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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES · 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES REQUIERE Al/ AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL. SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MODIFICAR LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA DE 
DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE LA RED LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B:DE C.V. 

'· 

ANTECEDENTES 

" 
l. Decreto de Reforma Constitucional.- El l Lde junio de 2013, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el 

que se reforman v adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 
'27, 28, 73, 78, 94 v 705 de la Constitución Política de los Estatlos Unidos 

Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"\_ en lo sucesivo, el 'jDecreto 
Co~stitucional"), mediante el cual se creó al Instituto Federal eje 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano 
a~tónomo conpersonalidad·jurídica y patrimonio propio, cuyo s,bjeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a 
lo dispuesto en la propia .. Constitución Política de los Estados Unidos f 

Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción/Y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro rddioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 

/ del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la Co.nstitución . 

. • \ 

El artículo Transitorio Octavo, fracción 111 del Decreto Constitucior)al, confirió 
'--- / 

la atribución al Instituto para determinar la existencia de 1\gentes 
Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para evitar que se 
afecte la competencia y'1a libre concurrencia y, con ello, a los usuarios / ·" 
finales. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante.- Con fecha 6 de 
------- --._, 

marzo de 2014 el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/l6 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TE~ECOMUNICACIONES DETERfvJINA AL GRUPO DE 
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INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE c. \ 
¡V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSQ, S.A.B. DE C. V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
1 / 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AE17''). ( 

\ 
En la Resolución AEP, el Pleno del Instituto emitió el ,ll,nexo 3 denominado 
"MEDJDAS QUE PERf111TEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA DE Lf} RED LOCAL 

DEL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES DE 

MANERA QUE OTROS CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES PUEDAN 

ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, TÉCNICOS Y LÓGICOS DE 
,. / / ,. 

CONEXION ENTRE CLJALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA IJED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LO<fAL~ 

PERTENECIENTE A DICHO AGENTE.", (en lo sucesivo, las "Medidas de 
Desagregación"). 

\ 

"' Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- Con fecha 14 de julio 
,- .. "" 

de 2014. se publico en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de. Telecomunicaciones y Radiod/fusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano}yse reformbn, adicionan y derogan 

aiversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(en lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor lg_ Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en l<f' sucesivo, ,la "LFTR") el 13 de 
agosto del 2014. 

) '. 1 

Estatuto Orgánico del lnÚituto Federal de Telecomunlcciciones.- El 4 de 
septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico d$l Instituto 

---- ',, / / ' 

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatúto"), mismo que 
entró ~n vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre 
de 2014. 

/ 

' Primera Oferta de Referencia.- El 9 de diciembre de 2015 el Pleno del Instituto 
en su L Sesión Extraordina(la m~diante Ac6uerdo P /IFT /EXT /091215/183 aprob_ó 
la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEI/INSTITUTO FEDERAL DE 

\ -
TELE<;_OMUNICACIONES MODIFICA Y'AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE '-/A OFERTA DE 
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INSTITUT;fEDERAL DE\ 

¡TELECOMUNICACIONES 
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\ / ' 
REFE~ENCIA DE DESAGREGACIÓN EFECTIVA DP, LA RED LOCAL DEL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE PRESENTADA POR TELÉFONOS DE MÉXICO, 

S.A.B. DE C. V.-" 

Propuesta de Oferta de Referencia.- El30 de junio de 2016, Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. (en IÓ sucesivo, "Telmex") como parte del Agente 
Económico Pre"ponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), presentó ante la 
Oficialía .de Partes de este Instituto e~crito mediante el cual exhibió su 
propuest9 de "'oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 
de Telmex y los anexos que la integran:'. (ei-i lo su<\esivó, IQ "Propuesta de 
Oferta de Referencia"). 

\ 

Cor¡sulta Pública.- El 6 de julio de 2016, el Pleno del Instituto en su XXI Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/060716/375 determinó someter a consulta / 
pública, entre otras, la p\ropuesta de las Oferta de Referencia de 

', __--.. 

Desagregación Efectiva de la red local presentada por Telmex como parte 
\ 

del AEP; en este sen~ido la consulta pública de1 mérito se realizó del 12 de 
ju)io de 2016 al 10 de agosto \:Je 2016. -- \ 

/ 
( 

Requerimiento a Telmex como parte integrante del Agente Económico 
Preponderante.- Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/102/2016 de f¡o,cha 14 
deJulio de 2016, notificado por instructivo de notifigación a Telmex el 15 de v, 
julio de 2016 se requirió a dicho concesionario parci que en un término no 
mayor a quin_s::e días hábiles_contados a partir del dí~siguiente a aquel en 
que surtiera efectos legales la notificación del citado oficio, proporcionara 
a_.BStEJ Instituto laínfo_rmación ~scrita en gicho oficio (en lo 

1
sucesivo,: el 

"Oficio de Requerimiento"). ; 
\ / 

El 19 de agosto de 2016, mediante escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes d,e este Instituto, T elílileX solicitlD Una prórroga para atender la solicitud 

\ --_, 
efectuada dentro, del Oficio de Requerimiento. Mediante oficio 
IFT/221/UPR/DG-CIN/l21 /2016 de fecha 22de agosto de 2016, notificado por 
instructivo de notificación a Telmex el 24 del mismornes y año, este Instituto 

-~--

otorgó a Telmex una ampliación parD dar cumplimiento al Gficio de 
Requerimiento .• 

El 31 de agosto de 2016,"Telmex presentó ante la Oficialía de Partes de este 
Instituto escrito dando contestación a lo solicitado en el Oficio 'de 
R eq u é ri mi en t C>. / J 
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En virtud de los" citados Antecedentes, y 

\ 

CONSIDERANDO 
/ 

/ 

\ 

~RIMERO.- Competenci~del Instituto. De conformidad con el artículo 28, páfrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el yistituto tiene. a su cargo la 

/ regulación, promoción y supervisión del yso, aprovechdmiento y explotación del 
1 espectro radioeléctrioo, las redes y la prestación de los servicios de radiodif~si0n '( 

telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
'Ínsumos1 ésenciales. _ Asimismo, es autoridqd en materia de competencia 
económica de los' sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con.el 

/ / 

objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
mepios de comunicación q~e sean concesionarios de /radioditosión y 
felecomunicaciones,_que sirva~ a un mismo mercado \o zona de eobertura ,\ 
geográfica, y 

1
ordenará la desincorpqración de Ócti/os, deréchos o partes 

necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con ello lo 
dispu(llsto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el drtículo Transitorio Octavo, 
, fracción 111 del Decreto Constitucional y mediantd la Resolúción AEP, el Instituto - - ~ 

determinó la existencia de Agentes Económicos PrepondE)rantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomünicaciones, e_ impuso las m<?didas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y la lib~e concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. Dichas medidas incluyen las Medidas de Desagregación, mismas que están 
relacionadas con información, oferta y calidad de sérvicic;:is, acuerdos en exclusiva, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre redE:iS, regulación asimétrica en 
tarifas 'e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación d¡; sus elem'entos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural dé dichos 

' / agentes. / -

Asimismo, el artículo Transitorio Trigésimo (;;luinto del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamentE? a la 
entrada EÍn vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se epcuentran vigentes. 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECGMUNICACIONES 

\ 

SEGUNDO.- Medidas de Desagregación. Mediante el 
) 

Decreto Constitudfonal a 
través del ctJOt surge el Instituto, se confirió al mismo la atribución· de determinar 
Agentes Económicos Preponderantes en el sector de telebomunicdciones y 
radiodifusión para evitar que se afecte la competencia y Ja lipre concurrencia y, 
CQ(l ello, a Jos usuarios finales. Los AEP fueron determinados por el Instituto dentro 
de la Resolución AEP, la cual establec;e entre otras, las Me'didas de Desagregación, 
las cuales contienen las pautas a seguir para que lo~_Concesionarios Solicitantes 

' (en lo sucesivo, el o los "CS") accedan a los medios físicos, técnicos y lógicos de 
conexión entre cualquier punto ter.minal de su red pública de telecomunicaciones 
y el de acceso a su red local, a fin\:ie prestar seNicios de telecomunicaciones de 

----( 

\ 

manera competitiva. 
/ 

Las Medidas de Desagregación consideran · como insumo esencial todos los 
elementos necesarios para la desagregación efeG;tiva de la red local, de manera 
que otros concesionbrios puedan elegir los elementos de la red local del AEP y con 
modalidades que permiten diversos puritos_de acceso a la misma. . 

e En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medidas de Desagregación establece 
que las mismas sérán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través 
de su~integrantes que cuenten con títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones o que sean propietarios o posé'edores de Infraestructura 1 

Pasiva, así como de los que lleven a .cabo las acti~idaqes reguladas en el ~resent~ 
instrumento. Puesto que Tklmex es integr_ante del AEP y es concesionario de una 
red pública de tel\comunicaciones, queda por loJ?nto 9bligado al cumplimiento 
de las Medidas de Desagregación, para mayor referencia,- la. Medida PRIMERA 
señala: \ ' 

1 
"PRIMERA.- ¡Las¡presentes medidqs serán aplicables al Agente _,.Económico 
Preponderante en e) sector de telecomunicaciones a través de sus integraFljes que 
cuenten con )títulos de con9esión de Red Pública de T e/ecomunicaciones o que · 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los .que 
lleven a cabo las actividades reguladas en el presente Í[lstrumento." 

1 1 --

~ Cabe destacar que la concesión de red pública dé telecomunicaciones era una 
- figura prevista en la Ley Fedyral de Tiplecomunicacio~es, misma que ya no es 

contemplada en la LFTR, que en su Artículo 66 estipula: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo ffpo de servicios 
-- 1 

públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." _ , 

Las concesiones únicas surgen .como figura legal en la LFTR, y estas pueden sustituir 
a los títulos de concesión dE3 red pública de telecomunicaciones, por lo que los 
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servicios ofertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos qüe cuenten 
con concesiones únicas. 

\ 
Por otra parte,_ lo Medida CUARTA de las Medidqs de Desagregación, establece lo 
siguiente: f 

/ ' -

"CUARTA- El Agente Económico Preponderante deberá prestar a los 
Concesionarios Solicitantes, . los servicios de desagregación consistentes en el 
Servicio de Dfisagregación TotaÍ del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local, erServicio de Acceso 
' lnqirecto al Bucle Local, Servicio de Reventa de Línea, así como el Servicio de 
Coubicación para Desagregación y los Servicios Auxiliares en los términos 

/ 
señalad(('S en las presentes medidas. 

( .. ,)" J 

Con lo cual se estableció inc;!ubitablemente la obligación del AEP de prestar a lgs 
CS los servicios de desagre,gaci6n establecidos en la Medida CUARTA de las 
Medidas de Desagregación. 

TERCERO.- Oferta de Referencia,tje Desagregacl?n Y· modelo de Convenio 
presentados por el AEP. La Oferta de Referencia tiene por- objeto /poner a 
disposición-de' los es los términ<1>s y condiciones con los que el AEP, prestaró los 
servicios de desagregación~' así como los Servicios Auxiliares, con lo cual los CS 
contarán con los insumos necesarios pata tomar una decisión-informada respecto 
d la utilización de lds mencionados servicios. /- r 1 

La utilización de una Oferta de Referencia presentada por el AEf'y revisada por el 
-Instituto otorgácerteza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el C~tiene 
conocimiento de los términos 'v 1condiciones que puede aceptar, acortando los ,..-
tiempos para la prestación de los servicios mayoristas. 

J 
La supervisión del Instituto tiene el propósito de que los servicios mayoristas se 

\ 

presten de manera justa y equitativa, por lo que se hace necesario que el Instituto 
pueda solicitar y realiza/ modificaciones a la Propuesta de Oferta de Referencia 
para asegurar que los términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar 

'-la competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y 
--- -· \ 
precio para los consumidores. \ \ - / \ -

En virtud_ de lo anterior es que el Instituto estableció la Medida QUINTA de las 
'-

Medidas de Desagregación, la cual a la letra señala lo siguiente: 
'

"QU/NTI\.- QUINTA- El Ager;te Económico Preponderante deberá presentar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio delgñq que corresponda, una 

-~ 
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INSTITUjO FEDERAL DE 
TELECO~UNICACIONES 

propuesta de Oferta de Referencia, la cual deberá contener· las condiciones 
.CIPlicables a la prestación del SeNicio de Desagregación Total del Bucle y Sub
bucle Local, el Setvicio de Desagregación Compartidcyde/ Bucle y Sub-bucle Local 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle ~océ1!, e/

1 
Ser:'icio de Reventa de Línea, el 

Setvicio de Coubicaclón para Desagregación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta 
deberá contener cuando menos lo siguiente: 

__ / 

a) Los térmihos, plazos Y·pondiciones técnicas para, en su caso, la instalación de 
Acometidas. l 

b) Los'procedimient~s de reasignació\' y recuperación de espacios sei)Qlados en 
la medida Novena. J 

c) ;_La}nformación a que se refiere la medida D"'.cimoséptima. 

d) - Las conc¡iiciones de calidad señaladas en la medida Vigésima Séptima. 

_ e) Las tarifas señaladas en la medida Trigésima Novena. 

f) Los procedÍmientos para: 

/ 

· • La entrega del Bucle Local en la central telefónica o instalación 
equivalente cuando se trate del Setvicio de Desagregación Total del Bucle 
Local o del Setvicio d_e Desagregación Compartida del Bucle Local. 

1 

• La entrega del Sub-bucle Local en un punto técnicamente factible entre 
el domicilio del usuario fi~dl y la central telefónica o instalación equivalente 
cuando se trate del Servicio de Desagregación T oto/ del Sub-bucle Local o 
del Setvi¿io de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 

• La pro-Visión del Setvicio de Coubicación para Desagregación . 

/ 
• La entrega del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local y del Setvicio de 

Reventa de Línea. 

• La provisión de Setvicios Auxiliares. / 

• El reporte de fallas y gestión del incidencias. 
"' ,--

• / La coordinación con los procedif[lientos de Portabilidad Numérica. 
/ 

• La realización de pruebas . \ 

/ 
• Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación de 

bu\les. 

_• El tratamiento de solicitudes de acce;;o y restricciones de uso. 
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g) Las Penas convencionales.· ~ 

h) Las demás que sean necesarias para la correcta prestación dr los Sf!irvicioy. 

Lp vige~cia de la-Oferta de Referencia será de do~ años ca/endaho, que iniciará 
el lo. de eneroLiel año inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para 
autorización la propuesta respectiva" y se renovará en la misma fecha. 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que 
inhiban la competencia en la prestación de los servicios·objeto de la Oferta de 
Referencia, cualquier requisifi} que no sea necesario para la eficiente prestación 
del servicio, ni: \ 

• Aplicar condiciones discriminatorias y/ o abusivas en la prestación de los 
servicios, por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, 
condiciones y descuerj/os establecidos en la Oferta de Referencia a 
cualquier concesionari<;:¡ de redes públicas dé{elecomunicaciones que se ¡ 
lo solicite. \ 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias opeiOCiones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de Interés económico 
distintos a los establecidos en la Oferta de Referencia. 

• Condicionar la provisión de los servicios a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquel. . 

• Sujetar la provisión d~os servicios a la condición de no adquirir, vender, 
comercializar o proporcionqr los servicios proporcion'ados o 
comercia/izados por un tercero. 

1 . •' 

El Instituto requerirá al Agente Econór:nico Preponderante modificar los términos y 
condiciones de la Oferta de Referencia cuando no se ajusten a lo establecido en 
las presentes Medidas o a su juicio no ofrezcan c¡ondiciones que favorezcan la 
competencia en el sector, a ¡más tardar el 70 /"le septiembre éÍe! año de la 
presentación de la Oferta de Referencia. ( 

Lo anterior con independencia de que, a efecto de allegarse de los elementos de 
convicción que estime necesarios, el Instituto pueda requerir la documentación o 
información que estime relevante, la que beberá proporcionárse/e dentro de un 
plazo de quince días hábiles. 

En caso de, que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que _hace refere4'ia el párrafo inmediato anterior, el Instituto 
evaluará la propl!!'sta de Oferta de Referencia con la información que disponga, 
ello con independencia de las sanciones que resulten aplicables. / " 

El A~ente Económico Preponderante, deberá presentar nu~v<;'Imente al Instituto la 
propuesta de Oferta dfi Referencia con las modificaciones solicitadas por el 
Instituto, a:más tardar el 30 de octubre del año de su presentación. · 

( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En caso de que la nueva propuesta de Oferta de Referencia no se ajuste a lo 
establecido en las presentes medidas el Instituto la modificará en sus~érminos y 

condiciones. " 

El Agente Económico- Preponderante, pLJ_blicmá la Oferta de ~eferencia a más 
tardar el 30 de noviembre del año de su presentación en su sitio de Internet, y dará 
aviso de la emisión de la Oferta de Referencia en dos diarios de circulación 
nacional. El instituto publicará la O\erta de Referencia en su sitio de Internet. 

En caso de que el Agente Económico Preponderante no someta a consideración 
del Instituto la Oferta de Referencia dentro de los plazos seña/adoso no pyblique 
la Oferta de Referencia autorizada por el Instituto en él plazo previsto en el párrafo 
q_nterior, éste emitirá las reglas conforme a las cuales deberán prestarse el Servicio 
de Desagregación Total del Bucle y Sub-bucle Local, el Servicio de Desagregación 
CÓtnpartida del Bucle y Sub-bucle Loca¿ el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 
Local el Servicio de Reventa de Línea, el Servicio de Coubicación para 
Desagregación y Servicios Auxiliares. 

La aplicación de la presente medida no podrá sujetarse a la aceptación -de 
condición adicional alguna por parte del Concesionario Solicitante. 

( .. .)" 

Por otra parte, el Instituto consideró necesario dotar de certeza jurídica a los CS que 
requieran los servicios mayoristas del AEP, así como a este último; es por ello que en 
la Resolución AEP y en la Medida SEXTA de las Medidas de Desagregación se 
estimó conveniente la existencia de un modelo de convenio por medio del cual se 
formalice la relación contractual y que además sea revisado y autorizado por el 
Instituto, para con ello_do\ar de certezdjurídica a los CS respecto de los servicios 
que les sean proporcionados, asegurando tfrminos y condiciones just<;:is y 
equitativas como lo indica la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

\ " 
De E'.sta forma se observa que en cumplimiento a la Medida QUINTA de las Medidas 
de Desagregación, la Oferta de Referencia presentada por el AEP deberá ser 
aprobada por el Instituto, pues éste tiene la oblig9ción de vigilar en todo momento 
que dicha Oferta Referencia cumpla con lo éstablecido Fn las Medidas de 
Desagre1¡Jación. D§:l esta forma, eL Instituto de conformidad con las atribuciones 

- conferidas cuenta con la facultad de requerir al AEP modificar los términos y 
condiciones de la misma, cuando a su juicio no se ajusten a lo establecido en las 
Medidas de Desagregación o no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. 

- \ '\ 
\ . 

CUARTO.- Análisis de la Propuesta de Oferta de Referencia de Desagregación y su 
1 modelo de Convenio. Se observa que en cumplimiento a las Medidas QUINTA y 

SEXTA d_e ¡as_Medidas de Desagregación, la Gfertd·de Referencia y el modelo de 

9 
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convenio deberán de ser aprobadospor el ln~ituto, pues éste tiene la obligación 

1
> de vigilar en todo momento que dichos documentos cumplan con lo establecido 

en las Medidas de Desagregación. 

/ 

Por ello a continuación se procede a analiza;aquellas condiciones contenidas en 
la Propuesta de Oferta de R('fferencia y en el modelo de convenio presentados por\ 
el AEP, por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan a lo esta~lecido 
en las Medidas de Desagregación o que a juicio del Instituto no ofrecEln 
condiciones favorables para la competencia en el sec~or, así como que no se 
establezcan condiciones que pueden inhibir la competencia, ni que solicite 
requisitos que no sean necesqrios para la eficiente pr?stación del se,¡vicio, que no 

_ exista_n condiciones que pudieran ser discriminatorias y/o abusivas en la prestación ¡ 

de los mismos. 

/ Por lo que el Instituto requiere al AEP, entre otras cosas, que sus términos y 
condiciones generen certeza, que sean ciaras, proporcionales, no abusivas, 

1 

equitptivas, recí~rocas7 que reduzcan asimetrías __ de información, que \seary 
transparentes, que no discriminen y que favorezcan la competencia. 

Dado lo anterior, el Instituto requiere al AEP qÓB cuqlquier modificación solicitada 
en los siguientes apartados sea reflejada a lp largo de los documentos que 

! 

integrarán la Propuesta Final de Oferta--de Referencia para la autorización o 
modificación de sus términos y/condiciones por parte del Instituto. Asimismo cuando 
no se realice algún requerimiento a la Propuesta de Oferta de Referencia, pero 
difiera del contEJnido de la Oferta de Referencia vigente, prevalecerán las 

._ condiciones de esta última cuando a juicio del Instituto se identifique que contiene 
cordiciones más favorables para el proceso de compéfencia. 

4.1. PROPUESTA DE OFERTA DE REFERENCIA PARA LA DESAGREGACIÓN bE~ 
BUCLE LOCAL ; ~ \ \ 

4.1 .1. i DEFINICIONES 

Pana asegurar la correcta pro\/isiór;i de )os serv1c1os y gararítizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencig_.0s necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los proceC:Jimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, por lo -que se\ requiere al AEP1 que todas las modificaciones 

\ 

requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia <e:uando así proceda. 

) 
/ 
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1 De igual forn¡¡a se r(3quiere qu~ cuando el AEP refiera en su Propuesta d~ Oferta de 
Refereneia a que LQ información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se entrega, realiza, computa o simplemente se 

'· hace conforme a sus propias operacipnes, el AEP deberá ifÍcluir en la propia 
./ ! ! 

sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transporente 
a los es la informaéión, estándares de calidad, parámetros técnicos, 

~ 

procedimientos, etc. de manera específica a la que hace referencia el AEP 
caando sé refiere asus propias operaci~nes. 

a)\ Con refer~~cia al apdrtado de Defioiciones el AEP presenta en su Propuesta 
de Oferta de Referencia lo siguiente: 

\ 

"Definiciones 

( .. .) 
( 

3 7) Red de Are a Local Virtual: Grupo de hqsts que se comunican como si 
1 estuvieran conectagos a un mismo . fteminio de difusión o administrativo, 

independientemente de su ubicación física o la cone¡dón física con ·é1 mismo 
conmutador de red. (Referencia: /SQ//EC BfXXJ 7-2-3:20 7 2). 

( ... ) 

39) Red Prlnc/pa/ de cobre: Segmento ·de ta red de telecomunicaciones 
conectado a la Central Telefónica o Instalación Equivalente por medio del 
distribuidor general. saliendo del esta por la fosa Efe cables. para ir alojados eh· 
canalizaciones de concreto o Pv¡c·hacia las Cajas de Distribución. 

40) Red Secundar/a de dobre: Segmento de la red de telecomunlcaciones . . ( 
conectado desde una caja de distribución y que se despliega en la vía pública ( 

'·por medio de puntos de dispersión hÚcia las cajas terminales. 

\ 
( ... )" 

(Énfasis añadido) 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios respecto a 
las de,finiciones de lo!(numeralesJreinta y nueve (39) y cuarenta (40). Se manifestó 
que dichas definiciones pretenden lhnitar y elimina~ualquier posibilidad de ofrecer 
la dElsagregación física de fibra ópti6a. Se propuso mantener las definiciones red 
principal y red secundaria como se encuentra en la Oferta de Referencia vigente. 

' \ 
Al respecto, a juicio del Instituto la propuestb presentada.por el AEP podría colocar 
en condicion§ls menos favorable; de competencia a los posjbles CS que·requieran 
desagregación del bucle, ya que solo deja la posibilid~d de desagregación de un 

\ '\ 
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tipo de rr¡ed)o físico~- eliminando la posibilidad de que pueda existir la 
desagregación física de otro tipo de medio físico adicional al cobre. \ 

Por lo anterior, el lnstitut9 requiere al AEP modificar en su-Propuesta de Oferta de 
Referencia las definiciones de los numeralestreinta y nueve'(39) y cuarenta (40) a 
manera de mantener las definiciones vi~entes de red principal y red secundaria sin 
hacer especifico el tipo de medio físico. 

- 1 • \ 

b) Por otro lado se señaló en la Consulta Pública que en el Numeral 1.4.1 se 
hace mención a nuevos conceptos como lo es "Red Local" y "Red Dorsal'', los 
cuales no se encuentran incorporados en el apartado de definiciones. Se ociara. 
que dichos conceptos.

1
están asociados a infraestructura de fibra óptica. 

' 1 

' Del análisis realizado por parte del Instituto se ?bserva,que el AEP en el Numer~I 
1.4.1 de "su Propuesta de Oferta de; Referenciase hace mención a nuevos 
conceptos cómo lo es "Red Local" y "Red Dorsal", los cuales no se eneuentra 

".. . 

debicjamente definidos y al estar asociados a las.definicionps de su red se hace 
necesaria su definición. · 

·-. Por otro lado el AEP en el numeral 5.1 de su Propuesta de Oferta dé Referencia 
menbiona Terminal de Banda Ancha (en lo sucesivo, la o las "TBA") y fibra hasta el 
nqdo (erflo su~esivo, "FTIN"), los cuales no se encuentra debidamente definicjos. \ 

1 

De los elementos antesmencionados a juicio del Instituto es pertinente incluir dichas 
definiciones, ya que dotarían

1 
al documento de mayor claridad y certeza. así como 

a loses. / 

- I 
Por lo anterioi, el Instituto requiere al A_EP incorporar a su Propuesta de Oferta de 

__ Re¡ferencio las dBJiniciones de red local, red dorsá[ TBA y FTIN, señalando 
explícitamente que inciuyen la infraestructura de fib¡a óptiC\ª· 

c) Como resultado de la Consulta Pública se comentó la definición del numeral 
treinta y siety (37) de la Propuesta de, Oferta de Referencia es necesario que la 
referencia sea al protocolo IEEE 802.1 Q. 

' \ 
La refere~cia hecha por el-AEP al ISO/IEC 80001-2-3:2012;-- corresponde al 
documento para aplicación de'gestión de riesgos para las tecnologías de la 

. información de redes que incorporan dispositivds médicos. Por otro laqio el 
protocolo IEEE 802.1 Q es el1que deben seguir todos los dispositivos que soportan 
redes de área virtual (en lo sucesivo "VLAN"). Por !Ó anterior, el Instituto requiere al 
AEP modificar la referencia de la definición del numeral tieint9"Y siete (37). 

/ 

\ 
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4.1.2. ACRÓNIMOS 
\ 

Para aseguraf' la correcta prov1s1on de los serv1c1os y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 

/ acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, por lo que se requiere al AEP que todas las mo?ificac¡:;iones 
requeridas en esta sección! sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Ref.§rencia cuando así proceda. 

/ De igual forma se requiere que cuando el AEP retierp en su Propuesta de Oferta de 
Referencia a que la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se entrega,-realiza, com-puta o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 

( 
sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 

/ 

f } 

a ! los es la información, ,estándares de calidad, parámetros técnicos, 
' ' 

procedimientos, etc. de manera específica a la que hace referencia el AEP 
cubndo se refiere a sus propias operaciones. 

- 1 
' \ 

a) Con referencia al apartado de Acrónimos el;AEP preserta en su Propyesta 
de Oferta de Referencia un listado de cuarenta y tres (43) acróninios. 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios,indicando 
que se hace necesario la inclusión del acrónimo PGE (Plan de Gestión del Espectro), / 
TBA y FTIN con el fin de brindar mayor claridad y certidumbre a los CS. 

1 

Ajuicio del Instituto la inclusión de los acrónimos es conveniente ya que dbtaría de 
mayor claridad y certidumbre tanto aldocumento como a los C)>. Pdr lo anterior, 
el Instituto requiere al AEP agregar al apartado de acrónimos de su Propuesta de 

1 

Oferta de Referencia, los acrónimos PGE (Plan de Gestión del Espectro), TBA FTIN 

\ 

1 

\ 

y cualquier otro que sep usado o sea neces9rio. i ' 

\ 

\. -
b) Por otro lado en Consulta Pública, se indica que el elemento FTIN se 

, I-

menciona en el anexo -A de tarifas, y en la sección l .4.1 . Recursos de red asociados 
a los servicios. Se aclara que dicho elemento no cuenta con procedimientos, 

"-- niveles de servicio y métodos de contratación. f \~_ 

En cuanto a lo señalado en Consulta Pública respecto a la arquitectura FTIN y la 
TBA er cual debe cortar con procedimiento, niveles de servicio y métodos de 
contratación para acced~ a él, este Instituto considera conveniente ser incluidas 
estos procedill)ientos, niveles, métodos de contratación y demás procesos 
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necesarios para su correcto:funcionamiento. Lo anterior previendo que los CS no 
tengan barreras a la entrada si es que estos ~lementos no.están bien definidos deje 
a discreción o ambigüedades la prestÓción de los servicios de desagregación a 
través de dichos elementos~ 

Es de recordar con conforme a la Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de 
Desagregació~ señala que ~sel AEP está obligado a ofrecer a los CS los elem~ntos, 

·--capacidades, servicios, infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la 
prestación de los servicios de desagregación con cuando menos las mismas 
condiciones, plazos y la misma calidad de servicio con que prestan dichas 
fÜnciones para su propia operación. Con basa en lo anterior el elemento TBA debe 
estar claramente definido y contener cuando -menos procedimientos, niveles, 
métopos y demás procesos necesarios para su correcto fupcionamiento y los SS 
puecjan prestar los servicios de desagregación. , - \ 

" / 
Por lo antes expuesto, el Instituto requiere al AEP agregar en su Propuesta oe Oferta 
de Referencia los procedimientos, niveles, métodos de 'contratación y demás / 1 

procesos necesarios para su correcto funcionamiento para la prestación de lps 
servicios de desagregación sobre los elementos-en arquitec¡;tura FTIN y/o sobre el 
TBA. 

4.1.3. INTRODUCCIÓN V GENERALES 

" Para asegurar la correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necésario que se realicen 
los ajustes_ -pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acróni'mos y cualquier otra que procedÜ,_/tal que perrfiitan la consistencia integral 

-- ~el documento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 

requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier 
Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. 

', 

otra sección de la 

_ _/ 

De igual forma se requiere que cuando el-AEP refiera en su Propuesta de Oferta de 
R~ferencia ~que la información, estándares de 6alidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se entrega, realiza, computa o simplemente se 
hade conforme. a st;is propias operaciones, el AEP deberá incluir en Id propia 
sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparent~ 
a los es la información, estándares de clalidad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de manera ~specífica a la'que hd-ée referencia el AEP 
cuando se refiere q sus propias operaciones. 

- \ \ 
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a) El AEP en el párrafo segundo del numl3ral l de su Propuesta de Oferta de 
Referéncia indica lo siguientftly Y 

// 

" 1. Introducción y Generales 

"' ( .. .) 
/ 

Adicionalmente, el es podrá contratar el seNiclo opcional de instalación de 
Cableado Interior dentro de las premisas de su usuario, de forma complementaria a 
cualqt¡ier servicio que se hubiera contratado por un CS re9pecto a esta OREDA, las 
condiciones particulares eh que se prestará dicho servido se establecen en la 
sección 4.4 die este documento.' 

\ I (Énfasis añ(!dido) 

El Instituto observa que la Propuesta de Oferta de Referencia el AEP establece que 
el CS podrá hacer uso del servicio de cableado interior condicionando a que sea 
dentro de las premisas del usuario. Si bien el CS es quien conoce las necesidades 
de cableado'c::Je su usuario y bajo estas1el CS realizará la contratación, pudiera no ( 
hacerse necesario que el AEP condicione la contratación del servicio dentro de las 
premisas del usuario ya que desconoce las necesidades de este. También es de 
recorUar que~la prestación de los servicios de desagregación debe prestarlos el AEP 
de la forma más eficienfe y evitando requisitos innecesarios. 

' / ---

Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP eliminar la ~ondició~ "dentro de las 
premisas de su usuario", con el fin de dota~ de claridad, transparencia al CS y evitar 
reqyisitos o procesos innecesarios. • 

b) / El AEP en\el párrafo último del numeral l de su Propuesta de Oferta, de 
Referencia indica lo siguiente: I ' 

"1. Introducción y Generales 

( .. .) 

Telmex ;;itenderá todas las solicitudes que le sean presentadas por los es relativas a 
la presente_OREDA en los términos y condiciones estipulados, salvo cuqr¡do no sea 
factible su, atención y esto sea demostrado. La desagregación de los servicios se 
tendrá qu~ llevar a cabo bajo las premisas que actualmente opera Telme<es decir. 
en el caso de usuarios existentes los mismos sólo podrán desagregarse al mismo tipo 
de servicio, qúedando siempre la posibilld9d abierta de que cualquier cambio de 
perfil o modalidad podrá ser solicitada por el es en un movimiento posterior.' 

(Énfasis añadido) 

En Consulta Pública se opinó que el AEP est~lece que no atenderá las/solicitudes 
presentadas por los concesionarios solicitantes cuando no resulte factible. Aunque 
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también señala la co¡idición de demostrarlo, no se especifica bajo qué criterios se 
considerará que una1 solicitud no será viable y será demostrado. 

\ 

A juicio del Instituto es notorio que bajo algunas cir9unstancias la atención de 
ciertas solicitudes no pudiera ser factible, pero también es de notarse que es 
necesario dotar de mayor certidumbre jurídica a los CS, así como evitar posibles-- -
limitantes para la prestación de servicios a los CS. Por lo que el lnstitlJtO requiere al . . / 

AEP incluir específicamente los casos en que no sea factible la atención de alguna - / 
solicitud, así como el hecho de lque el AEP deberá blacer del conocimiento en la 
respuesta a la ate~ción de la solicitud al CS de forma_clara los elementqs que 
impidieron la factibilidad de atención demostrando con elementos fehacientes. 

/ 
c) El AEP en el párrafo último del numeral l de su Propuesta de Oferta de 
Referencia indica lo siguienté: 

" 7. Introducción y Generales 

( .. .) 
\ / ' 

Telmex atenderá todas las solicitudes que le sean presentadas por los CS relativos a 
la presente OREDA en lostérminos y condiciones estipulados, salvo cuando no sea-
factible su atención y esto sea demostrado. La desagregación de los servicios se 
tepdrá que llevar a cabo bajo las premisas que actualmente opera Telmex, es decir. 
en el caso de usuarios existentes los mismos sólo podrán desagregarse afmismo tipo 
de servicio, quedando siempre la posibilidad abierta de que cualqyier cambio de 
perfil o modalidad podrá ser solicitada por el CS en un movimiento posterior." 

(Énfasis ánadido) 

Por otro lado, en Consulta Pública se indicó que el AEP incluyó en el último párraf9 
la condicionante de "la desagregación de los servicios se tendrá que llevar a cabo 
bajo las premisas que actualmente opera el AEP, es decir, en el caso de usuarios 

.- existentes los mismos sólo podrán desagregarse al mismo tipo de servicio, 
quedando siempre la posibilidad abierta de que cualquier cambio de pel1i/ o 
modalidad podrá ser solicitada por el CS en un movimiento posterior." Se aclara 
que dicho párrafo impide que el ustÍarió- final pueda solicitar al CS se/vicios 
diferentes al1que hoy tiene. Lo anterior tiene un impacto en las ofertas a desarrollar 
por los CS, ya que_~e limita a contratar solo lo que el suscriptor tiene contratado, 
cuando se podrían ofrecer otros servicios o perfiles de una sola vez. 

) 

De la condicionante presentada por el AEP en su Propuesta Oferta de Reférencia, 
acerca de que atenderá\ las solicitudes solo si se llevan a cabo para el mismo tipo 
de serVÍcio que cuenta el usuario, el Instituto considera que dicha imposición podría 
no fomentar la competencia al no permitir que un CS ofrezca alternativas al usuario 
final de manera inmediata, además dé que hace incurrir a los CS en mayore~ costos -- ( 
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1 1 
de transadción al tener que realizar dos trámites. Por otro lado,•el CS pudiera ofrecer 
al usuario existente servicios bajo las características técnicas que perri\iita el bucle 
sin que necesariamente sean los que actualmente tiene prestados por el AEP. T61 

/ "' puede ser el caso por ejemplo, que sea un requerimiento de menores velocidades 
de dqtos o que no requiera el servicio de voz._ / 

"Por lo antes expuesfü y el Instituto requiere al AEP eliminar dicrra impos1c1on y 
apegarse a que los servicios de desagregación que podrá ofrecer el es serán 
aquellos que.permita técnicaménte el bu_cle. 1 

\ ' 

4.1.3. l. PRERREQUISITOS 
/ 

\ / \ 

a) Con--referer\cia al, numeral Ll, el f-EP-establece enisu Propuesta de Oferta 
de ReferenciaJo siguiente: · 

1 

\ 

\ 
• 1. 1 _ Prerrequfsltos 

\' 
Para contrataklos servicios objeto de_Ja OREDA el CS deberá: ser titular de 

\ --- ' 

conpesión pera qperar redes públicas de_ telecomunicaciones' otorgado -por _; 
conducto de la Secretaría-de Comunicaciones y 7J:ansportes o del Instituto Federal 
de Telecomun/cac/ones, el cual deberá estar vigente; firmar el Convenid para la 
PrE)stación de Servicios_ de Desagregación, en tósucesivo "Convenio"; y solicitar los / 
servicios mediante el Sistema de Captura o el SEG, cuando este último entre en 
operaC/ón, o a través de los formatos establecidos _en la presente OREDÁ. ¡ -

1 ' -- J 
Para la provisión de los servicios de desagregación es necesario que¡91 es realice, _ 
fa contratación de los servicios auxiliares._ necesarios para cada tipo d'(_ 
desagregación, así como la habilitación de sus equipos; de taz forma que el es 
PU(9da recibir a los usuarios finales desagregados, de acuerdo con la siguiente 
tabfa: ---

Coubicpción para 
Desagregación o_ X X X 
Ubicación Distante 

Servicio de I 
Concentración y X 
Distribución • 

Cableado Multipar X X\ 1 ,_ 

Anexo de Caja de 
X X 

Distribución ,/ 
/--

Tabla 2 Prerrequisitos para la prestación de servicios de desagregaciórl. - ~ 
/--·, 

\ 

/ 
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(\omo rE\sultado de la Consulta Pública se manifestó que se hace necesario 
mantener e~caso en el que si el CS ye;:¡ cuenta previamente con algu~o de los 
prerrequisitos señalados en la tabla Prerrequisitos para la prestación de/sprvicios de 
desagregación, estos se podrán usar·para i;:iar cumplimiento de~icho prerrequisito 
al momento de contratar nuevos servicios o ampliar los ya brindados, siempre y 

I 
cuando sea factible hacer uso de'éstos. Aclaran que se·hace necesario mantener 
dicha"Co9dición la cuql se encuentra contenida en IÓ. Oferta de Referencia 
vigente. 

A juicio del Instituto el AEP no especifica en su Propuesta de Oferta de Referencia 
el caso en el que el CS ya cumplió con algún prerrequisito necesario para que se 

\ le otorgue alguno de los s/,rvicios ofertados, dicho"prerrequisi(ol podrá servir para 
cumplir -siempre que sea técnicamente factible- con los prerrequisitoS'- de 
ampliación de servicios contratados o contratación de nuevos servicios de 
desagregación;. 

Lo anterior se hace necesario ya1que de lo contrario el AEP estaría estableciendo ..... 
requisitos innecesarios que no pudieran fomentar la eficiente prestación de los 
servicios o se estaría incurriendo en el posible establecimiento de 9ondiciones que 
inhib6n la competencia en la prestación de los servicios. Lo Ónterior en 
concordancia a lo estipulado en la Medida QUINTA de las-...Medidas de 
Desagregación. / 

'.... .... 1 • / 
En consecuencia, el Instituto requiere al AEP incluir e~ su Propuesta de Oferta de 
Referencia como c~mplidos los prerrequisitos para ampliación .de servicios o de 
contratación/de nuevos servicios en aquellos casos donde ya se hayan cumplido 
para-otros servicios y resulte técnicamente factibly. De lo anteri9r el AEP no deberá 
establecer condiciones que retrasen la desagregación efectiva y cualquier otro 
requisito o procedimiento adicional deberá estar debidamente detallado y 
justificado1al CS. 

b) En Ell último párrafo del numeral 1.1, el AEP-...estciolepe en su Propuesta'de 
ofJrta de Referencia 10 Jiguiente: .. 

"7. 7 Pre1Tequisitos 
/¡ 

( ... ] 

En caso de aue el es ya cuente en el sitio de interéscon una Coubicac/ón 
contratada para Interconexión, se encuentre compartiendo Coubicación con otro 
es (tanto de Interconexión como de Desagregación) o que• ya cuente con 

.... 
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'--._ -

Coubicac/ón para Desagregación, se entenderá que está cubierto el prerrebulslto 
de Coubicación para Desagregación. siempre que sea factible- hacer uso de estos 
espacios y se realicen las adecuaciones pertinentes, aJin de que en la contratación 

___ de servicios de Desagregación el CS plleda proporcionar la Referencia de~ la 
Coubicación para Desagregación en la cual habilitará los servicios. " 

'-
/ 

(Énfasis añadido) 

/ ' 
Como resultado de la Consultó Pública, el Instituto recibió comentarios indicando 
que el AEP condiciona a que en caso de que el CS cuente con una co~bicación 
(quiera hacer usp de ella para los servicios de desagregación se podrá hacer uso 
de dicha coubicacióí], siempre que sea factible .hacer uso de estos espacios y se 
realicen las adecua¿iones pertinentes. Aclaran que al añadir la frase sobre 
"ade.cuaciones pertinentes", se abre la puerta para la discrecionalidad en la 
provi;ión del servicio, lo cy10( podría generar cargos adicionales di los ya 
establecidos, así mismo, esto puede derivar en tiempos adicionales no 
cdntemplados por el CS. Por lo que en la Consulta Pública se sugirió eliminar dicha 
condicionante. 

De lo anterior y a juicio del lnstitufo, el AEP considera que en la contratación de 
servicios de desagregación que sean habilitad0s en coubicaciones existentes 

¡ deben realizarse las "adecuaciones pertinentes" y con ello el CS pueda realizar la 
solicitud del servicio. Si bien pudiera considerarse adecuaciones, éstas no 
.necEjsqriamente serían en tod_os los casos, por lo que establecer como o~ligación; 
a9ecuaciones para todos los casos podría resultar en una barrera pdra el ágil 
proceso para llevar a cabo la prestación"~e los servicios de desagregación, 

1 \ ---

incurriendo en ineficiencias para la prestación · de los servicios e incluso 
condicionando a la contratación de algún servicio adicional y no necesario ppra 
la eficiente prestación de los servic!os de desagregación. / 

/ 
Por lo antes expuesto, el Instituto réquiere al AEP modficar la especificación de 
adecuaciones pertinentes, aclarar en qué sitOaciones ~~ requiere ,Y establecer un 
plazo para la entrega de los servicios, a fin de dotar al es mayor claridad y 

/ certidumbre jurídica en la implementación de los servicios de desagregación. 

c) Por último, para asegurar la correcta provisión de los servicios y garantizar la 
certeza y certidumbre de la Prop(\lesta de Oferta de Referencia es necesario que 
se realicen los ajustes pertinentes en los prerrequisitos conforme a las 
modificaciones solicitadas en los servicios, tal que permitan la consistencia integral 

J 
del documento"por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 
requeridas en las secciones de los servicios deberán Jstar1reflejarlas en la sección 
de prerrequisitos en su Propu~sta de Oferta de Referencia. 

) \ 
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4.1.3.2. PRONÓSTICO DE SERVICIO 
--- / 

a) Con referencia al numeral 1.2, el AEP establece.: en su Pr6puesta de Oferta de 
( ' 
Referencia lo sigl'jiente: / 

"1.2 Pronóstico de servicio 

El CS, de acuerdo 1a las, mejores prácticas Internacionales para los procesos de 
suministro de servicios (configuración de servicios, gestión de problemas, análisis de 
calidad de servicios y tarificación), deberá entregar un pronóstico para los servicios 
de desagregación, (excepto para el Servicio de Reventa de Línea), así como para 
los servicios auxiliares, sin que la en'trega de pronósticos afecte los parámetros de 
calidad, ni constituVan una condicionante al servicio, su entrega se realizará 

. 1 
conforme a lo siguiente: 

(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Como resultado de la Consulta Pública, eUnstituto recibió comentarios indicando 
que el AEP obliga a la entrega de pronósticos para los servicios (\le desagregación. 
Se ociara que la condicionante de entrega de pronósticos pone en seria 

.- desventaja compEjtitiva a los C:? al tener que revelarle con mucha antelación al 
AEP su estrategia c;le negocio.' Sugieren sea eliminado la obligación del CS a 
entregar pronósticos para los servicios de desagregación. 

1 -
Del numeral antes citado el AEP establece que los pronósticos de los servicios de 
desagre@ación (excepto para el Servicio de Reventa de Línea (en lo sucesivo, el 
"SRL")) y los seÍvicios auxiliares deberán ser entregados por los es de forma 
obligatoria. Adicionalmente, en el mismo párrafo se hace la aclaración de que 
dichos pronósticos no afectarán los parámetros de cOiidad, ni constituirán una 
condicionante al servicio. ' \ r 

) 

,
1

De lo anterior y a juicio del Instituto los términos de lf?s servicios de desagregación y 
los auxiliares pudieran ser atendidos ante la entrega o no de pr0nósticos, pero 
recibir un tratcbmiento en los que los pronósticos pudieran ayuddr al CS tener mayor 
claridad de la demanda de servicios, sin que la entrega de pronósticos afecte los 
parámetros de calidad,ni c9nstituyan una condicionante al servicio. Par lo que el 
es pude estdf en posibilidades de decidir la entrega o no pronósticos. 

\ . \ 

) 

>En consecuencia, el Instituto requiere al AEP eliminar. de su Propuesta de Oferta de ¡ 

Referencia cualqu~er alusió~ a que se entreguen pronósticos de ¡forma obligatoria 

/ 
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para los sei:vicios de desagregación y auxiliares, considerando que el CS esta en 
posibilidades de decidir la yntrega o no de prÓnóstices. 

' b) Por otro lado, el AEP en el párrafo antes citado de su Propuesta de Oferta de 
Referencia, señala que no se entregarán pronósticos para el SRL. El Instituto 
considera que si bien dicho servicio-no requiere de pronósticos-ya que por sus 
car_QcterJsticas y definicionés este servicio sólo tiene asociado un proceso de 
facturación y no de infraestructura, también podemos decir que el Servicio de 
Acceso Indirecto aLBucle (en1 lo sucesivo, el "SAIB") cuenta con características _ 
s.imilar(3S al tener solo asociado un proceso de entrega de tráfico y no de 
infraestructura. Adicional es de recordar que las Medidas de Desagregación 
indican que el AEP no podrá estaplecer condiciones que inhiban la competencia 
en la prestación-Oe los servicios y cualquier requisito que no sea necesario para la 
eficiente prestación del servicio. Por antes expuesto, el Instituto requiere al AEP 
modificar su Propuesta de Oferta de Referencia a fin de excluir la entrega . de 
pronósticos para el SAIB. / / 

4.1.3.3. SITUACIÓN DE lA AC\)METIDA DEL USUARIO FINAL-

1.3 Situación de la Acometida del usuario final 

a) Con referencia al numeral 1.3, el AEP estable<?Él en su Propuesta ae Oferta 
de Referencia lo siguiente: 

/ 
"1.3.¡ Situación de la Acometida del usuario final. 

'-./ 
La acometida aJ:,domicilio del usuario final constituye la parfe común de los servicios 
de desagregación y presento dos posibles escenarios con base en la relación 
contractual vigente. En la siguiente tabla se muestra el alcance del servicio en estos 

1 
casos: 

Exist€f5ervicío telefónico 
y/o de datos activo, 
provisto por Telmex. 

No existe servicio activo 
al momento de la 
solicitud de \ 
de~ogregación, pero 

\ 

\ 

Existe acometida directa a la 
casa o edificio del usuario final. 

No existe acometida directa a fa 
casa o edificio del usuario final. 

El bucle se entrega con 
fa acometida actual. 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya sea para 
su reparación o 
reemplazo será 
responsabilidad de 
Telmex. 

Telmex debe instalar la 
acometida hasta el PCT, 
con cargo al CS. 

/ 
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existen facilidades de 
' Bucll\ o Sub-bucle 

\ 

El mantenimiento de la 
Acometida, ya s7a para 
su reparación--o 
reerñPJazo será 
re;Ponsabifidad de 
Tefmex. 

Tabla 6 Situación de la acometida 01 usuario final. 

Cuando Telmex instale la acometida o sea necesario que adecue la acometid9 
exis~nte, el CS deberá procurar que el usuario se encuentre en el domicilio, y que 
éste permitirá el acceso a Telmex. En caso de visita en falso el CS deberá pagar 
una contraprestación equivalente a la atf!nción de falla en falso y en caso dé que 
no se instale la acometida por responsabilidad de Telmex, éste se hará acreedor a 
la pena correspondiente segun lo estipulado en el !ti nexo B. · 

El costo de mantenimiento de la Acometida, ya sea para su reparación o 
reemplazo se encuentra considerado en la tarifa de cada servicio.· 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios indicando 
que la Propuesta de Oferta de Referencia no considera la eventualidad de que 

' ---

exista una acometida directa a un usuario fina~pero no haya servicio activo como 
" , se establece en la Oferta de Referencia vigente. Requieren se vuelva() incluir, ya 

que es viable que la casa o edificio del usuario final cuente con acometida 
instalada pero no tenga un servicio activo actualmente. Se aclara que la 
eventualidad antes mencionada evita al es la obligación de pagar por una 
acometida que probablemente no requiera ~er instalada. 

Aunado a lo anterior, también se comentó que en el caso de que exista acometida 
directa a la casa o edificio /del usuario final, el bucle sea entregado con la 
acometida actual y sin cargo para el CS. 

" Aj~~cio del Instituto el AEP no co~siderc¡.el escenario cjonde no exista servicio activo 
al momento!de la solicitud de desagregación pero exista acometida dire6ta a la 
casa o edificio del usuario final. 

Es de recordar que la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregaci9n 
establece que'el AEP ~eberá prestar los servicios de desagregación cuando exista 
acometida en el domicilio del usuario final. Por tanto, se debe ser explicitoque en 
los casos donde ya exista una acometida que 'permitan la prestación de los' 
servicios de desagregación aunque no existan servicios activos al momento de la 
solicitud se deben brindar los ser~cios y que -el mantenimiento de la acometida, ya 
sea para su reparación o reemplazo será responsat;>ilidad del AEP. 

\ 

/ 

/ / 
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Adicionalmente a Jo a¡;iterior, se hace necesario aclarar.que el bucle es el circuito 

1 físico que conecta el punto de conexión terminal (en Jo sucesivo, el "PCT") de la 
red en el domicilio del usuario a la central telefónica o instalación equivalenre de ' 
Ja red pública de telecomunicaciones desde IGl, cual se presta el servicio al usuario, 
Jo anterior conforme' a Ja definición de bucle local establecido en la Medida 1 
TERCERA de las Medidcts de Desagregación. Por tanto, la acometida forma parte 
dél circuito físico del bucle el cual perten~ce a la red del AEP. De lo antes expuesto 

, y conforme a la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación en caso de 
que no exista acometida o la existente no permita prestar los servicios c;!e 
desagregación y sea necesaria Ja instalación de~na nueva el CS es 1responsable 
de esta instalación (mand de obra), por tanto el AEP solo debe cobrar aJ es la 

• 

/ 1 

instalación y _no la infrafstructura de telecomunicaciones que permite conectar 
desde Ja caja terminal de distribución de Ja red local del AEP hasta el PCT de la red 

~- - - ' 

ubicado en-el.domicilio del usuario, ya-qüe la infraestructura seguirá siendo parte 

de su red. 

Por Jo antes expuésto, ·el Instituto requiere al AEP considerar el escenario donde no 
\ ', ~ 1 ---

exista servicio activo al momento de la soli,citud de- desagregación pero exista 
'- acom~tida dirE(ctÜ a la casa o edificio del usuaiiü final que p~rmita brindar los 

servicios, haciéndose responsablé-del mantenimiento de la acometida, ya sea 
para su reparación o reemplazo antes y durante Ja provisión dªI servicio, siendo solo 
aplicable el cobro por instalacióh cuando la acometida no exista o no permita la 
presración de servicios y t¡aciendo solo el cargo al CS de la instalación (mano de 
obra) de la acometida. ' 

b )Por otro lado, a juicio del Instituto é1 AEPtmta de forma diferenciada el cobro de 
la instalación de la acometida con respecto a lo que aplica para su/propia 

1 
operación minorista, iljldependientemente del escenario de que exista o no la 1 
acometida, y tenga o no ~eryicio activo. Lo anterior en el sentido de que la 
instalación de Ja acometida e~ sujeta de promociones ql!e eliminan su 
contraprestación, beneficios que no son reflejadosen Ja Propuesta de Oferta dy 
Referencia lo que puede constituir un trato diferenciado hacia los CS, 
estableciendo así una condición cOntraria a lo establecido en la Medida QUJIJJTA 
de las Medidas de Desagregación ya que dicho acto pDdría inhibir la¡competencia 
en Ja prestación de los servicios de desawegación. 

P~r Jo anterior, el ln~ituto requiere al AEP 4ue modifique I; redacción para que en 
Ja instalación de Ja acome/ida, independientementé del escenario o condición de 
su existencia, aplique las mismas condiciones de contraprestación que sigue con 

• - 1 
sus propios usuarios incluyendo descuentos y promociones> 
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' c) De los comentarios recibidos en Consulta Pública se hace la observaciG'>n 
respecto al tener consistencia en el numeral antes citado, ya que en el párrafo dos 
se dice que en caso de visita en falso el CS deberá pagar una contraprestgCión 
equivalente 6 la atención de falle en fal~o. El concepto Ó cobrar deberá ser "yisita 1• 

en falso"·ya que también existe el concepto de atención de avería por "falla en 
·'falso" y podría confundir al es y al AEP sobre el concepto correcto a cqbrar. \ r 

1 
A' juicio del Instituto para dotar de mayor claridad y certeza a los CS al momento 
del pago de las contraprestaciones, sea corregido o aclarado el párrafo dos del 

/numeral antes citado cbn el fin tié' evitar inconsistencias respecto a los conceptos 
de cobro de "visita en falso"? "falla~en tobo''., Porlo que el Instituto requiére al AEP 
sea corrE)gido o aclarado el párrafo dos del numeral antes citado, respecto a los 

' ' conceptos de cobr\> de "visita en falso" o "falla en falso". Adici9nal hacer explícito 
que /el \ cobro que realice lo aplicará bajo las misn;¡as condiciones de 
contraprestación que sigue con sus propios usuarios incluyendo descuentos y 
promociones 

/ 

d) Por úllmo, del análisis realizado del nwmeral arttes citado Va juicio de!Jnstituto, 
se ?bserva que en los casos en que exista acometida pero no h\ZlYO servido clctivo, 
no existe algún mecanisrfio o procedimiento para validar por parte del CS si se 
reqúÍrió acometida nueva para la instalación del servicio. La 'ausencia de lo anterior 
pudiera deJarO! es en incertidumbre de la validación de que dicha acometida se 
encuentra en condiciones o no de poder prestar los servicios. Lo anterior se hace 
necesario para d<(tar de mayor claridad y certudumbre al CS y con ello el CS sea 
capaz de verificar y considerando evidencia, que la instalacipn por parte del 
personal del .AEP requirió·de acometida nueva, en lugar de usar la acometida 
existente. Po

1
r lo anterior se le requiere bl AEP incluir un procedimiento para la. 

verificación por ~arte del CS que se requirió la !instalación de una nueva 
acometida, considerando e.videncia de la misma y toda la información y 

. parámentros necesarios paro su correcto funcionamiento. 

4. 1.3.4. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
1 

RECURSOS DE RED ASOCIADOS A LOS SERVICJbS 

' \ 
4. 1.3.4. l. 

a)\ Con referencia al numeral 1.4. l, el AEP establece en su Propuesta de Oferta 
de Referencia lo siguiente: 

\ 

"1.4. 1.Reciirsos de red asociados a los servicios 

\ 

/ \ / 
" \ ~. 1 

Telmex prestará Jos servicios de desagregación sin que sea necesaria.la revisión de 
disponibilidad de .los recursos de red en todos los casos en que e(usuario final 

/ 
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cuente con servicio telefónico o de datos activo provista por Telmex siempre que 
el iervicio controlado por el es corresponda a las mismas características que el 
usuario tenía activa en cuya caso no será necesaria la fac!Íbilidad técnica 
asociada a los recucsos de red. A continuación se enlistan los recursos de red 
necesarios para la existencia de factibllidad técnica, es decir, la existencia de 
todos los recursos de red asociados para la prestación de los servicios en los casos 
que no exista acometida en el domicilio del Usua(io Final. 

( ... )" 
1 (Énfasis añadido) 

/ 
Como resultado de la C~nsulta Pública, el Instituto recibió éornentarios indicando 
que el AEP condiciona a que el servicio contratado por el CS corresponda a las 
mismas características que el usuario tenía activo en cuyo caso no será necesaria 
la factibilidad técnica asociada a los recursos dé red. Se aclara que dicha 
condicionante tiene impacto en las ofertas a desarrollar por los CS, ya que se limita 
la oferta a solo lo que el suscriptor tiene en funcionamiento, cuando se_pueden 

// ,.----

ofrec9( múltiples ¡:;iroductos de una sola vez. Adicionalment"'. a lo anterior, se indica 
que d(cha cÓndición no está en la Oferta de Referencia vigente por lo que piden 
se mantenga el párrafo antes citado el cual se encuentra en la Oferta de 
Referencia vigente, donde además, se considera la opción_ en que al existir 
acometida en el domicilio del usuario no es necesario la revisión de disponibilidad 

• 1 

de los recursos de red. 
1 1 j / 

A juicio del Instituto pueden existir escenarios en que el CS requiera contratar 
servicios con diferentes características que el usuário tenía activo, tál pudiera ser el 
caso ~n el que el CS solo requiera el servicio de datos y el usuario tenia activo voz 
y datos. Por ot(o lado puede darse el.caso, en que el bucle cuente con todos los 
recursos de red y dadas las características técnicas del bucle puedan ofrecer 
servicios diferentes a los ofrecidos por el AEP en el momento de la solicitud de 
des>=1gregación por parte del CS. Es de recordar que el AEP debe hacer disponible 
a ,los es la infórmación y características del bucle, por tanto el es contará en su 
momento con la información necesaria para determinar las características del 
bucle y de esta forma poder determinar los servicios capaces de ofrecer al usuario 

,final, no siendo necesariamente con los que actualmente cuenta. i 

Por otro lpdo, condicionar a que el servicio contratado por el CS corresponda a las 
( 

mismas características que ofrecía el AEP podría inhibir la competencia en la 
prestación de los servicio de Desagregación por 9arte del CS. 

/ / \ 

Por todo lo anteriormente exp~sto, el Instituto requiere al AEP ettminar la 
condicionante de que solo cuando el servicio contratado por el CS sea de las 
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mismas características que el usuario tenía activo deberá ser necesaria la revisión 
de disponibilidbcJde recursos de red. Adicional, se deberá especificar que no será 
necesaria la revisión de disponibilidad de recúr'ses de red en los casos donde 
usuario final cuent!? con servicio telefónico o de datos activo siempre y cuando el 
perfil solicitado corresponda a la caracterización del bucle. 

/ ' / 
b) Con referencia al numeral 1.4. l, el AEP establece en su Pro~uesta de Oferta 
de Referencia lo siguiente: 

\ 
• 1.4. Disponibilidad de recwsos 

1.4. 1. Recursos de réd asociados a los servicios 

( .. .) 
' 

En virtud __ de lo anterior, para podef brindar los servicios es nece¡;ario que exista 
disponibilidad de t,odos y cada uno de los siguie. ntes recursos de rerl': ' . "' 

• SRLT: 
/ 

• 

/ 

\ 
o Líneos telefónicas disponibles en central, 

. ' -
o Tablillas en distribuidor general (ten,ninales), \ 

o ~uc/e en 1ed priAcipal (pares metálicos de cobre que se rematan en 
tablillas asignadas a la Planta Externa eh el DG y se llevan hasta las 
Cajos de Distribución), y 

/ 
o Bucle en red secundaria (pares met<(illcos de cobre que se rematait 

en tablillas en la CD y $e llevan hasta los puntos de Dispersión
Terminaies) que cumpla con los parámetros técnicos mínimos, 

1 
o Caja terminó/. ( 

' ---- ~ / / 

SRI: Equipos de acceso de tecno\ogía Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM puerto DSLAM par en rer:J prin<.;ipal y par 
en red secundaria hasta la c<Jjá terminal que cumpla con los 
parámetÍos técnicos mínimos y el Plan de Gestión d~I Espectro. 

o Equipo de acceso TBA, puerto TBA, par en red secundaria hasta la 
caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos y el 
Plan de Gestión del Espectro. '· 

\ ( 

1 No es posible.garantizar que al mbmento en qu~ el CS contrate los servicioS, los recursÓs de red asociados 1se 
encuentren en las mismas condiciones físicas y eléctricos que se hubieran consultado en las bases de datos, ya 
que la red __ va cambiando sus condiciones y !a información sufre continuos cambios derivado de la operación 
diaria. ~---- ' 
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o Equipo de ac"eso FTTH (GPON), Puerto disponible OLT, red 
secundaria de flbra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 

/ 

• SAIB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: \ ----

o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso /PDSLAM, 
puerto IPDSLAM, par de cobre en red principal y par de cobre en red 
secundar/a hasta 16 caja terminal que cumpla \ºn los parámetros técnicos 
mínimos y el Plan de Gestión del Espectro. 

o Puerto de cóncentración de acceso indirecto, Equipo de acceso TBA, puerto 
TBA, par de cobre en red secundaria hasta la caja terminal que cumpla con 
los Pflref/metros técnicos mínimos y el Plan de Gestión del Espectro. 

o Puerto de __ concentració0 Equipo de acceso ITTH (GPON), Puerto disponible 
en equipo de acceso, bJcie en red principal, red¡ secundaria. 

/ 

• y]DTBL: Equipo y puerto del es, par de cobre en red principal y par de cobre 
- ->en red secundaria hasta la terminal que cumpla con los parámetros 

técnicos mínimos y·¡;¡ Plan de Gestión del Espectro. ~-\ 

• SDTSBL: Equipo en el Anexo de_ Caja de Distribución y puerto del CS, Par de\. 
cobre de red secundaria, caja terminal que cumpla() con los parámetros 
técnicos mínimos y el Plan de Gestión del Espectro. 

• SDCBL: Eguipo y puerto del CS, Líneas "disponibles de voz, tab)illas en 
distribuidor general con sp//fter, par de cobre en red principal, par de cobre 
en red sef undaria y caja terminal, y Plan de Gestión del Espectro. 

• SDCSJ.!.L: Equipo en el Anexo de Caja de Distribución y puerto, Líneas 
/ disponibles de voz, tablillas en distribuidor general, Par de cobre de red 

secundar/a, tablillas con sp//tter en el Anexo de Cpja de Distribución y el 
Plan de Gestión del Espectro. 

• Coub/cación: Disponibilidad de espacio, disponibilidad /de energía 
eléctrica alterna y directa, equipo de aire acondicionado, material para 
construir Infraestructura de esca/erll/as, canaletas;bajadas y duetos. 

• SCyD: Puertos1 (pCAI) a través de la red Carrier Ethernet que Involucran -
Interfaces Gbps (gigabits por segundo) en Jos equipos_ de transporte 
Ethernet para las co7exiones a los equipos 9e los CS. La concentroc;pn 
local Involucra lnte/-taces de l Gbps, la concentración regional Involucra 
Interfaces de l y 10 Gbps, y la concentración nacional Involucra Interfaces 
de 10 Gbps; infraestructura de la red de fibras-Ópticas, tanto de las redes 
locales como de la red dorsal. 

1 / 

• Cableado) Multipar: Espacio en Distribuidor General de T e/mex, 
infraestructura de e$Calerllla para cable mu/tipar·<?ntre /as_sa/as. ( 
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• Anexo de Caja de Distribución: Factibilidad de ranurar el envolvente del 
Anexo de Caja de Distribución, que no exista afectación a servicios,, 
subterráneós existentes (gas, tomas de agua, etc.), espacio físico 
disponible a un costado de la Caja de Distribución, espacio disponible en 
el Anexo de Caja de DisÍiibución para instalación de tablillas, que el \ 
proyeéto de construcción del pozo del CS cumpla con lo estáb/ecido en 
el numeral 9J del apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE 
DISTRIBUC/QN. 

Cada vez que se nieguen los servicios
1

por la falta de alguno de los elementos 
mencionados anteriormente, se enviara justificación al CS señalando el elemento 
faltan te. 

/ 

La ausencia de los elementos arriba señalados será notificadap los CS mediante 
las siguientes etiquetas ~el sist?ma: 

• SRL: 

o No hay facilidades de Líneas T e/efónicas; 

o No hay facilidades de Red. Principal; 

o No hay facilidades de Dispositivos; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay cilsponlbilidad para este servicio, el % de ocupación es 
mayor al 70% (según condiciones del PGE). 

• SRlySRPI: \ 
_j / 

. I 
o No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 

'·· 
o No hay facilidades de Red Principal;~ 

'\.o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No es factible validar las facilidades para este servicio; 

o Calificación del Bucle (Distancia/Ve/oc/dad) Inadecuada; 
\ 

o No hay dispÓnibllidad para este servicio, el % de ocupación es 
( mayor al 70% (según condiciones del PGE). 

• SAIB: 

o1 No hay facilidades de Acceso (Bastidor, repisa o tarjeta de puerto); 

o No hay facilidades de Red Principal· 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

! 

) / 
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o 

o 

o 

NohaySCyD; - ' 
No hay disponibilidad para esfe servicio, el % de ocupación es 
mayor al 70% (según condicione1rdel PGE); 

Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad). 

' 
• SDTBL y SDCBL: 

• 

o No hay facilidades. de Red Principal; 

o No hay facilidades er;t tablilla; 

o No húy facilid0<j1es de dispositivos; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay 'disponibilidad par?. este servicio, el % de ocupación es 
mayor al 70% (según condiciones del PGE). 

SDTSBL y SDCSBL: 

! 
(. .. )" 

( 

o No hay f0<;;ilidades en tablilla; 

o 

o 

No har facilidades de Red Secunczaria; / 

No ha; dispo(libilidad para este servicio,. el % \Je ocupación es 
mayor al 70%(según condiciones del PGEJ. 

1 

(Énrasis añadido) 

/ 

/ 

Como resultado de la CQnsulta Pública, el Instituto recibió comentariosjndicando 
que el,AEP está incluyendo para la totalidad de los servi?ios de desagregación el 
PGE COrT)O uno de los recursós de red necesarios para la prestación de los servicios. 
Se aclara que el PGE solo debe aplicarse para el servicio de desagregación total 
del bucle local (en lo sucesivo, \el "SDTBL"), el servicio de desagregación 
compartida del bucle local (en lo sucesivo, el "SDC~L"), el servici6 de 
desagregación total del sub-bucle local (en lo sucesivo, el "SDTSBL") y el servicio de 
desagregación compartida del sub-bucle local (~m lo sucesivo,/ el :'SDCSBL"). Se 
propone que no sea un elemento que limite la provisión del resto de los servicios, ni 
ser una odción en la etiqueta de los mismos en los sisf~mas y1que los servicios que 

"' están definidos para su alcance no sean también de la 'observación del AEP. 

" R~specto a la condicionante del PGE, a juicio del Instituto la información de las 
características de cada par de cobre de los bucies, así como los parámetros de 
desecnpeñ~ de operación bajo determinadas tecnologías se debe hacer 

/ . \ 
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' disponible a lbs es de conformidad con lo previsto en la Medldá DECIMOSÉPTIMA 
de las Medidas de Desagregadión. / 

.. · / . 
Así mismo, una de sus funciones. del 'PGE es contener la información, 
especificacionep y características técniC?S de los\ pares de cobre\ que deben 
d\sponersé parcí IÜ provisión dé servicios de desagregadón. Adicionalmente, el a 
juicio del l,nstituto la inclusión del PGE como recurso de red nec7sario para la 
prestación de los servicios de desagregación;con el consiguiente visto bueno 

1
de 

cú'mplimiento a ser otorgado por el AEP, podría constituir una barrera a la 
1 

competencia y la libre concurrencia para los CS; además de que el cumplimientó · 
del PGE es un acto que no puede ser definido com.o rec.urso de red pues este se 
llevará a cabd dur.ante la prestación de los servicios. En consecuencia el Instituto 
requiere al AEP eliminar de la sección de recursos de red asociados a los servicios 
toda mención al PGE, así como la posibilidad de denegación de los servicios a .1 
partir de un posible Incumplimiento de las tecnol6gías_con el PGE. \ 

1 

\ 1 \ 1 

c) Con referencia al numeral 1.4. l, el AEP establece en su Propuesta de Oferta. 
de Referencia lo siguiente: 

/ 

"7 .4. Dlsp<(nibilidad
1 
de recursos 

! 
7.4. 1. Recursos de red asociados a los servl(los 

/ 
/ ( ... ) 1 

• SRI ySRPI: 
\ 

o No hay facilidades de Lín~as Telefónicas; / 

o No hay facilidades de Red Principal; \ \ 
. / . 

o No hr¡w facilidades de Red Secundaria; / 
1 \ \ • 

/ 

o No es factible validar las fac/J/dades para este servicio; 

~ / 
o · Calificación del Búr;le (Distancia/Velocidad) inadecuada; 

1 \ • 

o No hay disponlbilldad para este servicio, el % d~ocupacióA es moyor al 
70% (según condiciones del PGE). 

(. .. )" / 

\ 
(~nfasis c;tiadido) 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios acl6rando 
que para lá etiqueta para el apartado "SRI" y "SRP/'', "No es factible validar las 
frn;:ilidades para este servicio", es muy ambiguo. Agregcr que no es und 
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justificación y/o motivo válido poro negar el servicio, el incluir esta frase en la 
Propuesta de Oferta de Referencia permite al AEP negar el servicio sin causa de 

/penalización. / \ 
'.. 

A juicio del lnstifuto para dotgr de mayor claridad y certidumbre jurídica a los CS, 
así como para evitar posibles mal entendidos al momento de la solicitud de 
servicios y posiblés abusos por parte del AEP con negaciones injustificadas. Por lo 
antericpr, el Instituto requiere al AEP eliminar la opGLón de etiqueta "No es factible 

1 

validar las facilidades para este servicio". 

d) Con referencia al numeral 1 .4.1, el AEP establéce en su Propuesta de Oferta 
de Referencia ló. siguiente: \ 

/ 

"1.4. Disponlblfldad de recursos 

1.4. 1. Recursos de red asociados a los servicios 

( ... ) \ I 

Adicionalmente, existen otros motivos que imposibilitan la instalación, los cuales 
serán notificados a los es mc;diante fas siguienfus ltiquetas del sistema: J ---

• domicilio en obra; 

• cliente no desea el servicio; 

• cliente no se localiza (aplica reprogramación) 

• Se ha excedido et límite de reagendaciones 
' 

( ... )" 

/ 

T I 
Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios indicando 
que el AEP incorporó nuevas razones (etiquetas de sistema) por las cuales se 
denegaran los servicios de desagr~gaCión: bomicilio en-obra, cliente no desea el 
servicio, cliente no se localiza y se excede el límite de citas, entre otras. Se aclara 
que con esta redacción el AEP podría qenegar un servicio fácilmente activable, 
por lo que se solicita sean eliminadas estas condiciones. 

1 -
) 

A juicio del Instituto los motivos adicionales de factibilidad )écnica que 
imposibilitarían la instalación y que serían notificadas al es medibnte etiquetas del 
sistema, carecen de una validación por parte del CS, ya que por ejemplo, el caso 
de qu~se "tyng__a la etiqueta de que el "cliente n6 desea el servicio", no pudiera ser 
una\causa válida ya que el CS es quien cuent9 con la información ¡je que el usuario 
requiere el servicio. Por otro lado, la etiqueta "domicilio se encuentre en obra" 

/ ( 
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puede resultar de una~apreciación _por parte del técnico del AEP lo cual no da 
certeza si ello imposibilita la instalación o si el CS pude validar dicha situación. Los 
casos de "cliente no se localiza" y "se ha excedido el límite de reagendac/ones", 

1 --

son situaciones que están considerados en el procedimiento de contratación y 
entrega. Por tanto, a juicio dellnstituto la negación para,prestación de los servicios 
de desagregación bajo los motivos antes.mencionados al mo~ento de la revisión 

1 . --
de factibilidad técnica, resulta poco cl9ro, lo cual pudiera derivar en condiciones 

1 anticompetltivas por parte del AEP hacia los CS. \ 

Por lo antes expuesto, el Instituto requiere al AEP eliminar de su Prdpuesta de Oferta 
de Referencia los casos de dor\Tlicilio en obra, cliente no desea el servicio, cliente 
no se locdfiza (aplica reprogramación) y se ha excedii::lo el límite de citas. / 

" -, 
e) Con referencia al numeral 1.4. l, el AEP establece en su Propuesta de Oferta 
d9¡ Referencia-to siguiente: 

"1.4. Disponibilidad de recursos 

1.4. 1. Recursos de red asociados a los servicios. 

( .. .) 

Actualmente, como parte de la operación se llegan a tener distintas condiciones 
que impiden poder realizar la insl<p/acion de los servicios a pes9r de haber validado '
la factibilidad de los recursos en los sistemas d'1 información, ya que en el campo 
se l/~gan a presentar causas que corresponden a eventos imprevistos como: 

\ 
Daños no identificados cuando se validó la solicitud de servicio (Termina/es, 
pares de cobre, puel'{os, ef,f). 1 - \ 
Asignaciones con desviación (Puertos y pares que'se encuentran ocppodos o 
en mantenimiento), en uno o más de los elementos necesarios para el servicio, 

1 
comp son los equipos de acceso (DSLAM, TBA, GPON, etc.), cables de red 
principal o secundaria, puertos en equipos, candición de tablillas en cajas de 
distribución y/o terminales, etc. 1 ! 

Lo,Enterior,\imposibilita el cumplimiento
1
en la entrega de los 'jf'rvicios ya que son 

detectadas al momento en que se esta realizando la instalación del servicio y la \ 
visita al domicilio de usuario final, por lo tanto al momento de defectar en campo 
g/guna de las condiciones mencionadas previamente, sé notificará al CS, 
indicando ta causó por la cual no se podrá realizar la instalación del serviqio erl la 
fecha comprometida, en caso de que la corrección se pueda solucionar en un 
plazo de tiempo razonable y sin recurrir en costos e1evados, el CS podrá decidir si 
acepta mantener la solicitud en espera o la misma se can_ce/a, lo anterior sin que 

'se real/ce ningún cargo de penalización. 

1 
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Cabe señalar, que esto es siguiendo las condiciones que T e/mex aplica para su 
propia operación, el siguiente cuadro contiene los casos más representativos, pero 
no /imitativos de los imprevistos que pudieran llegar a encontrarse, las acciones que 
se llevarían a cabo para solventar la incidencia y el tiempo aproximado de solución 
que debe adicionarse a los plazos establecidos para cada servicio en la lección 
correspondiente de esta OREDA i 

-1 

2 

3 

4 

/ 

5 

Puerto de equipo de 

acceso dañado y/o 
ocupado, con 

posibilidad de nueva 

asignación 

Puerto de equipo de 

acceso 
dañado y/o ocupado, 
sin posibilidad de 

nueva asignación 

Par de red secundaria 

dañ(]do o con estatus 
de ocupado y sin 

posibilidad de nueva 

asignación. 

/ 

Par de red principal 

dañado o con estatus 
de ocupado y sin--

- posibilidad de nueva 

asignación (cable 

existente) 

Puerto en terminal 
óptica dañado y/o 

ocupado, sin 

posibilidad de nueva 
' asignación 

• Buscar puerto donde se hayo solicitado 
baja de servicio. 

•Puertos que correspondan a clientes con 

adeudo mayor a 6 mfses. 

•Adquisición de nuevas tarjetas de puertos. 

Nota: De acuerdo al procedimiento de 
Trabajo Especial señalado en la sección 11 de 

laOREDA 

• Buscar disponibilidad física en terminal o 
terminales alternas, siempre y cUando la 

2 días hábiles 

La acción de solución 
inicia a partir de la 
aceptación por parte 

del es del trabaja 
especial (seccióh 11 

de la GREDA}. 18 

~emanas. 

distancia sea menor a 2soln. 
o-----------------4 3 días hábiles 

• Buscar par de cobre donde se haya 
solicitado baja de servicio. 

• Buscar par de cobre q~,e corresponda a 
clientes con adeudo rñayor a 6 meses. 

\ Realizar reparación de pares dañados 
' donde sea factible, haciendo uso de red 

existente. 

• Buscar disponibilidad física en Caja de 
Distribución. 

• Buscar par de cobre donde se haya 
solicitado baja de servicio. 

• Buscar par de cobre que corresponda a 
clie~te con adeudo mayor a 6 meses. 

• Realizar reparación,Q_e pares dañados 

donde sea factible, ?aciendo uso de red 
existente. 

• Buscar disponibilidad física en terminales 
alternas siempre que Ja distancia sea 
menor a 250m. 

• Buscar puerto en terminal óptica que 
correspondo a cliente con adeudo mayor a 

6 meses. 

• Reparación de fibras dañadas haciendo 
uso de red e infraestruciura existente, 

hasta 250 metros. 

10 días hábiles 

3 días hábiles 

10 días hábiles 

3 días hábiles 

10 días hábiles 

/ 

\ 
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/ 

tendida en planta terminación del proyecto en construcción 
\ 22 días hábiles. 6 

exterior (proyecto en que tiene asignadas las facilidades de 

roceso de construcción) fibrb, se'-~otifico al es a fin de que espere 
la finalización del proceso. 

A P?rtir de una 
• Asignar puerto libre en OL Ten caso de deinanda 

existir acumulada de 24 

Terminal óptica a más de 
• Realizar construcción de red de FO clientes, 8 semanas 

7 
SOm 

A paf!ir de una 
•Adquisición de nuevas tarjetas en OLT d~mbnda 

existente \ ~ acumulada-de 24 
• Realizar construcción de red de FO j clientes, 24 semanas 

\ • Validación de capacidad en 
infraestructura adicional existente para ' 

8 ano sin red (8000} proveer el servicio 15 días hábiles 

• Asignación de facilidades en caso de 

1 existir 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios indicando 

/ que el dEP señala que como parte de la operación se llegan a tener distintas 
condiciones que impiden poder realizar la instalación de los servicios a pesar de 
haber validado la factibilidad. Para ejemplificar lo anterior, el AEP incluyó una tabla 
que contieí)e ocho de los casos más representativos de los imprevistos que / 

! pudieran llegar a encohtrarse, las acciones que se llevarían a cabo para ¡;olventar 
la incidencia y el tiempo aproximado de solución qu~ debe aqicionarse a los plazos 
establecidos para cada servicio. Se aclara /que las causas 'planteadas son de 
origen admit¡li¡;~rativo o por situaciones propias de la operación y mantenimiento 
deficiente de la red del AEP, aún y cuando la consecuencia no es el rechazo, sino 
el retraso de la entrega, el AEP pretende que el CS acepte la demora sin aplicar 
penalizaciones!En la <;onsulta Pública se propone sea rechazadas lds modificación 
pretendida y q~e la penalización pplique en casos de demora responsabilidad de 
~elmex. 1 -

/ ¡ 

Ajuicio del Instituto aunque el AEP indica que com~ parte désÚ operaclÜn se llega -\. 
a tener distintas condiciones que pudieran impedir realizar la instalación de los 
servicios, hay que tener en cuenta que los fac(ores enunciados por el AEP en el 
apartadq 6rriba bitado son de carácter de reparación de falla o daños en sus 
elementos de red, los cuales pudieran ser a causa de falta de mantenimiento 
derivado de una falta de supervisi6n de su1red. Por otro lddo, enlista casos como, 
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1 

no hay fibra pptica tendida en planta exterior (proyecto en prdceso de 
construcción), _Terminal óJticyi a ]J1ás de 250 m y Zona sin red (8000) la ci:ial puede 
ser información que el AEP cot:tozca de antemano. 

1 \ ' 
Es de recordar que conforme a lo establecido en las Medid\::is Transitorias SEGUNDA 
y TERCERA de las Medidas de Des¡agregación, el AEP debió haber realizQldo las 
adecuaciones necesarias p?ra dar inicio a la prestación de los seNicios. Por lo que 
las problemáticas presentadas así como los recursos de red específicos necesarios 
para la prestación de seNicios de dksagregación serán idenfüicadas, de manera 
quEj de __ ser ne~esdrias adecuaciones _puedan ser detectadas con ,antelaciónJy 
preverse las opciones para hacer posible la prestación de SeNiCiOS de 
desagregación. 

- - - - - ', 1 
Por lo antes expuesto, el Instituto requiere al AEP eliminar del apartado de Recursos 
de red asociados a los servicios de la Propuesta de Oferta de Referendo, la sección 
arriba ditada. __ 1 

f) Por '.otro lado, como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió 
cotnentarios indi9ando que el AEP en su Propuesta,de Oferta di Referencia elimlnó 
respect<¡> a la Oferta de Referencia vigente los criterios bajo las cuales no se podrá \ 
denegar el servicio de desag('f>gación. Por lo que se solicita sean reins(3rtados los 
criterios de la Oferta de Referencia vigente a la PropJ;esta de Oferta de Referencia 
del AEP y que a la letra dice: 

\ \ 
( ... ) 

Las referencias anteriores a drterminados e/emen'fos de red y al hecho de que su 
iljldisponibilidad supone la denegaciót] de la correspondiente solicitud de lo CS, 
deberá realizarse de acuerdo con el siguiente critwio: 1 -- J 

Se considerará disponible y por lo tanto Telmex no podrá den~dar el servicio si la 
falta de recursos de red. es solucionable en un plazo de tiempo razonable o sin 
recurrir en costos elevados, e implica un esca/onamienti:Y ndrmal de los seNícios Por 
crecimiento de la 'femando, actuando tal y como Telmex lo hdría con sus propias 
operaciones. LÓ consideración de indisponible para un recurso y su aplicación para 
denegar solicitudes deberá motivarse en baseb! criterio anterior. 

/ 
En particular se considerará que aquellos elementos de red que Jequieran 
realización de'¡obra civil en la planta externa, o nuevos tendidos de par de cob[i3 o 

\- de cable óptico no demandado por la propia operativa de Telmex cumplen con 
el criterio anterior cuando la falta de recursos sea solucionable en un·-ptazo 

razonable, 

/ ( .. .) 
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A Juicio del Instituto, si bien la ausencia de los recurso de red será notificada a los 
es'mediante las etiquetas de sistema, pudieran no,ser totalmente transparentes: 
para el és al momento de la solicitud del servicio, así mismo se podría cae1 eA 
denegación del servicio por parte del AEP, más que en u~a ausencia de los recursos 

• 
de red, ya que abría la posibilidad de existir casos en que puede ser solucionable 
o que implique un escalamiento normal de los servicios demandados, Por otro lado, 
las sih.-!aciones que el AEP pudiera encontrarse en sus propias operaciones bajo 

! tales circunstancias este las solucioria 19ara prestar los servicios a sus usuarios ya Jue 
\ f?Uede implicar un escalamiento normal de los servicios por crecimiento de la 

demanda, por lo que dichas soluciones las pued~. hacer extensivas a los es sin 
negar el servicio o recurrir a un costo elevado. 

/ 

Por lo que para dotar de mayor certeza y clari(fjad al es ;,,n la solicitud de servicibs, 
es necesario que 09 se niegue el servicio si la falta de recursos de red es 
soludionable en un plazo de t¡empS razonable

1 
o sin recurrir en costos elevados, e 

implica un escalonamiento normal de los servicios por crecimiento de Jg demanda. 
Lo mismo aplicará en particular en aquellos elementos de red que requieran 
realización de1obra civil en la planta externa, o nuevos tendidosde par de cobre-o 
de cable óptico no demdndado por la propia operativa del AEP cumplen con el 
criterio anterior. Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP incorporar en la sección ' 
Recursos de red asociados a los servicios de su Propuesta de Ofyrta de Referencia 
la salvedad antes mencionada la cual se. encuentra en la Oferta de Referencia 
vigente· y que a la letra dice: 

/ -

I 

/ 
"Las referencias anteriores a determinados-elementos de red val hecho de que su 
indisponibi/idad supone la dehegaciqn de la correspondiente solicitud de lo CS, 

de/;>erá rf?glizarse de acuerdo con el siguiente criterio: 

Se considerará dispónible v por lo tanto Telmex no podrá denegar el servicio si la 
/ \ / 

falta qe recursos de1red es solucionable en un plazo de tiempo razonable o sin 
recurrir en c,Qstos elevpdos, e implica un escdlonamiento normal de los servicios por 
crecimiento de la demanda, actuando tal v comoJelmex lo haría con sus propias 
ogeraciones. La consideración de indispon/ble paró un recurso y su aplicación para 
den,Jga~so/icitudes deberá motivarse en base al criterio anterior. - · 

En particular ·se considerará que dquellos element6s de red que requi:ra; 
realización de obra civil en la planta externa, o nuevós tendidos de par de cobre o 
de cable óptico no aemandado por Id propia operativa de Telrr¡ex cumplen con 
el criterio anterior cuando la falta de recursos sea soluciond~le en un plazo 
razonable.' 

\ \ 

\ 

/ 

I ( / 
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4.1.3.4.2. MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

a) Con referencia al numeral 1.4.2, el AEP establece en su Propuesta de Oferta 
de Refere9cia lo siguiente: J 1 

/ 

• 1.4.2 Movimientos admlnlstraffvos 

Adicionalmente, existen movimientos administrativos que imposibilitan la 
desagregación ya que la línea (a nivel sistema) al encontrarse con algún proceso 
en curso, no puede uff/izarse temporalm¡mte para llevar a éabo la desagreg!{lción, 

----- 1 

sino hasta que alguno de los s(guientes movimientos administraffvos haya 
concluido: .. . 1 · 

• 

. '. 
) 

Que el número tefilga una Orden de Servicio abierta por: 
) 

Baja de la línea 
/ 

Cambio de domicilio 

Cambio de-número' 

Desagregación con otro CS 

/ 

Que esté en proceso de portabilidad 

Que tenga queja abierta" 
/ 

Como resultado de la Consulta Pública; el Instituto recibió comentariosr 
manifestando que respecto a los Movimientos administrativos propuestos por el 
AEP, las primeras cinco causas para detenE}r la desbwegaciÓn deben tener un 
lapso de tiempo definido para dichos movimientos administrativos, el cual debe 
indicarse la._razón para imposibilitar la de_¡;agregación, como puede ser dichas 
causas indiquen si la cjesagregación se pospone, se deniega o se genera nueva 

cita. 

"" " \ Adicional a lo anterior, en Consulta Pública se aclara que, el caso dpnde se indica 
"Que tenga queja abiertd', la opción es tan genérica que puede ser una excusa 
para denegar o demorar la-desagregación sin justificación adecuada por parte 

\ del AEP o niegue la desagregación de l(l línea sin justificación válida. 

A juicio del lnstitL1to los movimientos administrativos ,-que imposibilitaí\ la ( 
desagregaciQn t~mpordlmente son J:)OCO claros. Se dice que el número tenga una 
"Orden de Servicio", dicha orden de servicio no se encuentra definida dentro de 
los procesos de la Prbpuesta de Oferta de Referencia, por tanto si esta orden de 
servicio es el', de_!onante para q\le ocurra alguna de las posibles situaciones de 
movimiento administrativo, el C~ quedaría en total incertidumbre y_ sin certeza 
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jurídica ante dicha situación. Por otro lado, se desconoce quién o qué habilita o 
deshabilita dicho movimiento temporal. Lo anterior mencionado deja en total 
desamparo al CS para verific;pr dichas situaciones pudiendo ser además una 
barrera para la libre competencia. 

Por último el movimiento "Que tenga una queja abierta", es una situación! 
demasiado amplia la cual puede caer en una excusa sin mucho fundamento para 
denegar el servicio al CS. 

\ -

Por lo antes expuesto,-el Instituto requiere al AEP aportar mqyor <;:laridad y cyrteza, 
pÓr lo que debe eliminar de su Propuesta de Oferta de Referencia 16 referente a 
movimientos administrativos. 

4.1.3.5. PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DEL BUCLE DE COBRE 
\ 

a) Con referencia al numeral 1.6, el AEP estableció en su Propuesta de Ofert~ 
de Referencia lo siguiente: I 

"1.6. Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

La determinación de la calificación1en tos bucles de cobre de.fa red de Telmex-se 
basa en pr')ebas que reflejan la ve/oc/dad máxima alcanzable por cada bucle, 
dicha determinación permite asignar la velocidad máxima de datos en un bucle, 
de la misma forma en que lo haceJe/mex paro sus propias operaciones. 

La información disponible que indica la sección 3 de esta GREDA representa el 
resultado del procedimiento de pruebas aquí descrito -~ara la obtención de la 
calificación del bucle. 1 \ 

/ ( \ 
El procedimiento para la obtf!nción de la calificación del bucle considera los 
siguientes escenarios:Bucle Activo y Bucle Nuevo. 

( ... )" _) / 

\ 

\ 

Com6 resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
de que el AEP no presenta la opción de que se realizarán las pruebas técnicas 
requeridas por el es (quien tiene la posibilidad de participar y coordinarse con el __) 
AEP para la realización de las mismas) diferentes de las determinadas en la sección 

' 
(ProcedimiE?nto de calificaci~n del bucle de cobre), sin que estas retr6sen o 
pEjrmitan la negación de la entrega de los servicios de desagregación. Se aclara 
que es necesario que el CS conozca de primera mano sobre la viabilidad de la 

' implementación y procedimientos de los servicios de desagregación, por lo que el 
personal del CS debe tener acceso a la realización de cualquier prueba técnica. 

) -, 
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J 
Al respecto, donforme a la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 
Desagregación, el AEP está obligado a realizar pruebas técnicas requeridas por los 
CS sin que ello signifique que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o 
negar la entrega de los servicios. Lo anterior se hace necesario ya que así otorga 
certeza al CS'respecto de la calidad y entrega de los servicios entre otras cosas 
que el CS estime necesario evaluar durante o derivado de las pruebas realizadas. 

_/ / 

Por lo antes expuesto, el Instituto requiere al AEP establecer en el procedimiento de 
/la calificación d13l bu~le de cobre de su Propuesta de Oferta de Referencia, que el 
AEP realizará la~ pruebas técnicas requeridas por el CS, pudiendo este último 
participar en la re9lización de pruebas técnicas y t~niendo la posibilidad coordinar 
con el AEP la realización de las mismas sin que ello signifique que se pueda utilizar 
como una práctica para retrasar-y/o negar la entrega de los servicios. 

' b) Con referencia al numeral 1.6, el AEP estableció en su Propuesta de Oferta de 
Referencia lo siguiente:\ 

"1.6. Procedimiento de daiiffcación del buclé¡ de copre> 

La determinación de la ca/ificar;ión en los bucles de cobre de fa red de T e/mexse 
basa en pruebas que reflejan fa ve/oc/dad máxima alcanzable por cada bucle, 
dicha determinación permite asignar la velocidad máxima de datos en un bucle, 
de la misma forma en que lo hace Telmex para sus propias operaciones., 

' I ) 

La Información disponible que indica la sección 3 de esta GREDA representa1 el 
resultado del procedimiento de pruebas aquf descrito para fa obtención de la 
calificación del bucle. 

El procedimiento para la obtención de fa calificación del bucle considera los 
siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo. 

r ... r 
(Énfasis añadido) 

) 

Como resultado dela Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
de que la Propuesta de Oferta de Referenéia debe exigir que la información 
publicada en las bases de datos sobre los bucles, incluya una caracterización 
individual de cada bucle, determinando calidad y longitud de cada bucle en 
concreto, en lugar de promedios de red utilizados, tos cuales no d9n información 
valiosa de la capacidad del bucle sobre el servicio a ser prestado al usuario final. El 
AEP debería tener (u obtener) esta información de sus usuarios actuales 
conectados. 

/ 
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\ A juicio del Instituto la información que él AEP propone hacer disponible en el 

/
\ 

I 

F 

numeral 3 de la Propuesta1 de Ofertó. de Referencia, indicada por el AEP, 
1 corresponde a la informaeión tipo b, que deberá ser accesible por el es en fohna 

de consulta por unidad básica y/o pa(es o bucles individuales ya sea por el sistema 
de captura o a través del sistema electrónico de gestión (en lo sucesivo, el "SEG"). 
Dicha información ipciuye la longitud total estimada del bucle local y sub-bucie 
local en metros por caja de distribución, la atenuación teórica del bucle local por 
caja de distribución, resistencia de aislamiento y la capacitancia, entre otros, los 
cuales son el resultado del procedimiento de pruebas para la obtención de la 
calificación áél bucie. Por tanto, es de entenderse que el AEP cuenla con dicha 
información la cual g_eberá hacer accesible a los CS. / 

/ -
Por lo que menciona el AEP, dicha información es el resultado de las pruebas 

rea(izadas en su propia ()Peración. Da90 que eLAEP manifiesta que el resultado ~e 
las pruebas realizadas ~- como las realizadas en su propia operación, es de 
entenderse que el AEP cuenta con los valores obter¡idos en su momento para la 
prestación de los servicios en los bucles de por lo menos los activos. 

1 / 
Por lo antes expuesto, el Instituto requiere al AEP hacer disponible la información 
real del resultado de las pruebas realizadas en su propia operación para la 
calificación del bucie, en las bases de datos descritas en el numeral 3 de la 
Propuesta de Oferta de Referencia. ' 

1 

c) Del análisis realizado respecto al numeral antes citado, a juicio·ael Instituto la 
metodología y procedimiento para la realización de las pruebas para la 
calificación del bucie no es clara y detallada. Por ejemplo, no se observa en qu~ 
consiste el proceso de las pruebas de calificación del buci\') (prueba en sitio y 

- ' 
prueba remota), tampoco se observa en qué parte del éircuito físico del bucie 
serán realizadas las pr'Uebas. Un proceso detallando por parte / del AEP de la 
metodología y procedimiento para 1 la realización de las pruebas para la 
calificación del bucie de la forma más clara y defállada puede ayudar a la 
claridad de la Propuesta de Ofert9 de Referencia y en consecuencia dotar de 

-certeza al CS en cuanto a dicha calificación del bucle y evitar posibles retrasos en 
la entrega de los seNicios, esto último como lo indica la Medida TRIGÉSIMA 

l 
SEGUNDA de las Medidas de Desagregación. \ \ ·· 

Por lo antes expuesto, el Instituto requiere al AEP ampliar\ de forma detallada 
(incluyendo entro otras cosas, en qué parte del circuito físico del buctese realizarán 
las pruebas) el procedimiento y metodo[ogíg.para la obtención de la calificación 
del bucle en el apartado procedimiento de calificación del bucle de cobre de su 

. / 
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Propuesta de Oferta de Referencia, pruebas que 
constátar Id correct~ prestaciÓ.n de los servicios. 

deben ser replica bles para! 

d) Con referencia al numeral 1.6, el AEP estobleció en su Propuesta de Oferta de 
Referencia lo siguient~: ., · ·. 

' • 1.6. Proeedlmlento de calificación.del bucle de cobre. 

\ 
( ... ) ¡' 

Bucle Nuevo. 

Premisas: Usuario sin servicio activo de datos y/o voz. 
/ 

Mecánica para calificar el bucle y determinar el ancho de b,anda por distancia: 
\ / -

1 • ( 

7) Pard obtener el dato de la distancia del bucle se toma como referencia el 
distrito as01ciado al domicilio del cliente. De esta forma la distancia se calcula 

¡ considerando la distancia de la central al distrito, adicionando 500 metros 
correspondientes a la distancia promedio al domicilio del cliente. Los valores 
¡::Je/ ancho eje Qanda alcanzables serán' los referidos en la Tabla de Relación 
entre distancia y vé/ocidad mqxima alc:anzab/e por bucle. 

2) Adicional a esta informac¡ión se indicará si existen pares vacantes para los 
servicios indicados en las reglas de penetración del PGE, conforme a la tabla 
de Pro¡:5Órclón de Penet\ación de Tecnologías en una unidÓd básica de bucle, 
de acuerdo al PGE.' 

A juicio del Instituto la mecánica y p(ocedimiento para realizar la calificación del 
bucle y determihar el áncho de banda p~ distancia no es clara y detallada. Por 
ejemplo, se dice que para obtener la distancia se toma como referencia el distrito 

/ 
asociado al domicilio del cliente, pero en la Propuesta de Oferta de Refere

1
ncia no 

se define qué es distrito, adicionalmente, también se desconoce el valor de 
\ 1 

distancie entre la central y el distrito. Por oho lado, se dice que se indicará la 
existencia de pares vacantes, sin seRalar con'base a que se hará dicha indicación. "' 
De lo anterior se entiende qué el AEP cuenta con la información de los distritos (así 
como la definición.de distrito), la distancia de estos a la central e información de 
los pares vacantes existentes y los servicios que soportan. La falta de claridad e 

\ 
información de todo lo anterior, no proporciona certeza al documento así como al 
CS, pudiendo dejar a este último en posible desventaja en la prestación de los 
servicios o que pueda caer en posibles negaciones del servicio por parte del AEP. 
También gener~ procesos inrrecesarios para la..prestación de los servic>Los ya que 
como se entiende en el procedimiento, el AEP.cuenta con información de distritos 
y distancia de estos a la central, también cuenta cQn la información de pares 
vacantes. bichÓ informacion de hacerse de conocimiento de forma previa al CS 
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evitaría todo el proceso descrito f]>or el AEP eh el apartado Bucle Nuevo del numeral 
' antes citado. \ 

/ ! j 

Por lo ante~expuesto, el lnstitut6 requiere ~I AEP incluir la definición de dist(ito, hacer 
disponible al es en las bases de datos la información de cada central los dístritosl 
que atiende y la distancia de IÓ central al distrito, la infor,mación de, los pares 
vacantes y el ancho de banda ~oportado. También debe ampliar de forma 
detallada la meéanica para la calificación de buéle nuevo tomando como base 
la información antes inídicada éon la que contará el CS de forma previa. 

'• 

4.1.3.6. SOLICITYDES MASIVAS 

a) Con referencia al numeral 1.7, el AEP estableció en su Propuesta de Oferta 
de Referencia'1o siguiente: _ 

' "1. l. Sol/e/ludes masivas 

) 

Con la finalidad de hacer más efi:;iente el tratamiento administraffvo primario de 
/as-Solicitudes de un mismo tipo de servido solicitadas en el mismo momento del 
tempo parli un mismo dom/el/lo final. se ofrece el uso de la facilidad.de solicitudes 
masivas, e/ cual ppllcará a los movimientos de 5 ó más solicitudes de 
desagregación, factibles después de la revisión de facilidades. 

! 1 J 1 
/"' r' 

Así, /as características de las solicitudes masivas son: 
! 

• Solicitudes originadas por el mismo CS 
¡ 

• Solicitudes originadas en un único evento (misma fecha, hora)-
) I \ 

• Movimientos de alta/contratación 
1 

• Misma ubicación física en número exterior de todas las solicitudes. 

• ·Entre 5 v 30 solicitudes de servlcloJantes de la revisión de facllldades) 
\ 

• Más de 5 solicitudes facffbles (después de la revisión de fac//ldades). 
/ 

El formato de solicitudes masivas se reflejarp en el Sistema de Captura o SEG 
cuando esté disponible. \ 

1 
' \ 

Las solicitudes de servicios- masivos que excedan /os puntos arriba señalados 
- ' deberán ser tratadas como trabajos espe<f:ia/es, de acuerdo con las condiciones 

establecidas en la sección 11 de esta OREDA." 

(Énfasis ari'adido) 

\ 

1 
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\ - ' Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
de que las caraeterísticas de las

1 
solicitudes masivas las hacEj'n poco prácticas y 

/ ' 

efectivas, por lo que debería considerarse que las solicitudes masivas se permitan 
diversos servicios, en el mismo momento para sitios d~ un mismo proyecto, sin 
importar si se trata de la misma ubicación fisica en núrhero exterior o no. Se aclara 

' que no debe de existir un límite de solicitudes eje seNicio '! factibles para las 
solicitudes masivas, tampoco deben ser tratad~s como trqbajo e~pecial que 

/ 

implique algún costo al CS. Así mismo indican que las consideraciones requeridaS'-
son una práctica común dentro del sector. 

! / / 
De lo ánterior y a juicio del Instituto, la posibilidad d~ poder hacer solieítudes 
masivas para diferentes servicios pudiera traer beneficios en ahorro de tiempo y 

' _gastos administrativos para las partes e inclusive extender la solicitud a movimientos 
J como la baja m,asiva de servicios, lo cual también generaría economías de es6ala 

para las partes. Por lo que analiza-~do las características de _k:is solicitudes masivas 
presentadas por el AEP, los ahorros por volumen condicionqdos o serviciOs de un 
mismo tipo, asfcomo ofrecidos en una misma ubicación pudieran ser limitadas y de 
baja probabilidad de ocurrencia. Adicionalmente a lo anterior, limitar el número de 

' / 

solicitudes, no generaría los suficientes incentivos para que el CS busque requerir los 
serv1icios bajo dicho formato. Por otro"lado, tan'lpoco se describen los indicadores 
de calidad para este servicio, así como su procedimiento para ser medido. 

En consecuencia, el Instituto requiere al AEP modificar en su Propuesta de Oferta 
de Referencia la seéción de solicitude~ rhasivas, incluyendo que la prestación de 
éste sea para cualquier servicio tipo de servicio pudiendo realizar varios y diferentes 

/ 

movimientos en una sola solicitud, sin limitantE~ de número de solicitudes, que ~ean ,_ / 
en diferentes ubicaciones, aumentGtndo el alcance ,del servicio a bajas masivas,-así 

' como indicar el procedimiento para medir los indicadores de calidad para 

solicitudes masivas. 
'" 

4.1.3.7. CONDICIONES GENERA~ES F'ARA ~PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ; 

a)' Con referencia al numeral 1.8, el AEP estableció en su Propuesta de Oferta 

de Rrferencio 10-siguiente: 

\ • 1.B. Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

(.'.) \ 
) 

\ 
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8. Telmex no será 1esponsable de proveer los senlicios de desagregación cuando 
no existan recursos de red (en los términos a que se refiere el apartado 1 .4 de la\ 
OREDA) o facilidades asociadas al domicilio que el CS está solicitando. 

(.' .)" 

Como resultado de la Consulta Pública, el\lnstituto recibió comentarios en el sentido 
de que, el .inciso ocho (8) de las Cor1tliciones generales para la R,l'estación de los 
seNicios, no considera lo alternativa en que el AEP presentará un proyecto especial 
que indique detalladamente al CS una solución para brindar el seNicio solicitado, 
así como la tarifa correspondiente a dicho proyecto. Se aclara que en caso de1 

haber limitaciones de red, el AEP debé Qfrecer alternativas y será decisión;del CS\ 
decidir si realiza la inversión o no,Por lo que, se requiere sea agregada la alternativa 
en la que el AEP presentará un proyecto especiql que indique detalladamente al 
CS una solución para br)ndar \el servicio solicitado, así como la tarifa 
correspo?diente a dicho proyecto. 

1 
A juicio del Instituto para dotar de mayor certeza en la prestaci<Dn de lbs servicios 

' / 

solicitados por lós CS y con el objetivo de poder brindar dichos servicios a los 
usuarios finales, se hace necesario e;píorar posibilidades de solución. que el es 
pueda considerar y deriven en la prestación de los servicios de,desagregación. Es 
de recordar que el AEP tiene la obligación'de otorgar las facilidades técnicas y los/ 
elementos de red que sean necesarios al CS para la prestación qe los servicios de 
desagregación, conforme a lo estipulado en la Medida CUARTA de las Medidas de 
Desagregación. Por tanto el AEP deberá otorgar al CS los elementos de rE;d que / 
sean necesarios para la P\estación de los seNicio~ de desagregación. 

'• J / 

Del análisis anterior, el Instituto requiere al AEP que agregue en su descripción de 
\ las condiciones generales para la prestación de los servicio~ de su Propuesta de 

Oferta de Referencia, que pres~oJará al CS en caso de no existir recursos de r~d o 
facilidades asociadas al domicilio del usuario la alternativa de un proyecto \ 
especial, que contendrá el detalle de una solución para brindar el seNicio 
solicitado, así como la tdrifa correspondiente a dicho proyecto. 

b) Con referencia al numeral 1.8, el AEP estableció en su Propuesta de Oferta 
d8'Referencia lo sigui13nte' 

"· / 
"1.8. CQndlclones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

(. .. ) 
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11. En el momento que sea necesario actualizar-o modernizar los elementos de red 
con que opera actualmente Telmex, éste se obliga a avisar en el se o SEG 
cuando esté disponible a los es con 6 meses de antelación en el caso de nueva 
tecnología o funcionalidades. Para el caso de 9ctualizaciones de software se 
avisará al es vía el se o SEG 

; ---

( ... )" 
/ 

Adicionalmente, como resultado de la Consulta Pública, fl/lnstituto reéibió 
comentarios en el sentido de que para el inciso once (11), el AEP ha eliminado de 
la Propuesta de Ofertade Referencia respecto a la Oferta de Referencia vigente, 
la obligación de avisar a los CS con 30 días de antelación las actualizaciones en el 
software. Se aclara que el realizars:;ambios de software sin notificar con al menos 
30 días de antelación a los CS afectados, puede tener graves consecuencias en la 
apropiada prestación de los servicios de los CS a sus usuarios finales. Por lo anterior 
los CS solicitan que se agreg~e~que el AEP avise con 30 días de antelación las 
actualizaciones de software. 

/ 
De le> .. anterior,, respecto al caso en que el AEP actualice algún software que 
reper~uta din~cta o indirrctamente en la prestación de los servicios de 
desagregación o que repercuta a los servicios ofrecidos por los CS a los usuarios 
finales, a juicio del Instituto la falta de un aviso de antelación de dicha 
actualización, pone en posible riesgo la continuid9d de los servicios ofrecidos por 

/ 

los CS a sus usuarios finales y por otro lado puede inhibir la competencia en la 
/ --

calidad de prestación de los servicios prestados por el CS. Por lo anterior, el Instituto 
requiere al AEP haga del conocimiento a los CS en un periodo de antelación 

'-suficiente, la actualización de\cualquier software que repercuta de forma directa 
o indirectamente en la prestación de los servicios de des6gregación o que afecte 
a los servicios ofrecidos por los es dios, usuarios finales,. para que el es o en su caso 
el AEP realicen los ajustes necesarios para continuar con la prestación de los 
servicios de desagregación de forma correcta. 

' Por lo antes expuesto se requiere al AEP agregar en el inciso once--(11) de 
Condiciones generales para la prestación de los servicios de su Propuesta de Oferta\ 
de Referencia, que se avisará aLCS con antelación la áctualizaclón de software. 
Los días de antelación serán los necesarios bajo la propia operación del AEP aplica 
y puede ser replicable por él CS. \ 

c) Por otro lado, además de lo señalado1en el Jiclso onc;: (11) antes mencionado, 
a juicio del Instituto pudieran existir otras áctualizaciones o movimientos de la 
infraestructura del AEP que pueden llegar a afectar los servicios del CS. tal como 
centrales telefónicas o instalaciones equivalentes. Dichas instalaciones están 
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susceptibles, bajo las necesidades o estrategia del AEP a dejar de prestar servicios 
y concluyendo el AEP, si así lo decide, cerrar dichas instalaciones. Lo anterior puede 
dejar en total desamparo al CS cuando se encuentre con servicios de 
desagregación contratados o dependientes de dichos elementos de 
infraestructura. Adicionalmente, puede llegar a repercutir en una _posible 
desventaja competitiva al momento de estar ofreciendo el es servicios a sus 

! usuarios finales. 

/ 

En el cqso de que el AEP llegase a cerrar una central telefónica ó instalación 
equivalehte, él, AEP previamente podría hacer sus previsiones pectinenfes y 

1 
aseguraría la continuidad de sus propios servicios para-que los usuarios finales y su 
operación no se vean afectados. Dichas previsiones deberán hacerse extensivas al 
CS, haciéndole saber con tiempo de ,antelación para que éste pueda replic_ar las 
previsiones que el AEP aplica para su propia operación y poder continuar con la 
prestación de los servicios. / / 

Por lo antes expuesto, el Instituto requiere al AEP agregar un inciso en las 
Condiciones generales para la prestación de los servicios de su Propuesta de Oferta 
de Referencia, donde se especifique que se avisará al CS antelación el c,ierre de 
una Central Telefónica o Instalación ~uivalente. 

d) Por último, del análisis realizado de las condiciones generales para la prestación 
de los servJcios propuesto por el AEP y a juicio del Instituto, se observa que el AEP no 

' establece que en el caso de que la línea cuente con servicio telefónico activo se 
deberá garantizar que la continuidad del servicio no sufra interrupción como 
consecuencia de los procesos que sellleven a cabo-para habilitar la prestación de 
los servicios de desagregación; pdra 1o cual el per(odo sin servicio n9 deberá 
exceder de treinta minutos en el noventa y cinco por ciento de los casos, y ninguno 
deberá ser mayor a ciento veinte minutos, por Í6 que respecta a hechos-imputables 
al AEP. Lo anterior conforme a lo eptablecido en la Medida T~IGÉSIMA TERCERA de 
las Medidas de Desagregación. Por lo anterior, se le requiere al AEP agregar en su 

1 

Propuesta de Oferta de Referencia en el numeral de condiciones generales pa(.·a 
/ \ 

la prestación de servicios lo anteriormente mencionado. 

4.1.4. 
~ 

INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
/ 

Para asegurar la correcta provisión de los servicios y garantizar 
1
1a certeza y 

certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
lo!( ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, fal que permitan la consistenc;ja integral 
del documento, por-10 que se requiere al AEP que todas las modificaciones 

' 
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requeridas en esta secc1on sean reflejadas e~ cualquier otra rección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia ·cuando así proceda. 

'. 

De igual forma se requiere que cuando, el AEP refiera en su Propuesta de Oferta de 
Referencia a que id inform9ción, estándares de calidad, parámetros técnicos, 

/procedimientos o cualquier otro se entrega, realiza, computa o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá inclúir en la propi6 
SE:)9Ción topa referepcia que permita iqlentificar de manera precisa1 y transparente 
a los C1S la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de manera específica a la que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

'\ ---" 

a) En el numeral 2 de la Propuesta de Oferta de Referencia elAEP estatplece lo 
siguiente: ( 

'. 

·2. Inicio de la prestación de los servicios. 1 / 

( ... ) 
/ 

La prestación de los SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL será inicialmente en todas las 
Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes de las siguientes ciudades: 
Acapu/co, Aguascalientes, Ce/aya, Chihuahua, Cd>de México, , Cd. Juárez, 
Coatzacoatcos, Cuernavaca, Guadalajara, Hermosi//o, La Laguna, La Paz, León, . 
Mérida, Monterrey,. Morelia,' Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tqmpico, Toluca, 
Veracruz y Yillahermosa, dándole prioridad a aquellas con una capacidad superior 
a 5,000 líneas, así como a aquellas que sean PDIC's (Puntos de Interconexión de 
voz pública cohmutada), en el resto de las\ ciudades los servicios iniciarán a 
petición de los CS. 1 

,,,---

,(. . .)" 

L (Énfasis añadido) 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios indicando 
/ 

que las ciudades mencionoaas en las que se prestarán los servicios! de 
despgregación tienen que incluir las zonas metropolitanas ya que las 'áreas 
metropolitanas incíuyen zonas residenciales y comercigJes de importancia. 

/ 

A juicio del Instituto aunque·-el AEP indica que la prestación del SDTBL SDCSBL 
SDTSBL y SDCSBL será establecida en todas las centrales telefónicas o instalaciones 
equivalentes de las ciudades enunciadas por ser de gran relevancia en el país, hay/ 

' que tener ,en cuenta que las mismas pueden tener interrelaciones geoeconómicas 
importantes con otros municipios y localidades, por lo que es importante, para 
poder explotar estas economías no dependientes de las divisiones políticas, que los 1 , 

sEÍrvicios no sólo se brinden en las ciudades sugeridas por el AEP, sino que también , 
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$e extienda la aplicación d6 los s~rvicios a las zonas metropolitclnas a las que 
pertenecen las ciudades, para así explotar en totalidad las economías creadas por . / 

"distintos centros de atracción geográfico y no crear barreras artificiales para el 
fomento a la compytencia en estps mercados. 

En el mismo sentido y con el objetivo de garantiza(la prestación de servicios de 
desagregación y fomentar la competencia, es indispensable que las zonas en las 
que son establecidos los servicios de desa9regación se amplíen con el pasar del 
tiempo bajo la planeación d~I pr<)Vfedor del servicio y la vigilancia del lrstituto, por 
lo que a juicio del Instituto y con el objetivo de generar certidumbre a los CS sobre 
su cobertura para brindar servicios a usuarios finales, debe de ser considerado un 
número mayor de zonas para \lá prestación de dichos servicios con el paso del 
tiempo. Si bien, el lhstituto solicita al AEP que sean consideradas las zonas 
metropolitanas de las ciudades estal:¡lecidas en su Propue~ta de Oferta de 
Referencia, es pértinente considerar un incremento en las zonas donde se 
establece la prestación de servicios de desagregqción para el año 2018. 

Cabe recalcar que para garantizar la eficiencia en la prestación de los servicios de 
desagregación, el AEP deberá de contar con espacios destinados para brindar el 
servicio de coubicación para desagregación\(en lo sucesivo, el "SCD"), así como 
tener pleno conocimiento de l?s espacios en Jos que se encuentra instalada su 
infraestructura y el estado de los recursos de red susceptibles d\3 utilización que son 
necesarios para que se briíl,den Jos servicios. En co~se?uencia, al tener pleno 
conocimiento de los elementos que conforman su infraestructura, el AEP podrá 
hacer Jo necesario para que Jos ser~icios se brinden de forma expedita a Jos es y 
deteclar bualquier problemática para la designación de espacio o sobre los 
recJsos de red específicos para Ja prestación de servicios, teniendo en estos caso 
Ja obligación de hacer las adecuaciones necesarias para que cuando se soliciten 
servicios sea posible Ja prestación de Jos mismos. 
( 

Por Jo anterior icon el propósito de impulsar el establecimiento de condiciones que 
fomenten Ja competencia en la prestaci(ín de servicios como Jo establece la 
Medida QUINTA de las Medidas de Desagregdción, es pertinente ampliar>Jas zonas 
establecidas para Ja prestación de servicios, así conyo incluir que Ejl AEP deberá de 
contemplar con anticipación Ja administración de espacios y recursos de red 
necesari& para Ja prestación de servicios para que no existan demoras o barreras 
artificiales para habilitarlos en Jos tiempos establecidos. / 

-- \, 

En consecuencia, el lnstitut9 requier~ al AEP que para asegÓrar que se establezcan 
condiciones que permitan mejorar la competencia en el mercado y aprovechar el 

\ / 
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potenbal de las economías, modificar los términos y condiciones de la Propuesta 
de Oferta de i<eferencia sobre el inicio de la prestación del SDTBL SDCSBL SDTSBL 
y SDCSBL conforme a lo siguiente: 

\ 

l) Incrementar el alcance actual de los servicios incluyendo en vez de 
ciudc:ides, las zoÍ\as metropolitanas (según la delimitación publicada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía) don'de se prestarán los servicios 
a partir del l º de enero del año 2017 (como mínimo se deben incluir todas 
las zonas metropolita¡ms en las que se. ubican las ciudadés donde, 
actualme¡ite y~ s.e brindan servicios). 

2) Incluir un incremento de las zonas metrobolitan6s donde se prestarán-los 
servicios aplicable desde el l ºde enero 2018. 

/ / 

AdemG¡s de requerir que el AEP mencione en su Propuesta de qferta de Referencid 
que tendrá espacios destinados para las posibles coubicaciones además de tener 
identificadd los recursosrde red susceptibles de ~tilizc:feión y en ca;o de que exista 
problemática con los mismos el AEP debe.rá tenerla claramente identificada , así 
tomo una solucion para prestar los ser~icios de desagregación cuando así se le 
solicite. \ 

b) En el numeral 2 de la Propuesta de Oferta de Referencia el AEP establece 
lo siguiente: 

\ 

"2. Inicio de la prestación de los servicios. 

( ... ) 
f 

El es podrá requerir adecuaciones a cualquier Central Telefónica o Instalación 
Equivalente. en.cuyo caso la prestación de los servicios deberá iniciar dentro de los 
seis meses posteriores al requerimiento, si un segundo es solicita adecuaciones a la 
misma centró!; Telmex indicará que ya está siendo gdecuada, el segundo es podrá 
solicitar servicios en el momento en el que Telmex indique que han finalizado la~ \ 
ddecuaciones correspondientes( .. .)" '... 

(Énfasis añadido) 

/ 

/ 

De lo citado y a juicio del Instituto se considera que si bien se indica el 
procedimiento y plazos para llevar a cabo adecuaciones, el AEfJ debe hacer 
explícito que dichas adecuaciones son las establecidas parq centrales telefónicas 
o instalaciones equivalentes r¡o contempladas d~ntro de las ciudades y zonas 
metropoli,tpnas incluidas para el inicio de la prestación de SDTBL SDCSBL SDTSBL y 
SDCSBL requerido en el inciso b) del num/eral 4.1.4 del presente Acuerdo, es decir 
que debe ser claro que las_adecuaciones a las que se debe referir este párrafo sólo 
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son aplicables para las necesidade.s del SDTBL SDCSBL SDTSBL o SDCSBL ya que 
por la Medida Transitoria SEGUNDA de las Medidas de Desagregación todas las 
adecuaciones necesarias para'él SAIB y SRL ya deBen estar efectu-adas a nivel 
nac)onal y el1 inicio del SDTBL, SDCSBL, SDTSBL y SDCSBL 1en las zonas requeridas eh 
el inciso b) del numeral 4. 1.4 del presente Acuerdo implica qLÍe las adecuaciones 
ya han sido hechas, para poder ini<;:iar con la prestación de.servicios. Es importante 
que se cumpla lo anterior ya que el AEP ha tenido el tiempo suficiente para realizar 
adecuaciones necesarias y no se debe generar una demora en la prestación de\ 

\ ' 
'los servicios. ' 

\ 
Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP para ~torgar mayor certidumbre a los CS 
soü{e _la prestación de los servicios, especificar en la Propuesta de Oferta de / 
Referencia que las adecuaciones será.í) establecidas para las centrales telefónicas 
o instalaciones equivalentes no

1 

contempladas dentro de lbs ciudades y zonas 
metropolitanas ref8(idas y que estos plazos sólo serán aplicables para d¡:zmanda de 

SDTBL SDCSBf, SDTSBL y SDCSBL,. / 

c) En el numeral 2 de la Propuesta de Oferta de Referencia el AEP establece lo 
siguiente:/ \ 1 

\ 

) 
"2. Inicio de la prestación de los seNiclos, _, 

(. .,) / 

Para que el CS solicite las adecuaciones a las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes podrá sollcitarinformación sÓbre las mismas sin necesidad de que 

/ 
exista un Convenio firmado por las parfes1 la información será proporciq_nada por 
T e/mex en un plazo méJximo de ,tres días hábiles y deberá contemplar al menos, 
número y ubicación de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes. en la 
ciudad o localidad Solicitada, número y ubicación de las Cajas de Distribución 
asociadas a las Central;,s Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, número de 

' bucles activos y no activos por Central Telefónica o Instalación Equivalente, número 
de Sub-bucles activos y no activos por Caja de Distribución, área de cobertura. de 
las Centrales Telefónicas o Instalaciones Eauivalentes -sin limitar a la ciudad o 
localidad donde se ubiquen- y la disponibilidad de espacio para coub/cación. 

(., .)" 

( (Énfasis añadido) 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en los cuales 
se considera que la información de las Centrales Telefónicas o Instalaciones 

Telefónicas queprop~rci¿nará el AEP si algún es s1?licit9 adecuaciones, deberá ser 
por lo menos la contenida· en las bases de információn tipo "a", y deberá ser 
~ - ---

proporcionada a través de medio electrónico. 
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A juicio gel lnstituto_para que los CS tengan visibilidad y pleno conocimiento de los, 
elementos n(')cesarios para determiridr su interés en servicios de desagregación, la 
información que los es necesitan para solicitar adElcuaciÓnes debe de ser f ······ 

conteniad en la información tipo "a" de manera que los es puedan descargar la 
información a través de una interfaz que cuente acceso amigable a las bases de 
datos, como lo establece el inciso b) del numeral 4. 1.5 del presente Acuerdo. La 

, información es establecida a través de la interfaz con el objetivo de proporcionar la 
informaeión necesaria que otorgue las condicióhes óptimas para solicitar servicios 
de desagregación y con ello no se generén requisitos innecesarios para la 
prestación de servicios como lo indica la Medida QUINTA dé las medidas de 

,-'- ' 

\ 

Desagregación. / ': 

Lo anterior derivado de que no hacer disponible esta información podría restringir a 
. : 

los CS, al ser obligados a aceptar condiciones sin conocer el . estado de la 
infraestructura por la cual se prestarán los servicios a contratar,~b que pudiera ( 
resultar contrario a la competencia pues genera incertidumbre a los CS sobre los 1 
ser¡vic;;ios qué" podrán Ófrecer a sus usuarios finales. 

/ \ 

Por lo anteri~r, el Instituto requiere al AEP modificar el apartado 2 de la Prop)uesta 
de Oferta de Referencia con el fin de 7stablecer

1
que la información necesaria par9 

que los CS cuenten con los elementos necesarios para 1determlnar s,u interés en los 
servicios de desa¿regbción y I rea.iJzdr solicitudes para adecuaciones de manera 
eficient,e deberá ser contenida en la información tipo "a''. 

4. 1.4. l. PRUEBAS DE PRIMERA APLICACIÓN / 

a) : Con referenba al numeral 2. l, el AEP estabjec((_ en su Propuesta de Oferta 
~ Referencia lo siguiente:, -. 

\ 1 

' ~ 

I 

2. 1 :Pruebas de Primera Ap//caclón 

-. ' 
Cualquier CS de manera Individua/ o conjunta, previo al inicio de la prestación de 
seNicios en una ciudad o localidad, puede sol/citar que se rea/Icen pruebas 

\ generales de la viabilidad de la Implementación y procedimientos, es decir una 
prueba integral del servicio (First Office App//caffon. FOA). La!; pruebas para los 

. ' . 
servicios de desagregación estarán asociadas a la solicitud, contratación. 
Instalación. configuración¡. gestión. \protocolos, ·-movimientos (altas, balas y 
cambios) y facturación. Los gastos de las pruebas serón acordados entre las partes; 
la duración de la prueba será de un máximo de 2 periodos de facturación, excepto 
que se acuerde de manera distinta. Al finalizar las pruebas se entregará una copia 
de los resultados tanto al CS cbmo al Instituto. í 

(Énfasis añadido) 

\ 
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j 
De lo citado y a juicio del Instituto se desprende que si bien el AEP especifica que 
Jo'Ses podrán solicitar pruebas, lo establecido en di¿ho apartado no es consistente 
con lo establecido en la Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de 

/ 
Desagregación ya que se limita a los es soliciten tipos de pruebas en particular, 

1 ! __ ./ 

estableciendo de este modo una condicionante que no perr(lite a los es elegir las 
pruebas qLÍe garanticen plenamente la implementación de los servicios, lo que 
podría genE?ra(~na batrera artificial r:íara la adquisición de servicios. Al respecto, el 
Instituto requiere al AEP establecer que los es podpn solicitar cualqui7r prueba 
factible que contribuya a Ja eficiente prestación de servicios y de esta forma dotar 
de mayor certidumbre•q Jos as y garantizar que los1términos y conC:Jiciones\(!'Je los 

servic~0s sean claros. 
( 

4.~.5, INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS 
•.. ·. ) 

Para asegurar la correcta provisió~ de Jos servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realice~ 
Jos ajustes pertinentes a los procedimientos,/ formatos, anexos, definiciones, 

·acrónimos y cualquier otra que proceda,/fal que permitan la tonsistencia integral 
1 

del documento, por lo J:JUe se requiere al AEP que todas las modificaciones 
/ 

requeridas en esta sección sean ,reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Referenci~ 2uondo así proc~da. 

/ 

De igual forma se requiere que cuando el AEP refiera en su Propuesta de Oferta de 
1 Referencia a que la informqción, estándares de cC)lidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se entrega, realizó, computa o simplemente s.e 
hace conforme a sus propias Óp<;Jraci9nes, el AEP deberá incfÚir en la propia 
sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
a los es la información, estándares ~e calidad, parámetros técnicos, -
procedimientos, etc. de manera específica a la que hace referencia el AEP 

\ ! 

cuanc;Jo se refiere a sus propias operaciones. · 
" /' 

a) Con referencia al numeral 3, el AEP estableció en su Propuesta de Oferta de - \ 
Referencia lo siguiente: 

"3. Información relacionada con los servicios 

(. .. ) !_ 

Lainformación tipo "a'Z.se pondrá a disposición de los CS a través de la interfaz que 
Sf/ habilitará en la página de Internet donde se publique la GREDA, para lo cual se 
asignará un usuarip y contraseño por cada CS, para la información ffpo'b' se 
asignará un usuario y contraseña para un máximo• de 3 usuarios del CS. La 

" \ / 
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intor¡mación tipo "a" y "b" estará disponible a través del SEG o en su defecto en el ,--

Sistema de Captura. -- • " 
\ 

En virtud de que la información tipo "a", que se pondrá a disposición de los CSJiene 
carácter confidencial y no ha habido una firma de convenio, se tendrá que firmar 
un acuerdo de confidencialidad con cada CS-.que lo requiera, quedando.__ \ 

\estipulado que estará prohibida la re{JLoducción parcial o total de la información, 
así como su publicación a través de cualquier medio. Para el caso de la 
información tipo "b", los CS tendrán que firmar el Convenio de Desagregación. La 

)nformación tipo "a" sí' actualizará me";sua/mente, mientras que la información tipo 
"b" se actualizará semanalmente." ) 

' 

(Énfasis añadido) 
\ 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
de que se contara con una actCJalización diaria de la información tipo "b" para 
permitir a los CS obtener los perfiles disponibles que se pueden entregar a los 
1 
usuarios finales en igualdad de condiciones respecto al AEP. Asimismo, se recibieron 
comentarios que señalan que dado el volumen ~stimado de cliertes que pueden 
ser atendidos por los CS a través de los servicios objeto de la Propuesta de Oferta 
de Referencia, resulta incongruente el límite de tres accesos pÓr CS. 

\ 

-- A juicio del Instituto el AEP estableció dos c6ndiciones que podrían limitar el acceso 

"ª la información'" del AEP a los potenciales CS y CS. Por una parte, el AEP estable?e 
un número máximo de usuarios por cadd CS con derecho a nombre de usuario y 
contraseña, mientras que por otra parte, establece la tasa de actualización de la 

' -información tipo "b" a una tasa semanal. El Instituto estima que la delimitación de 
acceso a la información tipo "b" 9 tres usuarios por es río es eficiente desde el 
punto de vista administrativo y colocaría a los CS en una posición desventajosa 
respecto al propio AEP,_Por otra parte, el plazdsemanal propuesto para actuali;¡ar 
la mismu puede constituir una situación discriMinatoria para los C~ dádo que 
enfrentarían un retraso de seis días para alcanzar el mismo\nivel de información del 
AEP, con la posibilidad de que póra_E:)ntonces la información estuviera ya obsoleta, 
por lo que ambas restricciones podrían inhibir la competencia y contraviene lo 

/ 

estipulado en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación. Por lo anterior, 
el Instituto requiere al AEP eliminar el límite de tres usuarios por CS y no requerir 
restricciones de número de usuarios salvo una clara justificación técnica que 
también restrinja al AEP en e(uso de sus ~ses de datos . 

\ 

Además se requiere al AEP establecer la tasa de actualización de la información 
tibo "b" de manera que se lleve a tobo diariamente. _ !¡ 
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' b) Con referencia al n~meral 3, respecto a la información tipo "a" y tiíSJo "b", E;!I 
AEP indiC(J lo siguiente en su Propuesta de Oferta de Referencia: 

\ ' 

"3. Información relacionada can los servicios 

' 
( .. ) 

. La información que se pondrá a disposición de los CS se clasifica en 2 tipos: 

lnfo/mación tipe "a": información básica que será accesible a partir de la 
publicaCión de la GREDA mediante la descarga de bases de datos conformada 
por archivos _actualiz'ados antes de firmar el Convenio de o'esagregación _ 

( 

¡Información tipó "b ": Información detallada ya sea por_ número de teléfono, 
número de usuario, código identificador de-!Jucle Local, código identificadqr de 
unidad básica o cualquier otro." ( 

Como resultado de la Cor¡sulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
de que la descarga de información-relacionada con las bas~s de datos debería 
9oder realizarse por entidad federatiya y no sólo por Central Telefónica o 
Instalación Equivalente, permitiendo un acceso más amigable a la información 
proporcionada por el AEP. 

\ 

Por su barte, a juicio del Instituto el objetivo P-rimordial de poner a disposición de los 
CS la información sobre la, infraestructura dio¡I AEP es disminuit la in.;;ertidumbre 
respecto a la viabiliddd de que contraten los servicios objeto de\ la Propuesta de 
Oferta de Referencia, por lo que podría constituir un ~bstáculo a la prestación 
eficiente de los se¡;,¡icios el qu_e los CS cuenten con las bases 'de datos de mónera 
separada, siry una forma clara de vincularlas y que el acceso a las mismas sea 
poco amigable e ineficiente. En este sentido, resulta necesario y por tanto acorde 
con el inciso h) de la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación que los es 
puedan realizar búsquedgs de: información por cualquier rubro de interés de 
manera directa, aprovechando la vincLilación existente entre las ~ases de datos 
consideradas en el numkral 3. {de la Propuesta de Oferta de Referencia. Lo anterior 
para habilitar, en el caso de la información tipo "a", que los es puedan descargar ~

º consultar en línea la información de interés por entidad federativa y no sólo por 
Central Telefónica o Instalación Equivalente; y en el caso de Id información tipo \ 
"b", que los es puedan utilizar la naturaleza \e1acional de las bases de datos para 
¡:jeterminar dinámicamente la f(Jctibilidad de otorgar servicios de 
telecomur:iicacibnes a un determinado usuario final, incluso si el mismo nunca ha 

\ 

.contratado servicios con el AEP 
\ 

/ 

( 
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En con
1

secuencia, el Instituto requiere al AEP establecer explícitamente que la 
información detallada tipo "a" y tipo "b", para la totalidad de las bases de datos 
descritas en el numeral 3.1 de la Propuesta de Oférta de Referencia,/estará 

vinculada de manera que pftrmitirá realiza/ búsquedas de inform9ción por lds 
criterios de: l) demarcación administr{ltiva (incluyen\]o calle, colonia, ~ódigo 
postal, municipio y entidad federativa, segú~ resulte aplicable); 2) número \ 
telefónico o númer<p de usuario según corresponda al servicio contratado o ambos ·
si resultan aplicables; y 3) infraestructura de referencia del AEP (incluyendo cajas 
de distribución, Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, según resulte 
aplicable). Lo anterior, con indep'3r\dencia de si las bases son consultadas por un 
medio en línea o si son descargades por los CS para consulta en sus equipos locales, 
es decir, que también se requiere al AEP ag(E,gar los rubros necesarios a las bases 
de datos para que estas puedan relacionarse desde una dirección, un númerode 
teléfono y números de usuarios y sea compl~tamente fadible rastrear la 

-- , \ 
infraestructura del AEP que se vincula a estos parametros. 

Adicionalmente se re1quiere al AEP, para garantizar acceso más amigable a las 
bases de datos, que éstas puedan ser descargadas en su totalidad desde la'página 

' de intemet donde se publique la Oferta de Referencia,, incluyendo sus parámetros 
vinculatorios con el menor número de descargas posibles, ya que el tlempo 
laborable para descar9ar el totalidad de la información central por central puede 
ser una clara desventaja pare los CS al asumir costos que las nueyas tecnologías 

" permiten eliminar; asimismo se requiere que las bases de datos deben ser 
unificadas, consultables y deberán proveerse al menos en formatos csv y xls. 

/ ',, 

El AEP sólo podrá1excluir de estas descargas el número telefónico vinculado a algún 
usuario (mas no como parámetro de búsqueda en la base de,datos tipo "b") al ser ·
este LÍn dato protegido por la "CARTA DE DERECHOS MÍNIMOS DE LOS USUARIOS DE 
LOS SERV/O(OS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES". 

c) Con referencia al numeral 3 de la Propuesta de Oferta de Referencia el AEP 
estajalece el siguiente procedimiento: 

"3. Información re/acionaqa con lósrs<;>rvlcios. --- / -

( .. .) 
/ 

Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para consultar Información en la 
--i,;terfaz en la página en que. se publique la ORE DA y para acceso al Sistema de 

Captura o1SEG "-

1) El CS que opera una red pública de telecomunicaciones solicitará a T e/mex 
vía correo /,1ectrónlco a_la dirección OPERDES@telmex.com que se le asigne 
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' 
un usuario y contraseña para la consulta de lr;i.l_nformación o para acceso al 
Sistema de Captura o SEG. 

) 
2) Telrrex contestará a cjfcha so/icitu'jen u{, plazq no mayor a 2 días háb//es, 

en\?iando al es el formato corresr;Pndiente, el cual deberá ser firmado por 
el representante legal del CS y ser_enviado al mismo correo electrónico, 
acompañado de copia del Título de Concesión (o Concesión Única), de 
copiá det'poder notarial que \º acredita como représentante11egal y de 
copia de la identificación oficial del representante legal. ' 

' 3) En un plazo máximo de 15 días hábl/es posteriores a fa solicitud, Telmex 
contestli(rá vía correo electrónico a la misma dirección en la que se hizo la 
petición, proporcionando usuario y contraseña." \ 

(Énfasis añadido) 
! 

De lo anterior, para agilizar la consultdde información gue permita a los es la toma 
de decisiones respécto los servicios de desagregación y eliminar condicion'es o 
requisitos innecesarios para la eficiente prestación de servicios como la Medida 
QUINTA de las M~didas de Desagregación indican, a juicio del Instituto de_9e ser 
proporcionado el usuario y contraseña para acceder a la interfaz por parte de los 
CS de manera expedita ya que las nuevas tecnologías lo permiten, como es de 
notars'e públicamente en ~tros sectores:-como el bancario, doflde a pesar de los 
elevados niveles de seguridad los usuarios de sus sistemas tiene aCCEfSO a usuarios 
y contraseñas en el mi~mo día que se s9licita. Además de que el AEP debe ser 
explicito, para brindar certidumbre, que los CS sólo deberán solicitar una vez el 

• usuario y contraseña quede.acceso a la interfaz para consultar tanto información 
tipo "a" como información tipo "b", sólo debiendo activar el acceso a /fa 
información, ya sea•cuando se firma al convenio <;Je confidencialidad ~a(a la 
información tipo\"a" y cuando se firma el convenio pi:Jra la prestación de servicios 
para la información tipo "b". 

/ 

En consecuencia, el Instituto requiere al AEP reducir el plazo establecido en la 
Propuesta de Oferta de Referencia paray:i entrega de usuario y contraseña de la 
interfaz por medio de la cual los CS pis>drán consultar información, así como 
especificar que el usuario y contraseña proporcionad~ dará acceso a los CS pom 
consultar información de tipo "a" e información de tipo "b". 

4. 1.5. l. DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATí)S, 
INFORMACIÓN A LA QUE SE TIENE ACCESO 

DOCUMENTOS E , 

a) En el numeral 3. l, se describen las bases de datos consideradas como parte de 
la información tipo"a", así como las bases que conforman la información tipo "b", 

( 1 
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/ 

'\ / ----
ademéis de cada uno de-los listados de,elementos que contiene cada base, las 
cuales se ponarás a disposición de los CS. 

. / 

A juicio del lnstit~to si b,ien se define?i los element9s qu~ contendrán las bas~s de 
datos, el AE:P debe de agregar los rubros pertinentes para que la información de 
cada base de datos estaplecida en el numeral 3.1 de la Propuesta de Oferta de 
Referencia sea vinculante según los criterios establecidos en el inciso b) del numeral 
4.1.5 del presente Acuerdo, con él opj~tivo de que ·las !Jases integren los elementos 
necesarios que permitan a los es contar con información completa que lleve a la 
correcta toma de decisiones respecto la prestac;:ión de los servicios. de 
desagregación. En consecuencia, el Instituto requiere al AEP agregar al listado de ,_ 
elementos que conforman cada base de datos, los rubros pertinentes qwe hagan 

- la información cÓntenida en cada base de datos vinculante con el ó"bjetivo de 
brindár información exacta que genere certidumbre a los CS y agregue cualquier 
otro rubro y/o base que permita la mejor utilización de la inforríÍación y permita a 
los CS competir en igualdad de condiciones. \ 

b) Respecto a la BASE 2: Cajasae Distribución (en lo sucesivo, la o las "CD"), dehtro 
d81 numeral 3.1, el AEP incluyó los siguientes rubros en su Propuesta d.e Oferta de 
R<;!lférencia: código idenfüicador de cada CD; CD_ acondicionadas, no 
acondicionadas y en procesó de acondicionar para desagregación; li;t9d0Jde" 
códigos identificadores de lós centrales telefónicas o instalaciones equivalentes a 
las que pertenece cada CD; código identificador de cada anexo de cµja de 
distribución; localización (latitud y longitud) y dirección (población, municipio, 
est~do); número de pares ocupados en c9da CD; y númefo de pares vacante; en 
cada CD. - 1 

Como re_sultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
de que si bien la descripción de la misma incluye el número de pares ocupados y \ 
vacantes, en la práctica sólo se contempla el segmento principal1 de la red de í . ) 

cob'.e, por lo que debe especificarse que la base inclufrá también la cantida~ de 
pares disponil:s>les en cadµ cable y en cada caja terminal de 19 red secundaria de 
cobre, así como la información de las cajas de distribución alimentadas por fibra 
óptica 9esde la central telefónica o instalación equivalente. / 

Ajuicio del Instituto la provisión de información sobre la-red secundaria de cobre es - ._ 
necesaria para que los CS puedan planificar la demanda potencial de servi9ios de 
desagregación en igualdad de condiciones con el AEP, ya que la misma provee 
información respecto a la infraestructura que de hecho llega a los usuarios finales. 
En consecuencia y dado-el inciso h) de la Medida QUINTA de las medidas de 

' / ( ( 
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Desagregacipn el Instituto requiere al AEP incluir en/la descripción de la BASE 2: 
Cajas de Distribución, la cantidad de pOres disponibles en cada cable y en cada 
caja terminal de la red secundaria de cobre, así como la información de IGis CD 
alimentadas por fibra óptica desde la central telefónica o instalación equivalente, 
así como cualquier otra información que sea pertinente. 

- ' -

Respecto a la BASE 3: Área atendida por cobre, dentro del numeral 3. l, el AIEP 
incluyó los siguiet:ites rubros en su Propuesta de Oferta de ;Referencia: colonias 
atendidas por cada Central Telefónica o Instalación Equivalente asociadas a 
despliegue de cobre (en formato compatible con sistemas de información 
geográfica); listado de calles en el área atendida por cada central telefónica o 
instalacié)n equivalente; centrales telefónicas o instalaciones equivalentes: longitud 
mediqde los bucles; y fecha de actu,alización de las bases de rotos. Mientras que 
para la BASE 4: Área atendida por fibra óptica incluyó los siguientes rubros: mapas 
geográficos a escala delárea atendida por cada central telefónica o instali::íción 
equivalente asociadas al despliegue de fibra óptica punto multipunto (en formato 

( 

compatible con sistemCJS de informacióq, geográfica); y fecha de CJCtualización de .J 

las bases de datos. 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto (ecibió comentarios en el sentido 
de que los límites geogr6ficos qu~-delimitan la c<ybertu~a asociadCJ a cada central 
teléfónica o instalación equivalente no son lo suficientemente precisos, por lo que 
se propuso que la tales bases incluyan la información de cobertura de las redes de 
cobre y fibra Óf2tica____como polígonos irregulares, específicamente el polígono 
vecJorial de la zona de cobertura y el archivo de representaci~n vectorial de las _ 
vialidades en el área de cobertura. · 

1 ' 

A il.licio _del Instituto la provisión de ií1formación gráfica pr~cisa sobre las áreas fe 
cobertura de las cajas de distribución y de las centralE¡s telefónicas 7' instalaciones 
equivalentes tienen un gran impacto en la adecuada planeación de solicitudes de 
servicJ9s de desagregación, ya que permite\ establecer de manera holí~ica los 
alcances de cobertura de los servicios objeto de la Propuesta de Oferta de - __ 
Referencia, por (o que resulta necesario que los CS puedan planear tales solicitudes 
en igualdad de condiciones que el AEP. En consecuencia y dado el inciso h) pe la 

\ 
Medid('\ QUINTA de las medidas de Desagregación, el Instituto requiere al AEP incluir 
en la descripción de las bases en comento tanto el polígono vectorial de la zona 
de coberturd como el archivo de representación vectorial de las vialidades 
asoci9das bajo formatos comercialmente usados para el manejo de información 
cartográfica, siguiendo la "Cgrtografía Geo estadística Urbana. Cierre de la 

' ' \ 
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Encuesta lntercensal 2015" del INEGI, cuya actualización corresponde al 30 de abril 
del 2015, así como cualquler otra informa6~ón que sea pertiílente. ; 

c) Respecto¡ a la BASES: Unidades bási6as, dentro del numeral 3.1, el AEP incluyó 
los siguientes-rubros en su Propuesta de Oferta de Rpferencia; código identificador 
de cada unidad básica; código identificador de la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente a la que pertenece cada unidad básica; así como tecnología y 
modulación (ADSL, ADSL2, ADSL2+, VDSL, VDSL2, entre otras) por central. 
\ / \ \ 1 
Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió corr¡entarios en el sentido 
de que por cadalunidad básica se debe incluir el equipo de acceso al que están 

conectadas. / \ ( 

A juicio del Instituto se considera neceÍario que los CS puedan consultar los equipos 
de acceso a los que están conectadas las l,JQidades básicas puésto que tgl 
información complementa el panorama respecto a la viabilidad de la oferta de 
servicios a los usuaribs finales por parte de los CS. En consecu¡;ncia y dado el inciso 

- -~-.._ / 

h) de la Medida QUINTA de las medidas de Desagregación, el Instituto requiere al 
AEP incluir en la descripción de la\base en comento, la especificación de lo;; 
equipos de acceso al que está conectada cada unidad básica, así como 
cualquier otra información que sea pertinente.- ,_ --

d) ~57specto a la BASE 6: Información para el SAIB, dentro del numeral 3.1, el AEI? 
incluyó los siguientes rubros en su Propuesta de Oferta de Referencia: nombre de la 
central telefónica o instalación equivc'Ílente donde están dados de alta los puntos 
de concentración; tipo de

1 
puntos de concentración (locbt regional y nacional, u 

otros); código identificador; loc_alización exacta: coordenadas geográficas (latitud 
y longitLJd) y dirección completa (población, mu(licipio, estado, calle, referencia 

/ \ 

(entre que calles), número, etc.); tecnología disponible (a través de flbra ópfica o 
cobre); centrales telefbnicas o instalaciohes equivalentes asociadas a cada punto 
de concentración; código identificador del nodo de-conexión de acceso indirecto 
(en lo sucesivo, "NCAI") asociado; número de p\dertos por capacidad, instalados y 
libres. -- ' --

,-- ( 

Como resyltado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentidp 
de que resulta necesario incluir el listado de equipos de aCC(:ISO por central 

'telefÓnica o instolaeión equivalente, en las que se incluyan los siguientes rubros: 
identific~dor CLLI, de la central telefónica o instalación equivalente a la que se 
conecta el eqJipo de acceso; marca; modelo; fabricante; versión de SW; número 
de puertos y

1 
puertos de entrega tdtales, libres y usados; dominio administrativo; 

NCAI al que pertene¡e; y fect\a de 'actualización de la base de dotos. 
J 

/ 

\ 
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Al respecto, la dispo~ibilidad de mayor información para los es prop1c1a la 
competehcia al dotar de mayor certidumbre respecto a la contratación de los 
,seNicios ob)et9de la Propuesta de Oferta de Referencia al reducir las asimetrías de 
información entre los es y el AEP. En este sentido, para establecer la viabilidad de 
provisión de SeNicios de telecomun)caciones O los usuarios finales por parte dél os 
es.resulta necesario cohocer el aforo disp~nible de la infraestructura del AEP, 
mismo que puede/ser establecido médiante el rastreo de la ruta de conexión y)as / 
características técnicas de los equipo de acceso. En consecuencia y dado el inciso 
h) de la Medida QUINTA de las medidas de Desagregación, el Instituto requiere al 
AEP 'incluir en la descripción de la BASE 6: Información para el SAIB, el listado de 
equipos de acceso en cent(al telefónica o instalación equivalente, en las que se 
incluyan los siguientes rubros: identificador eLU del equipo de acceso; marca; 
modelo; fabricante; versión de svy; número de puertos y puertos de entrega totales, 
libres y ~sacios; dominio administrativo que atiende; NeAI al que pertenece, así 
como cualquier otra información que sea pertinente. 

e) Con referencia ÓI numeral 3.1, el AEP estableció lo siguiente en su Propuesta de 
Oferta de Referel)cia: 

1 

\ 

"3.1. Descripción de las bases de datos, documentos e Información a Ja que se 
tiene acceso 1 

Información tipo "a": 

/. 
{ .. .) 

lnforma<t;ión tipo "b ": 

{ ... ) 

BASE 7: Parámetros de configuración espectral 
.\ 1 

Telmex no cuenta i:on Información sobre Jos parámetros de configuración 
espectral, en el momento que Telmex cuente con ella, será proporcionada a los 

' 
cs. " / 
{. .. )" 

' \ 

/ ¡ 
(E nfasis añadido) 

A juicio del Instituto, el AEP debe de proporcionar la información relacionada a los 
parámetros de conflguroción espectral, puesto que no hacer disponible esta 

\ . 
información restringe a los es a aceptar condiciones sin conocer el estado de la 

/ 1 

\infraestructura PO\ la cual se prestarán fos servicios a cor¡ tratar, lo que pudiera 1 

/ 

/ 
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resultar contrario a la competencia pues genera incerfidumbre a los CS sobre los 
servicios que podrán ofrecer a sus usuarios finales, 

/ I ~-

Por lo tanto, para hacer un uso eficiente dé los servicios cclnprendidos en la 
Propuesta de Oferta de Refere,11cia, a juicio del Instituto es indispensable que los CS 
cuenten con los parámetros de configuración espectral con Gbjeto de 
proporcionar a los CS información precisa, homogénea y lo más completb como 

'sea posible. En con7ecuencia,- el Instituto requiere al AEP incluir la siguiente 
información: 

. 
~El AEP incluirá los parámetros de configuración espectral de los equipos xDSL de 

/ ' 

cada Central Telefónica o Instalación Equivalente de ªC\uerdo a laestal51ecido por_ 
-la recomendación de la ITU-T G.997. l (06/2012) como lo son, cuando menos: 

• Parámetros de las funcion~s en dirección descendente para el medio de 
transmisión entre distinto~ puntos de la red que pr~sta servicios de 
desagregación como lo son, entre otros: 

Parámetro Descrioclón \ 

DPBOEPSD La máscara máxima 'PSD del equipo xDSL en , la 
Central Telefónica o Instalación Eic(uivalente. --

DP~OPSDMASKds El límite máximo global de máscara PSD cuando se 
aplica DPBO. 

DPBOESEL 
La longitud eléctrica de la Central Telefónipa o 
Instalación Equivalente a la CD o cualquier otro punto 
de la red. 

Parámetro 'A' de pérdida dependiente de la 
DPBOESCMA frecuencia del cable que se encuentra del ládo del 

usuario finql. 

Pbrámetro ')3' de pfrdida dependiente de la 
DPBOESCMB frecuencia dl31 cable que se encuentra del lado del 

usuario final. / 

Parámetro 'C' -de pérdida dependiente de la 
DPBOESCMC frecuencia del cable que se encuentra del lado del 

usuario final. 

DPBOMUS Máscara PSD útil mínima de las señales, asumida en 
Centrales Telefónicas o Instalaciones Eauivalentes. 

DPBOFMIN- El límite inferior de la qama de frecuencias DPBO. 
DPBOFMAp: El límite superior de la (:Jama de frecuencias DPBO. 

( / 
Parámetro de anulación DPBO de frecuencias de DPBOLFO 
máscaraPSD. 

', 
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• Máscara PSD resultante en equipos ihstalados en la Central Telefónica o 
/lnst,alación Equivalente: RESULTMASKds(f) 

• Fecha de la última modificación de los parámetros de la potencia emitida 
e identificacióndel parámetro modificado. 

• Cualquier otla que sea necesaria . 
/ 

\ 

. f) Respecto a la BASE 8: Pares de cobre individuales, d1?ntro del numeral 3.1, el AEP 
1 

incluyó los siguientes rubros en su Propuesta de Oferta de Referencia: código 
' I 

identificador de cada par de cobre que se encuentra asociado a una central 

te¡lefónica o instalación equivalente; c~digo identificador de c9da par de cobre 
que se encuentra asociado·Eluna CD,; código identificador de la unidad básica a 
la que pertenece; perfiles teóricos' del SRL factibles para pams asignados; 
modalidades estimadas de SAIB soportadas por el par de cobre; tipo de unidad 
básica a la que pertenece el par de cobre; longitud total estimada del bucle local 
y sub-bucle local en metros por CD; atenuación teórica del bucle local bor CD; 
resistencia de aislamieri'to; capacitancia; y documentos con las fichas técnicas de 
los e'quipos de .. acceso (DSLAM) asociados a cada tecnología

1 
presente en la 

Central Telefónica o Instalación Equivalente a la que pertenece el par. 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
de que se debe incluir por cada unidad básica y Jopares de cobre el identificador 
del equipo de acceso akque están conectadas y -en el caso de los pares 
individuales- el puerto al qDe se conectan. 

" A juicio del Instituto la mayor disponibilidad de información para los CS propicia una 
prestación más efi(::iente de los servicios al facilitar el proceso decisorio de los es 
respecto a la contratación de los mismos. En este sentido, resulta más eficiente para . 
los CS establecer la viabilidad en la prestaciÓn de servicios de telecomunicaciones 
para los usuarios finales el conocer la ruto de conexión de cada unidad básica: así 
como los puertos a los que se conectan los par8s individuales. En consecuencia y 
dado el inc\iso h) de la Medida QUINTA de las medidas de Desagrégación, el 
Instituto requiere al AEP incluir por cada unidad básica unidad 5asica y/o pares de 
cobre el identificador CLLI de la central telefónica o instalación equivalente a la 

/ 

que.~e conecta cada unidad básica y -en el caso de los pares individuales- el / 
puerto al que se conectan, así como cualquier otra información que seo 
pertinente. 

\ 

g) Respecto aJa BASE 9: blucle local de fibra óptica, dentro del numeral 3.1, el AEP 
incluyó los siguientes rub~os en su Propuesta de Oferta de •. Referencia: código 
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/ 

identificador del bucle local de fibra óptica (con tecnología GPON punto 
multipunto con 64 usuarios finales, identificando cada uno de los bucles); perfiles 
del SRL féidibles para el qucle de fibra óptica; modalidades de SAIB soportadas por\ 
el bucle local de fibra óptica; código ide.ntificador de la Central Telefónica ó 
ln.stalaclón Equivalente asociado al bucle local de fibra óptica; tecnologí~ · / 
desplegada en el bucle local .. de fibra óptica; características técnicas del 
cableado de fibra óptica utilizado; documentos con las fichas técnicas de los 

' 1 
equipos de acceso (OLT) asociados a cada tecnología pr'ésente en la central 
telefónicáo instaldición equivalente a la qué'pertenece el bucle de fibra. 

~-

·Como resultado de la Consulta Pública, e~lnstituto recibió comentarios en el sentido 
.• \de que resulta innecesario e incompleto que sólo se defina infermación' para 

tecnología de punto multipunto de red óptica {lasiva gigabit (en' lo sucesivo, 
"GPON") cor 64 usuarios finaJes, siendo mejor incluir 9ualquier tipo ya sea de 32, 
128 o 256 usuarios finales. Asimismo, se recibieron comentarios en el sentido de que 
el AEP no incluyó el código identificador del distribuidor de fibra óptica (e(I lo 

/sucesivo, "DFO") al bucle local de fibra óptica. ) •.• . ¡ 
/ . 

A juicio del Instituto la mayor disponibilidad de ~ormadÍqn para los CS propici,a una 
prestación más eficiente de los servicios al facilitar el proceso decisorio de los CS en 

! / , 

cuanto a la contratai:;:lón de los mismos. En este sentido, para complementar la1 

redacción de.maheraquEllsea explícita la consideración de todas las tecnologías, 
resulta pertinente la inclusión del código identificador del DFO al bucle local de 
fibra óptica, así como no limitar la tecnología GPON. a aquélla con 64 usuarios 
Finales. En consecuencia y dado lo expuesto en el inciso h) de la Medida QUINTA 
de·las medidasde Desagregación, el Instituto requiere al AEP defir;\ir la información 
para GPON punto multipunto con 32, 64, 128 o 256 usuarios Finales, así como incluir~

en el listado de información pertinente el código identificador del DFO al bucle 
local de fibra óptica, así comocualqui~r otra intormaciün que sea pertinente. 

- / -

h) Finalmente, de manera general para todas las bases de datos/consideradas en 
el numeral 3.1 de la Prot?uesta de Oferta de Referencia presentada poreí AEP, el 
Instituto requiere al AEP incorporar en las mismas las adiciones o correcciones que 

' deriven de los requerimientos efectuados por el Instituto a lo largo delaS'diferentes 
secciones del r(resente Acuerdo in9luyendo a modo de ejemplo -de manera! 
enunciativa mas np limitativa- aquellos asociados a: indicadore;. de calidad, 
caracterizaciones del bucle, especificaciones más precisas requeridas para la 

1 

correcta prestacióñ·de lo~ servicios, entre'Ütros. / 
/ 1 

\ 
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4.1.5.2. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 
' SITIO DE INTERNET 

a) Con referencia al numeral 3.2, el AEP estableció_lo si~uiente en su Propuesta de 
Oferta de Referencia: 

\ ---

"3.2. Procedimiento de acceso a la información contenida en el siffo de Internet 

rpra el acceso a lq_información a troves de ta interfaz en 19 página de Internet el 
CS deberá conta(con el usuario v contrasei¡a descritos en e/punto 3. 

1 
/ . 

Los pasos para ingresar al Sitio v realizar consultas serán los siguientes:. 

/ 
l. Entrar al sitio http://www.telmex.com/ 

\ 
2. Seleccionar el apartado "Ofertas de S§rvicios Mayoristas". 

/ 

1 --
3. Seleccionar el apartado "Oferta de Referencia para la Desagregacióh de;J 
Bucle Local" 1 I 

\ 
4. Seleccionar el apartado "Consulta de Información" 

5. Ingresar las c;edencia/es (Usuario v Contrase¡la/;ue le fueron otorgadds p;,r 
Te/mex \ 1 

1 
6. La información estará organizada en las 6 bases de datos (información tipo 
"a") que se describen en la sección 3. 1 de esta Oferta I 
/ 

7. 

8. 

El CS deberá seleccionar--el tipo de información en la cual está interesado 

En ta página de internet sifdesplegará lainforrnación solicitada' 

Como ~esultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
que resulta necesario para los es acceder•p las bases de datos del AEP de manera 
completa'y no por diferentes bases de datos, así como que las mismas sean -

--accesibles mediante servicios web. 

Al respecto, a,;juicio del Instituto se consÍde(a que d~do quelpara sus propias 
operaciclheJ el AEP tiene acceso a t~da la información, de manera completa sin 
necesidad de realizar múltiples consultas en caso delrequerir-inform6ción adicional. 
podría ser discriminatorio privar a los es de acceder a todaslós bases de datos--.de 

manera comJ?leta. Lo ant~rior, se puede garantizar al permitir a los CS gescargar \ 
las bases de datos de manera completa. En consecuencia, el Instituto requiére;0I 
AEP que, para rriayor claridad a los G:S respecto a los términos de entrega de - -informacióp por el sitio de Internet. el AEP haga explícito dentro de su Propuesta de 
Oferta de'-Referencia que la entrega de inforn:iación poprá hacerse también de 
manera compleki. Es decir, que existirá la .~pción para el es tanto de consultar en 

'-
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1 " 
~antalla, como de descargar ~según prefiera- la totalidad de las base~ de datos 
consjderadas para el numeral 3.1 de la Propuesta de Oferta de Referencia en una 
sola descarga. 

4. 1.5.2. l. GUÍA DE ACCESO Y USO DEL SITIO DE INTERNET 
J 

a) Con referencia al numeral 3.2. l, el AEP estableció lo siguiente en su Propuesta 
de Oferta de Referencia: 

"3.2. 1. Guía d~ Aeceso y uso del silfo de Internet 

Los Concesionarios Solicitantes podrán accefier a la información de los servicios de 
desagregacidn a través del sitio web de Teimex, dicha información podrá ser 
consultada de manera previa a hsuscripción de conveniosº· Teimex garantizara 
que la información se mantenga actualizada conforme a lo señalada 
previamente. es decir mensualmente pÓra la información tipo ·a· vsemanaimenty 
para la información ffpo "b'. El concesionario deberá seg¡¿ir los siguientes pasos 
para el acceso a la mis!!'ª· ( 

____________________________ ¿ _______________ ':o_ ______________________________________________________________ _ 

6 Previa firma del acuerdo de confiden'cialldad" 
I 

/ 
(Énfasis añadido) 

) 

Del texto citado, se desprende que, el AEP incii¡.iyó una nota al pie que aclara ¿Úe 
el acceso a informciciól'l de maneraprevia a la suscripción de convenios requieré 
de la firma previa de un acuerdoae confidencialidad. Asimismo, se aclara que la 
tasa de actualización para la información tipo "a" será mensual mientras que para 
la tir¡o "b" será semanal. Al respecto, a juicio del lnstitufO se considera que las 
mo

1
dificaciones realizadas sirven para dotar de mayor clariqad a los es respecto al 

procedimiento para que los1 CS accedar;i a la información y las expectativas que 
pueden tener respecto a la actualizaci,ón de la misma. SiIT ei;nbargo, para 
mantener congruE?ncia con los rec=iuerimientos anteriores del presénf.e Acuerdo, el 

I 

Instituto requiere al AEP modificar este numeral de manera que refleje que la tasa 
de actualización de la información tipo "b" será diaria en lugar de semanal. 

/ 4.1.5.3. 
/ 

PROCEDIMIENTO DE í)CCESO A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 
SEG O SISTEMA DE CAPTURA \ 

1 
/ 

\,/ 

a) Con referencia al numeral 3.3, el .AEP estableció lo siguiente en su Propuesta de 1 
I 

Oferta d.:;vReferencia: 

) 

\ 
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"3.3. Procedimiento de!a=eso a la Información contenida en el SEG o pstema 
de Captura · 

/ 

El Sistema de Captura (en adelante SG) es una herramienta que ofrece la 
/ -conectividad a través de un framework con tecnologías Web. Tiene como objetivo 

-principal, permitir a los Concesionarios Solicitantes realizar las peticiones de los 
servicios de Desagregación, así como reportar fallas de los mismos. 

I -· 
El acceso bl SC ee a través de credenciales (Usuario y Contraseña) y protocolos de 
comunicación sJguros. Permitiendo resguardar lo i{'format'.Oión proporcionada por 
los es, así como documentación anexa a Cada solicilt.(ci· 

El Sistema de Captura estará disponibleJJara /OS es a partir del momento en que 
se publique la f{esente OREDA, para lo cual deperán seguir el protocolo de 
obtención de credencia/es correspondiente. 

1 \ 
Enre';pecífico para~cceder a la información contenida en el Sistema de Captura, 
el procedimiento será el siguiente 

l) El CS ljeberá ingresar al Sistema de Captura o al Sistema Electrónico de 
Gestión cuando esté disponible, con su usuario y contraseña asignados por parte 
de Telmex 

2) Para consultar iKtormación el CS debefá ingresar al módulo de consf,llta de 

información 1 

a. En el módulb de consulta 
1
de inf¿;.mación se desplegarán las distintas 

cq¿egodas de información disponibles 

b. 

' 
3) 

El CS seleccionará la categoría de interés 

El Sistema desplegará la información solicitada por el CS' 
( \ 

I 

Ajuicio d~l Instituto para niayor claridac:Ja los es respecto a los términos de entrélJa 

1
de información por el SEG o Sistema 'de Captura, de conformidad con los 
argumentos expuéstos en el inéiso d) c:jel numerd 4\1 .5.2 del presente Acuerdo, el 
AEP debe aclarar que la mism9 se llevará a cabo de manera completa. Es decir, 
que existirá la opción para el CS de consultar en pantalla, así como de descargar, 
según prefiera, todas las bases de datos considerada~ pdra el nuiíÍeral 3.1 en una! 
sola descarga. 

4.1.5.4. - ' PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACION DE FORMA 
PRESENCIAL / 

/ 

a) Con referencia al numeral 3.4, el AEP estableció lo siguiente en su Propuesta de 
Oferta de Referencia: / 
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" "3.4. Procedimiento de acceso a la Información de forma presencia/ 
1 

Este procedimiento aplicará en caso de que el acceso vfá Internet no esté 
-\ operando adecuadamente, pata acceder al 1mismo se deberá llevar a cabo el 

siguiente orocedimlento: 

El Responsable del CS deberá acudir a las instalaciones de T elmex (Parque Vía 190, 

Col Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CP 06599, México DF), PISO 9, área de 
operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, en un horario de 09:00 a 
14:00/16:00-19:00, e Identificarse adecuadamer;ite en mostrando una identificación 
oficial la credencial vigente de su empresa, y una carta membretada de 
autorización para solicitar y recibir acceso a consulta de información presencial 
firmada por el representante legal del CS. 
~---

Una vez acreditada la identidad y autorización del Responsable del CS, éste 
deberá llenar el formato de solicitud de información y entregarlo al personal Telmex 
para efeetuarla validación. / 

En un día hápil se entregarán credencia/es de acceso temporal (que tendrán una 
/ 

vigencia de 48 horas) a consulta de información, debiendo el responsable firmar 
carta de entrega y aceptació¡i de dichas credenciales. J 

\ \ 

/ El responsable del CS podrá accesar con las credencia/es asignadas a[ equipo 
destinado para la consulta de inforrríqción de forma presencial." 

(Énfasis añadido) 

\ 

1 
-Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibiócom(3ntarios en el sentido 
de que debe mantenerse el acceso a la información de forma,presencial en todos 
los casos y no restringirlo a aquélk~s en los que no funcione el acceso vía Internet 
ya que la consulta presencial le otorga una oportunidad al CS para aclarar con el 
AEP cualquier duda sobre la integración y presentación de la información. 

. '-

A juicio del Instituto el procedimiento de soliqitud de información de manera 
presencial se podrá llevar a cabo en cualquier momento sin menoscabo de la 
obligación del AEP para restaurar a un funcionamiento adecuado, el acceso vía. 
Internet cuando--el n\ismo no opere correctamente. Asimismo, el AEP añade la 
provisión de la entrega d53 crede'nciales de acceso 1temporal para la consulta de 
información con la firma por 1parte del responsable, del texto erí--cuestión, sin 

embargo, a juicio del Instituto resulta n;ás iJ eficiente que el AEP haga entrega en 
. -----

forma presencial de la información y no sólo brirde acceso a la interfaz por lo que 
el AEP deberá entregar la inforn;9ció~ reqllérida ya sea en discos compactos o 
unidades de almacenamient<p digital (como USB). 

/ ~ 

En consecuencia, de conformidad con los argumentos expuestos en el inciso a) 
del numeral 4.1.5.2 presente Acuerdo, el Instituto requiere al AEP modificar la 

_/ 
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redacción para que resulte claro que la información podrá ser solicitada Ele 
manera presencial en cualquier momento, así como hacer explícJ:to que la entre~a 
de información se realizará de manera completa ya sea en discos compactos o en 
unidades de almacenamientó digital -es decir, incluyendü' todas las bases de ' 

"· datos· mencionadas en el numeral 3.1 de la Propuesta de Oferta de Referencia- sin 
ríecesidad de que los es deban hacer varias visitas para obtener la misma. 

4.1.5.5. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A\ Lf) INFORMACl\ÓN A TRAVÉS DEL 
MEDIQALTERNO . . 

a) Con referencia al numeral 3:5, el AEP estableció Jo siguiente-en su Propuesta de 
Ofertg de Referencia: 

"3.5. Procedimiento de acceso a Id Información a través del medio alterno 
! j 

El medio alterno para que los CS accédan a la información señalada en los puntos e~ 
anteriores en caso de que el Sistema de Captura o el SEG 1 no se encuentren 
disponibles, será definido al CS, vía el correo electrónico OPERDES@telmex.com, en 
donde Télmex notificara la forma de entregar la información.1 / 

Se deberá seguir el siguiente procedimiento.\ 
/ 

1) El CS realizará su solicitud de información vía correo electrónico, señalando 
el tipo de información que requiere. " 
2) Telmex con base en la clasificación de la información (tipo "a" y'tipo "b") 

! notificara vía c;orreo en máximo 2 días hábiles el medio por yicual se proporcionará 
la información. 

! 
Alternativamente estará disponible la obtención de información de manera 
presencial. " 

\ 
El Instituto considera que Pª(ªf1ªYºr claridad a los CS respecto a los-términos de 
·entrega de información por medio alterno, de conformidad con los argumentos 

/expuestos en el inciso a) del numeral 4.1.5.2 presente Acuerdo, el AEP debe aclarar 
que la misma se llevará a cabo de manera completa. Es decir, que se entregarán 
todas las bases de datos consideradas para el numeral 3.1 de la Propuesta de 
Oferta de.Referencia. 

! 

4.1.6. SERVICIO DE REVENTA DE LINEA 
/ 

Para asegurar la correcta provisión de los servicios \y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es nécesario que se realicen 
los a~stes pertinentes a los pr9cedimientos, formatos, aoexos, ,definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que pro8eda, tal que permitan la consistencia integral 

\ 
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del documento, por lo que se réquiere oj AEP que todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de RefE¡rencia cuando así proceda. 

/ \ 
De igu91 forma se requiere que cugndo el AEP refiera en su Propuesta~e Oferta-de 
Referencia a que la información, estándares de calidad, parámetro's técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se entrega, realiza, computa o simplemi:mte se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 

\ \ 

sección _toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
a los es la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de manera específica a la que hace referencia el AEP 
cuando se-refiere a sus propias operaciones. 

a) En la Consulta Pública se ha manifestado qu~ en los distintos numerales de la 
) ' 

sección del-servicio de reventa de línea no ha quedado plasmado quien se 
. ' / 

encarga de la cobranza de los servicios ~roporcionados por terceros a los clientes 
finales del AEP y contratados antes cj.e la reventa. -

Al revisar la totalidad de la sección a juicio del ln_stituto no se hace la aclaración de 
que la cobranza de lós servicios ofrecidos porterceroso aquellds que El AEP ofrece 
fuera del corlfexto de i6s telecom1;1nicadones a los usuarios finales no le 

; corresponde o los CS, es por eso y para brindar certidumbre en la prestación de los 
servicios que se requiere al AEP modificar la Propuesta de Oferta de Referencia e 
indicar que los servicios proporcionados por terceros que se !Yayan adquirido vía el 
AEP deben ser facturados directam~nte por el AEP, además de hader J(;/aciáración 
de que esta situación es aplicablé a todos los servicios que se puedan adquirir en 
la Oferta de';Reférencid y no sólo en el SRL, por lo qJe sir fequiere que se incluya el 

- requerimiento en la sección de condiciones generales para la prestación de 
servicios de la Propuesta de Oferta de Referencia. 

'-

4.1.6:1. SE~ICIO DE REVENTA DELÍNEA TELEFÓNiyA 

a) El AEP establ~~e en el numeral 4.1 de la Propuesta de Ofertdde Referencia lo 
~~ie~~ / 

\ 

"4, 1. s._erviclo de Reventa de Línea Telefónica 

' 
( ... ) 

\ 

"Conforme a id estipulado en apartado 1.3 cuando no existe acometida, Telmex 
realiza ¡¿, instalación de la misma, desde la caja terminal hasta el PCT ubicado en 
el domicilio del usuario final y adiciona/mente habilita el servicio para que eres " - --

pueda facturarlo. Cuando existe aéomeffda sin servicio activo, Telmex habilitará el 

" 
/ 

( / 
\ 
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\ 

sell(icio en dicha acometida si la misma cumple con los parámetros de cal/dad 
que deben de cumplirse al momento de la habilitación señalados en el numeral 
4.8 del apqrtado Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de 
Reventa , en caso contrario, Telmex Instalará una nueva·acomeffda con cargo al 
CS. 1EI cargó de la Acometida que se apliqCe a los CS será en los mismos términos y 
c;ondiciones que Telmex aplica a sus usuarios finales. Cuando el servicio es 
solicitado para un usuario final con servicio activo,_ Telmex sólo realiza la gestión 
administrativa para que el CS pueda facturar e~S((NiCiO al usuario final.' 

(Énfasis añadido) 
( 

\ 

En la Consulta Pública se manifestaron opiniones que en el caso de que no exista 
acometida disponible, el AEP debe de instalar una nueva ac<Dmetida sin cargo al 
~. / 

! 

De lo anterior el Instituto requiere al AEP que armonice el numeral según lo 
requerido E3_n el inciso a) del numeral 4.1.3.3 del presente Acuerdo. 

\ 
Adicionalmente a lo anterior, a juicio del Instituto en el texto resaltado de la cita, el 

u 
AEP condi«iona la prestación de ~ervicios al mencionar que la acometida se 

1 
habilitará cuando se cumplan los pará¡:netros de( calidad, los cuales el AEP podría / 
definir discrecionalmente por lo que contradice lo establecido en la Medida 

/ 

CUARTA de las Medidas de Desagregación que menciona la obligatoriedad del 
AEP para prestar 10\ servicios cuando exista acometida y se permita la prestación 
de los servicios de-desagregación. Por lo ayiterior, en los casos donde ya exista una 

\ 

/ 
( 

r, acometida el AEP deberá prestar los servicios de desagregación siempre que la 

misma permita la prestación de los servicios en un sentido técnic9,por lo que el AEP 
debe ser/ explíc¡ito en que parámetros mínimos debe ser la situación de la

1 
acometida para que se permita sobre ésta la prestacjón de servicibs, de lo / 
contrario el AEP podría mostrar una posición discrecional lo que se traducy en un 
trato discriminatorio que inhibe la competencia en la prestación de los servicios. 

\ / 

Por lo antes expuesto, el Instituto reqJiere al AEP hacer las modificacion~s 
/pertinentes a la Propuesta de Oferta de Referencia conforme a lo establecido en 
el numeral 4.1.3.3 del presente ~cuerdo, además cte modificar el texto citado para 
indic6r que el AEP deber9 prestar servicios cuando exista1acometida y ésta permita 
técnicamente la prestación de los servicios de dJsagregación bajo parámetros 
mínimos, sin establecer requisitos adicionales que limiten la prestación d<3_ servicios 
a discreción. 

1~ 

\ 
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b) Por otra parte, dentro del numeral 4.1 se indica lo siguiente: 
1 

"4.1. SeNicío de Reventa de Línea Telefónica 
\ 

Las condiciones del seNicio de WiFI Móvll en lnfinitum serán idénticas a tas que 
Telmex ofrezca a sus usuarios, de lo cor\trario, Te/mex notificará cuando sea 
neclf'sar/o cualquier cambio que pudier~presentarse en erservicio r;¡e WiFi Móvil. 

( (Énfasis añadido) 

En la Consulta Pública se solicita por parte de los participantes restaurar la 
obligación al AEP conformé en la Oferta vigente de avisar al menos con un mes de. 

- \ -
antelación a los CS sobre cambios que planee o pudieran presentarse en sus 
serv¡cios de acceso inalámbrico WiFi, así como establecer que el servicio debe ser 
neutro. · / 1 

' -- / 

A juicio del Instituto la redacción en la Propuesta de Oferta de Referencia podría 
mO-Strar una posición discrecional del AEP sobre los cambios al servicio de acceso 

/inalámbrico WiFi móvil y la oportunidad de notificarlos a los C:S. El no contar con la 
información suficiente y detalla?ª de los cambios al seNicio, independientemente 
de su nivel o alcance conforme lo dispone la Medida DECIMONOVENA de las 

\Medidas de Desagregación con un tiempo suficiente de antelación, podría 
representar u~a disminución de la capacidad y qportunidad de los es de evaluar 
y adecuarse a las nueva3_ condiciones del servicio y de esta forma propiciar un 
estado de incertidumbre, lo que se traduce en un trato'discriminatorio que podría 
inhibir la compet(:)DCia en la prestación de los servicios contraviniendo lo disr;>uesto 
en las Medidas QUINT(\ y VIGÉSIMA QUl('JTA de las Medidas de Desa'gregación .. en 
el sentido inhibir la competencia en la prestación de los servicios de desagregación 
así como de ofrecer lo necesa'rio para llevar a c9bo la pr~stación de los servici6s 

---con cuando menos las mismas condiciones. 1 

!'\demás es necesario considerar que el acceso que puedan hacer los usuarCos de ' -

los CS debe tener un cq¡rácter neutro, ya que la percepción del usuario frente a la 
1 / /, 

marca es de alta relevancia en términos de competencia, por lo que al tel;ler 
' 1 acceso a esta característica del ser\/icio con IG! respectiva visualización o 

___ / / ) 
referencias al AEP puede generar barreras a la competencia, transgrediendo la 

Medida;QUl,NTA de las Medidas de ~esagregación. 
. -

Por lo anteriormente señalado, el lnstitufo requiere al AEP indicar de forma explícita ---
que deberá notificar cualquier cambio en el servicio de acceso inalámbrico de 
datos· WiFi Móvil con un mes de antelación a los CS con_ el fin de otorgarles mayor 

" ' 
----

\ 
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certidumbre en la contratación y aprovechamiento de los servicios objeto de la 
Oferta de Referencia. 

--- /" 

También se requiere modificar la Propuesta de Oferta de Referencia en .el sentido 
que el AEP de una solución para que los accesos en las zonas de cobertura WiFi 
móvil sean de carácter neutro, no discriminatorios y que permitan bringar 
condiciones equivalentes a los CS. 

1 

c) En la descripción dehservicio, dentro del numeral 4. l se indica lo siguiente: 
1 \ 

• 4. 1. Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

Alcance d~I servicio: 

(. .. ) \ 
) 

Telmex pondrá d disposición del CS en el SEG cuando esté disponible, un apartado 
en el cual podrá real/zar fa suspensión o re.anudactón de los servicio~ del usuario 
final de acuerdo a sus políticas, con fa contraprestación correspondiente, 

\) ', 

El servicio 050 incluido en el SRLT que lleve asociado algún tipo de locución, deberá 
ser neutro y no incluir la denbminación o marca que identifique a Telmex. El CS que 
desee aportar sus propias locuciones, podrá hacerlo siempre que no suponga un 
coste adicjonal para Tefmex y estos se hagan i:rsu cargo bajo el procedimien(o de 
trabajo especial. ,, 

' \ 
(Énfasif añadido) 

- \ / ~ / 

En la C~nsulta Públic.a se propone que se debe hacer referencia al Sistema de 
' Captura' o SEG aunque aún no se encL\entre disponible a efectos de estar <fin 

I posibilidad de operar bajo las mismas condiciones que el AEP. · 
\ ( ' ; _,/ -

A juicio del Instituto, la Propuesta de Oferta de Referencia al referirse 
exclusivamente al SEG cuando esté disponible como la única herramienta para 
disponer de las mismas funcionalidades que el AEP utiliza en la prestación de sus 

_,. \ \ 

servicios, puede limitar el medio por el cual los CS podrán contar con lbs elementos 
necesarios para la correcta comunicación con el AEP y solicitud de servicios de 
desagregación. ( 

1 
( 

1 

En este caso la posibilidad de ejecutar la suspensióny reactivación dejos servicios / 

'.por parte de .los CS quedaría inhabilitada. hasta 9ue el SEG se encuentre en 
operación, condición q(Je clalamente podría operar en contra del propósito de la 

f Medida UNDÉCIMA de las Medidas de Desagregación, en el sentido de que no se \ 
dispone de l?s características técnicas suficientes para lograr replicabiliddd en la 
prestacióh de los servicios. De igual forma, siguiendo lo señalado en la Consulta 
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Pública se entiende que debe habilitarse un medio alterno o habilitar el Sistema de 
1 '----

Captura que opera actualmente para procurar las funciones necesarias y que 1 
eventualmente siNa de respaldo en caso de que el yistema de gestión principal n2 
funcione por cuplquier causa. Respecto al señalamiento de la.aplicación de una 
contraprestación por la realización de cualquiera de estos movimientos, y a efectos 
de obseNar lo previ~o en la Medida QUiNTA de las Medidas de Desagregación, el 
AEP debe aplicar el mismo tratamiento de cobro a los CS que a sus pr,opios usuarios. 

/ 

• 
i(9r·lo anteriormente señalado, el Instituto requiere al AEP indicar\de forma explícita 
en el alcance del seNicio de SRL que la realización de los movimientos necesarios, 
inciuyendo los de suspensión y reactivación, estarán disponibles tanto en el Sistema 
de Captura o un medio alterno y en el SEG cuando entre en operación a fin de 
permitir a los CS operar los servicios cuqndo menos bajo las mismas condiciones en 

"_ la prestación de los servicios, así como señalar que se a-plicaran las ( 
i contraprestaciones de igual forma que a sus Gsuarios. 

d) Por último, a juicio del Instituto la propuesta del AEP para-la prestación del SRLT 
puede lograr un mayor alcance con base en lo establecido en la Medida 
UNDÉCIMA de las Medidas de Desagredación que contempla que el ÁEP debe . ' 
entregar el tráfico del SRLT en puntos de interconexión, debiendo ofrecer el AEP las 
características técnicas que permitan al menos al CS replicar los seNicios ofrecidos 
por el/AEP a los usuarios firiales. Asimismo se obliga al AEP a proporcionar a los CS 

/ la información respecto a los puntos de interconexión y ponerlos a su disposición, 
así como la interfaz y protocolos con los que se podrá acceder a todos los usuarios 
a los que presten sus servicios. 1 / 

Por otro ladó, de la Medida-antes mencionada, se entiende que el CS puede 
prestar\simultáne~-mente servicios a sus clientes de SRLTy de SAIB, usando los puntos 

/ ,--

de interconexión de tráfico establecidos, o cuente con interconexión para el 
intercambio de tráfiéo público conmutado, ~s decir, el CS pueda utilizar el servicio 
de originaclgn de tráfico para encaminar hacia SU$ puntos de interconexión el 
tráfico generado por sus clientes del SRLT, permitiendo al CS utilizar la infraestructura 
arrendada al AEP, así como solicitar al AEP de así requerirlo la entrega de tráfico en 

- un solo punto de interconexión. 
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El servicio a considerar se conoce como WRL2, es qecir, la rElventa del tráfico 

\ saliente del Usuario Final, donde el AEP toma las llamadas de su rede de acceso y 
se las entrega en un punto de interconexión definido al CS. 

/ 

Por lp anteriormente señalado, el Instituto requiere al AEP incluir, además de la 
oferta actual de SRLT, un nuevo esquema de SRLT en su Propuesta de Oferta de 
Referencia en el cual el CS podrá solicitar al AEP la entrega def\tráfico de los 
usuarios de~SRLT en puntos de interconexión. También el AEP deberá incluir la_ 
descripción funcional del servicio,

1 
información, procedimientos" característicás 

técnicas, tarifas y todo lo necesario para la eficiente prestación de este esquema 
del SRLT de conformidad con el servicio de revent<ti mayorista de linea (WRL por sus 
siglos en inglés). Akimismo, los costos asociad6s deberán verse reflejados en el 
cobro del servicio con base a la~etodología indicada e~ la Medida TRIGÉSlfylA 
NOVENA de las Medidas de Desagregación tomando en consideración los coskis 

' / 
3ue ,,Pbsorberá el CS por esta modalidad d13 SRLT. 

/ / 

----~ 

"---
4.1.6.2. SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM Y SERVICIOS DE REVENTA DE 

PAQUETES INFINITUM / 
. \ 
1 1 •, 

a) El AEP establece en el numeral 4.2 de su Propuesta de Oferta de Referencia el 
apartado "7ervicio de Reventa de lnfinitum y Servicios de Reventa de Paquetes 
lnfinitum" 

\ 
A juicio del Instituto existe una complejidad implícita al referirse a los nombres o 

\ denominaciones comerciales de los servicios y sus modalidades parg efectos de su 
disponibili1dad bajo un esquema mayorista, es decir, los CS técnicámente lo que/ 

,\ necesitan es 1acceder a un servicio de datos, ya sea puro/ o en paquete \ 
(acompañado de telefonía), o alguna combinación de ellos con ciertas / 
características de capacidad y calidad, dirigido a determinados segmentos 
(residencial o de negocios), y el esquema de nombres o denominacior¡ies 
comerciales de los servicios puede impedir o limitar esta disponibilidad de servicios 

1 

a las configuraciones comerciales que ofrece el AEP, lo que puede ser contrario a 
lo establecido -en la Mediaa QUINTA de las \Medidas de Desqgregación al 
condicionar la provisión de servicios a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro 

/-

bien. \ 

2 Who!esa!e Une Renta! (WRL), Es yn servicio en el cual un operador entrante toma el control de todas las 
/ conexiones a través de una líned telefónica del operador principal incluyendoer equipo de acceso y es el que 

cobra las rentas d~,usuario final. Ver mercados de te!ecomunicaclones de la Unión Europea. 
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Por lo anterior el Instituto requiere que el AEP modifique su Propuesta de Oferta de 
• 1 

Referencia para cambiar los r¡ombres de los servicios ofrecidos a un esquema que 
no haga referen9ia' explícita Ci la oferta comercial del AEP. · 

¡-' /' "--

4. l .6.2. l . 'SERVICIO DE REVENTA DE INFINITUM 
í 

a)·Dada la importancia que implica que las ofertas mayoristas no dependan del 
nombre de las ofertas minoristas del AEP, lnstitdto requiere que el AEP modifique su 
Propuesta de Oferta de Referencia cambiando los-nombres de los servicios 
ofrecidos a un esquemó que no haga referencia explí9itc¡ a11a c:Aerta comercial del 
AEP, en cumplimiento con lo establecido en la Medida"QUINTA de las MedidaSde 

,· 1 --

Desagr1gación y conforme a lo estableddó en el numeral 4.1.6.2 del presentE?-
Acuerdo. \ -

b) El AEP establece en el ii'umeral 4.2.1 de !El-Propuesta de Oferta de Referencia lo 
siguiente: , ( 

\ 
"4.2. 1 Servicio de Reventa ,de lnfinitum 

El Servicio de Revento de lnfinitum (SRI) permite a los Concesionarios Solicitcrntes la 
reventa o comercialización del servicio de Internet que Telmex tiene autorizado 
ante er Instituto, ofrece, aplique o comercia/ice a usuarios residencia/es y 
comerciales en los mismos términos y condiciones que ofrece O sus usuarios ! / 
incluyendo descuentos y __promociones, asf como, en su caso, Jos descuentos I 
mayoristas aplicables. T e/mex ofrecerá a los CS las nueva~ ofertas comerciales de 
lnfinitum una ve!z que se-las autorice el Instituto. Para ello, publicará las nuevas 
ofertas comercia/es autorizadas en el Sistema -de Captura o SEG cuando esté 
disponible. / 

(. . .) ( 

Al momento de publicación de la p~esente oferta, las modalidades disponibles 
para el Servicio de Reventa de lnffnitum serán, de manera enunciativa más no 
limitativa y sin menoscabo de alguna modificación solicitada y aprobada por el 
Instituto, las siguientes: 

Reventa 
lnfinitum 
(Reside9 
_cia/es) 

Reventa 
lnfinitum 

Jr¡finitum 1 O Mbps __ 

/nfinitum 20 Mbps 

lnfinitum '50 Mbps 

/nfinitum 100 Mbps 

lnfinitum Negocio 10 
Mbps 

20 

50 " 
IDO 

10 

_) 

/ 
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/ 
/(Comerc lnfinitum Negocio-20 
- iales) / Mbps 

lnfinitum Negocio 50 

1 Mbps \ 
- -Tabla 9 Modalidades de Reventa de lnf1nitum 

) 

20 

-

50 

' \ 
,, 

(Énfasis añadido) 

-
1 

1 

! 

\ 
En la Consulta Pública se propone que. la Jabla de Modalidades de Reventa 
lnfinitum debe actualizarse según la oferta comercial más reciente, así como en la i 

1 1 

misma'tabla eliminar la palabra "Hasta" de la columna de Velocidad en Mbps. De 
- / 

forma relevante se comenta respecto a la solicitud de la obligación de hacer 
disponibles los servicios de Internet de forma desagregada de todos y cada uno de 
los perfiles y velocidades que ofrece el AEP, ya sea en forma pura (solo Internet), 

-- -- \ -
én s,us paquétes (telefonía más Internet) o de cualquier otra combinación de 
ofertas comerciales donde1se incluya el sJrvicio de Internet\ \ _ 

'--
A juicio de) Instituto y en peguimiento a los comentarlos vertidos en la -Consulta 
Pública dd ~uenta que no todos los perfiles o capacidades bajo las cuali¡:s se 
ofrece el servicio de datos por parte del AEP están contempladas en el catálogo o 
listado referido. Se reconoce que paquetes y ofertas conocidas comercialmente 
como "Paquetes lnfínítum" contienen perfiles de servicio de datos fuera de su 1 

/ • 1 ' \ 

'.modalidad de datós purds3, es decir que el AEP ofrece servicios de datos dentro de 
sus paqúetes que no ofrece en térmjnos mayoristas sin la necesidad de adquirir 
otros servicios, como lo son servidos de voz, lo que implica un condicionamiento de 
la compra de un servicio a otro lo cual puede atentar contra la Medida QUINTA de 

¡as Medidas di¡; Desagregación, ad~m_ás del posible establecimiento de 
condicioni'Js que inhibe8-la competencia puesto-que los CS enfrentan limitantes de 
ofrecer perfiles de datos que existen en las ofertas íl)inoristqs del AEP. 

Por otro ladoes importante notar que aunque el JE:p comerc{c,licéperfiles de datos 
que indican un nivel de Mbps, dada la calificación del buéle que el mismo AEP
presenta en la Propuesta de Oferta de Referencia, es/claro que las velocidades 

! alcanzables pueden distar mucho c;le la propia oferta1 comercial sólo por las 
~ / . 

características físicas del propio i:lucle, para más precisión se presenta el cuadro 
de calificación del bucle: 

1 1 
"Con base en el dato de distancia obtenido(los valores del ancho de banda 
alcanzable serán los indicados en la Tabla de Relación entre distancia y velocidad 

1 / i 

\ 

3· Servicio de paquete
1
de telefonía más lnten1et que contiene el perfil de 5 Mbps. 

. '-, 
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máxima alcanzable por bucle que ejemplifica los dotas para el casb de uso de 
/ . 

tecnología ADSL2+. 

3.5 128 ( 1024 Hasta 1 Mbps 

3.2 384 2048 Hasta 2 Mbps 
, 

2.4 384 3648 Hasta 3 Mbps 

1.8 768 6016 Hasta 5 Mbps 

1.5 960 12544 Hasta 10 Mljps 
··, 

/ \ 
Tabla 7 Relación entrEi'di,;_tancia y velocidad máxima alcanzable por bucle 

Para cualquier otra de las tecnÓ!ogías xDSL disponibles y vigentes se deberá utilizar 
la referencia de la recomsndación de la UIT correspondiente." ' / . 

Bajo esta apreciación el AEP-01 no presentar ofertas comercialés con velocidades 
reales alcan'Íables sino indicando velocidades "hasta" un numero dado q:le Mbps, 
debe ger')erar fueneficios, 1 ya que para velocidades menores alcanzables a las 
vendidas comercialmente tiene un ahorro en capacidad y t1ansporte, en este 
sentido, es necesario que los es puedan tener los mismos ahorros, ya que si no los 
\tiene estarían subsidiando al AEP lo que podría 'considerarse como una práctica 
anticompetitiva además de poco transparente y abusiva para el usuarios fináTes el 
tener que contratar un servicio de hasta 5! Mbps y recibir por ejemplo Sólo l o 2 
Mbps. En este..,sentido es ne((esario que el~EP ofrezca precios diferenciados-que 
re_!lejen lgs ahorros en capacidades y transportE( sobre cada una de sus <)lfertas 
comerciales en términos de la calificación del bucie. Para dar un ejemplo, para la 
oferta comercial de 5 Mbps deberá existir un precio diferenciado según la 
calificación <;Jel bucle para bucles qu:' permitan l, 2, 3 y 4 Mbps y estos precios se 
debeló basdr el precio obtenido para la oferta de 5 Mbps según¡ la metodología 
indicada en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA menos el ahorro qu€' se logra en 

\ 

\ capacidad. y transporte o cualquier otro ahorro que implique las menores 
'· 

) 

velocidades. 
1 .. ·· " 

Por lo aoJeriormente señalado y p9ra efectos déconferir certeza en la contratación 
de los servicios por parte de los es, el Instituto reqµiere al AEP modificar su Propu'esta 
de Oferta de Referencia incluyer¡do en el servicie'. de reventa de datos puroÍtodos 
los perfiles de datos que ofrezca ya sea efJ'servic'ios comerciales de dat?s puros, o 
en paquetes, indicando las características y capacidade~ técnichs de acuerdo a 
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las diferentes modalidades que ofrezca (rangos de velocidad por perfil verificables 
entre otros), preste, comercialice, aplique, tiene registradas ante éste lnsWuto y/o 
el Instituto irÍ\ponga. 

\ 
En este tenor el Instituto requiere que las modalidades de perfilfS de datos que el 
AEP sólo comercializa en paquetes presenten un precio en el anexo 

/ . 
correspondiente, el cual debe ser calculado con la metodología indicada en la J' 

Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Desagregación partiendo del . 
precio implícito que el AEP le debe imputár a este seNicio en el paquete. 

También se requiere que el AEP moc;Jifique su Propuesta de Oferta de Refereneia e 
incluya los precios diferenciados de los perfiles comerciales que reflejen los ahorros 
en capacidades, transporte y cualquier otro sobre cada una de sus ofertas 
'tomerciales en términos de la calificación del buclEi' usando Ja metodología 
indicada en la Medida TRIGÉSIMA NÓVENA para el perfil comercial, asimismo 
reflejar,en las velocidades qup no alcanceh dicha velocidad comercial el ahorro 
que se logrr en capacidad y transporte o cualquier; otro ahbrro que impliquen las 
veloci\:iad~s menores. 

' 

Asimismo y considerando los últimos requerimientos se requiere al AEP que ofrezca 
a los CS perfiles de datos con velocidades menores a sus ¡=¡erfiles comE?rciales para 
cualquier\bucle que lo permita, es decir, que no sólo se ofrezcan cuando la 
c~ificación del bucle ño permita mayores velo,cidadesi' sino que también ;::uando 
el bucle lo permita, tomando en cuenta que si no hay registro del precio de estos 

) perfiles se deberá establecer un precio para oferta r\;üyorista conforme al 
requerimiento anterior, es decir con base en el precio minorista del perfil con 

' . 

velocidqd 'superior más cercano registrado y tomando en cuenta los ahorros de 
capacidad y trasporte, así como cualquier otro dplicable. 

' \) \ 
c) El AE~. establece en el numeral 4;2. l de la Propuesta de Oferta de Referencia lo 
siguiente: 

/ 

"4.2. 1 Servicio de Reventa de lnfinitum 

(. . .) 

\ Alcance del servicio: 
( 

(. . .) 

I Te}mex pondrá a disposición del Gien el SEG cuando esté disponible, un apbrtado 
en el cual podrá real/zar la suspensión o reanudación de los servicios del usuario 
final de acuerdo a sus políticas, con la contraprestación correspondiente." 

( 

/ 
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•• (Énfasis añadido) 

A juicio del Instituto para conferir mayor certeza a los CS respecto a los 
términos de éontratación ·.de los seNicios requiere al AEP modificar el 
numeral 42_. l de la Propuesta de Oferta de Referencia de conformidad con 
lo expuesto en el inciso c) del numeral 4.1.6.1 del presente Acuerdo. 

\ I 

SERVICIO DE REVENTA DE PAQUETES INFINITUM 4. t.6.2.2. 
-\ 

a) Dad6 la importancia que implica que las ofertas r;,ayoristas no dependan del 
nombre de las ofertas minoristas del AEP, Instituto requiere que el AEP1modifique su 
Propuesta de Oferta de Referencia cambiando los nombres de los seNicios 
ofrecidos a un esquema que no haga referencia explícita a la oferta comercial del 
AEP, en cumplimieoto de lo establecido en la [V1edida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación y conforme a lo establecido.en el numeral 4.1.6.2 del Presente 
Ac:::uerdo. 

--- '" 
b) Asimism() se requiere al AEP que haga cualquier modificación pertinente en el 
numeral 4.2.2 de la Propuesta de Oferta de Referencia con respecto a los cambios 

'solicitados en el numeral 4.1.6.2. l del Pres~mte Acuerdo, ya que ambas secCiones 
comparten Características. 

1 
· · 

\ 
c) Por otr~ parte la nota a pie de página núm~ro 11, del numeral 4.2.2, establece: 

"4.2.2 Servicio de Reventa qe Paquetes lnfinltum 

( ... ) 
) " 

El es podrá solicitar para usuarios coJnerciales la aslQQación de una IP liia, la cual/ 
deberá ser señalada en la solicitud de contratación del servicio y tendrá el costo 
adiciono/ que se aplica a los usuarios T elmex. " 

(Énfasis añadido) 

- ·t:n Consulta Pública él Instituto recibió comentarios indicando que se debe 
establecer la definición del concepto "Asignación de IP fija" en el Anexo A 
respecto de las Tarifas . 

• 1 " 
A juicio del Instituto para garantizar certeza y certidumbre de los términos 
establecidos en la Propue~ta de Oferta.de Referencia, el AEP debe establecer la 

/ 
definición del concepto "Asignación de IP Fija", así como plasmar en el Anexo A 
"Tarifas", el precio correspondient/ del servicio, además <:!e señalar que la 

\ --
asignación de IP fija será proporcionada a .los CS bajo las· mismos"términos y 

1 ( 
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condiciones comerdales que el AEP aplica para sus operaciones, con el objetivo 
de crear certidumbre a los es respecto a los términos bajo los cuales se realizará la 
prestación de servicios de desagregación que ofrece el AEP. No aplicar los mismos 
términos y conpiciones comerciales que el AEP aplica a sus propias operaciones 
podría generar barreras a la competencia, limitando y condicionando a los es en 
la prestación de servicios de desagregación. 

Ahora bien, en el entorno de los servicios de Internet el Instituto reconoce que su 
crecimiento y adopción esta relacionado con la disponibilidad de las direcciones 
IP que en su versión actual 1Pv4 estáp sujetas a una alta ocupación no solo en 
nuestro país sino a nivel mundial. En este contexto es que se d,;,sarrolló una ( 
ampliadón y mejoras a los protocolos que resultaron en la versión IPv('>, la cual 

./ ofrece nuevas prestaciones y \/frífajas de capacidades extendidas de 
direccionamiento, lo cual conlleva al manejo más eficiente de los servicios basados . 
en este estándar, como evitar la traducción entre direcciones privadas y públicas ,_ 
al prácticamente asig9ar una dirección propia a s;oada dispositivo que se conecte. 
Esta y otras ventajas ya están disponii;Jles por parte del 'AEP, que incluye en su 
portafolio de servicios empresariales esta versión 1Pv6 del servicio de Internet'. Es por 

' - ' lo anterior que el Instituto coi::isidera que a efectos de otorgar las mismas 
condíciones y promover un entorno de competencia efectiva se debe integrar esta 
opción de servici7 de Internet en su version 1Pv6 en la Propuesta de Oferta de 
Referencia del AEP. ' 

En este sentido, el Instituto requiere al AEP, añadir el concepto de "Asignación de 
IP Fija" en el Anexo A así como añadir que la asignación de IP fija será 

1 ' 
,Proporcionrn¡Ja a los es bajo los mismos térrT\iQos y condiciones comerciales que el 
AEP aplica para sus operaciones con el objetivo de garantizar certidumbre a los es 
y fomentar la competencia. Asimismo se requiere al AEP incorpore el servicio de 
"Internet 1Pv6" dentro de la Propuesta Final de Oferta de Referencia. 
/ --

d) Por otra parte en él numeral 4.2.2 de la Propuesta de Oferta de Referenciá'. el 
AEP establece lo siguiente: \ 

"4.2.2 Servició de Reventa de Paquetes lnfinitum 
/ 

( .. .) 

Alcance del servicio \ 

4 i:,_elmex. Internet Directo Empres9rial. (En el protocolo !PV4, ide igual formo se soporta el protocolo IPV6 con el 
que se entrega un bloque de dir9cciones de tamaño /48 equivalente a 65,500 subredes). 

-~ --

/'. 
/ 

1 
\ 

\ 
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/ El-usuario fino/ podrá navegar en Internet o través de este servicio balo las mismas 
condiciones físicas V técnicos que actualmente ofrece Telmex a sus usuarios fina/es, 

- los usuoribs podrán Ingresar o las zonas de cobertura de WiFi Móvll en lrlfinitum. para 
lo que Telmex otorgará un usuario y contraseña por cada usuario final. • 

/ 

(Énfasis añadido) 

EnJa Consulta Pública se propuso,que se debe incluir el acceso neutro para ingreso 
a)as zonas de cobertura WiFi móvil en \lnfioitum a todqis los usuarios finales de todos 
los paquetes que tengan el servicio de WiFL incluyend9 SRLT y SRI. 

( \ " 
Además se planteó que la atención al cliente debe real~arse de manera_neutra, 

- incluyendo un portal de acceso sin logos de ningún operador, que solicite al usuario 
un nombre de usuario y contraseña, y con esta información red~eccionarlo a la 
plataforma de gtención de ·su operador de elección. 

"' Al respecto, a juicio del Instituto, la propuesta presentada por el AEP pudiera 
colocar en condiciones menos favorables a los CS al no otorgar un acceso neutro 
con el fin de-establecer igu9ldad de condi_c:iones técnicas y comerciales, de 
acuerdo a la mE1dida QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

-- _/ 

Es por lo antes expuesto qw_e el Instituto requiere al AEP modificar dentro de la 
Propuesta de Oferta de Referencia, en todos los nLmerc\les correspor:i,dientes a los 
SRL las condiciones de provisióf'.I de WiFi móvil, en el sentido que se establezca una 
alternativa paro emplear dicho servicio a través de un acceso neutro por parte de 
los usuarios de los CS. 

. l 
VENTA DE MODEM, ONTY TELEFONOS PARA REVENTA 

'1 

a) En Consulta Pública se-planteó que se debe considerar que los CS deben tener 
la opción de prestar sus servicios CDn el módem u \ONT que consideren más 
conveniente. 

A juicio del Instituto se cor¡sidera que dado que en la/ prestación del servicio de 
revent'9 el AEP presta 16s servicios través de sus equipos, de acceso (DSLAM y OLT) 
los módems y ONT deben estar configurados para operar con dichos equipos de 
acceso, por tanto, para que los CSpuedan contarcon la alternativa'del suministro 
de sus propios m?dem u ONT independientemente de los que provea el AEP,~se 
.estima necesario que el CS9uente con la información sobre los estándares, 
parómetros operativos e información técnica con los que cuenta el AEP·para la 
operación de sus propios módems u ONT, y así tanto eJAEP como el es p_uedan 
!asegurar la ¿orrecta interoperabilidad con la-red y 131 correcto funcionamiento de 
los módems u ONT parill la eficiente ¡brestación de los servicios. __ __ 
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Por otró lado, a júicio del Instituto si el CS pudiera prestar sus servicios con el módem 
u ONT que consideren más conveniente contaría con mayor certeza y 

1 
oportunidades de competencia respécto a los términos de suministro de los 
Módems y/o ONT. 

Ahora bien, es de recordar que conform{ a las Medidas de Desagr_~ación 
establecén se establece que el AEP está en la obligación de proporcionar la 
informaeión para 
parte del CS. 

la correcta prestación de los servicios de desagregación por 

/ ' 
Por lo anteriormente expuesto se reruiere al AEP que en su Propuesta de Oferta de 
Referencia indique toda la informaci6n técnica y operativa necesaria tanto de su_' 
red de acceso com'o de los equiposlempleados en la misrl-ia para que los CS estén 
en posibilidad de adquirir los equipos terminales Módellls / ONT con proveedores o 
fabricantes de su elección, de tal forma que se asegure su correct9 operación al 
conectarse e interactuar con los equipos y red del AEP.. Adicionalmente se deberá 

lo/ considera~en esta sección de la Propuesta de Oferta de Referencia todo 
relaciong,G:lo a la provisión de los equipos terminales de conformidad con lo 
expuesto en1el i:iumeral 4.1.7.2 del presente Acuerdo. 

1b 1 El AEP establece-~n el numeral 4.3 de la Propuesta de Oferta de Referencia lo 
/ siguiente: 

1 
/ J - /- 1 -

----

( 

1 ! 
"4.3 Venta de Módem ONT y teléfon95 para Re,venta. \ / 

~ 1 
Telrr:ex pondrá a disposición de los es los módems que utiliza para sus usudrios 
finales, pudiendo ser solicitado por pdrte de los CS desde la solicitud de los Servicios, 
que tos Módems/ONTs sean entregados, instalados, configurados y activados en@! 
domicilio del cliente, Jo cual se llevará a cabo bCtjo las rrlismas condiciones que se 
hace para las propias operaciones. '-- \ 

Así mismo, el CS podrá adquiilr balo la contraprestación correspondiente los 
Módems v ONTs directamente con Telmex, sin logotipos o1identiffcadores de Telmex 
(blancos) ya que diC:hos equipos tienen instalado el sof!Ware compatible con el 
servicio de Telmex. Para la entrega, el es podrá elegir en el caso de. Módem si la 
entrega será vía mensajería en cuyo caso apyca una c9ntrapre~tación, la otra 
posibilidad "'s la entrega a travé5¡_de tienda comercial de Telmex, las modalidades 
de entrega serán las mismas que Telmex tiene habilitadas para su propia operación 
y el es deberá indicarla desde la solicitud del servicio correspondiente. La lista de 
las Ciudades en que se podrá realizar la entrega de módems por Tienda Telmex 
será al menos en una tienda por ciudad en la que se hablllten los servicios de 
desagregación, y se actuallzará el llstado conforme a las solicitudes de los CS. " 

(Énfl;¡sis añadido) 

! / 
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En lo_ Consulta Pública se propuso que se debe especificar la modalidad en la que 
será proporcionad() el módem, ya que si tiene logo~ de AEP debe ser en comodato. 

Asimismo se sugirió que si el CS co~p;a los módems al AEP para el servicio de 
reventa, la entrega de dichos módems deberá estar disponible en todo el territorio 
nacional., í _ --

1 

Ajuicio del Instituto para brindar certeza y no pueda existir algún aiztd discrecional 
por cualquier ambigüedad es necesario que el AEP indique que en caso de que 
los módems que sor/ denominados "modem/ONT's Telmex'' sean usados, éstos 
e-ntrarán a la figura de c6Fnod_ato tal y como el AEP hace en sus operaciones, ya 

- que si no se trataran así existiría un acto de trato no equivalente que pondría en 
desventaja competitiva a los CS, por lo c¡u-e estos módems u ONT siempre deberán 

> brindar al menos las mismas características y calidad que los módems u ONT que 
' 

usa T elmex para brindar servicios. 

Por otro l,ado el AEP indica que los módems serán entregados según la lista de las 
ciudades en la que se habiliten los servicios de desagregación lo que parece 
indicar que el AEP pretende que estos módems sólo puedan entregarse donde se 
habilitará el SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL lo cual es un acto contrario a la Medida 
Transitoria SEGl'INDA de las medidas de:desagregación y al propi9- numeral 2 de la 
Propuesta de. Oferta de Referenci6 presentado por el AEP, ya que para los servicios 
de reventa y SAIB la prestación de servicios ~be ser a nivel nacional;. 

Por lo antes expuesto,-se requiere al AEP\modificar su Propuesta de Ofer_ta de 
Referencia indicando que si el CS prefiere usar los "módems/ONTfi Te/mex'' éstos 
mantendrán la forma de comodato e indicar que estos módems u ONT, siempre 
deberán brindar al menos las mismas características y calidad que los módems u 

'---
ONT que usa Telmex para brindar servicios. ( 

Por otro lado se requiere al AEP que la distribución y entrega de módems y ONT se 
aplique a nivel nacio¡ial dado que el SRL y SAIB deben prestarse en todo el territorio 

nacional. 1 ) 

/ 

c) En el numeral 4.8 de la Propuesta de Oferta de Referencia el AEP,señala: 
( -

\ 

"4.3 Venta_ de Módem ONTy te/éfonós para Reventa 
1 

(. . .) 

Asimismo, el CS o en su Jaso un gru~~ de éstos podrá comprar los Módems y fas 
_A 

ONTs a Tefmex, por lotes mínimos de 15,000 piezas. El CS deberá considemr que los 
Módem y fas ONTs serán provistos en un plazo r¡iínimo de cuatro meses posterior a 

\ 1 

) 
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la sc¿licitud de con¡ipra. El CS deberá indicar en la folicitud los puntos de distribución ) 
donde recogerá.¡;¿ rEICibirá fos Módem y las ONTs, para que el CS defina su propia 
logística de mensajería o entrega a sus usuarios. Los Módems y las ONTs que Telmex 
venderá al CS en esta modalidad no llevarán lfgotipos de Te/mex. Para este tipo 
de entrega se acordará con el CS el intercambio de módems correspondientes a 
la garantía. 

Para el caso de los servicios de Reventa el mantenimiento de los módem u ONT de 
Telmex formará parte del servicio, en caso d~ser-necesario el reemplazo del 

__ Módem el CS podrá elegir si la entrega será vio mensajería con la respectiva 
confraprestación o a través de la tienda comercial dEf Te/mex, en 'ambos casase/ 
CS será responsable de que sea devuelto el módem u ONT a ser reemplazado. PÓra \ 
el caso de fallas atribuibles a los módem u ONT's blancos, y derivado de que la 
propiedad de los mismos será del es, Telmex otorgará un periodo de garantía de 
1 año, en caso de ser necesario el reemplazó del equipo el es pÓdrá e/egífsi la 
entrega será vía mensa/ería o a través de la tienda comercia/ de Te/mex. 

/ 

1 

' 
Respecto ·a los teléfonos, los CS o los usuarios finales podrán adquirirlos 
directamente con algún proveedor o comprarlos a Telmex. En éste último caso el 
CS también podrá solicitar a Telmex desde la sq>licitud de servicios que los teléfonos 
sean entregados a los usuarios en su domicilio. Los modelos que se entregarán serán 
acordados cor;¡ el CS." 

/ (Énfasis añad/~o) 

( 

En la Consulta Púb)ica se planteó excluir las referencias al número mínimo de 
módems u ONT que deban ser adquiridos por el CS que acceda a utilizar los 
servicios estipulados en la Oferta, con el fin de que los CS puedan comprar un 
número menor de-terminales. Adicionalmente los1participantes sugirieron que los 
precios de las terminales deben ser iguales a los precios con los cuales el brazo 
minorista del AEP compra dichos recursos. 

Ad(más se propuso especificar que el mantenimiento de Jos Módem u ONT con 
Logotipos del AEP o Blancos formará parte del servicio de Reventa. 

A juicio del Instituto se considera que _en caso de quJ los CS p(efieran adquirir los 
módems uf ONT y no optar por el comodato de los mismos no debe existir una 
restricción de compra mínima de 15,000 unidades, ya que esto pudiera ser un ! 

barrer¿ ~e entrada para solicitar el servicio para alguno\ CS y además\ son 
condiciones unilaterales de imposición que no permitirían la correcta prestación de 

' servicios ya que los encarece, por lo que atendiendo la Medida QUINTA de las 
Medidas de Desagregación se considera que las cantidades mínimas de 
adquisición de módems deben reducirse de manera significativa. 

( 
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Asimismo, es necesario para impulsar el/·~stablecimiento de condiciones que 
-- _ __/ 

fomenten la competencia en la prestación de servicios que en caso de que los CS 
adquieran lo~, módem~ u ONT con el AEP estos tengan precios mayoristas nunca 
mayores a los costos dJ los mismos y estos mó,dems u.ONT siempre deberán brindar 
al menos las mismas características y calidad que los módems u ONT que usa i 

Telmex pardbrindar servicios. 

Por lo anterior el Instituto requiere al AEP modificar la Propuesta de Oferta de 
Referencia, en el sentido de se reduzca de manera significativa el tamaño de los 
lotes de compra mínima de módems u ONT, además de indicar explícitamente que 
estos módems u·ONT siempre deberán brindar al menos las mismas características 
y calidad que los modems u ONT que usa Telmex para brindar servicios, esto con el1 

fin de promover la competencia y no generar un trato discriminatorio por parte del 
~--- ~ 

AEP. 
/ 

También, el Instituto requiere al AEP indicar explícitamente en, la Propuesta de_.., 
1 

Oferta de Referencia que el precio de adquisición de los módems u ONT nunca 
-será mayor a los costos que el AEP tiene as0ciados a los mismos, por lo que si el CS 
1 • 

decide recoge¡ los equipos no se deberá ver reflejado en el precio.los costo de 
/ . 

entregó. 

4.1.ó.4. INSTALACIÓN DE CABLEADO INTERIOR DE USUARIO FINAL 

a) El Instituto considera que el servicio de cableado interior es un servicio extra qu.§ 
los CS pueden solicitar al AEP como complemento para prestar cualquier servicio 
de desagregación yno debe 1star acotapo al servicio de reventa, por 16 que se 
requiere al AEP, para brindar certidumbre ·del servicio, que la sección sea 
independizac:ja del ~ervicio de reventa de línea, ya sea conio una nueva sección 
o como un anexo. 

b) El AEP establece en el numeral 4.~de la Propuesta de OfE:irta de Referencia, la 
nota a pie de página número 17 que indica lo siguiente: 

"4.4 /nsta/dción de Cableado Interior de usuario final. 

El CS podrá instalar el Cableado Interior tomando en consideración lo 
recomendación de Teimex establecida en el Anexo E16: Normativa Técnica para 
/os servicios de desagregación, o bien podrá solicitar que Te/mex instale el 
Cableado Interior en el domicilio del usuario17 .... 

\ 
{ .. .) 
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17E/ tiempo correspondiente a la instalación ~el cableado interior en el domicilio del 
usu~rio no se contabilizará dpntro de /os plazos de entrega de cado ;;no de los 
SeMclOS. " 

\¡ 
(Énfasis añadido) 

\ 

En la Consultp Pública se propuso contabilizar dent~ de los plazos de entréga el 
tiympo de instalación del Cableado interior. \ 

1 
A jJicio del Instituto se considera q1ue el cableado interior es una activid?d que 
conlleva al establecimiento del servicio en el domicilio del usuario, aunque de 
ninguna manera es una condición para la provisión del SRL de conformidad "con lo 
estipulado en la /Medida QUINTA de las Medi?as de Desagregación, además se 
debe tener en cuenta que por motivos de" eficiencia el cableado interior de 
cualquier contratación debe hacerse al momento de la hÓbilitación de los 
servicios, por lo que resulta incongruente que un día se habiliten los servicios 

/ 

soliCitadós y otro díQ se instale el cableado interior, es por esto que los CS deben 

/ 

poder soliéitar el cableado interior al tiempo que solicitan algún servicio de 
desagregación y este se debe entregar funcionando al mismo tiempo que los 

) 

servicios. 
. . 

Por lo t~nto, con el fin de fomentar la competenciq y que los CS puedan replicar el 
servic:zio que el AEP da a sus usuarios finales, el Instituto requiere al J)EP que dentro 
de la Propuesta Final de Oferta de Referencia, incluya el Cableado Interior de 
usuario final dentro de los plazos de entrega de la provisión de servicios en caso de 

~ 

que el cableado interior se esté solicitando junto con el servicio. \ 

c) En el numeral 4.4 de la Propuestade Ofertad/e Referencia se indica lo siguiente: 

"4.4 Instalación de Cableado /nterior'de usuario final 

( .. .) 

' Garantía del servicio 
• 1 1 • l 

Las fallas originadas en el cableado interior•serán atendidas por Telmex, slemprd 
que ocúrron durante los 60 días posteriores a la instalación del cableado y queden 
excluidos los siguientes escenarios que no son atribuibles al servicio brindado por 
Telmex:." ¡ 

I (Énfasis añadido) 
/ 

En la Consulta Pública los participantes sugirieron especificar que loss60 días de 
garantía del servicio sean naturales. ( 1 

'""' 
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/ 
Al respecto,\a juicio-del Instituto la redac9ión de la Propuesta dE;J Oferta de 
ReterE¡ncia és poco clara con el plazo señalado. Sin embargo, considera que 60 
días naturales es un tiempb adecuado para este proceso. 1 .. 

1 

Por lo antes mencionado y para dar certeza y claridad a los es se requiere al AEP 
ajustar la redac.ción especificando explícitamente que el plazo para que las fallas 
sean atendidas por1el AEP deberá ser de 60 días naturales.~. 

/ 

d) En el numeral 4.4 de la Propuesta de Oferta GJE) __ Referencia el AEP presenta 
lo siguiente: 

! 

--~ 

"4.4 Instalación de Cableado Interior de usuario fina/ 

(. .. ] 

Para la contratación del servicio, el CS deberá llenar el siguiente formato: 
( 

( 
SOLICITUD SERVICIO OPCIONAL DE CABLEADO INTERIOR 

FECHA s'6u~iruo: 
\ \ '-- Identifirador: 

DA 70S" fEMRA LES COICESION4RIO SOUGTA NTE / 

--
RAZÓN SÚCJAL: ----
OOMICil.10 FISCAL: --- --- / 

8-fC: \ \ CUENTA FACTUAACÍON: 
NOMBRE DEL RESPOJ'lSABLE: ' (ELÉFONOS: Emall: ' 

C4BLEA IXJ JNTERIOR ' 

SRLT SRI SRPI SAIB 
' SIJTlll SOCBL SDTSll. SDCSBL 

D D D D D D D D 
MOVIMJENTO SOLICITADO: 

CABLEADO INTERIOR! 1 FECl-tb. DE t-lll.BJLlTACIÓN:I 
(Pi!fil seNtbs lll>eVOS a parti-delséptim:J dá hábi) 

) 

EXTENSIONES DE CABLEADO JITTERIOR1 1 NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 ( ) 2- (-) 
--___ / -

NÚMERO TElEFÓNJCO: 
1 

1 

(P<Hil ve«~ que sea un núrrem Cesogrega¡'lo si se sord:an - - / 
/ extensbnes pos,teriorrren~) ----. " DA TOS DB. SUSCRIPTOR 

/NOMBRE: _.. 
RFC: \ lNE/IFE/PASAPORTf/CEru.A/CARTillA: 
TElÉFONO: Móvn_: 
OOMICilJO 
CAli.E: ( 

f'kl.EXT. No. JNT. 
ENTRE CALlES: " COLONÍA: / C.P. 

/ 
POBLAGÓN: ESTAOO: -

1 

Emall: i 
\ / OBSERVACIONES: 

' ' 
/ / 1 ' / 

OOTA: 
\A rnr-ORMAqóN PROPORC:ONAM POR EL SUSCRIPlOR y EL CONCESIONARIO So11crrAITTE, ÚNICAMENTE SERÁ /M PARA LOS FINES 
QUEAJESOUCITAM -, / 1 

/ 

! 
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A juicio de( Instituto se considera qúe dadas las característic6s del servicio 

brindadas por el AEP, e~ las cual se indica qu~ _'\Ef cableado int~ríor se puede 
solicitar por los CS a la habilitación del serv}p(o ae DE?~agregación, para lo cual 
deberá solicitarse junto con el servicio de Desagregaéión, o bíyn posteriormente 
para la habilitación de extensiones adiciona/es" se debe ser claro que en ca

1
so\se 

solicite junto con el servid:io, no debe ser necesario el llenado de todos los datos 
• 1 

que presenta el AEP ya que estos se repiten e la solicitud del s~rvicio. 

Por otro lado también es de notarse que para el caso de extensiones adidonales 
el llenado de toda la información es un requisito innecesario ya que los propios 
servicios contratados ya tiene algún número de identificación asignado el cual 

'-. 

pebería ser suficiente para identificar la información .necesaria. / ' 
-- / 

Es por lo anterior quEhse requiere al AEP eliminar el formato presentado en la 
\Propue~ta de Referencia e incluir U'flO donde sólo se solicite lo necesario y qJe no 
duplique información. l 

\ 
4.1.6.5. 
\ 

REGISTRO DE LLAMADAS (CDR) 

a) El AEP establece en el rlumeral 4.5 de la Propuesta de Oferta d.e Referencia 
lo siguiente: 

"4.5 Registro de llamadas (COR) 

La facturaciórl a los usuarios finales de los servicios ~erá respónsabilidad del CS, por 
lo que Telmex entregará junto con la factura el desglose detallado del tráfico por \ 
cada usuario final·(CORs), para ello, en un plazo máximo de los primeros diez días 
hábiles de cada mes, el CS encontrarq disponible a través i:Je1 sisten;id SIANA los 
COR que se describen en el formato de la sección a continuación, a fin de que 

-- - \ 

sean descargados por cada CS." 

(Énfasis añadido) 

En la Consulta Pública se propuso que el AEP garantice el mismo tratamiento de 
prevención de fraudes o tráficp/irregular que a sus propios clientes. En este sentido 
también se solicita que se pueda tener acceso ilimitado a los CDR sin hingún tipo ' . / 
de restricción o que se permita'enrutar el tráfico de llamadas a celularesw de larga 

\ distancia a los CS. \ 

Ajuicio del Instituto es importante para los CS que puedan tener cierto control para 
evitar fraudes identificando tráficos irregulares de los servicios, lo cual el AEP puede 
hacer con sus clientes da<sJo que tiene un acceso oportuno y,.sin restricciones la 
información del tráfico/de sus clientes, es por esto que el que los CS no tkng6n U(la 
solución para poder identificar estas problemáticas p<:;dría generar incertidumbre; , , 
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y desventajas competitivas para los es, ya qué tales situaciones"pueden generar 

costos que son evitables. \ 

Así con el propósito de impulsar el ystablecimiento de cbndiciones que fomenten 
la competenciói en la prestación de servicios como lo establece la Medida QUINTA 
de lds Medidas de Desagregación, el Instituto requiere al AEP establecer en la 
PrÓpuesta 1de Oferta de Referencia al~ún mecanismo que permi\a a los CS tener ,_ 
acceso a la información en tiempo real de los CDR y/o visibilidad de los tráficos de 
sus usuarios, sin restricciones para que con esto puedan vigilar los tráficos irregulares. 

4.1.6.6. 

• 1 " a) Respecto a los procyd1mtentos plasmados en la Propuesta de Oferta de 
Referencia, el Instituto considera que deben ser modificados en razón 'de lo 

' solicitado en los numerales corr<?spondientes a la descripción y desarrollo de las 
, característic!:ps de los servicios, por lo que requiere al AEP desarrollar y adaptar los 

procedimientos de ·contratación, modificaci0h, mantenimiento y baja dé- los 
servicios, para inCluir y aplicar las modificaciones expuestas en ellos. 

1 1 / 
::-:.r 

b) Derivado de la Consulta Pública, los div~rsos participantes manifestaron que el 
incremento en los plazos aplicables a los procedimientos descritos en la Propuesta 
de Oferta de Referencia es inadmisible y constituye un retroceb con respecto a la 
Oferta de Refe(enciavigente:Expusieron que no hace sentido q-ue los plazos para 

/ 

habilitar usuarios y/o servicios existe_ntes sean los mismos para habilitar usuarios y/o 
servicios nuevos/ puesto que los primeros demandan únicá'ryénte procesos 
administrativos, mientras que los segundos requieren actuaciones téc_nicas en la 
red e instalaciones del AEP. Adicionalmente, señalaron que los plqz:os en las nuevas 

/ -
revisiones de la Propuesta de of-erta de Referencia no sólo deben mantenerse, sino 
reducirse en al menos un l 0% por año como resuftDdo de un proceso de mejora 

-- ----- 1 
- continua. \ --

" J 
En ese contexto a juicio del Instituto, los piraos deperán estar determinados por la 
cantidad y complejidad de las actividades a ejecutar para habilitar algúnservicio, 
por lo que en fomento a la transparencia, eficiencia y agilidad en la provisión de \ 
los mismos, resutta necesario adecuarlos para reflejar la périodicidad de las tareas 
(administrativas y/o1 técnicas) que efectivamente serán ejecutadas para tales 
efectos. Asimismo, con base en lo estipulado en la Medida VIGÉSIMA SÉPTIMA de 
las Medidas de Desagregacién, dichos plazos deberán permitif'.a los CS replicar los 
niveles de calid6d dé servicio que el AEP ofrece a sus 0suarios finales. 
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Relativo al pró'ceso de mejora contin\_Ja, el Instituto estima necesgrio que con 
fundamento, en la aplicación de la propuesta de mejora de parámetros de calidad 
des6rita en su Propuesta de Oferta de Referencia, los plazos determinados para 
cada actividad deben reflejar el progreso obtenido después de un año de la 
entrada en vigor de la Oferta de Referencia, por lo que no es admisible que el AEP 
haya incrementado los tiempos previstos para diversas actividades. En este sentido; 
se deberón estipular plazoS'máximos de ejecución cuando así se 'requiera. 

Por lo anterior, en cumplimiento a la Medida VIGÉSIMA S5PTIMA de las Medidas de 
Desagregación, el Instituto requiere al AEP modificar los procedimientos de su 
Propuesta de Ofe.rta de Referencia, para 1) esh::1blecer. plazos en razón de la • 
periodicidad y complejidad de las tareas (administrativas y/o técnicas) que sean 

. efectivarnente necesarias para habilitar los servicios, 2) permitan a los es replicar 
al menos fos ~iveles de calidad de servicio que el AEP ofrece a sus usuarios finales, 
y 3) reflejen el progreso obtenido de la aplicación del proceso de mejora de 
parámetros de iS:alidad; considerando que dichos plazos no podrán exceder los • 

/estipulados para la operación actual. 

c) Con ~ fin/de fomentar la transparencia, el trato no discriminatorio y la 
eliminación de condiciones qcie demoren la entrega de servicios a los CS; el 
Instituto, promoviendo el dinamismo y efectividad de los procedimientos, considera 
indispensable que al momento de contratar un servicio de desdgregación, se 
gestione el ci9lo completo de la provisión y entrega de los mismos, realizando una 
planificación unificada e integrada, para asegurar que las partes implicadas 
conocen el plan y los compromisos acordados para habilitar el servicio en tiempo 

,~~y forma. De manera enunciativa más no limitativa, al menos deberá existir 
coordinación para la instalación del servicio en el domicilio del usuario final, 
incluyen.do al1-n:i13nos las notificaciones relativas al inicio y conclusión de la 
instalacion al cs. , 

J \ 
, Por ello el Instituto requiere al AEP, desarrollar procedimientos que 1) permitan una 

planificación unificada e integrada para la provisión y entrega de servicios de 
desagregación, 2) incluyan la entrega de un plan de trabajo para validación del 
CS, con la descripción de la totalidad de elementos a instalar y el conjunto de 
tareas requeridas pma tales efectos, y 3) consideren al menos la coordinación parb 
la instalación del servicio en • el domicilio del U.1Uario finql, así como las 
correspondientes notificaciones al CS relativas al inicio y fin de actividades. En ese 
contexto, el orden de ejecución de tareas deberá estar en furición de los tiempos 
de entrega y la dependencia de inicio y fin de las mismas,ipor lo que en términos 

; 
1 
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de eficiencia,~dicho plan deberá contemplar la poSibilidad de realizar tareas de 
manera simultánea. / 

/ d) Sobre los procedimientos de carribio de domicilio, el AEP establece lo siguiente 

\ 

en su Propuesta de10ferta de Referencia: ·· 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los seNlc(os de \ \ 
Reventa · 1 

(. . .) 

Procedimiento de Can1b/o de Dom/elfo 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener e!SRLT 
o SRPI, dicho cambio será atendido conforme las políticas actuales de 
contratación de los servicios. En el movimiento de SRLT y SRPI, el usuario final 
("antiéne su número telefónico. El CS deberá enviada solicitud a Telmex a través 
del Sistema de Captura, o el SEG.cuando entre en operación, mediante el formato 
correspondiente. El servicio en el nuevo domicilio depénderá de la factibilidad 
técnica. 

Este procedimiento no aplica para el serviciÓde SRI. 
/ . 

r ... r 

\ (Énfasis añadido) 
( 

Derivódo de la Consulta PÜblica, los participantes manifesfar(}n -que< no hace 
I / 

sentido que se pueda solicitar el movimiento de cambio de domicilio en SRLTy SRPI 
.,pero no en SRI. Sugieren establecer escenarios en los qu~ se aciore al usl.fario final\ 
que, al darse un cambio de domici)i9> queda sujeto C1 la 'disponibilidad de 
infraestructura y capacidad previamente instalada. Asimismo, precisan que 
independientemente del tipo de acceso (fibra óptica o cobre) que pueda existir 
er:i el nuevo domtcilio, se debe ofrecer al usuario el servicio que mejor se acople a 
sus necesidades y la oferta anterior. 

___ / 

Con base efl lo anterior a juicio del lnstitJto, dicho movimiento debe aplicarse a 
servicios de voz, datos y a la combinación de ambos, puesto que una restric~ión 
como la señalada pc¡x el AEP sobre que el procedimiento no se aplica al SRI podría 
catalogarse como trato discriminatorio, dado que no existe/alguna limitcínte 
técnica que impida aplicar el cambio de domicilio. a un usuario que únicamente 
tenga contratado el servicio de datos. En ese sentido, la Propuesta de Oferta de 

1 Referencia, plantea una retención selectiva de usuarios parte del AEP: lo que 
podría ir en completo perjuicio de la sana competencia y libre concurrencia en el 
sector de las telecomunicaciones. 
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En complemento a lo antes planteado, es esencial que al evaluar la factibilidad 
técnica en el nuevo domicilio, se contemplen al menos las características del 

_ servicio actualmen¡e contratado \por el usuario, haciendo disponible el medio de 
\acceso que cubra de la Ínejor manera tales necesidades. 

Por lo anterior, en fomento a la sana competencia, el trato no discriminatorio y la 
libre concurrencia en el sector de las telecomunicaciones, el Instituto requiere al 
AEP modificar sJ Propuesta de Oferta de Referencia, pa¡:a incluir el servicio de datds 
(SRI) en las operaciones de cambio de domicilio, así como especificar que la \ 
factibilidad técnica se evaluará contemplando al menos las características 
actuales del servicio contratado por el ~syario, ofreciendo en todos los casos, el 
medio de acceso que cubra de la mejor manera las necesidades de los usuarios 
finales. \ \ 

e) En referencia a los procedimientos establecidos para el cambio de modalidad 
de desagregación, el AEP menciona lo siguiente en su Propuesta de Oferta de 
Referencia: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicjos de 
Reventa 

(.'.) 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 
1 ' 

En caso de que el CS requiera modificaciones para cambiar a un servicio distinto 
de desagregación, deberá presentar su solicitud en el formato correspondiente al 
nuevo servicio solicitado v el formato de bofa del servicio existente. Se considerará 
como una nueva solicitud (afta) y estará su;eta al procedimiento, plbzos y cuotas / 
de confrataclón descritos en el apartado correspondiente, 

' \ 

( .. .)" 
\ 
\ ---

\ ' (Énfasis añadido) 

Al respecto, los participantes\de la Consulta Pública manifestaron que dicho 
procetJimiento implica un periodo amplio )i:1e afectación al usuario fina[ en un 1 

movimiento que ellos ¿onsideran administrativo; por lo qué solicitan que enf:aso 
'/de qué' la afectación sea--necesaria, se refleje únicamente al momento de la 

migración y/o instalación de la nueva modalidad. 

En ese sentido a juicio del Instituto, el cambio de modalidad de desagregación 
,//'-

debe ser completamente transparente al usuario final, pues se trata de una 
operación entre el CS y el AEP, por lo tanto, las actividades y plazos derivgdos de 
tal movimiento,, deben contemplar las actuaciones técnicas necesarips que 

1 -, 
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aseguren la continuidad del servicio, aun cuando el procedic:iiento administrativo 
y operacional implique uría bbja de la modali<;Jc{d de desagregación actual y el 
e~ta de la nueVC:t. ~n caso de que técnicamente sea indispensable ejecutar 
actividades que afecten el servicio al usuario final, estas se deberán realizar en 
horarios de bajo tráfico v)endrán que ser notificadas con an)elaciÓn al CS para 
que éste pueda dar aviso .ª sus usuarios. Asimismo, en cumplimiento a la Medida 
TRIGÉSIMA TERCERA de las' Medidas d~ Desagregación, lse debe contemplar que 
los periodos de afectación imputables al AEP no excec:Jan de 120 minutos en ningún 
caso. ' 1 

En complemento a lo anterior y para brindar certeza a los CS sobre el alcance del 
procedimiento de cambio de modl:il~dad de desagregación, es necesario que -
dicho procedimiento1ncluya el caso de uso relativo a la ejecución de migraciones 
masiva¡; de uí\a mo'aalidad de desagregación a otra, dqdo que su Propuesta de 
Oferta de Referencia carece de ello, lo que da pie a la aplicación de condiciones 
que mE;¡rmen la eficiente habilitación de los servii?ios. 

1 
Por lo antes planteado, el Instituto requiere 91 AEP modificar su Propuesta de Oferta 
de-Referencia; para establecer un procedimiento1 de cambio de modalidad de 
desagregación que l) contemple actividades,1 plazos y la coordinación de las 
actuaciones técnicasque aseguren la continuidad del servicio a los usuarios finales, 
2) 13n caso de inminente afectación, esta se apague a lo estipulae!o en la Medida 

, - " TRIGESIMA TERCER/\ de las Medidas de Desagregación y se efectúe en horarios de 
bajo tráfico, notificando con antelación al CS para que éste a su vez pueda dar 
aviso a su~ usuarios 'y 3) eentenga el c9so de uso relativo a la ejecución de 
migraciones masivas de una modalidad de desagregación a otra, 1 

f) Con relación a los procedimientos de baja de los servicios, el AEP plantea lo 
siguiªnte en su Propuesta de Oferta de Referencia: 

'... 

\ 

'... 
"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de 
Reventa - - \ 

/ ¡-

( ... ) ! 

Procedimienti::> de baja de SRLT, SRI y SRPI 
\ 

( ... ) 

1) El CS deberá ingresar la solicitud en el formato correspondiente a través del 
Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación, indicÓndo 
el NIS-Referencia del servicio en operación. 

/ 
/ 

/ 

93 

\ 

_/ 

/ 

.1 



J 

! 

J 

\ 

\ / 
\ 

\ 
2) Se validará que la solicitud cumpla con la información del formato y se 

( 

conte~tará conforme a lo siguiente: 

\ -

a) Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con 
/ 

un Número de Identificación de Solicitud (N~). 

b) Si la información no cumple con lo establecido será devuelta al CS/' 
para que sea corregida y reenviada a Telmex a fin de que vuelva 
a ser validada. \ 

3) Una veE asign?do el NIS se dató de baja ~/ S§rviclo correspondiente en un 
plazq máximo de 1 día hábil. 1 

4) En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitlJd de baja, Telmex 
\ 

de/aró de genera\ nuevos cargos a los es por el servicio. 

k Notas: 

El CS deberá tdmar en cuenta ue no existe el es uema de rentas -arela/es sino 
sólo de rentas mensuales, por lo que no será poslb! realizar cobros parciales de los / 
servicios. 

Asimismo, el CS deberá tener en cuenta que los procesos de facturación de Te/mex 
pueden llegar a presentar desfas~s en la facturación del tráfico de voz, por lo 9ue'\ 
aun cuando hÓya sido dado de baja el servicio, podrán existir cobros por los 
servi;Jorde voz pendientes." 1 . 

(Énfasis añadido) 
\ 

Con base en lo antes citado, el Instituto observa que tal procedimiento resulta 
/ insuficiente para brindar bompleta certeza a los es sobre la totalidaéÍ de 

actividades a realizar y los plazos relacionados con las misma$, generando cierto 
grado de incertidumbre. Específicamente, carece de la d(3scripción de,aquellos 
escenarios en los que resultante de una baja, los CS deban retirar equipo tanto del 
domicilio del usuario final como de lc:is Centrales Telefónicas e \instalaciones 
Equivalentes, lo que podría generar situaci6nes en las que no quede claro para las 
partes la forma de proceder en estos casos. / \ 

/ . 

En aélición a lo anterior, el Instituto adviert~ que la nota relativa a la suspensión;:fe 
la facturación al solicitarse una boja, establece una condición desproporciona! e 
injusta para los CS, dg_do que los obliga a cubrir una renta mensual completa-aun 1 \ 

cuando el servicio ya no se encuentre operando. En ese sentido, es menester 
ajustar la 'redacción en cuestión, para asegurar que el CS cubrb los gastos 
proporci0nales a los díc;i_s del mes que haya ocupado el servicio 

Por lo anterior, con el fin de minimizar las posibilidades de incurrir en prc:idicas 
discriminatorias y otorgar al CS trdnspqrencia y claridad en cada und-de l~s etapas 

/ 
\ \ 
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procedimentales, requiere al AEP modificar su Propuesta de Oferta q:le Referencia 
para, l) incluir la totalidad de actividades relacionadas con la baja un servicio y-

' 
-sus plazos correspondientes, 2) detallar los escenarios en l9s que resultante de una 
baja, el CS deba retirar equipo tanto del domicilio del t'.isuario final como de las 

/ 

Centrales Telefónicas e Instalaciones Equiválentes, otorgando 'un plazo r9zonable 
para ello, 3) adecuar la suspensión de la facturación especificando que una vez 
aplicada la baja se dejarán de gE{nerar cargos adlc~onales y>4) estable~er que el 
pago por los servicios será proporcional al tiempo efectivo de uso. · 

g) De la lectura del procedimiento relativo a la contrataqón, modificación y baja 
de servicios, el Instituto da cuenta de la ausencia del caso de uso referente a.[a 
cancelación de los mismos, por lo que, en fomento a la claridad y certeza en los 
métodos administrativos y operativos aplicados a los servicios de desagregación, 
el lnstitut9 requiere al AEP modificar su Propuesta/de Oferta de Referencia, para 
inciuir la descripción y los plazos aplicables al caso de uso antes mencionapo. --

/ / 

h) Relativo a los procedimientos aplicables a servicios de reventa para usuarids / 
' existentes, el AEP establece lo siguiente en el nurperal 4.6 de su Propuesta de Oferta 

de ReferenGia: 
\ 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificadón y baja de los servicios de 
~ 

Reventa 

( .. ,) 
\ 

3) Una vez que se havo val/dado la solicitud, se procederá conforme a lo 
siguiente: 

o 

/ 

En el caso &e SRLT, se asignará un NIS' y el servicio quedará habilitado en 
un plaz;o no mayor a 5 días hábiles si no se solicitó entrega de equipo 
telefón¡co-y 7 si se solicitó entr",ga de teléfono, los cuales se contarán a 
partir del Ingreso de la so/1citud. 

i 
o En los casos de SRI y SRPI, se revisará la factibilidad técnipa y si el perfil 

o 

solicitado es factible de ser positiva se asignará un NIS y el servicio quedará 
habilitado en un plazo no mayor a 5 días hábiles contadd a partir del 
ingreso de la solicitud y 7 si se solicitó entrega de módem/ONT o aparato 
telefónico\ 

Si el perfil solicitado no es 'factible, se avisará al es el perfil factible v el es 
deberá rebllzar una nueva solicih.f da Telmex a la brevedad pasible si desea 
que se habilite -el servicio con la velocidad factible dado que .las 
facilldades disponibles ! podrían variar der!&ado de la operación diaria, 

\ im'foslbilitando que la Ofe~ pueda mantenerse indeflnldamehte. 

J 
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/ 

Si no es factible proporcionar el setvicio se informará al CS a través de( SC 
o del SEG, la justifica~ión de los motivos descritos en el apartado 1 .4.2, 'así 
cortfo las eyi~encias corresp_?ndientes, _ 

(Énfasis añadido) 

Derivado de la Consulta Pública, los CS S?licitaron que en caso de que el perfil 
requerido no sea factible, se mantenga por lo menos 48 horas hábiles la factibilidad 
del perfil utilizable, para que el CS pueda negociar con el usuario final el nuevo 

/ 
perfil. En complemento a lo anterior, mencionaron que con la finalidad de no 
incurrir en mayores demoras, el AEP debe habilitar una opción que permita 
actyalizar la solicitud existente con el cambio al perfil disponible, sin necesidad de 
generar una nuevd solicitud y reiniciar todo el proceso. / 

/ 

\ A juicio del Instituto, para que los CS puedan repljcar los niveles de calidad que el 
AEP ofrece a sus usuarios, el tratamiento de-solicitudes requiere de procedimientos 
dinámicos y sencillos, que eviten paros o reinicios innecesarios en el flujo de 
actividades. En ese sentido; una/ solicifÚd ingresada se debe poder actualizar 
prácticamente en el mismo momento con los resultados arrojados en la factibilidad --

/ técnica} lo cual estaría en línea con el servicio que ofrece el AEP a sus usuarios 
finales / \ 

\ -- 1 ' 1 

Por lo anterior para fomentar el trato no discriminatorio, de conformidad con la 
Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, el Instituto requiere al AEP 
modificar su Propuesta de Oferta de Referencia, para plantear procedimientos y 
plazos que eviten paros o reinicios innecesaricís en el flujo de actividades y ¿ue 
permitan a los CS actu<;1lizar las solicitudes ingresadas con la información resu¡tante 
del análisis de factibilidad (c;::ambiando el perfil originalmen,te solicitado por el perfil 
factible), _ _9ándoles oportunidad de negociar el perfil disponible con los usuarios 
finales. 

\ 

--, i) Por otra parte, sobre la habilitación de\suarios nuevos con y sin acometida, en 
el mismo nu~eral 4.6 se indica lo siguiente: 

"4.6 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los setvicios de 
Reventa 

(. .. ) 

Procedimiento de contratación y entreg9 SRLT, SRI y SRPI (Usuarios nuevos con y sin 
acometida) 1

\ _/ --

/ 

I 
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{.'.) 

7) El CS deqerá presentar solicitud por usuario \final en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que 
entre en operación, indicando si para el suministro de los módems por parte 
de Telmex, prefiere la entrega vía mensajería en el domicilio del usuario o 
que sea recogido en Tienda, poniendo a su disposición la venta de 
apardtos telefónicos los cuales también se podrán entregar vía mensajería. 
En el caso de ONT la misma se entregará en el domicilio del usuario ql 
momento de la instalación. Adiciona/mente el es indicará la fecha en la 
que se deberá realizar la habilitación del servicio, teniendo que ser esta a 
partir del séptimo día hábil de présentada la solicitud, para que Telmex 
pueda coordinar cualquier aspecto logístico y a partir drl novenodía hábil 
si es que se solicita entregar equipo por parte de Telmex. Si se trata de un 
usuarfo nuevo sin acometida se considerará 7 día adicional a los antes 
señalados por las implicaciones relativas a su Instalación. 

1 

3) Una vez que se haya validado la solicitud, se revisara/a factibilidad té¿nica 
en un plazo máximo de 7 día hábil y se responderá di CS conforme a lo 
siguiente: 

'· 
___ ./ 

1 
a) No existen1facilidades asociadas, se presentará al CS, a través del SC 

o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 7 .\1 
1 

relativo a los recursos de red asociados a los ~e/Vicios, así como las 
evidencias correspondientes. 

b) Si el perfil solicitado es factible, se avisará al es el perfil factible y el es 
deberá realizar una nueva solicitud a Telmex a la brevedad posible si 
desea que se habilite el se/Vicio con la velocidad factible dado que las 
facilidades disponibles podrían ·variar derivaclo de la operación diaria, 1 
imposibilitando que la Oferta pueda mantenerse indefinidamente. 
1 / 

/, 

c) Si el perfil solicitado es factible y el usuario tiene acometida o no 
cuenta con ella pero existen recursos de red se asignará un NIS, se 
probará, se remplazará. en caso de ser necesario y/ o se instalará la 
acometida además de habilitar el servicio el día estipulado por el es 

/ ~ 

en su sol/citud. Considerando lo siguiente: 

Si T e/mex acudió al domicilio del usuario y no fue factible ofobar la 
acometida y habllitar el se1Viclo por razones asociadas al usuario o al es, 
Telmex desde el sitio (fuera del d0mici/io) contactará al es para informar 
que el usuario no lo atendió o no se encontró en el domicilio, Telmex 
esperará un tiempo máximo de ¡ 5 minutos para realizar la prueba y 

" habll/tar el servicio, el es tendrá este flempo para solucionar la situación 
con su usuario. Si durante este periodo no fue posil!Jle la prueba, el es 
deberá indicar si desea realizar la reproaramación · de· la prueba y 

' 

1 

) 
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habilitación del servicio"' debiendo correr a cargo del es los gastos por fa 
visita en falso, o bien si el es rechaza el servicio. 

11. -La reproaramacfón del es deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a 
3 días hábiles posteriores a fa visita previamente programada, de fo 
con(rario se entenderá que el es rechaza el servicio 

[ .. .( 

Si por causas atribuibles a Telmex no fue factible 1rea/ízar fa prueba de fa 
acometida y habilitación del servicio, se intbrmará bles para que indique 
a Telmex la fecha de reprogramación de la misma en fas mismas 
condiciones que ap//can pdra cuando el es solicita reprogramar la visita, 
debiendo Telmex asumiOos costos de la visita reprogramada. 

'-._,--

/ 

20Si no fue posible fa instalación de la acometida en la tercera visita o durante los 
dfas hábiles programados por razones asociadas al úsuario, el es deberá reingresar
/a solicitud. Las visitas posteriores deberán programarse con al menos 48 horas de 
anticipación" 

/ 

(Éntr/sis añadido) 

/ 
En la Consulta Pública los participantes manifestaron que se requiere de forma 
imperativa, afinar el procedimiento de contratación y entrega del SRLT, SRI y SRPI, 
puesto que indicar la fecha prevista de activación del servicio antes de la 
ejecución de la factibilidad técnica, provocaría efectos negativos en los usuarios 
finales si derivado de dicho análisis, el CS tuviese que cancelar la fecha de 

/ 

" instalación prevista desde la solicitud. En, ese contexto, solicitan un procedimiento 
que evite una nueva coordinación de f~chas con el usuario final después de la 1 1 
verificación de factibilidad técnica. 

" Con base en la Medictla QUINJA de las Medidas c;ie Desagregación y a juicio del 
'\ -- -

Instituto, el AEP deberá des9rrollar procedimientos que reflejen la aplicabilidad de 
térmihos y condiciones empleadas para sus propias operaciones, por lo que no 
podrá establecer plazos o requisitos que mermen el :óptimo flujo de actividades 

1 
entre los es y los usuarios-finales, que deriven en_ el estableciryiiento de fechas 
inciertas y horarios reducidos de instalación de servicios. 

Aunado a lo anterior, respecto a las_~activid~des de ejecución de la prueba de la/ 
acometida y la habilitación del servicio descritas en el inciso 3) del procedimiento, 
en fomento al trato no discriminatorio y a la aplicación de procesos eficientes, es 

1 

indispensable que el tiempo de espera en el domicilio del usuario final sea de al 
menos quince minutos, para dotar a¡ es de la capacidad de respuesta su!iciente 
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1 
para reducir la probabilidad de ejecución de visitas en falso y evitar impactos 
comerc¡iales negativos hacia los usuarios finales. En ese sentido, el CS deberá contar 
con una opción que le permita modificar la fecha de instalación dispuesta en su 
solicitÚd, para brindar atención opoituna a la disponibilidád de los usuarios finales. 

Por lo anteribr el Instituto, enJomento a la sana competencia, requiere- -al AEP 
ajustar su Propuesta de Oferta de Referencia .¡m apego a la• Medida QUINTA de las 
Medidas de Desagregación, para estable¿er proi::edimientos y plazos que 

--permitan un flujo óptimo de actividades entre lo~ CS y los usuarios finales: en los que 
los CS puedan confirmar los perfiles utilizables, validar la disponibili<¡:Jad de los 
usuarios con antelación para establecer o reprogramar l<=is fechas y horarios re 
instalación de formq_más certera, y evitar la generación de impactos comerciales 
negativos a los CS. Asimismo, le requiere ,modificar elrperLodo de espera en el 

1 domicilio del usuario final, 'para indicar que será de al menos quince minutos, 
permitiendo al es resolver cualqyier 9ituación que- se presentE;t con los usuarios 

finales. / \ 

j)_ Por otra parte, en el¡Procedimiento de Suspensión/Reqctivación de SRLT, SRI y\ 
§RPI, el 'AEl~_menqiona lo siguiente: t 

/ 

"k.6 Procedimientos de contratQ!Oión, modiñcación y baja de los seNic/os de 
Reventa 

((. . .) 

Procedimiento de Suspensión/Reactivación de SRLT, SRI y SRPI 
/ 

Los servicios de suspensión v reactivación se otrecen sólo para SRL T. SRLI y SRPI y el 
- 1 objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 

dfli;arrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la suspensión/reactivación 
de los servicios de Reventa en caso de que eT es lo requiera; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Ingreso del CS al módulo de suspensión. de 
servicios en el Sistema de Captura o del SEG para proporcionar la referencia del 
servicicp que desea suspender o reactivar; (ii) Validación del número a suspender o 
reactivar y Off) Eit'cución de la suspen'sión/reactivaclón por parte de T elmex. lo que 
detonará /os procesos de faéfuraclón. 

7) El CS deberá ingresar la solicitud _r;;orrespondiente en el formato a través del 
Sistema de Captura, o' del SEG una vez que entre en operabión, 
especificando e( NIS-Referencia con el que fue contratado. 

2) Únicamén'te se validará en la solicitud qu"_ el Servicio que se desee 
suspender o reactivar pertenezca al CS. ) 

\ 

/ . • 1 -~-
3) Una vez qÚe se haya validado la solicitud se suspenderá el servicio en un 

plazo no mayor a 7 día hábil. fn el caso de l_a_ reactivación se realizará en 
\ - / / 
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un plazo máximo de 2 horas a partir de-Ja solicitud, atengi{mdose Ja misma 
1 1 

en el estricto orden en que1 fueron sol/citadas, incluyer¡do las propias 
operaciones de Telmex. __ _ 

4) Al corte del mes se realizará Ja facturación correspondiente, co'i?fctnda el 
es con la posibllldad de solicitar afustes a aclaraciones respecto a la 
cantidad de Jos servicios incluidos en su factura." 

\ (Énfasis añadido) 

\ 

-" _ __, 

De lo antes citado, el Instituto advierte un cobro por la opE)raciÓn asociada a la 
susp_ensión y reactivación del SRLT, SRI y SRPI a los CS, lo quE:J en términos de la 
Medida QUINTA éÍ

1
e las Medidas de Desagregaci/sn se trcbduce en la aplicación de -

una condición que pué:liera ser disqiminatoria por parte del AEP, dado que éste 
último no realiza ningún cargo a sus,uswarios fi_nales \por la ejecución de dicha 
actividad, como lo refleja en su código de prácticas corperciales. 

/ ----
Por lo anterior, en"cumplimiento a la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación, y con el fin de evitar prácticas discriminatofias, el Instituto requiere 
al AEP modificar su Rropuesta de Oferta de Referencia para eliminar el cobro "' / relativo a la suspensión y reactivqgión del SRLT, SR}y SRPI a los CS, en consistencia 

\ con las prácticas que realiza en sus propias operaciones. 
// 

4.1.6.7. PLAZOS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE REVENTA 

"' Derivado de las modificaciones solicitadas én E?I numeral relativo a los 
procedimientos de contrataéión, modificación y baja de los servicios de reventa, 
el lnsfituto requiere al AEP actualizar en su Propuesta de Oferta de Referencia, la 
sección de plazos de entrega de los servi6ios de reventa, para reflejar los tiempos 
procedentes de dichos ccimbios. 

4.1.)'.i.8. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE - / -

REVENTA 

" _a) El AEP establece en el numeral 4.8 de la Propuesta de Oferta de Referencia lo 
\ siguiente: 

_/ 

"4.8 Parámetros e Indicadores de calidad para las Servicios de Reventa 
1 • 

1 
.- ( ... ) 

/ 

I Parámetros e lnd(cadares para Provisión del Servicio 

En Jo referente a la provisión de lo; servicios (validación de la sCJlf~itud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

( 

( 

/ 
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1 
Validación de la solicitud /unto con validación de Ja factibilidad para 
usuarios existentes: 90% de las solicitudes en máximo de 2 días hábiles. El 
10%restante en un máximo de 3 días hábiles. 

o Validación de Ja solicitud junto con validación de Ja factibllldad para 
usUario's nuevos: 90% de lds solicitudes en máximo de 3 días hábiles. El 10% 
restante en un máximo de 5 días hábiles. 

1 
o Habilitación para usuarios nuevos con y sin acorríetida o recursos de red el 

~. I día indicado por el es en la soijcitud en caso contrdrlo aplica una pena 
conforme el Anexo B. / 

o PorcentaJe de servicios suspendÍdos y reactivad~s en tiempo (60%)" 

(Énfasis añadido) 

/ 

En IGi Consulta Pública se propus6 que los parámetros e indicadores de calidad 
deben aplicarse de igual ma~era"para todas las solicitudes de Servicios d~ 
Reventa. Además se planteó ~ue para los servicios deJe\ienta, las penalizaciones 

. asociadas a incumplimientos en los parámetros e indicadores deben de ser, 
· efectivas a partir del pri~er día de retraso. 

Por · otra parte los participantes pl6ntean que no se menciona cual es el / ' 

1 
procedimiento para el 40% restante de servicios suspendidos o r~activados fuerd 
de tiempo. / 1 I .. 

, \ -----

~n este sentidél, de la l§lctura al texto citOdo el Instituto considera que este no señala 
de forma precisa el desarrollo para el 40% restante de servicios suspendidos o 
reactivados fuera de tiempo, así como el tratamiento para las penalizaciones 
asociadas a incumplimientos en 'los parámetros e indicadores, lo que podría 
generar incertidumbre a los CS sobre el E:(Sceinario en cuestión; además de propiciar 
posibles actos discrecionales del AEP, lo que podría inhibir el correcto y éfectivo , 
funcionamiento de los servicios. 

/ 1 

l '¡ --
En consideración de lo. anteqormente expµesto, y para no inhibir la competencia, 
el lnStituto requiere al AEP que modifique la redacción del texto en comento para 
especificar el desarrollo tanto de servieios suspendidos o reactivados fÚera de 
tiempo, como para penalizaciones referrntes a parámetros e indicadores. 

1 ' '.. 
b) P©r otra parte, dentro del numeral 4.8 se indica lo siguiente: 1 

\ 
"4.8 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de Reventa 

( ... ) 

Paré¡metros para Reparación de Fallas 

' 
101 ) 



\ 

\ 

. 1 

/ 

! --

En cuanto a los parámdtros de calidad asociados a la rep~~adÓn de fall6s qué 
afecten a !Ós usuarios residenciales ¿, comercia/es, se tiene el siguiente alcance: 

' \ 
Total ·de reparaciones atendidas dentro del día hábll siguiente a fa 
recepción de la queja, del total de reportes levantados. Al menos 82 % 

Total de reparaciones aténdidas dentro de los 3 días háblles siguientes a fa 
recepción de la queja, del total de reportes levantados. Al menos 94% 

/ ( 

Para los casos•anteriores, la reparación de fallas para el 6% de reportesrestante no 
excederá de 70 días háblles s!gÚ!entes a la recepción de la que/a. _ . / 

Para realizar las¡ mediciones de es los indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario de 8:00 a 14:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contabi/izarán.oara el día hábil siguiente. " 

1 

(Énfasis añadido) 

En la Consulta ·Pública se propuso yiue los horarios, plazos de reparación de fallas, 
porcentajes de servicios reparadÜS y condiciones generales deben ser iguales o 
superiores a las que el AEP ofrece a sus usuarios finales. 1 

Asimismo se menciona que los parametros de reparación de fallas difieren de lo 
ofrecido por el AEP a sus usuarios finales, los cuales reciben atención de 9 a 19 horas, 
por lo que se propone que el porcentaje de reparacioR!_és atendidas dentro del día' 
hábil sea de al menos el ~0%." 

1 - .. 

Por otro lado se propyiso que 
respecto a la oferta vigente. 

- \ 
los indicadores de fallas qeben de· mantenerse 

,-
Además los participantes sugieren que para realizar las mediciones de reportes 
levantados o de cualquier otro indicador se co~sidere un h'orarlode 9 a 19 horas, 

- \ 
en lugar de 8 a 14 horas. 1 / 

¡Ajuicio del Instituto, la información presentada por el AEP en la Propuesta de Oferta 
de Referencia no permite a los CS igualar condiciones en la atenciór;i de 
leparación de fallas. 

Derivado de lo anterior y de acuerdo a la medida QUINTA, el Instituto requiere al 
AEP que modifique la redacción del texto en comento a efecto de establecer los 
mismos hora.rios y plazos de atención referentes a la Reparqción de Fallas que 
otorgan a sus usuarios finales. Asimismo se debr de considerar el mismo horario para 
los reportes levantados en cuanto a la medición de este indicador. - ( 

( 

\ 
\ 

\ 
\ 

\ 
\ 
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Por otra pc;:irte, er'.l' consideración d& lo anterior, el Instituto requiere al AEP que 
modifique el contenido de la Propuesta de Oferta de Referencia relati~o a los 
parámetros e indicadores de calidad con el fin de que lqs CS puedan replicar el 
servicio que el AEP ofrece a sus usuarios finElles y a efecto de reflejar que los 
parámetros e indicadores de calidad sean al menos iguales o mejores a los queusa 
en su o6eración actual. Tales especificaciones deberán aplicarse a cualquier otro 
parámetro o indicador de calidad que sea introd.ucido en la Propuesta Final de 
Oferta de Referencia. 

' 
c) 

1
Por otra parte ej,AEP men)Ziqna lo siguiente: 

1 

"Parámetros e Indicadores de itofldad para Pruebas del Servicio de Reventa 

Resistencia y Capacitancia 

(. .. ) 

aislamiento-..... 

( ' 

Capacit~n 
cía 

a-tierra 
,b-tierra \ , 

b-tierra 

Mayor a 7 
Mohms 

Mavor a 3.2 nF 
' vmenora320 

nF 
Mayor a 3.2 nF 
ymenora320 

/ nF 
Tabla 7 2 Valores·áceptables de resistencia y capacitancia 

(. .. ) \\ / 

Procedimiento para la realización de pruebas del Bue/e de Fibra Óptica (GP0N) 
1 

Usuprio existente a nuevo 
\ 

_ Previo a la e/ecución efectiva de la reventa se reaflzará una prueba de potencia 
óptica por usuario y se registrara el vplor (> -27 dBfTI). 

\ 

J 

/ -
1 

J03 
/ 

1 
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1 

1 

/ 

/ 

Potencid Mavor a -27 d_Bm 

Tabla 13 Valores aceptables de potencia 
I \ 

Para los servicios que se prestan por Fibra Óptica aplicarán los siguientes 
parámetros en id puesta rn operación: 

Pruebas de la C,onexlón de datos 

Los parámetros que se comprobaran son la velocidad de sincronización de bajada 
y subida. Sus valores mínimos serán los correspondientes al perfil comercial. " 

(Énfasis añadido) 

\ 

En la Consulta Pública se menciona que en la nueva propuesta el AEP ha eliminado 
-- _ __/ í 

pruebas de evaluación de la calidad de la fibra óptica (Latencia 50ms, Pérdida de 
Paquetes 0.4% y Disponibilidad del Servicio 99.90%), se solicita que ~ vuelvan a 
inciuir dichos parámetros, de acuerdo a lo

1 
resuelto por el Instituto a través de las 

• 1 
condiciones técpicas y operativas para la desagregación efectiva. . 

/ 

Además los participantes mehcionan que en la oferta yigente, el AEP se 
compromete a realizar las pruebas técnicas que los concesionarios solicitantes le 
requieran para la calificación del bucie de cobre\ Por otro lado se_indica que para 
la prueba del bucle de fibra óptica se modificó el valor de -28 dBm a -27 dBm, lo 
cual representa una IT)Odificación sustancial, por lo que se sugiere que se debe de 
añadir un párrafo,en los requisitos mínimos exigiendo que los parámetros e/ , . 
indicadores de calidad para los servicios ofertados a través cobre y fibra óptica no 

1 
puedan ser menos favorables de los que el AEP emplea para su propia operación. 

// 

Asimismo se establece que el AEP elimin()_ el,párrafo que dice "Cada prueba 
realizada que implique el uso de un equipb de medición d~berá ser ejecutada una · .. 1 

vez calibrado~orrectame~te dicho/equipo", por lo tanto las pruebas pueden 
presentar resultados irreales en perjuicio del usuario final y el CS. 

'· Tomando-Bn cuenta lo anterior los participantes plpntean que es necesario que se 
ieinserten los textos eliminados. 

· l . ' 
A Juicio del lnstitutq la propuesta presentada por el AEP debe ofrecér a los 'es 
valores de los parámetros e indicaqores de calidad de los servicios objeto de lff 

Oferta de Referen(iª'. que 
1
1es permit9 replicar I~ calidad. ~e servicio qu/e el AEP 

ofrece a sus usuarios finales, a efectos de garantizar condiciones que favorezcan / / 

la competencia. 

1 
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1 Para ef:Ctos de este serJicio, existen pq-ámetros recomendables para la correcta 
prestación del servicio: -, ! 

/ 

) En el "Procedimiento para la realización ¡de pruebos del Bucle de Fibra 
Óptica (GPON)" existen valores medibles de Latencia, Pérdida de paquetes 
y Disponibilidad del servicio, para ratificar el buen funcionamiento de la Fibra 
Óptica. / 

• - Asimismo para las "Pruebas de la Conexié)_n de Datos" existen valores 
medibles de velocidad, tanto de subida coma_ de bajada, los cuales se 
deben de encontrardentfo de un rango que cumpla con los val¿res mínimos 

comerciales. 
1 

El Instituto considera que tales valores son conceptualmente importantes para la 
determinación de fbllas en el bucie. / 

En mérito de lo anterior, el Instituto requiere al AEP que modifique el texto citadp a 
fin de reflejar los parámetros que se deb~rá,n cumplir en los Servicios de Reventa. 

/ 

1 

Con la finalidad de crear certeza y transparencia respecto a los parámetros e 
indicadores de calidad asociados a la pre~tacióh de los servicios aludidos, el Al:P / 
deberá estableber explícitamente en l<St Propuesta de Oferta de Referencia: 

\ 
• La metodología mediante la cual determina cada uno de los parámetros e · 

indicadores de calidad, siendo la misma que aplica a sus propias operaciones, 
realizaodo dichas pruebas una vez calibrado correctamente el equipo de 
medición; 

-

• El fundamento de la metodología anterior, especificando los términos, 
estándares y demás elementos involucrados ésta, inpicando expresamente los 
documentos, recomendaciones y consideraciones que respalden Id 
información presentada. \ 

Las modificaciones requeridas en esta sección deberá reflejarlas el AEP en otras 
secciones de la Oferta de Referencia cuando así proceda. 

4.1.6.8. l. PROPUESTA DE MEJORA DE PARÁMETROS DI.; CALIDAD 
. / 

En la Consulta Púplica se solicitó definir el procedimiento para realizar caí]'lbios en 
los parámerros e indicadores de caliqad, con la finalidad de no dejar abierta la : 
posibilidad a no realizar mejoras. Asim¡smo debido a que la oferta solo tendrá , 
vigencia de dos años, se propuso que se establezcan ventanas semestrales para . -· ( . 
revisar'los parámetros e indicadsres de calidad y áreas de oportunidad. 
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-, El Instituto/señala qlJ!e de acuerdo a los parámetros establecidos en la medida_ 
VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, este apartado debe ser 
establecido de manera clara y precisa a efect0 de establecer condiciones . ~ ' 

mínimas que otorguen certeza a los CS acerca_de las condici0nes de calidad en 
la que los servicios les serán brindados, por lo que se deberá especificar cuando 
menos los plazos y los procedimientos. correspondientes mediante los cuales se 
implementarán, incluyenyio la metodol~gía aplicable y las métricas respecto a las 

-- I 
que se proyectan tales mejoras. 

En este sentido, el Instituto requiere al AEP que defina el procedimiento para realizar 
ajustes a los parámetros e lndicddores de calidad y/o niveles de servicio.'Asimismo 
con ~I fin de generar un proceso de mejora continua se le requiere al AEP realice 
una propuesta para las revisiones periódicas de dicho indicadores. 

4.1.6.9. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE ENTREGA DE 
LQS SERVICIOS DE REVENTA 

o) El AEP establece en el numeral 4.9 de la Propuesta de Oferta de Referencia 

/ 

lo siguiente: \ 

"4. 9 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de Jos servicios de 
Reyenta 

{..] ( 
/ 

l. Servicio de Reventa de Línea Tele fónica 

Metodología 

El técnico llevará a cabo las mediciones en el domicilio del usuario con el equipo 
empleado ¡;¡or Telmex" --

\\ (Énfasis r¿ñadido) 
~ . 

En la Consulta Pública se solielta la inclusión del procedimiento remoto hacia el AEP, 
para forzar la entrego de.'Jas bases de datos tipo "a" y tipo "b". Asimismo se plantea 
restaDTecer las mediciones remotas para poder alimentar dichas bases de datos. 

1 
Por otra parte los concesionarios-hdcen mención a la eliminación de la imagen que 
muestra que se puede obténef el perfil de línea remotamente, por lo cual piden 

'restablecer dicha imagen. 

Además los concesionarios solicitan la implementación de un procedimiento para 
la realización de pruebas ·de entrega para los servicios SRPI o indicar que son las 
mismas pruebas que se realizan para SRLT y SRI. 
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Finalmente en la sección relativa_ a la metodología para la realización de pruebas 
de entrega de los servicios de reventa, se solicita restaurar los párrafos eliminados. 

\ ,,/ ) '\, '-... __ 

El Instituto considera que realizar I\:! medición de los paré'tmetros desde la central 
hasta el domicilio del usuar¡o es necesaria para corrol)orar las pruebas rea/izadas 
por el té_cnico o en su caso evitar la visita del rnismÓ. -

/ --

" Al respecto el Instituto requiere al AEP incluir el procedimiento para la ejecución de 
pruebas de entre;:ia con mediciones remotas. Asimismo se requiere djustar el texto 
referente al procedimiento de pruebas para los servicios cde reventa, con el fin de 
especificar el desarrollo de pruebas para,SRI, SRPI y SRLT. -- / 

-----
b) Por otra parte, dentro del1 numeral 4.9 se indica lo sigui~nte: 

~-
i "' ,-

"//, Servicio de Reventa lnflnltum-
\ 

( ... ) 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse:e1 técnico 
conectará la ONT al PCT y con el medidor de potencia empleado en Telmex_(como 
referencia y no limitativo se mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 ó EPM-53-PMA-
54)teg/sfrará la potencia de recepción efl el PCT la cual deberá ser mayor a -27 
dBm. Este parámetro está !:jasado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y 'r:;onsidera 
unaprulba funcional entr1e la OLT y el p(s;r en la (XNT." \ _ 

(Énfasis añadido) 

El lnstitu~o considera que con el fin de crear c~rtez~ y Claridad al servicio prestad6 
a los CS se requiere d~I conocimiento de la operación para la presta~ión del 
servicio y de los parámetros de operación de la Fibra Óptica. 

\_ 1 

-----Por lo anteri2f, el Instituto requie{e al_ AEP prop()rcione el proceso por el cual se 
definió' en:iplear un valor m}ziyor de -27 dBm como nivel de potencia óptica 
permitido para el usuario nuevo o existente, y si el proceso ~igue los estándares, 
velocidades de las interfaces opticas empleadas en sentidos ascendente y Clase 
de ODN (Optical Distribution Network) de la Fibra Óptica, de acuerdo al estándar 
descrito en la Propuesta de Oferta de Referencia (G.984.2 de la UIT-T). 

4.1.6.10. FORMATOS DE LOS SERVICIOS DE REVENTA 

\ 
En consistencia con las modific9ciones solicitadas en los numerales relativos a la -, 
descripción, alcances, y procédimientos de contratación, n:iodificación y baja de 
los servicios de reven~a), el lnstitLJto requiere al AEP adecuar su Propuesta de Oferta 
de Referencia, para actualizar los formatos correspondientes a los servicios de 
revenfa, en función de I¿ estipulado en dichos numerales. \ 
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4.1.7. SER:VICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE 

Para asegurar la correcta provisión de los servicios y __ garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta eje Ref'frencia es necesario que se realicen 
los ajlÍstes pertinentes - a los procedimiéntos, formatos, anexos'. definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que procedg, tal que permitan la consistencia ~ntegral 
del documento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaci9nes 
requeríé:ias en esta secc;¡:ión sean reflejadas en cualquier otra sección de )a 

) 
Propuesta de Oferta de Referencia cuando asl' proceda. [ 

'-
l 

De igual forma se requiere que cuando el Af Prefiera en su Propuesta de-Oferta de 
Referencia a que la infbrmación, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos\o ~ualquie'r:otro se entrega, realiza, computa o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaCiones, el AEP deberá inciuir en la propia 

1 

sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
a los es la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de manera· específica a la que hace referencia el AEP 

cuando ~e refiere a sus propias operadones. --

4.1.:Z.l. 
I 1 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE (SAIB) 
) 

\a) El AEP establece en el numeral 5.1 de la Propuesta deQferta de Referencia 
lo siguiente: ?· 

1 1 

/ 

"5.1. Desc[/pción del SeNlc/o de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 
\ \ 

( ... ) 
(\ 

El SAIB se-compon,e de dos conjuntos de tuAcionalida'cies: 

El primerronjunto de funcionatidpdes se relaciona coh la conexión SA/B del usuario 
v la componen, el trasporte de' /os datos originados PO( el equipo terminal del '• 
usuario sea este un modem xDSL o un ONT (Optica/ Network Termina/ion o punto 
de termina'ción óptico) v entfegados en el Punto de Conexión Terminal (PCI), 
me'cliante un(buc/e de cobre o de fibra óptica, hasta la central telefónica o 
instalación equiva/~nte donde radican tos equipos de acceso DSLAM (DrQital 
Subscriber Une Acces Mutliplexer) o módulos OLT (Optica/ Une Terminal o Unidad 
Óptica Terminal de Línea). Así como las funciones"de interacción entre ambos 

\ 
equipos necesarias para estab/'icer dicha trar:ismisión con una calidad defihida 
correspondiente al perfil v naturaleza del bucle. 

\ 

( ... ) 
\ 

--------

El segundo conjunto d';; funcionalida/ies corresponden al SCyD, conformado bar 
la concentración en 1¡;entido ascendente de los flujos del rrófico de datos 
provenientes de los distintos equipos de los Usuarios Finales que llegan a los 

1 \ 

/ 
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\ 

diferentes equipos de acceso (DSIAM y/o OLT's) de TELMEX para su posterior 
transporte yi entrega a nivel de Capa 2 (Ethernet) en ur:i Puerto de Conexión de 
Acceso ln~recto (pCAI), ubicado en un Nodo de Conexión de Acceso Indirecto 
(NCAI) elegido por el CS. También forman parte del SCyD la distribución y entrega 
en sentido descendente de dichos flujos de tráfico desde dicho puerto (pCAI) _ 
hasta cada uno de los équipos de acceso donde se conectan los Usumlos Finales . 

. / / \ 

(.'.) 
) 

Los perfiles de los servicios de datos q'ue podrá proporcionar el CS dependerán del 
medio de acceso desplegado !:(ocia al domicilio del usuarip y de los Jervicios que 
T e/mex ofrece así como de las condiciones de la red. Es decir, fa califi<¡:ación de 
\ . 
bucle en xDSL y los criterios técnicos serán.los mismos que los que Telmex ofrece a 
sus propios usuarios. Para GPON la cafiffcadón del bucle no es necesaria puesto 
que la velocidad configurada es asegurada por las características técnicas de la 
fibra óptica.· / 

. \, 
(Enfasis añadido) 

\ 

Los Participantes en la Consulta Pública refieren (que el servicio final 
1
es la 

combinación de dos.productos, en este caso el denominado SAIB, que cubre los 
/ / ' 

elementos de red desde el usuario final hasta el DSLAM u OLT, y el SCyD que cubre 
los ele~entos de red desde elDSLAM u OLThasta el punto de interconexión del CS. ·, 

La Propuesta óle Oferta·de Referencia al definir dos productos relacionados entre 
sí, pero separados respecto a funciones y costos conlleva distorsiones. operativas 
donde puede existir el riesgo de fracaso y/o retrqso a la hora de solicitar la solución 
completa desde el punt<:J dé interconexión hasta la casa del usudrio final. En 
general un producto es inservible sin el otro, por lo tanto se estima que este servicio 
de6e ser rectificado para clarificar que estos son dos elementos eje un mismo 
servicio, ¿on sus óbligaciones di> desempeño para su entrega y mantenimiento 
considerando la combinación de los eJ13mentos al \igual que.~.los elementos 
individuales. 

También se menciona que debidq a que el AEP eliminóTa palabra "garantizar" 
respecto a funciones de interacción entre equjPos, ya no se garantiza, la transmisión 
de la señal con calidad definida. 

. \ 

Al respecto, a juicio del Instituto la Prop9esta de Oferta de Referencia presentada 
por el AEP ~onfigura un SAIB ofG¡a~izqdo en dos servicios distintos. ·• , 

• Uno de acceso al bucle de cobre o de fibra óptica, denominado SAIB 
y que.comunica el equipo del usuario con al·equip; de abceso en central. •, 

1G9 

\ 

1 

\ 

\ 

/ 
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• Otro de "Backhaul" o transporte sobre la red Ethernet del AEP, que 
entrega el tráfico generado en un puerto del equipo de acceso de la central 
(GPON, DSLAM) enun puerto de entrega al concesionario llamaqo puerto 
de conexión de acceso indirecto (en lo sucesivo, "pCAI") en dife,rentes 
niveles de ar-;¡regación. Este servicio lo denomina SCyD (por Servici~ de 
ConcentraJcióh y Distribl,Jción). 

Actualmente los dos elementos contemplados en la provisión del servicio se tratan 
por separado, se solicitan y éntregan mediante procedimientos diferentes, _tienen 
pruebas de aceptación y control de calidad distintos, plazos diferentes y se cobran 
ambos de acuerdo con precios calculados con criterios de costos también 
diferentes. Sin embargo: dado que ambos servícbs se interconectan entre sí, la 
Propuesta de Oferta de Referencia incluye solamente los datos mír;iimos necBsarios 

1 

1=1ara que,· el servicio funcione en el marco de los condicionantes operativos del 
servicio

1 
fi[lal. Lo _anterior se podría traducir eo distorsiones operativas y requisitos / 

innecesarias lo cual po'dría generar cargos adicionales a los establecidos, lo que 
: podría impedir la eficiente prest9ción de lós ser~icios. 

-
El SAIB es lo que se cor¡oce como un servicio-de "Bítstrecim Access"5 prestado tanto 
sobre\red de acceso de cobre como de fibra óptica. !::as prácticas internacionales6 

en la prestación de este servicio si bien contemplcm de igual forma diferentes 
compone~tes y elementos que el SAIB, se tratan como la integración de los mismos 
para asegurar la transmisión del tráfico de datos que puede soportar diversos 
servicios, desde los usuarios pasando por la red y equipos del operador principal 
para entregarlo a los operadores contratar;ites o alternos en difereq_tes puntos de 
interconexión que pueden ubicars~ en las 'mismas centralés donde se ubiqon los 
equipos de acceso d en puntos de entrega relT)otos. Con el fin de permitir la 

' agregación de varias centrales y ampliarla cobertura de los servicios. 
' 1 • 

Por lo que respecta a las limitantes técnicas y1 tecnológicas de la red del AEP, a 
juicio \del Instituto la p(opuesta del AEP podría colocar en condiciones menos 
favorables a los CS al contener restricciones sobre los servicios mayoristas 

/ 

suministrados por el AEP, y los servtéios finales que prestarán los ES a partir de dichos 
servicios mayoristas. J 

/ 
A juicio del Instituto se- obtendrían mejoras y eficiencias operativas en la 
disponibilidad/de los ahora denominados SAIB V SCyD de forma integrada. De esta 

(/ : / 
5 Bitstream Acce9s se refiere a cuando un operador principal instala/accesos de banda anchó a Jos siti9s de usuarios 
y hace sus capdcidades disponibles a terceros para qu~ provean servicios a sus dientes. , 
6 BEREC. Common Characteristics of layer 2 Wholesale Access Products in the Europeon Union, BoR (15) 133. l 
October 2015 
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forma los CS estarían en posibilidas) de configurar los servicios de transmisión de 
datos a sus usuarios conforme a la especificación funcional cqmpleta del servicio 
del SAIB, lo anterior de conformidad con lo establecido en la Medida TERCERA de' 

las Medidas de Desagregación, dentro de la cuatse define el SAtB de la siguiente 
mans>ra: 

"TERCERA.- Además de las definiciones previstas en Ja ley, para efectos de las 
presentes medidas se éntenderá por: 

_(. .) 
• \ 

BfServicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este 'servicio el Agente 
Económico Preponderante pone a disposición del Concesionario Solicitante 
capacidad de transmisión entre el usuario final v un Puhto de intercohexión del 
Concesionario Solicitante, de tal forma que se permita la provisión/de servicios de 
telecomunicaciones mediante una Acometida del Agente Económico 
Preponderante." 

(Énfasis Añadido) 
\ 

Lo anterior se traduce en un incei;üivo para la mejor y mayor utilización de la Oferta 
de Referencia en el sentido de eliminar posibles restricciones que se encuentran 
implícitas en las descripeiones de los servicios por tratarse por separado, como las 
limitantes respecto a fallos y carencias de información de las funcionalidades por 
detconocimiento de las capacidades de los equipos. Estos a su vez puepen impedir 
técnicamente la prestación dé 'servicios adicionales, o diferenciando el 
tratamiento en los servicios de asistencia técnica, así como estableciendo una 
única y limitada calidad que puede condicionpr el desempeño en su totalidad. 

. ) \ 
Por otra parte para precisar el alcance del SAIB y el SCyD integrados y en 

1 consistencia con su descripción general, que refiere que va desde el usuario final y 
hasta un Punto de interconexión del CS, -se debe aclarar que el punfo de 

\ demarcación del servicio no es el puerto de conexión de acceso indirecto (pCAI) 
/sino la conexión cciFl el DFO del CS donde éste se ubique. 

_ _, 

. \\ -

Réspecto a la situación de omitir la calificación del bude para GPON bajo el 
argumento de que la velocidad configurada es asegurada por las características 
técnicas de la fibra ópti9a, el Instituto considera que dependiendo del tipo eje 
división de Id señal (splitting7

), empalmes, conectores, etc., la velocidadpromedto 
por usuario puede variar. \ 

\ 

,-
\ 

7 Splitter. Es un dispositivo con diversos terminales de ei1trade--y salida de la red de o
1
cceso de fibra óptica pasiva 

que permite separar las señales ópticas que se transportan. 
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Por lo anteriormente señalado y para efectos de conferir certeza en la contratación 
del SAIB por parte de los es, así como lograr un entorno de competencia que
impulse)a modernización de los1 servicios hasta el máximo que permitan las 

-iecnologías actualmente desplegadas y los estándares que las afectan, el Instituto 
requiere al AEP modificar su Propuesta de Oferta de Referencia para primeramente 
establecer que el alcance del SAIB integre tanto el componente de acceso de la 
central al usuario y el componente de agregación y entrega del tráfico al es 
(SeyD). ~os puntos de demarc()ción del seNicio van desde el punto de conexión 
terminal (PeT) del usuario final hasta la conexión c7m el DFO del es donde éste se 
ubique. Así mismo, en la descripción de este servicio inte.grado en la Ofertd de ' \ Referencia se deberán de suprimir todas las restricciones a los servicios finbley 
prestados por los es, esto con relación a\las limitantes de la prestación de otros 
servicios que técnicbmente se puedan soportar por el SAIB. Por otra parte, las 
descripciones, los \ procedimientos, características . técnicas y cualquier 
especificación resultante deberá reconocer que 16s componentes del ser~icio se 
integrarán sobre el principio de que la configuración mínima de servicio a solicitar 
será de un puerto de conexión y de un usuario final, siendo el resto ampliaciones 
y/o cambios. Así mismo, se debe precisar que el servicio integrado garantizará de 
manera aceptable la transmisión de la señal con la calidad .definida y se deben 
indicar las parámetros y aspectos de calidad que deben cumplir respecto a 
funciones de interacción entre equipds. \ 

Finalmente el AEP deberá indicar para los medios de acceso tanto de cobre como 
de filzíra ópticG la información de calificación o evaluación de los bucles 
respectivos, tomando en cu~nta que las comprobaciones a la entrega del s~rvicio 
deberán ser de extremo a extremo (desde los usuarios finales hasta1/a interconexión 
con ~res donde está su equipo

1
que recibe el tráfico). 

/ . 
/:;>) Por otra parte el AEP menciona el numeral 5.1 de la Propuesta de Oferta 

de Referencia lo siguiente: 

-- _/ 

\ ( . 
"5. l. Descripción del Se/Vicio de Acceso Jndirecto al Br¿cte (SAIB) 

"( .. .) 
\ 

Dadas las limitantes técnicas y tecnológicas de Ja red de Telmex, cuando el SAIB 
sea provisto sobre accesos de mH o TBA (Terminales de Banda Ancha o también 
conocidas como mN), Telmex no podrá proveer al Usuario Fin2il el se/Vicio de línea 
telefónica, 

(. . .) 

El SAIB contempla ta/siguientes características: 

\ / 
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• 

• 

Una única calidad de tráñco BE (best effort) . 
1 . 

El tráfleo soportado es 
1
unlcast . 

Ll 

1 
\ 

El SAIB no cbnsldera el procedimiento de portabllldad pJesto Que el tráñco 
de voz (POTS) seguirá cursando por la infraestructura de Telmex, 6un 
cuando pueda ser el propio CS u otro Concesionario el comercializador 

1 
del servicio a través (je la nÍodalidad de Reventa y sea éste quien lo facture 
al usuaryo final. Cuando el servicio sea provisto por mH T elmex deberá 
ofrecerlo también a los CS. " 

(ÉQfasis añadido) 

'-
Dentro de la Consulta Pública se propuso remover la limitant"' a proporcionar los 
servicios de voz en SAIB, a sólo Reventa, ya que el CS puede ofrecerlo por sus 
propios medios o por '-VolP. Además el A~P eliminó la condición de no pr~stm_ 
servicio de VolP sin antes ofrecerlo al CS, por lo que plantean que se debe 

---- -mantenE?r la restric;_<:;ión al AEP de comercializarlo ar;ites al usuario final que al CS. 

---
\ 

En la Propuesta de Oferta de Referencia solo se indica que el ~ervicio de transporte 
se presta a nivel best-effortsin opción-de calidad,es de tráfico, con control total por¡ 
part\il, del AEP y sin iriCJuir nJrguna garantía sobre el tráfico contratado. 

A juicio del lnstitufo, el parámetro establ7cido con una sola calidad (best effort) 
implica que el tráfico debe intercambiarse con el bit de prioridad de tráfico 
marcado en P-bit=O, lo que constituye une;, restricciéJn técnica, ya que el bit de
prioridad de tráfico admite valores entre O y 7, y mediante el cual el estándar__del 
sistema que habilita el Sf-16(Ethernet) permite establecer las categorías de calidad 
de tráfico". Esto conlleva a que los CS no puedan prestar servicios de características 
o calidades distintas a las que indica el AEP ya que no se su!Tlinistrard más c'alidad 

' de tráfiéo que la f3est Effort hasta que,el AEP decida introducirla en
1
sus se(vicios. 

1,\ 
En este sentido, estas condiciones técnicas que controla el AEP internam~nte en su 
red pudieran operar de\ forma diz_criminatoria cuando elimina pryridades de 
calidad de servicios necesarios para garantizar por ejemplo la Voz IP y otros 
servicios. 

/ 

8A'EEE 802.1 p es un estándar que proporciona. priorizaCTón de trófico y filtrado multicast dinámico. Esencialmente, 
proporciona un mecanisíÍ-io para implementar Calidad de Seivicio (QoS) a nivel de MAC (Medía Access Control). 

-~ 
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Por lo señalado gnteriormente, a juicio del Instituto el AEP al contar con el coQtrol 

/ total de los estándares de su red ¡puede ejércer efectos restrictivos a la libre y 
efectiva competencia en el sentido de ~ue tiene la capacidad de usar 
funcionalidades de la red que no pone al alcance de los CS. De esa forma puede 
elegir aplicar a sus s~rvicios funciorialidades nuevas sin abrirlas a los CS, lo que le 

\ permite siempre tener la iniciativa en las mejoras. 

La condicidn de que hace obligatoria la contratación de otro servicio de reventa· 
para proveer la voz si el acceso es süio por medio df fibra óptica, ya sea fibra hasta 
el hogar (en lo sucesivo, "FTIH"), o fibra hasta el nodo (en lo sucesivo, "FTIN-o FTIC") 
se considera que puede convertirse en una limitante artificial ya que las 
características técnicas (estándarés y especificacionés) que habilitan el SAIB 

-permiten la provisión de otros servicios, lo cual podría cdntravenir lo establecido por 
1 0,M~dida QUINTA de las Medidas de Desagregación en el-sentido de establecer 
una condición contraria a la competencia. 

Considerando lo anterior y toda vez que t~c_nicemente sería factible !O prestación 
de más sérvicios a través del SAIB, es que se vuelve improcedente establecer 
cualquier condicionante dentro de la Propuesta de Oferta de Referencia que 
pueda limitar o restringir su prestación como sería el no contemplar ¡:il proceso de 
portabilidad en caso de FJUe un usuario final deseara conservar su número. 

/ ' -- Por todo lo anterior, a juicio del Instituto para conferir mayor certeza respecto a las ( 
caracterfstica:>que debe ofrec(er el SAIB, se requiere al AEP modificar la Propuesta 
de 'Oferta de R~ferencia en donde se deberán especificar las caract§rísticas que 
permitan la prestación de los servicios técnicamente factitlles por el medio de 
aq:;eso de fibra óptica, así como hacer explícita que la utilización del SAIB permitirá 
el r{ianejo de diferentes nivéÍes de calidad de conformidad con los estándares y 
especificaciones empleados para habilitar el SAIB ¡/ que posibilitan la prestación 
de otros servicios. En esfe sentido se debe(31iminar la re~tricción al uso del proceso 
de portabilidad en caso de ser requerido. · 1 / -

" 1 _\ 

c) Por otrá p\Zlrte el A~P menciona en la nota a pie de pagina número 23, lo 
siguiente: 

"5.1. Descripc\ón del Setvicio de A~~eso Indirecto al Bucle (SAIB) 
/ 

"( ... ] \ 
/ 

\ 

\ 
23 Si TELMEX comercial/zara otro tipo de calid3des diferentes deberá_lncoroorr:Jrla 

· en la Oferta de Referencia v poneria a disposición de los CS. • / ' 
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En la Consulta ~úbli¿a se recibieron comentarios indlCando que en el caso de los 
paquetes se debe mantener la obligatoriedad de ofrec),r los paquetes disponibles 
con 3 méses de antelpción al CS antes que al usuario final. 

\Asimismo los participantes solicitan que cualquier nu~vo servicio o introducción de 
tecnología sea incluidp en la Oferta y sea pfrecido como servicio mayorista con 3 
o 6 mE)ses de antelación al lanzamiento comercial del servicio por el AEP como está 
establecido en la Oferta vigente. ' 

Al respecto, a juicio del Instituto, la falta d-e información oportuna que impida a los 
CS ~ecuar sus operaciones a la habilitación de nuevos o mejorados servicios por 
parte del AEP, que sean sujetos de de~agregación podría colocar en condiciones 
menos favorables a los CS y contravenir ló dispuesto en 19 Medida QUINTA de las 
Medidas de Desagregación. 

Por .lo antes expuesto el Instituto requiere al AEP modificar la Propue,sta de Oferta 
de Referencia para que se indique de forma explícita que en caso de implementar 
otro tipo de calidades "diferentes relacionadas con el SAIB deberá notificarla y 
ponerla a disposición de los CS con una antelación de seis meses a su 

/ 

comercialización. 

d) Por otra parte el AEP menciona en la nota a pie de página núlflero 25, lo 
/ 

1 1 

siguiente: .· 
1 

"5. 1. Descrlpcióndel Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

[. . .) 

, Las tecnologías de acces6 sobre las que se ofrecerá el servicio son las siguientes: 

• 

(,' ,) 

/ 
xDSL/POTS . 

FTTH. 

\ ' 
Cualquier otra que TELMEX tenga instalada en su'red. 

\ 

/-

\ 

-
25 No Incluye ADSL primera generación Qnterfaz de sal/da efr ATM) ni DSLAM sobre 
SDH o tecnologías obsoletas. " 

/ 
,1 / 
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(Énfasis añadido) 

A trav~s de la Consulta Pública sE! solicita que se ofrezca el servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle sin importar que el usuario final tenga tecrmlogía ADSL de primera 
generación o no. Ya que genera competencia desleal y es un obstáculo.artificial 
a la competencia. Por lo anteriormente expuesto, se propone elim'1nar la nota de 
pie de página, la cual específica "No incluye ADSL primera generación (interfaz de 
salida en A TM) ni DSLAM sobre SDH o tecnologías ob'soletas. " \ 

J 
Al respecto, a juicio del Instituto, al contar¡ con el control total de los estándares de 

I su red, como en este caso sobre las¡tecnologías de acceso, ya sean asimétricas o 
simétricas sobre cobre'Ó fibra, éT AEP puede condicionar la configuración de la red 

'---
de acceso al alcance de los CS. En principio el SAIB debe permitir la conducci0n 
deHráflco de datos del usuario, intfistintamente del medio de transporte, ,siem'pre y 
cuando dichas tecnologías de acceso se encuer:ilren en operación en su red, ya 
que· de prevalecer estas restricciones técnicas se•. establecen condiciones que 
pueden limitar o inhibir la cqmpE:ttencia, atentando contra lo dispuesto en Medida 
.QUINTA de las Medidas de Desagregación. 

. \ 
Por lo anterior el Instituto requiere al AEP precisEl en la Propuesta de Oferta de 
Refrrenc

1
ia respecto·a que en la operación d.el SAIB se debe permitir cualquier 

tecnología de acceso activa o en servicio que disponga el AEP qctualmente en su 
red y deberá suprimir todas las restricciones técnicas que limiten el mismo, 
señalando las razones técnicas que justifiquen las que no se puedan ir:ilcuir, y en 

1 _/ ---- --

específico eliminar la nota al pie de página 25-que indica esta restricción. / 

e) Por otra parte, dentro del numeral 5.1 se indica lo siguiente: 

• '5.1. Descripción del SefVicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

( .. .) 

i 
El SAIB no considera el procedimieqto de portabilidad puesto que el tráffco de voz 
(POTS) seguirá cursandr;: por la infraestructura de Telmex, aun cuando pueda ser el 
propio CS u otro Concesionario el comercializador del servicio a través de la 
modalidad de Reventa y seó éste quien lo facture al usuario final. Cuando el 
servicio sea provisto por FTTH T elmex deberá ofrecerlo también a los CS. 

' "\ ,/ ~ 

Los perffles para el Sl\IB que podrÓ contratar el CS serán los desarrollados por Telmex 
con base en el tipo de tecnología instalada en la red o los que vayan a desarrollar - . 
que serán puestos a disposición de los ¡CS una vez que sean autorizados por el IFT. 
El CS podrá solicitar el cambio de perfll que estará sµjeto a la factibilidad técnica. 

/ 

( ... ] 

\ 
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El SAIB permite a los es la provisión del servicio de intemet qué.Telmex tiene ) 
registrado ante el Instituto ofrece Ó comerciai;ce a usuarios residenciales y 
comerci9les T efmex dará a conocer a los CS fas nuevas ofertas comerciales de 
lnfinitum una vez que fe hubiera autorizado el Instituto, para ello, publicará fas 
nuevas ofertps comerciales autorizadas en el Sistema de Captura o SEG cuando 
esté disponible. 

Hasta 10 M bps / 
.,/ 

.,/ 

Hasta 20 Mbps* X .,/ 

Hasta 50 Mops* X .,/ 

" 
Hasta 100 Mbps* X .,/ 

Tabla 14. Perfiles de Velocidad para SAIB. • 
\. 

/------

/ / 

(Énfasis añadido) 

En la Consulta Pública los participantes indican que es necesario que se pongan a 
disposición de los CS t_odos los perfiles de velocidades de Internet que ofrece el AEP 
a su usuario final, ya sea a través de servicios de Internet 13urb o empaquetado/con 
otros servicios. 

( 
Por otra parte se solicitó en la Consulta que los servicios/prestados sobre redes FTTH 
no estén limitados por las características ofrecidas por el AEP a sus usuarios 
residenciales o comerciales. Además se plantea que se reinserten las tablas de 
velocidades para SAIB, desde l MB para cob(e y fibra iQcluidas en la Oferta 2016. 

1 

Al respecto, a juicio del Instituto, la disponibilidad de los perfiles para SAIB en 
referencia únicamente a los perfiles de provisión de servicio de datos en forma pura 

\ 

(solo Internet) puede implicar que los CS enfrentan limitantes de ofrecer perfiles de ! 
' datos que existen en otras ofertas minoristas del AEP (en paquetes), lo cual podría 

ser un condicionamiento que atenta contra la Medida QUINTA de las Medidas de / 
Desagregación. 

' Los perfiles 0 veloc;:idades del servicio de datos sujetos de contratación mediante 
el SAIB deben ser todos los que ofrece en su mercado minorista el AEP, cuya 

/ ' 

int¡gración se desarrolla en la 1ección de/Revenfa dél presente Acuerdo, y que 
deberán contemplarse en el catálogo de los servicios de provisión de datos o 

Internet., " 
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Poi To anterior, a juicio del Instituto para conferir mayor certeza a los CS respecto a 
los términos de contratación del SAIB, se requiere al AEP modificarJa descripción/ 
del servicio relativo a la adecuación y los ;:irgumentos expuestos, en lo aplicable, 
en la sección 4.1.6 del presente Acuerdo sobre [ci disponibilidad de todos los perfiles 

1 

/ de velocidad que se ofrezcan de forma pura (solo datos) o en pciquefe (datos más/ 
telefonía u otros). para su disponibilid<¡id y pontra¡ación. 

4.1.7.2. \ MÓDEM DEL USUARIO FINAL PARA SAIB 

q) El AEP establéce en el numeral 5.2 de la Propuesta de Oferta de Referencia 
I 

lo siguiente: f 

·"5.2. Módem del usuario final para SAIB 

El CS podrá comprar tos Móderrís/ONT's a Te/mex el cual fe ofrecerá modelos 
blancos sin logotipos o identificadores de Telmex de fas marcas con fas que tenga 
convenio activo al momento de Ja compra, pudiendo ser solicitado por parte de 
Jos CS desde la solicitud de Jos Servicios, que los Módems/ONTs sean entregados, 
instalados, configurados y activados en el domicilio del cliente, Jo cual se llevará a 
cabo bajo tas mismas condiciones que se hace para fas propias operaciones. Para 
Ja entrega, el CS podrá elegir en el caso de Módem si fa entrega será vía mensajería 
en huyo caso aplica una contraprestación~la otra posibilidad c;,s la entregaa través 
de tienda comercia! dri Tefme!i, ·fa modalid9d de entrega deberá indicarla descie 
fa solicitud del servicio correspondiente. La lista de fas Ciudades en que se podrá 
realizar Ja entrega de módems por Tienda 1Te!mex será al menos en aquellas 
ciudades en las que se habiliten Jos servicios de desagregación, y se actualizará el 

listado conforme a las solicitudes de Jos CS. 

El es también podrá adquirir Jos Módems con cua!qu/er proveedor ofreciéndose a 
! requerimiento del es el servicio de lnteroperabllídad de Módems·para que los 

mismos operen correctamente en fa fed dicho servicio se ofrecerá· bato la 

respectiva contraprestaciórr. 

Adiciona/mente, en esta sección se pone a disposición de los CS informaciÓh sobre 
los '•estándares que deben cumplir los equipos y cualquier, otra información 
necesaria para que los es puedan especificar Jos equipos de cliente Cmódems) de 
forma que sean compatibles e interoperab/es con Jos DSLAM de Tefmex con 

• 
proveedores de su elección y así efectuar fas adquisicior¡es oportunas. Cualquier 
equipo certificado/homologado resr;,ecto a pichos estándares y configurados con 
dichsl)Jarámetros deberá poder conectarse e interoperar a nivel DSL con fa red 
de Telmex, no obstante es altamente recomendable util/zar el servicio de 
!nteroperablfldad, para minimizar las posibles afectaciones en Ja prestación del 

servicio. 
/ 

Est~ infÓrmación se mantendrá accesfble y actualizada respecto a cualquier 
cambio de configuración, actualizaciones de software o cambio tecnológico 
introducido en Ja red. Para el caso de una ONT, dado el nivel de madurezVe la, 

"1 
\ 

\ 

\ 

118 

\, 
' 

\ 



/ 

/ / 

1 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
tecnología, es necesario\,ue éstas sean las que T e/mex pone a disposición de los 
es para que sean compatible~pon la red, por lo que erre/ caso de usuarios nuevos 
se suministrarán por parte depersonal de Telmex al momemt()_.de la instalación dél 

,j servicio a fin de validar la conectividad, la configuración la hace el CS. En el caso l. 
de usuarios existentes el CS podrá elegir si la entrega será vía'menso}ería en lcuyo 
caso aplica una contraprestación, o a través de tienda comercial de Telmex, la 
modalidad de entrega deberá indicarlp desde Ta solicitud ·del servicio 
correspondiente. La lista de las Ciudades en que se podrá realizar la entrega de 
módems 'por Tienda Te/mex será al menos en una Tienda por ciudad en la que se 

\ habiliten los servicios de desagregación, y se actuallzará el listado conforme d las / 

/ 

, . 

solicitudes de los CS. 

( ... ) / .. 
Cualquier escenario que implique la entreba de ~lgún equipo por parte de Telmex 
al usuari2' en virtud de una :SOiicitud del CS, adiciona.[á 2 días h-ábi/es al plazo de 
habflitación del servicio por las implicaciones logísticas adiciona/es. 

En resumen los escenarios para la e[ltrega o instalación del.módem u ONT para el 
servicio de SAIB son los siguientes de conformidad con Jci operación actual de 
T e/mex, en caso de modificación se hará exlensivo a los CS: '· / 

/ ( 

Usuario .. . Equipo ! Modalidad de 
termMal entrega / . 

·' / Escenario de venta ci,Ei Mó!fém u ONT (Blanca) 

Módem ' . . Mensajería/Tienda 
Existente 

Blanco Telmex 

ONT Mensajería/Tienda 
\ ( Blanca 1 Telmex 

Nuevo ' 

Módem Mensajería/Tienda 
Blanco Telmex 

ONT Técnico 

1 Blanca 

., 
Para el caso de fallas atribuibles a los módem u ONT's blancos, y derivado de CJl.{e 
la propiedad de los mismos será del CS, Telmex otorgará un periodo de garantid 
de 7 año, en caso de ser necesario el reemplazo del equipo el CS podrá i'llfgir si la 
entrega será vía mensajería o a través de la tienda comercial de Telmex. · , 

\, 

Asimismo, el CS o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los Módems y las 
ONfs a Te/mex, por lotes mfnimos de 7 5,000 piezas. El CS deberá considerar que los 
Módem y las ONTs serán provistos en un plazo tr¡ípimo de cuatro meses posterior a 
la solicitud de compra.El es deberá indicar en la solicitud los puntos de distribución 
dond'e· recogerá o recibirá los Módem y las ONTs, para que el CS defina su propia 

\fogística de mensajería o entrega a ~us propios usuarios. Los Módems y las ONis que 
Telmex /enderá al CS en esta,modalidad no llevarán logotipos de T e/mex. Para este . -
tipo de entrega se acordará con el CS el interc:;ambiü;de módems correspondienjes 

·· a la garantía.,, 
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(Énfasis añadido) 

En la Consulta Pública se solicitó que el AEP,sea claro con respecto a la libertad 
que tienen los CS de utilizar sus propios módems u ONT mientra:¡ sean compatibJes 
con la red 1de acceso. '-- ( ( 

Se señala que el soporte de los estáhdares y especificaciones permiten establecer 
la interoperabilidad entre equipos tanto para tecnologías que operan sobre el 
medi(; de cobre como de fibra óptica. En ese se~tido, para que los CS buedan 
contar con la alternativa del suministro de sus propios equipo~independientemente 
dE!I proveedor o fabricante se necesita 

/ 
contar con la información' técnica y 

~operativa suficiente que asegure eJ correcto funcionamiento del mismo al 
conectarse a lb red de acceso del AEP. El reservarse el AEP esta información podría 
tener el efecto de GQnsidérarse como un tratamiento cÍi;criminatorio cbntrs:irio a lo 
establecido en las Medidas de Desagreg~ción. / 

/ 

/ 

Ahora bien, la propuesta de las pruebas de interoperabilidad de los Modems y ONT 
si bien es de utilidad,-pierde su sentido al ofrecerse mediante una contrc¡iprestación,

1 
cu91quiera que sea su costo, ya que no se corresponde obligar o condicionar a ' / 
cualquier tipo de prueba un equipo si cumple con los estándares y 
especificaciones incÁcados, dado que las redes de telecqrtiunicaciones deb~n 
seguir de igual forma los estándares y especificaciones de operación que aseguren 

~ ~ \ \ 

su interoperabilidad,_ los equip?s de igual {orma sé deberán de?empeñar 
correctamente al interac;tuar con la red del AEP. 

/ " Por lo anteriormente expuesto, a juicio del Instituto, con el fin de conferir mayor 
certeza a'los c;{respecto a los términos de suministrbde los Módems y/o ONT en la 
contratación-c:Jel SAIB se requiere al AEP modificar el numerbl 5.2 "Módem del I 
usuario final para SAIB" incluyencto toda la información técnica y operativa 
necesaria tanto de su red de acceso comd de los equipos empleados en lq¡ misma 
para que los CS estén en posibilidad de adquirir los equipos terminqles Módems J 
ONT cori proveedores o fabricantes alternos al AEP, deja! forma que se asegure su 
correcta

1
op,eración al conectarse e interactuar cor;i los equipos y red del AEP. 

1 ' 
En el mismo sentido se pide eliminar el t9bro de la contraprestación d_!3 la prueba 
de interoperabilidad de los equipos indicando que es una opción paró los CS para/ 
resolver aspectos técn'1cos necdsarios para asegurar la corr~ctd operación de los 
mismos.\ Para realizar las pruebas de interoperabilidad de manera eficiente, los CS 
realizaran las pruebas de equipos "patrón'\de las diferentes marcas y modelos que 
deseen utllizar, con el fin de evitar varias pruebas de un mismo equipo. Para 
asegurar-la operación al conectarse a la r¡8d del AEP con tecnologías GPON se 
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emplearán pruebas bajo las condiciones ) especificaciones qué suministre el AEP 
respecto a los equipos. Adicionalmente se dyb~rá integrar en esta sección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia todo lo relacionado a la provisión de los equipos 
termina les de conformidad con lo expuesto en el numeral 4. 1.6.3 del presente 
Acuerdo. 

lb) Por otra parte el AEP establece en el numeral 5.2 de la Propuesta de Oferta 
de Referencia lo siguiente: 

"5.2. Módem <;fe/ usuario final para SA/8 

/ ( .. .) 

\ 

Parámetros del Módem/ONT 
/ 

En caso de que el es decida comprar los Módems u ONT's directamente con los 
proveedores, (en el caso de ONT's con los proveedores Indicados e9 esta misma 
'sección), deberá cerciorarseae que cumplan con los siguientes estándares donde! 
apliquen con el fin de que sea más factible su interoperabilidad con la r<\d de 
Telmex, dichos estándares se dividen para accesos por cobr~o por fibra. 

(: .. ) 

Referencias: 

(. .. ) 

• A manera de referencia Telmex informa a los es que los Módems que 
actualmente son cbmpafibles con las plataformas de su red de acceso 
xDSL son los de los siguientes proveedores: ~ 

1 

• -Technicolar ®ompson); 

/ 1 
• Alcate/-Lucent: 

I • Huawei 

(. . .) 

Las ONT's que actualmente son compatibles con las p/ataf9rmas de red de acceso 
ITTH son las de los sigutentes proveedores: , 

• AlcateHucent' \ 

• 1Huawei. • 

(Énfasls añadido) 

\ 

\ 

En la Consulta Pública se inpicó que 110 se menciona la murca Arcadyan que 
actualmente el AEP ofrece dsu usuario final, por lo que se propuso que el AEP debe 
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de realizar la publicación de la lista de los modelos de Módems y ONT -que \ 
actualmente comercializa o suministra con sus servicios de acceso a Internet y la 
lista deberá incluir como mínimo 1referencias del fabricante, comercializador, 
marca, modeloy versión del software así como la fecha de actualización de la lista. 

- \ 

Además solicitan que se mantenga la obligatorledad al AEP de mantener 
actualizada la lista de sus,modelos 6e,_Módems y ONT en el Sistema de Capt~ra o 
SEG, cuando esté disponible. 

A juicio del Instituto, la provisión de la información necesaria pard que los es t¡:mgan 
todas las alt¿rnativas de prc¡>visión de los equipos - terminales en .las mismas 
condiciones que el AEP aplica a,sus propias operaciones se colresponde con el 
cumpli~iento de las Medidas QUINTA, UNDÉCIMA y VIGÉSIMA QUINTA de las 

Medidas d,Y Desagregación.las cuales buscan prevenir cualquier ) trato 
diferenciado o que puedo establecer condiciones que puedan afectar la efeC:tiva 
competencia en la provisión de los servicios de desagregapión. / -

\ (--

Por lo antes expuesto el Instituto considera qlje ¡::;ara conferir mayor certeza a los 
CS respecto a los términos de suministro de los Módems y/o ONTen la contratación 
delíSAIB se requiere allAEP modificar el numeral 5.2 "Módem del ,usuariÓ final para 

1 SAIB" indicando la lista de equipos terminales MódE?rrfu y/o ONT'empleados en su 
red, así como disponer del procesó q; medio mediante el cual \e-rrantendrá 
actualizgda ya sea por medio del Sistema de Captura o del SEG cuando entre en 
operación. Asimismo se requiere la inclusión de un procedirÍ\iento mediante el cual 
los es podrán validar e integrar a la lista otros modelos de equipo~terminales. 

! 

c) Por otra parte, dentro ·del numeral 5.2 se indica lo siguiente: 
1 \ 

/ 

/ 

"5.2. Módem del usuario final para SAIB 

( ... ) 
,-

Parámetros del Módem/ONT 

(. .. ) 

En el momento que sea necesario actualizar o modernizar Jos elementos de red 
con que opera actualmente Telmex, se ob/Jga a notificar a Jos ps con 6 meses d¿, 
antelación en el caso de nueva tecnología o funcionalidades. Para el caso de 
actualizaciones.de software-se avisará también al CS" 

(Énfasis añadido) 
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En la Consulta Pública se solicitó mantener el texto de la Oferta vigente, el cual 
indica la obligación del AEP de notificar al CS, con 30 días de antelación, las 
actualizaciones de software. 

Al respedb de lo anterior, a juicio del Instituto, la falta de información oportuna que 
limite a los CS adecyar sus operaciones conforme a las actuaciones del AEP sobre 
la modernización de elementos de red con que /opera actualmente,/ 

" ·implementación de. una nueva tecnología o funcionalidades, así como de 
, - / -, 

actualizaciones de software que ten¡;¡an afectación sobre los equipos terminales 
(Módems J ON1) relacionados a los servicios de desagregación, podría contravenir 
lo dispuesto en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación, por lo que 
deben especificarse los tiempos de-antelación para notificar a los CS. 

. 1 --- 1 / 
Por lo antes\expuesto el Instituto requiere al AEP modificar la PropueSta de Oferta 
de Referencia para que se indique de forma explícita que en caso de efectuar 
alguna modernización de los elementos de red con que opera actualmente, la 
implementación de una nuevs:i tecnología o funcionalidade.s, relaci.bnadas con el 

-- / 
SAl_B deberá notificarla y ponerla a disposición de los CS con una antelación de seis 
meses a su comercialización y en caso de actuqlizaciones de software de equipos 
terminales '(Módems J ON1) con 30 días naturales de antelacióh. r 

/ 

d) Relativo al numeral 5.2 el AEP señala lo siguiente: 

1 "5.2. Módem del usuario final para SAIB 

\ ' 
( .. .) ! 

SeNicio de lnteroperabllidad del Módem 

Te/mex implementar<'i un servicio de interoperabilidad de módems xDSL de. 
carácter opcional, a fin de validar la compaflbllldad con los equipos de acceso ' . DSLAM susceptibles de la desagregación existente en red. A través1de este servicio 
se realizan pruebas en un ambiente de laboratorio respecto al funcionamiento y 
con-;ctividad DSL donde. se veqficará que el Módem baio prueba sea 
interopefable con los equipos de la red de acceso de Telmex, para las tecnologías 
que Telmex que.se tiene activas. . ( --- - \ 
Los parámetros que serán verificados durante la revisión de los equipos, están 
basados en las recomendaGiones internacionales de U/T-T serie G ue definen las 
tecnologías DSL y serán al menos: el reporte de atenuación G TrN), Margen señal a 
ruido CSNRM), máxima velocidad y tiempo de sincronía, con base a la distancia y 

el diseño de cada perfil de línea. Las pruebas se realizarán a cada módem que sea ¡ 
Ingresado para el servicio de interoperabi/icJad, baio la respectiva 
contraprestación por cada equipo ingresado.· 

\ 
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(Énfasis añadido) 

En la Consulta Pública se indica que el AEP intenta acotar y restringir a sólo los 
equipos de qcceso DSlAM que ellos consideren para desagregación, limitando y 

\ 

poniendo obstáculos artificiales a la desagregación efectiva. 
\ i ( ( / . \ 

Por otra parte se señala que\ el AEP agregó un texto donde se determinan pruebas 
para cada módem'. por lo que se solicita cambiar dicho texto por "Las pruebas se 
realizarán por cada nuevo modelo de módem que sea ingresado para el, servicio 
de interoperabi(¡dGld, bajo la respectiva contraprestación por cada' equipo 
ingresado." / 

1 
Respecto a lo señalado anteriormentei'in la Consulta, a juicio del Instituto, limitar la 
aplicación del Servicio de lnter9perabilidad sólo a las tecnologías de un medio de 
transmisión, en este caso cobre, pueqje restringir a príorí la opción de las tecnologías 
basadas en fibra óptica, atentando contra lo dispuesto en las Medidas QUINTA, 
UNDÉCIMA y VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación que previenen 
tratos discriminatorios que afectan la competencia. 

Por 1o·antes expuesto el Instituto 'requiere al AEP modificar la Propuesta d~ Oferta 
de Referen.c:ia para que se indique de forma explícita que se incluy~n en el SeNicio 
de lnteroperabilidad equipos terminales que operan tanto¡ con tecnc:;logías. 
basadas en red de cobre (Módems) como en/fibra óptica (ONT),\además es 
necesario ajustar la redacción para aclarar que las pruebas sé realizaran por cada 
modelo nuevo de Módem u ONT. 

/ 
e) Por otra parte, en el numeral 5.2 el AEP señala lo siguiente: 

1 / 
"5,2. Módem del usuario final para SAIB 

( ... ) 
J 

Procedimiento de lnteroperabllldad del Módem 
\ 

En caso de que e) es así lo requiera se se9uirá el siguiente procedimiento: 
/ .· 

( ... ) 

1) La solicitud del es será validada en un plazo máximo de un día hábil se 
dará seguimiento a la solicitud cpn un folio hasta quese asigne un NIS, si la 
solicitud no cumple con la información correspondie,nte, será devuelta al 
es y se reiniciará el procedimiento. 

2) Posterior a la validación de la solicitud, T elmex en un plazo no mayor a tres 
días hábiles QOtificará al es la fecha er:i, la que podrá ingresar el Módem a 
Laboratorio Telmex para iniciar las pruebas. Una vez que se haya recibido 

\ ( 

/ / / 

\ 
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' -- .\ 
él Módem, el Laboratorio llevará a cabo '?s pruebas de interoperabilidad, / 
y en un plazo máximo de 20 días hábiles dará respuesta al es y facturará / 
el servicio correspondiente, la reÍ¡:,1/esta será de acuerdo a lo siguiente: 

1 
a, El Módelí¡1 es interoperab/e 

b. SI el Mód,_em no pasa la prueoa, se enviará resJuesta incluyendo 
descripción pormenorizada del incumplimiento, con' el objetivo de 
que el es pueda realizar los ajustes necesarios al Módem, podrá 
reingresar/o por una ocasión siempre que la misma no exc_eda el 
plazo de 2o días 'hábiles, posterior a Jo cual se considerará como 
una nueva solicitud de interopera/)/lidad. 

I ----
3) Una vez reingresado el Módem, Teimex realizará nuevamente las pruebas 

y en baso de que dichas pruebas sean favorables se liberará el Móc;Jem 
para puesta en operación. SI las pruebas no son favorables se emitirá el 

' ' dictamen correspondiente. • 

1 
(fnfasis añadido) 1 

'1 _ En la Consulta Pública se manifestaron opiniones acerca del procedimiento 1 de ! 
interoperabilidad del módem. En el inciso 3, los participantes mencionaron que no 
se especifica el plazo máximo para entrega de dictamen pormenorizado del 
incumplimiento por lo que ;;;dictamin«como que el módem ~o es interoperable. 

/ ' '\ 
' \ / 

A Juicio del Instituto, con respecto a lo comentado en la Cfo.nsulta Pública que para 
efectos de otorgar certeza a los es en el proceso se debe establecer el tiempo en 

· que debe emitirse y notificarse el dictamen en ¡31 inciso 3) del procedimiento de 
1 / 

1 

lnteroperdbilidad del.Mód~m. 

f) 1 Por otro la~o. en el numeral 5.2. ef AEP señala: 

"Procedimiento de eoncillación en caso de que el Mópem del es presente fallas , 
sin haber utilizado el servir¿/o de interoperabilidad. · \ -· 

/ 
En caso de que el es no presentara solicitud previa para el servicio de 
interope;¿,bilidad de los) Módems y éstos llegaran a presentar falla durante la 
operación, se procederá considerando lo siguiente: 

(..) 

Dichas pruebas podrán ser publicadas a petición del es en el SEG, o en el Sistema 
de eapfÚra de datos. hasta que el SEG esté disponible. Esta Información debe 
comprender la desdr!pción detallada de las pruebas de interoperabilldad. los 

I parámetros que se medirán, y los valores requeridos para su aceptación.· 
' 

., (Énfasis añadido) 
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En la Consulta Pública se sugirió que se mantenga de carácter obligatorio el 

_,, publicar y mantener actualizada la información en el Sistema de Captura o SEG. 

A juiG:io ci\1 Instituto, las pruebós de interoperabilidad y Sl} descripción detallada 
cj_eben ser publicadas en el Sistema de Captura y eh'ei' SEG, cuando entre en 

•• operación, con sus respectivas actualizacionE\s, con el fin de mejo¡or los aspectos 
de interoperabilidad de los equipos terminales y evitar fallas comunes. Lo anterior 
en cumplimi~to a \a disposición de toda la información que permita la correcta 

operación ~e)os s:rvicios de desagregación. 

Por lo anterior el Instituto réquiere-·al AEP modificar la'f'Íropuesta de Oferta de 

Referencia para que se indique de forma explícita que los, resultados de las pruebas 
de interoperabilidad y su descripción detallada deben ser publicados en el Sistema 
de Captura y en el SEG cuando entre en 9peración con sus 

1
respectivas 

aetualizóciones. 
/ / \ 

4.1.7.3. 
( 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DEL ;r-
SAIB \ 

i 

-Con respfcto a los procedimientos de contratación, modificación y baja del SAIB, 
el Instituto requiere al AEP desarrollarlos en función del análisis efectuado eh el 

---- : / 
numeral 4.1 .6.6 del presente Acuerdo. r 1 

'-

4.1.7.4. PLAZOS DE ENTREGA DE SAIB 

Derivado de las modifica9iones solicita'cias en el numeral relatiJo a los 
procedimientos de contr9tación, modificación y baja del SAIB, el lnstjtuto requiere 
al AEP actualizar en su Propuesta de Oferta de/Referencia la sección de plazos de 
entrega del SAIB, ppra reflejar los tiempos p¡ocedentes de dichos cambios. 

4. l.7.5. 
1 

a) 

PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA ~Al§ 
/ .- 1 

El AEP establece en el numbral 5.5 de I~ Propuesta de Oferta de Referencia 
lo siguiente: ( 

"5.5. Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 
\ 

(.'.) 
( 

Parámetros e Indicadores pqra Provisión del Servicio \ 

\ - J -
En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, vérificaci(m 
de factibilidad y habilitoción), se tiener! los siguientes indicadores: '- -

\ ,·· / 

/ 
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\\ 

• Validación de la solicitud junto con verificación de la factibilidad para 
usuarios existentes: 90% de las sol/citudes en-máximo 2 días hábiles. El 10% 
restante en un máximo de 3 días hábiles. 

• Val/dación de la solicitud /unto ·con V!(ríffcac/ón de la factibllldad para 
usuarios nuevos: 90% de las solicitudes en máximo 3 días hábiles. El 10% 

• 

• 

• 

restante en un máximo de 5 días háblles. 
' / 

Habllitación para usuarios existentes con el módem/ONT blanco prÓVisto 
por~/ CS en tiempo: 90% en un máximo de 5 días hábiles. El 10%restante 
validada en un máximÓ de 8 días hábiles. 

Habílitación para usuarios existentes con entrega de módem/ONT por 
/parte de Te/mex en tiempo: 90% en un máx1riid de 7 días hábiles. El 10% 
restante validada en•.un máximo de 11 días hábiles 
1 _/. , \ 

Habí/itación para ÚSuarios nuevos con y sin acometida o recursos de red el 
día indicado por el CS en la solicitud, en caso contrario aplica una pena 
conforri'ie el Anexo B." \ 

/ 
/ (Énfasis añadido) 

/ 

En la Consulta Pública se propuso mantener los mismos días de'. validación y plazc\ 
de entrega del servicio dé la Oferta vigente, al igual que los horarios! porcentajes 
de reparación y condiciones generales deben ser iguales o superiores a las que 

\_ 

ofrece a sus usuarios finales. 
\ 

' Asimismo se sugirió que para mejorar la calidad dél servicio' en beneficio del usuario 
final y con;:io elemento de evaluación para el plan de mejora continua, los 
parámetros e indicadores de validación de la solicitud, deberían ser medidos 
independientemente a los de verificación de faC::tibilidad. 1 

Además se plantea que para SAIB es responsabilidad del CS tener el módem listo 
en el momento de habilitación del servicio, por lo cual no debe existir ,distinción 
entre usuarios nuevos y/o existentes. 

A juicio del Instituto respecto a los parámetros e in~icadores parb la provisión del 
SAIB observa que se añaden escenarios nuevos como el ,de la validación de 
factibilidad par9 usuarios nuevos, que centrasta con el de usuarios existentes por 
considerar un día_odicional, lo c:;ual es aceptable ya que implica una inspección in 
situ para verificar su factibilidad técnica. 

/ 
A consideración y análisis del Instituto los escenarios que se presentanAnuestran una 
diferencia en plazos de habilitación del servicio para usuarios existentes con 
Módem/ONT blanco provisto por el CS contra el Módem/ONT, normal provisto por 

) \ 
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el AEP, además de contrastar con los parámetros de_ la Oferta vigente, lo cual se

podría percibir como un trato diferenciado para la realización d7- actividades 
similares. 1 

Por lo anterior, y en observa9cia de las Medidas de Desagregación el Instituto 
requiere al AEP ajustar el la sección de "Parámetros e lndicCÍdores de Calidad para 
el SA/B" para que se igualen a la Oferta vigente en condiciones de plazos y 
porcentajes de cumplimientos los casos en que la habilitación del servicio se realiza 
ya sea por parte del es como del AEP. 

"'- ·,, 
b) Por otra parte, en el numeral 5.5 el AEP señala lo siguiente: 

1 

J 

\ 

"5.5. Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 

( .) 

1 

Parámetros para Reparqr:;ión de Fallas 
/ 1 

En cuanto a los parámetros de calidad asoc;iados a la repóración \de fallas que 
afectfr a los usuarios;cesidencia/es o comercia/es, se tie~e el siguienteplcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente G fa 
recepción de la queja. del total de reportes levantados. Ob/effvo 82 % 

1 

Total de reparaciones atendidas dentro de los tres dfas hábiles siguientes a 
la recepción de la que/a, del total de reportes levantados. Db/effvo 94% 

1 1 
Para Jos casos anteriores. Ja reparación de fallas para el 6% de reportes restante no 

1 / ' 

excederá de l O días hábiles siguientes a la recepción de la queja.' 
/ 

(Énfasis añadido) 
1 ' ·._ 

En la Consulta Pública se indica que los índices mínimos para rep(=lración de fallas 
se han moGjificado en favor de AEP, tanto en los plazos de reparación como en el 

1 -porcentaje, de servit_ios reparados en dichos plazos, por lo que se propuso dichos 
índices no sólo deben mantenerse, sino mejorarse al rriénos l 0% anual (9?%), como 
resultado del proceso de mejora ,continua que el AEP comprometió en su Oferta 
vigente y propuesta. \ ' -

1 - / 
Además se sugiere ampliar el horario hábil de 9 a 19 horas, ya que ningún es 

/ -
trabgja únicamente de 9 a 14 horas. 

\ / \ 

A juicio del Instituto, en lgrevisión de los parámetros propuestos por el AEP parp las 
actividades de reparación de fallas y derivado de los comentarios a la Consulta 
Pública, se observa un ajuste en los porcentajes de reparaciones de fallas 
até"nCJidas que operan en perjuicio de los CS contratantes de los servicios. La 

/ ' 
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I propGesta no se acompaña de un soporte estadístico o histórico del 
comportamiento o de información que avale que estos indicadores SQ,n los que 
maneja el AEP en su propia operación. Un comportamiento en este sentido pued9 
conllevar al establecimiento de condiciones distintas entre el AEP y el CS que 
pueden contrariar lo dispuesto e

1
n las Medidas de Desagregación. 

r 

En consec1uenyia, el Instituto requiere al AEPque para asegurar que se establezcan 
condieiones que permitan mejorar la competencia modifique en 1.a Propuesta de 
Oferta de RE?ferencia los porcentajes de reparaciones de fallas atendidas así como 
los horarios pc¡ra reflejar mejoras en la atención en beneficio de los usóarios fi¡iales. 

• 1 

c) Por otra lado, e; el numeral 5~5 el AEP señala lo siguii3'nte: 
" 

"5.5. Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 

( .. .) 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio 

Sincronía DSL (oara SAIB en cobre) Se hará una prueba de sincronía antes de la 
entrega del servicio v se registrarán los valores de velocidad de sincronización de 1 

dubida v bajada para bucles de cobre de conformidad con los valores 
establecidos en lo sección 5. 7. 

Potencia Óptica (Para SAIB en Fibra Óptica) 

'--~~~P~o_te_n_c_~~~~~~-'--~~~M~o_vo_r_a~-2_7_d_b_M~~~~~-L 
Tabla 7 7 Valores aceptables de potencia" 

(Énfasis añadido) 

En la Consulta Pública se solicitó que para la Fibra Óptica se requieran al AEP 
obligaciones de parámetros 'mínimos relacionados con las pruebas de latencia, 
pérdidade tramas y tasa de recepción prdmedio, debido'a que el AEP eliminó la 
obligatoriedad respecto a la Oferta vigente. 

Al respecto, a juicio del Instituto la propuesta pr;?sentada por el AEP debe ofrecer 
a los es los/valores de l~s parár.ietros e indicadores de calidad de los servicios 
objeto de.ja Oferta de Referencia que les permita replicar lti1calidad de servicio 

/qué el AEP ofréce a sus u!uprios finales, a efectos de garantizar condiciones que 
favorezcan la competencia. 

·-Para efectos de este servicio, existen parámetros recomendable_spara la c<;>rrecta 

prestáción del servicio: 
\ 

\ 
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\ 
• En el "Procedimiento para la realización de prnebas del Bucle de Fibra Ópt¡ca 

(GPON)" existen valores medibles de Latencia, Pérdida de paql_jetes y 
Disponibilidad del seNicio, para ratificar el buen fUl)Cionamiento de la Fibra 

ó~=· 1 

• Asimismo para las "Pruebas de la Conexión de Datos" existen valores IT)edibles 
de velocidad, tanto de subida como de bajada, los cuales se deben de 
encontrar dentro de un rango que cumpla con los valores mínimos 
comerciales. 

A juicio del ln:¡füuto tales valores son· conceptualmente impórtantes para la 
determinación de fallas en el bucle. 

' 1 
En mérito de lo anterior, el Instituto requiere al AEP que modifique el texto citado a 
fin de reflejar los parámetros que se deberán cumplir en el SAIB. 

1 

Con la finalidad de crear certeza y transparencia respecto a los l=\arametros e 
indicadores de calidad asociados a la presta.ción de los servicios aludidos, el AEP 
deberá establecer explícitamente en la Propú"esta db Oferta de Referencia: 

• 

• 

La metodología mediante la cual determina cada uno de los pgrámetros e 
indicadores de calidad, siendo la misma que aplica a sus propia/ 
operaciones, zealizando-dichas pruebas una vez calibrado córrectamente el 
equipo de n'iedición; " / 

El fundgmento de la metodología anterior, especifJcando los términos, 
estándares y demás elementos involucrados ésta, indicando expresamente 
los documentos, recomendaciones y consideraciones que respalden la 
informaeión presentada. ; 

\ 
Asimismo ó juicio del Instituto existerfi una serie de parámetros, los cuales son 
necesarios para asegurar la q::11idad del servicio SAIB, el cual incluye al SCyD como \. 

'.. 

se determina en el numeral 4. 1.7. l "Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al 
Bucle" del presente Acuerdo, por lo cual se requiere al AEP que dicha tecnología 
se fije de extremo a.extremo y cuyos parámetros mínimos son: 

• Latencia (menor a 100 (ms)), 

• Jitter (menor a 50 (ms)), 

• Pérdida de Paquetes (menor a l %), 

• Ancho de Banda (según códec de 80 kbps) y 
/ 

\. 

\ 

\ 
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• Múltiple etíqu§)tadQ_de VLAN9
, para permitirla diferenciación de calidades. 

- ' 

" • Indicar que et tamaño de tas tramas MDU será en adecuado y suficiente 
/ 

para permitir et uso de múltiptes.VLAN. 

• Habilitar conforme to permifá et estándar'º tos p-bits de prioridad- de tal 
forma que se tengan distintos valores al p-bit =O (Best Effort) para establecer 
prioridad o clases de servic;io para diferentes tipos de tráfico (datos, voz y 
video). 

Y con relación al parárl-ietro de potencia óptica, et Instituto requiere al AEP 
proporcione tos ~stándares, vetoddades de tas interfaces ópticds empleadas en 
sentidos ascendente y Clase de ODN (Opticat Distribution Netwolk) de ta Fibra 
Óptica, de acuerdo al est6ndar descrito efl la Propuesta de Oferta de Referencia 
(G.984.2 de la UIT-1), para determinaTel proceso por el cual se definió ~mplear un 
valor mayor a -27 dBm como nivel de potencia óptica permitido para et usuario 

/ / '-.... 

nuevo.o existente. 

4.1.7.6. PROCEDIMIENTO QE PRUEBAS DE ENTREGA DEL SAIB 
\ 

a) El AEP establece en el numeró! 5, 7 de la Propuesta de Oferta de Referencia 

/ 
to siguiente: \ 

J 
"5. 7. Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB. 

\ ' 
L~rueba de entrega de los se;fVici6s cuyo medio de 9cceso sea el par de cobre 
se realiza mediante la medición· de Jós parámetros de velocidad de sincronía entre 
el módem y-el DSLAM y cuyos valores deberán encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación e_s/ab/ecido

1
s en Ja sección(· 7 de este Servicio. ./ 

1 "' La prueba de entlega delos servicios cuyo medio de acceso sea fibra óptica se 
realiza mediante Ja medición de Jos parámetros de velocidad de sincronización y 
potencia óptica cuyo valor deberá encontrarse-dentro de Jos umbrales de -, 
aceptación establecidos__ en la sección 5.5 de Parámetros, e indicadores de 
calidad. 

' Metodología 
/'" ) 

( .. .)· 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el 
técnico realiza mediciones en el domicilio del ciiente (PCD con Jos equipos de 
medición empJéacios por Te/mex (como referencia y ho limitativo se mencionan los 
equipos Smart Class ADSL/TPS ó Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de 

9 Estándar "IEEE 802. l ad" conocido como Q-in-Q;--
10 Estándar "IEEE 802.lp". 

( 
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subida y bajada cuando el media de transmisión es cobre, de conformidad can la 
J / tabla de parámetros eléctricas de la sección 4. 9. \ / 

( .. ) 

Para el casa de fibra óptica si la prueba remata na puede ejecutarse, el técnica 
conectará equipa de medición al PCT (cama referencia se mencionan fas equipas 

/ GRP-450, HP3,-60 ó EPM-53·PMA·54) el qua/ registrará Ja potencia de rece¡!Jción en / 
el PCT la 'cúaJ deberá ser mayar a .:27 dBm. ESte parámetro está basado en el'• 
estándar G. 984.2 de la UIT· T y considera una prueba funcional entre la OLT y el PCT 
en f'(I equipa de medición." 

En la Consulta Püblica se indica que el AEP eliminó la obligación de realizar pruebas 
ya aprob9das .en la Oferta vigente, como la medición de parámetros elécrri:os 
(resistencia de aislamiento y capacitancia). 

~. . 
/ . 

\ Además los pC:irticipantes sugieren insertar párrafo$ originales de!(;' Oferta vigente , 
' 1 \ 

referente al "Procedimiento de pruebi!:is de entrega del SAIB", en donde se 
determina la coordinación y la agenda entre el\AEP y los CS para las pruebas. - \ --

Ajuicio del Instituto, eh la revisión de los procedimientos probuestos por el AEP para 
las actividades del "Procedimiento de pruebas de entrega del SA/B" y derivado de 
los comentarios a la Consulta Pública, se observa un cambio en los procesos que 
operan enperjuicio de los es contratantes de Jos servicios. \ 

La pfopuestb no se acompaña de las pruebas que se consideran necesarias para 
la aceptación del servicio sobre acdesos de cobre como serian mediciones de 

/ 

parámetros eléctricos (resistencia de aislamiento y capacitancia)"' así como de un 
pr6ceso que establezca la coordinación, agenda \r registro entre el es y el AEP 

1 para Ja realización de dichas pruebas. A consideración del Instituto la carene¡ia de 
1 

estas facilidades.puede disminuir Ja capacidad de gestión en la provisión de los 
servicios en detrimdnto de la operaci6n de los servicios. ' 

, / 1 

En consepuencia, el Instituto requiere al AEP qúe rpara asegurar que se integren 
condiciones que permitan ejecutar las pruebas necesarias poro Ja aceptación del 

--SA/B por parte del CS, n::iodifique én la PropuestÓ de Oferta de Referen0ia en Ja 
sección correspondiente al "Procedimiento de pruebas de entrega del SAJB" para 
que se estable~can los pasos y seo~encias necesarias para la coordinación y Ja 
agenda eotre el AEP y los es a fin de mejorar la gestión de.las mismas. 

/ 

4. 1.7.7. FORMATO DE SAJB 
'. / 

En consistencia con las modificaciones solicitadas en· los numerales re/afi\.1qs a Ja 
descripción, ciícances, y'procedimientos de contratación, modificación y baja del 

\ /. 132 
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' -

SAIB, el Instituto r7quiere al AEP adecua; su Propuest? de Of;rta eje Eeferencia, 
para actualizar los formatos correspondientes al SAIB, en función de lo estipulaqo 
én dichos numerales. 

4, 1.8. SERVICIO DE DESAGiEGACIÓN 

P¡arp asegurar la correcta provisión_ de Jos servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario qur se realicen 
los ajüstes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 

/ 

acrónimos y cualq\Jlier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de [<eferencia 9uando así proceda. 

De igual forma se requiere que cuando el AEP refiera e11 su Proptiesta de Oferta de 
Referendia a que la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimi~ntos o cualquier otro se entrega, realiza, computa o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propfa 
sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
a los es la información, estándares de calidad, paráí)letros técnicos, 
procedimientos, etc. de rr\anera específica a la que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

1 

'a) Con referencia al numeral 6, el f-EP establece en_~u Propuesta de Oferta de 
Referencia lo siguiente: 

/ 
1 ) 1 1 

"6. Servic o de Desagregación. 

Dadas las características comercia/es de los servicios de desagregación físiqa del 
bucle, las siguientes modalidades SDTBL, SDTSBL, SDeBL, SDeSBL se agrupan en esta 
sección, puesto que comparten procedimientos de contr6tación, rrjodificación del 

bucle, parámetros y plazps de el)trega. 

En estos servicios, el es es el responsable de la opnfiguración de la ve¡ocidad de 
acceso a lrternet sobre la líne9 del vsuario final, no obstante, la velocidad que el 
es podrá ofrecer,_ dependerán de las condic.iones físicas del bucle\ de Telmex, y de 
que dicha oferta ·no afecte los servicios que Te/mex u otros es proporcionen a ¡ 
través del mismo cable multipar. 

( ... )" 

Comd resu~ado de la CQnsulta Pública, el Instituto recibió comentarios indicando 
que el AEP ha eliminado\de su Propuesta de Oferta de Referencia, respecto a la 

'·-Oferta de Referencia vigente, que el AEP proporcionará los servicios cuando menos 
\ . 

! 

1 

1 

( 

/ 



\ 

), 

\ 

/ \ 
bajo los mismos'términos y condiciones que aplica para su propia operación. Se 
sugiere la introducción de la precisión antes citada. .·· 1 

En cuanto a lo señalado en Consulta Pública, a juicio del Instituto el AEP se 
encuentra obligado a ofrecer lo~ servicios de desagregación cuando menos con 
los mismos terminas y condiciones que presta a su propia operación, conforme a lo .- _ 
establecido en la f'!ledida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación. Por 
lo anterior y a juicio del Instituto se. le requiere al AEP adicionar en su Propuesta de 
Oferta de Referencia que los servicios de desagregación los proporcionará cuando 

menos . ?ajo los mismos términos y condiciones qu~ aplica para su propi? 
operac1on. 

/ . 

b) Con referencia al numeral 6, el AEP establece en su
1
Propuesta de Oferta de 

Referencia lo siguiemte: \ 

"6. Servicio de Desagregación.\ 

(. . .) 

Telmex Y\el CS son responsables de cumplir con el PGE,que constituye el Anexo D 
de lq OREDA, así como de proporcionar la información solicitada en los formatos 
correspondientes para la contratación de estos servicios, misma que será verificada 
en el momento de la instalación con el fin de comprobar que las tecnologías 
correspondan al las permiffdbs en el PGE, con el objeto de minimizó( las 
interferenciás\ entre los servicios. Por tanto, en casÓ .de presentarse alguna 
interferencia se procederá como está establecido en el propio PGE aprobado por 
e/Instituto. ¡ .. 

(. . .)" 

(Énfasis añadido) 

\ 
El-AEP en el numeral 6 párrafo tres de su Propuesta de Oferta de' Referencia 
establE)ce que el CS deben:j¡ entregar los formatos correspondientes con la 
información solicitada para que sea verificada en el momento de la instalación 
con el fin de comprobar que las tecnologías correspondan a las permitidas en el 

' PGE. 

" Respecto ·a lo anterior, a juicio del Instituto se considera que todo lo relativo a 
control de interferencia}-Y validación de tecnologías se encuentra definido en el 
Anexol"D" correspondiente al PGE de la Propuesta de Oferta de Referencia, por 
tanto, el que el AEP condici6ne a un procedimiento fuera del anexo antes 
mencionado cjeja poca claridad al documento y al CS. Por lo anterior, se requiere 

' 134 

/ 



( 

/ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

al AEP eliminar de esta sección las condicionantes qÜe no \se apeguen a la "" 
descripción del servicio. 

__ / 

l ' 
4.1.8. l. l. SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL 

/ 

. a) Con referencia al 1num~ral 6.1. l, el AEP est9blece en su Propüesta de Oferta de 
REiférencia lo siguiente: 

\ 
\ 

"6. l. 7 Servicio de Desagrégaclón Total del Bucle Local 

En este servicio, el es podrá acceder al bucle local de cobre en toda¿u trayectoria 
física y podrá disponer de lbs frecuencias del bucle indicadas en el PGE, 'con el fin 
de brindar servicios a través del mismo cable mulfipar de la red principal y de la red 
secundaria a la que•pertenece el bucle desagregado. 1 

/ 

El es deberá instalar Jos equipos necesarios para recibir el bucle desagregado en 
la eoubicación para Desagre{:¡ación en la een trol a la cual pertenece el bucle, 
además deberá contemplar la instalación de Módems para proporcionar los 
seNicios al usuario final. 

Las ;dividades ~~e 'r elmex realizará en este servicio de desagr;;gación consisten 
elí: ( 

Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales . . 

Instalación del PeT en el domicilio del usuario, en el caso de que el Bucle Local 
correspondiente al par de cobre no disponga de PeT." / 

/1 
, l 

/ 

/ 

Respecto al numeral antes citado, a juicio del Instituto se considera que en la 
descripción de las actividades que realizará el AEP para el servicio se Ómit<::t agregar 
la opción de pruebas que requiere el CS. E~ de recordar que conforme a la Medida 
/RIGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación, el AEP está obligado a 
realizar pruebas técnicas requeridas por los es sin que ello/signifique que se pueda 
utilizar como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los servicios. Lo 

·. ' 
anterior se hace necesario ya que así otorga mayor certeza al.CS respecto de la· 
calidad y entrega de los servicios, entre otras cosas y que el CS estime necesario 

./ evaluar durante o derivado de las pruebas realizadas. 
/ 

Por lo antes expuesto, el Instituto requiere al AEP cónsiderar en la descripción de sÜ 
\ .· 

'- Propuesta de Oferta de Referencia del presente numeral, que realizs;irá las pruebas 
1requeridas por el CS, pudiendo este último participar en la realización de pruebas 
técnicas y teniendo la posibilidad coordinar con el AEP la realizrnpión d~ las 'if1i~mas 
sin que ello signifique que se pueda utilizar como una práctica para retrasar y/o 

- \_ 

negar la entréga de los servicios. Lo antE(cior también deberá hacerse exi;ensivo al 
numeral 6.1.2 correspondiente al SDCBL de su Propuesta de Oferta de J<eferencia. 

( 
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4.1.8. l .2. SERVICIO DE DESAGREGACION TOTAL DE FIBRA OPTICA 

a) ~on referencia al numeral 6.1.3, el AEP establece en su Prdpuesta de Oferta de 
Referencia lo siguiente: _ ' 

( 
\ 

"6.1.3 Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica 

"" Dada la factibilidad técnica y derivado! de los condiciones actuales de la 
tecnología en la red desplegada por Telmex con el medio de acceso en fibra 
óptica, el medio a través del cual se ofrece desagregación de Fibra Óptica es a 
través del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle, el cual se encuentra en la sección 
5 de esta OREDA. Sin embargo, en caso de existir posibilidades técnicas o las 
condiciones tecnológicas de-la red de Telmex con el medio de acceso en fibra 
óptica permitan prestar mayores opciones para la desagregación de Fibra Óptica 
Telmex las hará disponibles a los CS, • 

\ 
(Énfasis añadido) 

\ ) 

En la Consulta Pública se propusieron algunas soluciones regulatorias para que los 
CS puedan acceder al suele de fibra el AEP. Losparticipantes mencionaron que 
hoy en día la replicáción de las técnicas de desagregación del bucle de cobre es 

/ 
factible en_ las redes de fibra punto a punto. Con¡este tipo de topología se pueden 

/ desagregar hilos de fibra óptica oscura no utilizados en el segmento de las redes 
de acceso principal y secundaria del AEP, de manera análoga a la desagregación 

. \ 
total del bucle y sub bucle en los pares \2Je cobre. . \ -

Se comentó que es necesario asegurarse dé' que el AÉP>proporcione servicios 
desagregad~s sobre fibra-cuando sea té~nicamente factible. En concrefo, y como 

, es\manifiestamente conocido en el secto'r'de telecomunicaciones mexicano, ei-
AEP posee una red de fibra punto a punto que es usada principalmente para dar 

\ servicio al sector empresarial. Para los participantes de la consulta se debe obligar 
~ al AEP a que dé acceso desagregado físicamente a dicha lfibra punto a punto en 

/su red de última-milla tal y como establecen las Medidas de Preponderancia y en 
línea con las mejores prácticas internacionales. 

Para la red de fibra cor/ tecnología GPON se comentó en Consulta Pública que 
una solución pC:ira su desagregación es el acceso virtual al bucle, el cual provee 

luna conexión de bandá ancha desde un puerto Ethernet del equipo de accesd 
' 

hasta el equipo local del usuario final. 

Para los participantes de la Consulta Pública a pesar de que existe el acceso 
indirecto al bucle por medio del SAIB este servicio tiene ciertas limitantes cuando 

1 • 
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' 
se trata de la fibra óptica. Señalan que c6n el (Tcceso virtual al bugle, el es ~odrá 
ser capaz de conectar sus servicios de manera directa en las centrales locales c:Jel 
AEP y prn.veer su propia red de agregdción, con lo que se puede permití~ mayor 

\' ' ' 

flex[bilidad, eficiencia y 9ontrol qobre los servicios p'restados. 
/ 1 

Tamt5Tén se comentó en la Consulta Pública que el AEP debe entregar las calidades 
de seNicio que los CS necesiten y se encuentren definidos en el están9ar de cada 
tecnología (en este caso L2 \flAN 802. l q) homogenizando criterios para todos los 
CS. El AEP debe ofrecer )as cORfiguraciones de red de VLAN con un máximo de 
hasta 3 VLAN por cliente o conexió(l bajo un mismo costo. Asimismo, se solicita que 
no se elimine la obligación al AEP deBstablecer parámetros de calidad de servic.io 
según cada CS lo requiera, esto permitiría replicar y diferencipr \as ofertas de 
servicios entre los CS y el AEP para incentivar la competenr:ia> El AEP debe ser 
capaz de ofrecer facilidades de entrega de tráfico simétrico y asimétricd de datos, 
Ódemás de soportar la propagación pe tráficd de

1 

envío simultáneo de información 
entre un único origen a un grupo de destinos (en lo sucesivo, "Ml)Jlticast''). - (// 

Al respecto, a juicio del Instituto, la propuesta presentada por el AEP pudiera 
colocar en ·éondiciones menos favorc¡ibles al CS pard competir con el AEP en 
servicios de banda anc~a al remitir solo a la solución del ~AIB la desagregación c:jel 
acceso mediante fibra óptica. Los es deben estar en posibilidad de tener acceso 
a unp oferta que les permita hacer un us~ más amplio de la fibrb óptica del AEP, 
resr:iect() a lo e~t?blecido en la Propuesta de Oferta de Referencia. 

Al respecto el AEP cuenta con la móyor parte de los accesos minoristas a clientes 
finales por tecnología FTIH. En el 70% de los fnunicipios del país que clélenfon con 
tecnólogía FTIH, el AEP es el/único concesionario que ofrece el servicio11

\ Esto le 
' puede permitir gozar de edonomías de escala,que sus compettcJores no p·ueden 

replicar.,Esta diferencia en tecnologías puede provocar que los CS no tengan los 
recursos para ofrecer los mismos se~vicios que el AEP. Esto ocurre en un momento 
en que la demanda de1 servicios intensivos en datos está incentivando a una 
migración de la red trodicional de cobre a redes de fibra óptica. 

" El costo de un despliegue de fibra,puede significar una alta barrera a la entrada 
para otros CS. Es posible que otros concesionarios consideren que la demanda 

- '. 
potencial no es suficiente para cubrir los costos hundidos que implican el 

desplie~ue de ur(?red de fibra óptica. 

/ 
11 Cálculo propio_-:-con información de la Coordinación de Planeación Estratégica del Instituto Federal de 
Telecomunicociorí8s. _ _, 1 
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Adicionalmente, el AEP es el operador líder eci otros mercados conexos que utilizan 
/ 

; 
la red de acceso como infraestructura que los soporta, lo qué le confieré 
significativas economías de alcance. Estas ventajas se extienden a los nuevos / 
despliegues de red/de fibra óptica, pues la base de._clientes con que cuenta le 
permite tener una situación inicial ventajosa respecto a los otros és en el proceso 
de transición hacia una red de fibra. 

\ . / 

Lo establecido por el AEP en su Propuesta de Oferta de Refer~ncia puéde imponer 
condiciones injustificadas para que los CS hagan uso de su red de acceso de fibra 
óptica, cuando actualmente existen servicios técnicamente factibles para 
acceder al bucle de fibra'de manera-virtual o física para redes punto a punto, qlie 

( . 

pue'den propocionar características similares a las de la des9gregación física del 
bucle: Este tipo d~ servicios ya han sido impl

1
emehtados de -manera exitosa eri 

/ \ 

diversos países con una topología df red similar_a la del, AEP. 
/ / 1 - \ 
Por lo anterior, lo est(Jblecldo por el AEP podría atentar contra el proceso de 
comf('etencia, ya que no solamente podría limitar a los es a competi(con los 
mismos perfiles y cÓlidades que el AEP ofrece, sino que ei\ AEP podría restringir el 
alcdnce de los servicios previstos en las Medidas de Desagregación. 

Ahora bien, con bqse en la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación el 
Instituto considera que el Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica puede 
ser provisto cuando la topología de la red del AEP sea Punto a Punto. El AEP esta 

en p)osibilii;J_ad. de proporctonar hilos de la fibra ya sea oscura o ilu~nada (en 
_9ervicio) al CS;o en caso de que no haya cjisponibil\dad de fibra punto a punto de 
forma física se deberá sum(nistrar un canal e.longitud de onda de una fibra 

/ __./ / 

iluminada (lambda ). / 

Ante la dificultad técnica éÍe la desagregación ffsica de los accesos sobre fibra 
óptica GPON, varia!) agencias reguladoras (Reino Unido, Austria, Alemania, Italia) 

' ----

han implementado un servicio mayorista-d~ desagregacióQ virtual de la fibra 
óptica que se presta a-nivel de la ceyitral local y que a pesar de ser un acceso no _ 
físico e incluir equir:>os activos, ofrece prestaciones equiparables a la / 

desagregación t;ísica, en términos_ de control, flexibilidad y nivel de contención de 
la red. 

Un servicio con estas características se coí\oce c~mo VULA ._ Si bien/13us 
.• características técnicas no son homogéneas en todos los países que lo han 

implementado, en todos los cas,os comp¡arten características en común como el 
acceso-fócal

1 
(es decir, en la central desde la que se despli!_ga ~I acceso -FTIH, -

FTIC, FTIN-) y el ofrecer la_mayor flexibilidad posible p6ra el CS,-de modo que este 
/ 

\ 

\ 

\ 
\ 
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acceso procure la independeneia respecto del AEP. Lo que-supondría para el CS 
, ' 

disponer de un servicio con características similares a la-desagregación física. Esta 
flexibilidad se traduce en venfajas cbmo posibilitar la innovación (es decir, permitir 
ofrecer servicios diferentes a los del AEP), la elección de los equipos de cliente o la 
baja contención del tláfico (es decir, que el tráfico sé¡a dedicado y no 
compartido). 

- / ' 
/ 

En la Uni?n Europea, y siguiendo las recomendaciones del ORECE 12
, autoridades 

regul~dores del Reino Uni~o, Alemania, Italia, y Austria; h~n impuesto un servicio 
mayorista de de~agregación virtual de la fibra óptica. Por otra parte, en Nueva 
Zelanda también se dispone de este servicio. En este sentido la posición de la 
ORE CE en relación al bucle virtual o VULA es el de considerarlo una variedad local / 
(l\lercado 3a' 3

) del los prÓductos de acceso mayorista por medio de la capa 2 (L2 
WAP, por sus siglas en ~nglés) con, nivel de intercambio local, en la central del AEP, 

1 
recomendado para el mercado '3b con algvn9s can¡ibios de tipo cuantitativo y 
cualitativo debido a que al ser el.nivel de acceso local no requiere de una red de 

transporte Ethernet (backhau014 
• .---

/ 

Por lo antes señalado, a juicio del Instituto se considera conveniente que el AEP 
incl~ya en su Oferta de Referencia un servicio de desagregación virtual de fibra 
óptica que considere al menos los criterios técnicos señalados en la sección 4.1. 7 
del\presente Acuerdo, referente al SAIB, y que esté alineado con lds mejores 
practicas ir;iternacionales: 

El servicio suministrará acceso a la red de fibra GPON (en todas sus configuraciones 
--- /' 

implementadas en la red de acceso FTIH, FTIC, FTIN, etc.); 

• 

• 

l~terfdces de _conex~ón Ethernet. Las conexiones Ethernet ~eberán permitir 
todas las p(:;ticiones razonabl~s para explotar las· posibilidades de los 
estándares que les sean de aplicación, en línea con las mejores prácticas 
internacionales. 

Las calidades de s~vicio ofrecidas serán todas las que permita el estándar . 

/ 

12 Oficina d-61 Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas (BEREC por sus sig!aS--en 
inglés). Report on the___public Consultatiorl on Document "Common c;:haracteristics of Layer 2 Wholesale Aq:cess 
Products in the Europeon Union", de octubre de 2015. ______ / "'- / 
13 El mercado 3a se refiere al mercado-de acceso en la central local a la infraestructura física /mientras g_ue el 
mercado 3b se refiere al acceso indirecto o bitstream, según las recomenda_cjones de BEREC. ./ 
14 Backhau!. Se refiere a la parte de la red de telecomunicaciones de agregración y transporte (entre centrales) 

~.. .· 1 // 
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• La demarcación será el área de cobertura de la central local de acceso. Si 
hubiera varios equipos de acceso en ekmismo edificio se facilitará la conexión 
del mismo punto de entrega del les con todos ellos. 

Por lo antes expuesto el Instituto requiere al AEP, en donsigeración de la Medida 
QUINTA de las Medidas de Desagregación en el sentido de que no podrá 
establecer cbndiciones que inhiban la competencia en la prestación de los 
servicios lo sig

1
uiente: 

• 

j 

En el Servicio de Desagregación Totc:;I de Fibra Óptica, cuando la topología de 
la red :¡ea punto ,9 punto se de.be incluir la desagregación total de hilos de fibra 
oscura o ilumihada y como alternativa un canal de capa física-41ambdas) en 
una fibra iluminada, en case> de que no haya fibra disponible. Se deberá incluir 
la dyescripción funcional de este servicio de desagregación. 

• Incluir en ·su Propuesta de Oferta de Referencia con respecto al presénte 
numeral, que realizará una propuesta de solución para el desarrollo e 
implementaci~f) de un Servicio de Desagregación Virtual del Bue.le Local (en lo 
sut'esivo, "SDVBL") que permita proporcionqr acce~o desagregÓdo a los 
accesos sobre fibra óptica mediante la implementación de un servicio activo , 
y con entrega en la central de acceso, que percnita la máxima independencia 
posible del CS, permiti§ndo en todo caso la replicabilid6d técnica de todos los 
componentes que el AEP usa en la comercialización de sus ofertas de acceso 

·· de banda ancha sobre accesos de fibra óptica. La pro¡:;uesta deberá skguir las 
mejores prácticas internacionales sobre servicios de acceso' mayorista d13 capa 
2 considerando lo sigÓiente: · / 

\ • .El servicio sun:¡inistrará acceso a la red de fibra GPON ( FTTH, FTTC, 
FTTN); . '· 

•. ln'terfaces de corfexión Ethernet. Las conexiones Ethernet deberán 
permitir todas las peticiones razonables para explotar. las 
posibilidades de los estándares que les sean de aplicación, ~n línea 

1 ~on las mejdres prácticas internacionales. / 

" 
• Las calidades de servicio ofrecidas serán todas las q~e permita el 

estándar. \ 

i. \ 

• La demarcación será el área de cobertura de la central local de 
acceso. Si hubiera varios equipos de.acceso en el mismo edificio se ' 

"· 
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facilitará la conexión del mismo punto de entreg"a del CS con todos 
ellos. 

1 

La propuesta de desagregación virtual del bucle .local, por cónsistencia a las 
recomendaciones referidas, integrará por lo menos" todos los estándares, 
especificaciones y1 características p()n las que se definen las mejoras al SAIB 
señaladas en la sección 4.1.7 del pre~ente-Acuerdo conforme a lo establecido/en 
el protocolo IEEE 802. l Q que deben seguir todos los dispositi¡vos que soportan VLAN. 
Y con la particularidad de que su. desarrollo e implemen)ación está dirigido al 
medio de acceso de fí6ra óptica y úniccy-nénte a nivel local. 

\ 
SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB BUCLE LOCAl Y 
SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

4.1.8.2. 

4.1.8.2. l. SERVICld DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB BUCLE LOCAL -, 

a) Con referencia al numeral 6.2. l, el AEP establece en su Propuesta de Oferta de 
Referencia.to siguiente: 

• 6.2 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local y Servicio de 
Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local. \ 

J I 
6.2.1 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Loqal. 

) 

Mediante este servicio (SDTSBL) el CS acc¡ederá al sub-bucle de cobre que 
actualmente está instalado en el domicilio del usuario final y conectado ala red 
de Tefmex, para ofrec¡er servicios de te/ecomunicaciqnes al usuario final. 

Para este servicio. T efmex arrienda el Sub-Bucle focal, que comprende el circuito 
físico\desde el PCT tiasta el Anexo de fa Caja de Distribución (CD). 

\ \ 
El CS dispondrá de las frecuencias del bucle indicadas en el PGE, con el fin d¡; 
brindar servicios a través del mismo cable muftipar de fa red secundaria al que 
pertenece e/ sub-bucle desagregado. 

Responsabilidad de Tefmex y recursos-asociados al SDTSBL 
- ' 

Tefmex es responsable de proveer el Sub-bucle foca/ y de su mantenimiento desl:Je 
el PCT hasta fa tabliffd del Anexo de Caja de Distribución ¿CD) donde se entregará 
el Sub-bucle al CS, desagregando únicamente el segmento de redsecundaria del 

' / 

bucle de usuario final sin llegar a Ja Central. El servicio será proporcionado desde r 
un Anexo de Caja de Distribucióh ubicado en fa vía pública, siempre y cuando se 
cuente con fas facilidades requeridas, de no ser así, se1ó justificado con base en fo 

establecido eri' esta OflEDA en fa sección 1.4. 

// 

I 
1 
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Cuando no se cuente con Jos facilidades requeridas se informara y justificara las 
razones por las cuales no es posible Ja colocación e instalación del Anexo de Caja 

de Distribución;" 

El tipo de mantenimiento a realizar esta¡á en función al elemento del sub bucle 
local identificado con daño. Por otra parte las actividades primordiales a seguir son: 

Ubicación del daño. 

/ 
Cuando el daño se Joco/ice en el sub bucle local: 

' \ 
Identificación de un par de cobre libre en buen estado e/éCtrico y físico. 

\ . / 
Reasigryoción del SO TSBL al par de cobre libre en buen estado eléctrico y físico y se 
notifi9á al es la nueva posición de la tablilla. ¡ 

"' Cuando no exista un par de cobre libre en buen estado eléctrico y físico, Te/mex 
procederá con~a localización del daño eléctrico y/o físico para su reparación . . 

Cuando el daño se localice en el par proced'(nte del usuario final, el elemento 
dañado será sustituido. 

I 
La siguiente figura muestra;,¡ esquema para Ja Desagregación Total del Sub-Bucie. " ' ' '. 

~Servicio de Desagregación Total del Sub-Bucle 

Caja de 
Distribución 

Anexo de Caja 
de Distribución 

-.... 
Tablilla 

" __ ... _____ .. , 
' ¡, 

' ' 1 Domicilio I ---..... 
: del Usuario j 
' ' ' ' \ ! 1 -~~~~~~-~-~·~~s•_ro_n_d_'"_·,~-~~.¡..A~-~ 
f ¡ PTC ~-----•~---~ 

: 1 Caja 
~\ l Tenninal \ 
t. .. - .. --..... - ... 1 

\ 

Servicio de Desagregación Total del Sub-Buclé. \ 

Paro este servicio debe existir coordinación entre el es y Te!mex para Ja 
desagregación efectiva, pueiiÍo que ambos serán responsables de cumplir con Ja 
portabilidad del número telefónico Cen el caso que apllque). El es deberá enviar el 
N/P de portab!lldad tramitado por el usuario er\Ja solicitud para desagregación." 

(Énfasl añadido) 
__ / \ 

\ 

A juicio del Instituto se considera que dado que es opción del usuario mantener su 
número telefónico y posteriormente a la implementación de los servicios es 

) 

responsabilidad del CS~llevarla a cabo, no se considera necesario que el CS deba 
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incluir el número de identificación personal (en lo sucesivo, el "NIP") al inicio pe la 
solicitud d~ desagregación. , \ 

/ 

Adicionalmente a lo anterior, el Instituto con~idera que el AEP n; se apega a lo 
establecido en la Medida QUINTA de las Medidas de Desagr13gación, en !a que se 
señala que no establec@rá requisitos que no sean necesarios para la correcta __ 
prestaciónde los servicios. Por todo lo anterior y a juicio del Instituto se le requiere 
al AEP eliminar, en la solicitud, el requisito del NIPy cualquier otro ajeno a la eficiente 
prestación de los servk;:i<:i's. -- / -

1 
/ \ 

! 1 \ '-

4.1.8.3/ 
1 

PROCEDIMIENTOS DE tONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE 
l\)S SERVICIOS SDTBL SDCBL, SDT9BL SDCSBL 

a) Con respecto-a los procedimiér;itos de contratación;-modificación y baja de 
los servicios SDTBL SDCBL, SDlSBL y SDCSBL el Instituto requiere al AEP desa~rollarlos 
en función del análisis efectuado en el numeral 4. 1.616 del presente A6uerdo. 

"" ''-"' 
b) __ Referente al "Procedimiento de contratación y entrega (Usuarios existentes)" 
presentado en el numeral 6.3 de su Propuest(j de Oferta de Referencia, ,el AEP 
menciona lo siguiente: 

' ' "6.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los seNiclos SDTBL 
SDCBL.SDTSBL SDCSBL 

\ / 

• procedlf1Íiento de contratación y e_n_trega (Usuarios existentes) 

7) El es .def?erá presentar solicitud por usu;rlo final en el formato 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre 
en operación. 

(,,) 

1 

3) Una vez que se hayavalidpdo la solicitud, se revisará la factibilidad y en un \ 
plazo máximo de 1 día hábil se responderá al CS conforme a lo s¡guiente: 

\ 

( ... ) 

\ 

a. SI existe factibilidad se asigndrá un NIS y ~~ brocederá a habilitar el 
seNiclo en un plazo no mayor a 5 días hábiles los cuales contatJilizarán 
a partir del ingreso de la solicitud. 

i 
b. No existe factibilidad, se presentará al CS. a través'ael-SC o del SEG, 
la justificación así como las evidencias correspondientes. __ 

( 

\ 

( 
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6) Al corte del mes se realizará la facturación de /os gastos de instalación y de 
la renta correspondierlte, contando el CS con la posibilidad de solicitar ajustes 
o ac/amciones respecto a la cantidad de los se!VÍcios inclÚidos en su factura. 

I (Énfasis añadido) 

Referente al punto "a" del inciso 3) del "Prdcedimiento de cóntratación y entreg'a 
(Usuarios existentes)" de la Propuesta de Oferta de Referencia, los participantes de 
la Consdlta Pública manifestaron que dicho procedimiento elimina la 
responsabilidad de notificación del AEP, y la j:\Osibilidad de que el es sea informado 
de la habilitación del servicio para evitar confusiones con el cliente y con el AEP 
sobre los servicios instalados. Explicaron que el par al CS alternativas inmediatas 
pa-ra la instalación de un servicio I~ permite comunicdrsepon su cliente y es\ablecer 

;el servicio con otras condiciones. El no contar con estas alternativas, implica un 
reinicio de proceso, que frecuentemente resultará en la p~rdidd de clientes 
potenciales por falta de certidumbre y comunicación precisa entre el AEP y los CS. 

/ 

En ese contexto, a juicio del Instituto SE éC:insidera que el-AEP deja en incertidumbre 
/

al es toda vez que no establece el paso siguiente a la asignación del NIS en caso 
de que e\ista factibilidad técnica, es decir, si.bien el AEP indica/que procede la 
habilitadión del servicio solicitado por el cs. no es clara la notificación de dicha 
procedencia al es para queeste último se e~cuentre en posición de vplidar _lgs 
condiciones i;:>ajo las cuales el AEP iniciará la ha~ilitación. 

l ·> \ 

\ 

En este sentido, la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación es clara en 
señalar que el AEP n9 puede aplicar condiciones i:Jí~criminatcxias y/o abusivas .en ~ 
la prestación de los servicios, por lo qu"J tiene la obligación de informar \ 
detalladamente al CS la >tapa en IC\ que se encuentra su solicitud y lo procedente 

en su caso. - 1 "' 
\ 

Deri\(ado de lo a~terior el Instituto requiere al AEP, modificar su Propuesta de Ofertd 
de Referencia de tal fOYma que sean transparentes para los CS, los pasos del 

- -procedimiento dohde participa el AEP para los avisos conducentes relativos al -- ' 

estado \ o proceso en el que se encuentra la contratación, modificación, 
cancelación o baja de los.servicios de desagregación. Por lo tanto, el AEP deberá 

-- \ 

incluir'para este caso, y en los todos los que apliqiJ_en, el proceso de notificación al 

CS sobre las accio~es qlÚ\ el AEP inicie, se encuentre realizand~ y las que finalice 
rek:icionadas con ca.da una de las solicitudes de servicio del CS. - ' 

\ 
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.e) Por lo que hace al punfo "b" del inciso 3) del "Procedimiento de 
contratación y entrega (Usuarios existentes)" Qe. su Propuésta de Oferta de 
Referens;ia, bajo las mismas consideraciones señaladas por el Instituto en el inciso 
inmediato anterior, el AEP podría indurrir en prácticas anticompetitivas ya que si . . 
bien, en función del informe detallado en donde presente la justificación de que 
no existe factibilidad para proporcionar el servicio que solicite el es, se estará / 
informando el reéhazo de la solicitud, no otorga al es ~lternativas que le permitan 

. valorar si a pesar de que las condiciones sean diferentes de las inicialmente 
/ .: ) -

consider°'das, el es requiera que sea habilitado el servicio. Lo anterior es relevante 
considerando además que se trata de usuarios existentes, es decir, que ya cuentan 
cor)ur\ servicio ac;ivo, por lo que f?Odrían ser reducidas las ra¡cones que de acuerdo 
con el AEP no habría factibilidad para la pJestación del servicio al es y en su caso 
es pertinente pensar que habría alguna alternativa. 

En razón de lo anterior, y cc;n objeto de incentivar la correcta prestación de los 
servicios de desagregaGión, el Instituto requiere al AEP inciuir dent10 '(:jeJ 
procedimiento en cuestión, su obligación para ofreéer alternativas al es en caso 
de qu51 no exista factibilidad técnica para la sÓlicitud originaklngresada. 

' \ 

d) Relativo al "Procedimie,nto de contratación (Usuarios nuevos con y sin 
·, · acometida)" de su Propuesta de á:>ferta de Referencia, el AEP menciona '10 

siguiente: 

"6.3 Procedimlen,tos de contratación, rodíncac/ón y baja de los seNicios SDTBL, 
SDCBL, SD1SBL, SDCSB[ ., 

( 

(. .. ) 

Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos con y sin acometida) 

( ... ) 

! 

1 
7) El es deberá presentar solicitud por usuario final en el formato correspondiente 
a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que entre en operación. 

I, / 

1 
Adicionalmente el CS indicará fa fechó en la que se deberá realizar fa habi/itacjón 

1 del seNicio, teqiendo que ser esta a partir del sép¡imo día tfábi/ de presentada la 
soficitod, para que T efmex pueda coordinar cualquier aspecto logístico. SI se trata 
de Un usuario .nuevo sin acomelida se considerará 1 día adicional a tos antes 
señalados por 12is Implicaciones reldtivas a su Instalación. " 

/ 
( .. .) / 

3) Una vez que se haya validado fa solicitud, se revisará fa factibilidad técnica 42 en 
un plazo 1máx¡mo de 7 día h'Gibif y se responderá ol CS conforme o lo siguiente: 
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( ... ) 

l 

/¡ 

(. .. ) 
< i ' ' b. Si el usuario tiene acometida o no cuentrzl con ella pero existen recursos de 

red se asignará un NIS, se probará, se remplazará y/o se instalará la acometida 
además de habiiit(Jr el seJVicio el día estip~lado por el CS en su solicitud. 
Considerando lo Siguiente: 

i. Si T elmex acudió al domicilio del usuario v no fue factible probar la 
ayomefida, por razones asociadas al usuario o al CS, Telmex desde el 
sitio (fuera del domicilio) contactará al CS para informar que el usuario 
no atendió o no se encontró--en el domicilio, Te/1)1ex esperará un 

ii. 

. / 

tiempo máximo de 15 minutos para realizar la prueba v habilitar el 
se/Vicio, el CS tendrá este tiempo para solucionar la situación con su 
usuario. Si durante este periodo no fue posible la prueba, el CS deberá 
in,dicar si desea realizar la reprogramación de la prueba v habilitació~ 
del seJVicio43 debiendo correr(] cargo del CS los gastos por la visita en' 
falso, O bien Si el CS rechaza e/se/VÍcio. I 

La reprogramaclón del es deberá llevarse a cabo en un plazo no 
mavor a 3 días hábiles posteriores a la visita previamente programada, 
de lo contrario se entenderá que el es rechaza el seJV/cio 

Si por causqs atribuibles a Telmex"4 no fue factible reali;;ar la pFUeba' 
de-fa acometida, se informará at' CS para-que insJique-a Te/mex la 

fecha de reprogramación de la tnisma,. debiendo Telrpex asumir los 
costos de la visita,repragramada. 

5) Al corte dej mes se realizará la 'facturación de-los gastos de habilitación v de la 
renta 1correspondiente, contando el CS con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a la cantidad de los seJVicios incluidos en su factura. 

(. .. ) 

42 En el caso de los se/Vicios sabre cobre la factibilidad técnica también considerará 
verificar que ie cumptalcon el P!fE. . 

/ 
43 Si no fue posible ta instalación de la acometida en ta tercera visita o durante los 
días hábiles programados por razones asociadas al usuario, el CS deberá reingresar 
la solicitud. Las visitas posteriores deberán reprogramarse con al menos 48 horas de 
anticipación. 

/ 

/ 

/ 
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44 i T elmex deberá jusltficar al CS las causa7 de la no realización de la prueba y 
habilitación del se!ViCio y en caso de que estas no sean de fuerza mayor se hará 
acreedor a una pena convenr:;ional conforme a lo señalado en el Anexo 73: Penas 
Convencionales de la presente GREDA." ' \, 

/ 
\ (Énfa~is añadido) 

Al respecto de lo señalado por el AEP en su inciso l) del "Procedimiento de 
contratación (Usuarios nuevos con y sin acometida)" de su Propuesta de Oferta de 
REÍferencia, a juicio del Instituto el AEP podría limitar las posibilidades del es para 
que éste le requiera al AEP el suministro del módem, por lo que en términos y 
consistencia dE'r lo señalado en el inciso b) del actual numeral del presente 
Acuerdo, el Instituto requiere al AEP establecer como parte de su procedimiento, 
la posibilidad de que el es manifieste su solicitud de provisión del módem al AEP así 
como lo conducentepara llevar a cabo el suministro de dicho dispositivo. 

" e) Asimismo, de lo señalado por el AEP eh el punto "i". de su inciso 3) del 
"Procedimiento de contratación (Usuarios nuevos con y sin acometida)" de la 
Propuesta de Oferta de Referencia, el Instituto observa que el AEP se encuentra 
incumpliendd la Medida QUINTA de las Medidas d.e Desagregación'ya que 'está 
aplicando condiciones que pudieran resultar discriminatorias al retrasar la correcta 
prestación de los servicios de desagregación, en razón de que al establecer que 
únicamente probará la acometida sin considerar su instalación dentro de la misma ..... 
etapa (según sea necesario), se encuentra generando actividades que implicarán 
adición de plazos e inhibiendo el inicio de la correcta prestación de los servicios. 

! 
Derivado tJe lo anterior el Instituto requiere al AEP, establecer de manera general 

' 
que la instalación de la acometida incluirá Pº/ defecto la realización de las 

1 pruebas pertinentes dplicables, de ~al forma que el es no se encuentre en 
desventaja respecto a plazos y tiempos que pudi('iran ser adicionados, por 
actividades que en estricto sentido deben estor contempladas como parte de la 

( 

puesta en marcha de un servicio de desagregación. 1 

\ 
4.1.8.4. 

., \ 

PLAZOS DE ENTREGA 
/ 

Derivado de las modificaciones solicitadas en el numeral relativo a los 
procedimientos de contratación, modificació~ y baja de los servicios de 
desagregació;:y del bucle y sub-bucle local, el Instituto requiere al AEP actualizar en 
su Propu~sta de Oferta de Referencia la sección de plazos de entrega del SDTBL 
SDeBL SDTSBl2y SDeSBL para reflejar los tiempos procedentes de dichos cambios. 

1 

/ 
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4.1.8.5. 
' / 

PARAMETROS E INDICADORES DE CALIDAD DESDTBL, SDCBL SDTSBL Y 

SDCSBL 

a) Con referencia al numeral 6.5, el AEP establece en su Propuesta de Oferta de 

Referencia lo siguiente: 

"6.5 Parámetros e indicadores de calidad de SDTBL, SDCBL, SDTSBL y SDCSBL. 

En esta sección se muestran /os parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión, continuidad v atención de fallas del Servicio de Desagregación Total 
del Bucle, Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle, Servicio de. 
Desagregación Compartida del Bucle v Servicio de Desagregación Compartida\ 
del Sub'l?t/cle. Estos parámetrps e indicadores corresponden a los utilizados en la 
propia operación de Telmex v se medirán ~on una periodicidad trimest;al p9r cada 
uno de los CS. 

/ 
Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a /a-provisión de los servicios (validación de11a solicitud, verificación 
' / 

de factibilidad v habilitación), se tienen los siguien_tes indicadores: / 

• ,Validación de la solir¡itud junto con validación de la factibilidad para 
usuarios existentes: 90% de los solicitudes en máximo de 2 días hábiles. El 
10% restante '1n un máximo-de 3 días hábiles. 

• ) Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad para 
usuarios nuevos: 90% de las solicitudes en máximo de 3 pías hábiles. El 10% 

restante en un máxim'! de 5 días h(i!Jiles. 

Con pronóstico: 

1 
o Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 90% en un máximo de 5 

días hábiles¡ El 10% restante validada en un máximo de 8 días hábiles. _j 1 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o recurSOs de red el 
dja indicado poé

1
el CS en la só!icitud, en caso contrario aplica una pena 

conforme el Anexo B. 

\ Sin pr~nósnco: 
j \ 

• Habilitación para usuarios éxistentes en tiempo: 65% en un máximo de 5 
\ días hábiles. El 35% restante validada en un máximo de 8 días hábiles. 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o recursos de red el 
día indicado por el CS en la solicitud, en caso contrario aplica una pena 

conforme '1' Anexo B. '---

/ 

\ 

\ 
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Metodología 

,Para real/zar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos - ~ . 
de entrega señalados en lg. sección 6.4 de estfJ documentó de los días totales 1 

utiliza.dos para la realización de el/cha acti0dad considerando como inicio del 
proceso el día en que' se solicitó el servicio por parte del C.S. 

Parámetros de Reparación de Fallas 

En cuanto a'fbs ··parámetros de calidad asociados ~ la reparación de fallas que 
afecten a los usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 
\ . ·, 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de la queja, del total de reportes levantados. Al menos 82 % 

. , \ 
) 

Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
1
· recepción de la queja, del totaléie reportes levantados. Al menos 94 % 

Para los casos anteriores, la reparación de follas para el 6% de reportes restante no 
excederá de 70 días háblle'ssiguientes a la recepción de la queja. 

' '- / Para realizar las mediciones de estos indicadores,. se COl(fide[ará~ los report~s 
levantados en un Florono de 8:00 a 7 4:00 horas, aquellos que se reciban despues 
de ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente. 

1 
Metodología l 

\ 
El cálculo de los indicadores de reparación de, fallas, se calcula de la 1iiguieilte 
forma, y se mide para reparaciones en l, 3 y 7 O días hábiles posteriores a la 

recepción de la q\leja: 

Reparaclóp de fallas: porcentaje de las fallas reportadas, que son atendidas dentro 
del plazo a medir(l,3, 10 días hábiles siguientes a la recepción de la queja), durante 
,el triméStre. ' 

/ 
Re~a!ación de Fallas;::: Fallas efectivas reparadas en el pl~zo a medir en dlas hábiles. X lOO 

----- Fallas Efectwas 

-Donde: 
\ 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a médir (días hábiles) = Es la cantidad de 
1 

fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso serán l, 3 y 70 
días hábi/és siguientes a la recepción de la queja conforme a los procedimientos 
formales de Telmex. En esta variaple se eliminan las quejas debidas a fallas 

\ 
provocadas por fenómenos no prelj;;ibles o de fuerza mayor además de las fallas 
en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Fallos Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibÍdos excepto las quejas 
debidas a fallas provocadas por fenómenos no previsibles o de tuerza mayor, 
cidemás de las fallas en la red bajo_responsabilidód del cliente. 

/ 

( 

\ 
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_ Indicador para Disponibilidad \ 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual, 
el servicio' se encuentra en operación normal respecÍo del tiempo total de 
medición. La meta de cumplimiento de este /ndicador es del 98% al trimestre. 

Metodologfa \ 

' El {ndicador se calcula consideranc¡o el número de líneas en servicio durante el" 
periodo de medición, menos las fqllas efectivas reportadas por, el tiempo de 

\ ' 

interrupción del servicio, respecto del total de líneas en servicio durante dicho 

período de medición. 

Disponibilidad \ 

(Total de lfneas en servicio x Periodo de Medición)-(Fallas Ef ecf:tvas x Tiempo de Interrupción) , lOO 
Total de líneas en servicio x Periodo de Medición " X 

/ 

Se consideran fallas efectivas a la cantidad de reportes de fallas en líneas excepto 
los reportes debidos a fallas provocados por fenómenos no previsibles o de fuerza 
mayor, además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Parámetros e Indicadores de ·calidad para {'_f!lebas del SeÍVicio \ 
1 \ ' ·, \ i 

Ryslsté'ncia y Capacitancia -

En el proceso de aprovisi9namiento y en el proceso de reparación de fallas para J 

, líneas de.cobre, se realiza la medición de los parámetros eléctricos indicados en la 
tabla siguiente, esto se redfÍza,entre la lí;.;;,a de cobre y tierra. 

Rf(s~sJiencia de 
aiS!amiento 

, Capacitancia 

/ 

\ 

. I 

a-b 

a-tierra 

b-tierra 

a-tierra_ 

b-tierra 

1 

Mayara 1 
Mohms 

Mayor a 3.2 nF y 
menor a 320 nF 

Mayor a · 3.2 nF y 
menor a 320 nF 

Tablo 18 Valores aceptables de resistencia y capocitonc/a 

/ 

( 

\ 

/ 

/ 

/ 
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-- De Jo anterior, se tieMe que si Jos res~ltados de las mediciones se encuentran dentro 
los rangos mostrados, el servicio opefb de forma adecuada, de Jo contrario, es 

_ _ posible caracterizar-las siguientes fallas: _ 

• Fallas Resistivas (bajo aislamiento) 

• Cor/os 

• --Tierras 

• Desbalance capacitivo 

• Abiertos (discontinuidad parcial o total del hilo)" 

-< ---
Derivado del análisis efectuado al numeral 6.5 de la Propuesta de Oferta de 
Referencia presentada por el AEP, el Instituto ha identificado que para los Valores 
aceptables de resistencia y capacitancia de la Tabla 18, que aunque el contenido 
anterior es importante paro determinar fallas en el l;Jucle de acuerdo a los valores 

- 1 

de resistencia de aislamie,nto y capacitancia, los datos preser)tados no brindan un' 
información exhaustiva que permita a los'eS obtener una correlació~ explícita 
entre las diversas cau;¡ales de fallas y l.as afectacionesi plausibles que podrían 
afectar los servicios que los es reciben del AEP como parte de .la Oferta de 

\ --Referencia. Por ejemplo, los valores mostrapos de capacitancia tienen un rango de 
variación de 316.SnF, lo cual como se mencionó anteriormente, no brinda 
información concreta ya que el rango es muy amplio. Por otra parte, los valores 
mdstrados por el AEP no son referidos a alguna normativa técnica o estándar a 
partir de las tecnologías que pérmitan un correcto funcionamiento bajo estos 
valores. \ 

Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP modificar el texfo en comento, a efecto 
de establecer los parámetros e indicadores de calidad relativos a fallas que 
permitan a los es replicar los servicios que el AEP ofrece a sus usuarios finales. Tales 
parámetros e indicadores de calidad deberán C\onsiderar e incluir al menos_ la 
naturaleza específica de las fallas por servicio y por tecnología, su grado i:Je 
criticidad y la metodología particular con la que dichas fallas serán determinadas. 
En este sentido, el contenido deberá reflejar al menos los pc;;ámetros e indicado/es 
de calidad que el AEP emplea en sus propias operaciones y deb~n estar 
referenclados a alguna normativa o estándar internacionalmente aceptadlo 
técnico. ~ / 

\ - \- -

"Adicional a lo anterior! el Instituto requiere al AEP que se defina el procedimiento 
/ 1 -

para realizar cambios o_ sugerencias a los parámetros e indicadores de calidad. - / 
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A(simismo con el fin de obteAer un proceso de mejora continua se le requiere_ al AEP 
indique de forma explícita que existirán revisiones semestrales de los parámetros e 
indicadores de calidad. 1 

/ 

4.1.8.6. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DE PRUEBAS DE LA ENTREGA 
DEL SDTBL, SDCBL, SDTBSL, SDCSBL 

a) Con referencii° al numeral 6.6, el AEP establece en su Propuesta de Oferta de 
Referencia lo siguiente: \ -. 

\ 

"6.6 Procedimien~ para.la reÓlizaclón de pruébas de fa entrega del SDTBL, SDCBL, 
SDTBSL, SDCSBL . 

I 
-.. · La prueba de 'entrega de los servicios cuyo medio de a99eso sea el P'?r ~e cobre 

se realiza mediante la medición de IC'.s parámetros eléctricos de resistenciO' de 
aislamiento y capacitancia y cuyo valoideberá encontrase dentro de los umbrales 
Cfe.pceptación establecidos en la sección 6.6 de Parámetros e indicadores de 

,/ 1 
calidad. · 

Dado que las facilidades que se proporcionan en los servicios de SDTBL, SDCBL, 
SDJBSL, SDCSBCL son únicamente medios de transmisión pasivos, la posibilidad de 
efectuar alguna "prueba sobre estos medios está limitada a garantiza( las 
condiciones operativas de resistencia de aislamiento .y_ capacitancia del par de 

cobre propuestas por T elmex. \ 

Metodología 

El técnico llevará a cdbo las mediciones en el domicilio del usuario con el equipo 

empleado por Telmex \ / 
) 

En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se procederá a 
realizar las actividades conducentes hastd lograr su cumplimiento. 

'\ 

Una vez asegurados los parámetros corre'c::tos, se reportarán en el Sistema de 1 
Captura o en el SEG cuando entre en operación, para que el CS puea6 
consultarlos. " 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios indicando 
que el AEP ha eliminado de su Propuesta de Oferta de Referehcia, respecto a la 
Oferta de Referencia vigente, las pruebas de aceptdción de s~rvicio. --

A juicio del lndtitJto la propuesta del AEP para la realización cze pruebas, se 
d~sprende que no se tiene claridad acerca de su alcance y dE) lo que consistirá el 
procedimiento para la realización de pruebas. --

\ 

Por otro l~do, el procedimiento tampoco contempla que el CS participe o haga 
sus propias pruebas o que el CS solicite pruebas añadidas más concretas. Adicional 

\ 

\ 
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el procedimiento no considera que el CS validé )as pruebas y el funcionamiento 
correcto dE?I servicio. La falta de claridad en la descripción de lo que se presenta 
en el desarrollo del numeral deja en total incertidumbre al CS. En la realización cJe 
pruebas y para que el CS tenga certidumbre y pueda brindar servicios a través del 

- / 
mismo cable de la red al que pertenece el bucle o sub-bucle desagregado es 

\ necesario que el AEP proporcione al CS la caracterización técÍ1icas del bucle sobre 
las frecuencias y tecnologías indicadas en el PGE. 

' El Instituto reitera que el AEP está obligado a o,frecer a los CS los elementos, 
capacidades, servicios, infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la 
prestación de los servicios, esto de conformidad con la Medida VtGÉSIMA QUINTA 
de las Medidas

1
de Desagregación. Adicisnal, el AEP está obligado a realizar las 

pruebas técnicas requeridas por el Concesionario Solicitante sin que ello signifique 
que se pueda utilizar-como una práctica para retrasar y/o negar la entrega de los 
servicios, conforme a lo establecido en\ l,a Medida TRIGÉSIMA SEGUNDA de las 
Medidas de Desagregación. 

( Por todo lo anterior, el Instituto requiere al AEP que- en su Propuesta de Oferta de( 
! Referencia precise con mayor detalle el objetivo, alcance y procedimientos para 
llevar a cabo las pruebas de la entr(:lga dél SDTBL SDCBL SDTBSL, SDCSBL de tal 
modo que se tenga precisión de las diversas pruebas que pueden realizarse 

\ (?Onten;¡plando que el CS pueda participar y validar dichas pruebas. Tbmbién;;e 
deberá indicar que el AEP proporcionará al_ CS las características técnicas del 
bucle sobre las frecuencias y tecnologías indicadas en el PGE, con el fin de que el 
es pueda brindar servi?ios a través del mismo cdble de fa red al que pertenece el 
bucle o sub-bucle.desagregado. 

-- ~ 1 

b) Por lo que hace a lo establecido por el AEP dentro de su "Procedimiento para la 
realización de pruebas de la entrega del SDTBL, SDCBL, SDTBSL, SDCSBL ", de manera 
general el Instituto considera que no se contemplan aspectos básicos esenciales 
para la entrega del SDTBL SDCBL SDTBSL y/o el SDCSBL que de acuerdo a la 

, : / 

Medida TRIGESIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación, 
1
garánticen "el 

despliegue de señales de diferentes tipos erl el bucle local, de forma qué) se 
minimicen las interferencias y se optimice el uso del espectro diP frecuencias;" 

1 

--~ Asimismo, a juicio del Instituto el AEP debe ofrecer a los es los elementos, 
capacidades, serVlcios, infrae~tructura y funciones necesarias para llevar a ccibo 'la 
prestación de los servicios, esto de conformidad con la Medida VIGÉSIMA QUINTA 
de las Medidas de Desagregación. 

l 

} 



/ 

/ 

\ 

\ 1 
De lo anterior, el instituto requiere al AEP ofrecer los elementos, capa¿fdades, 
seNicios, infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la prestación de 
los servicios de desagregación, cuando menos en los términos en que los presta 
para su propia operación. Adicionalmente, las pruebas requeridas por los CS al AEP 
o las quy este último ofrezca a los es no deberán ser utilizadas para retrasar y/o 

' ( 

negar la entrega de los servicios. 

Por todo esto, el Instituto requiere al AEP que precise con mayor detalle los 
procedimientos para llevar a cabo la calificación del buofe local de tal modo qve 
se té'nga considerado cuando menos veldcidades de sincro~ía de subida y 
bajdda, pruebas extremo a extremo, pruebas de sincronismo, pruebas en Central 
Telefónica o Instalación Equivalente, prueba del tramo de red entre el lado vertical 

' 
del DG X el PCT, pr~ebas en el domicilio del usuario, entre 0tras pruebas así com6 
la precpisión de la calidad del buc¡e local ofrecido, indicando lds referencias co,n 
las que se compararan <='.ichos pruebas pard su calificación así como la modalidad 

,_, en que~éstas se pueden realizar, es decir, por vía remota o de forma presencial. 

/ 

Adicionalmente deberá considerar que el CS puedq solicitar las pruepas cz¡ue este 
/ último crea necesarias. '.. · / \ \ \ 

"' 
Lo anterior es requerido al AEP para su inclusión dentro de la Oferta de Referencia 

) ' 
de desagregación de tgl f¡orma que lo realice considerando que no deberá incurrir 
en prácticas que puedan inhibir la competencia y replicabilidad de condiciones 
que el mismo AEP ofrece en su opi3ración actual. --

\ 
c) Asimismo, en consistencia con lo mencionado con anterioridad, el Instituto 
requiere al AEP modificar los procedimientos de prueba y calific6ción del bucle 
local de modo que establezca \términos y condiciones que se apeguen cuan.¡::lo 
menos a las consideraciones me)'cionadós con ant

1
erioridad_Joda vez ·que el 

procedimiento tampoco contempla que el es participe o haga sus propias 
pruegas o que el CS solicite pruebas añadidas más concretas. La falta de claridad 
en la descripción de lo que se pre~enta en el desarrollo del numeral deja en total 
incertidumbre al CS. Sin menoscabo de lo anterior, el Instituto considera que lo 
propuesto por el AEP no es suficiente para otorgar certeza al CS respecto de los 
valbres de referencia y pruebas corltundentes,que le permitirár replicailos se1rvi~ios 
de desagregación con cuando menos las mismas características bajo las cuales el 
AEP opera en la actualidad. 

J / 

/ 
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1 d) Relativo a la metodología, el AEP establece 16siguiente: 

\ "6.6 Procedimiento para la realización de pruebas de la entrega del SDTBI.. 
.SDCBI.. SDTBSI.. SDCSBL 

(. .. ) 
___ / 

Metodología 

El técpico llevará a cabo las medicionés en el domicilio del usuario con el eq'cipo 
empleado por Telmex -'e 

j ~ J \ 
--- En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se precederá a 

realizar las actividades conducentes hasta lograr su cumplimiento. 

Una vdz asegur~dos los parámetros correctos, se reportarán en el Sistema de 
Captura o en el SEG¡ cuando entre en operacipn, para que el ts puedd 
consultar/os. " - - \ 1 e --

/ 

Al respecto, a juicio del Instituto considera que además de establecer 
procedimiento para realización de pruebas car.entes de información que otorgue 
certeca al CS respecto de las condiciones bajo las cuales operarán los SDTBL 

_s_DCBL SDTBSL y/o el SDCSBL, el_AEP es omiso de desarrollar metodologías que 
aseguren fer correcta y eficiente prestación de dichos·servicios de desagregación. 

Lo a~terior en razón de que la Medida QUINTA de las'Ívledidas de Desagregación 
es clara en señalar que el AEP tiene la obligación de considerar la realizpdón de 
pruebas y la descripción d.i las condiciones y procedimientos para la calificación 
de bucles y sub-bucles 16cale~. En este sentido, el Instituto observa que el AEP omite 
describir como tal tanto las pruebas y por ende la metOdología presentada resulta 

' poco operativa creando condiciones discriminatorias y abusivas para la prestación 
'de los servicios de desagregación. --

Por tal motivo, el Instituto requiere al AEP incluir detalladamente la_ r;ietodología en 
su "Procedimiento p9rala realización de pruebas de la eritrega del SDTBL SDCBL 
SDTBSL SDCSBL" tal que señale cuando menos todas las funciones necesarias para 
la correcta prestación de los servicios considerando medición de parámetros, 
reporte de umbrales máximos y mínimos, 'así como el detalle de parámetros y 
puntos de demarcación que intervienen. ' 

4.1.8.7. · F<(RMATOS DE LOS SEJ<VICIOS DE DESAGREGACIÓN DEL BUCLE Y 
/ SUB(UCLE \ ---

/ 

En coo_sistencia con las modificaciones solicitadas en los numerales relativos a la 
descripción, alcance's, y procedimientos de contratación, modificación y baja de 

"'--._ ~ __ / 
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'· 
los servicios de desagregaci(>n del bucle y sub-bucle, el lnsfüuto requiere al AEP 
adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, para act1,1alizar los formatos 
correspondientes al SDTBL, SDCBL, SDTBSL y SDCSBL, en función de lo estipulado en 
ylichos nu[lle¡ales. 

t / 
4.1.9. SERVICIO DE COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN DEL BUCLE 

\ 1 ' 

Para asegurar la correcta provisión de los servici°< y gc;;irantizar la certeza y 
certidumbre1 de la Propuesta de Oferta de ReferefÍcia es necesario que se reglicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, ror[:flatos, an~xos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la co~sistencia integral 
di31 documento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 

I 

Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. 
( . 

De ilJual forma se reqy.iiere que cugndo el AEP refiera en su Propuesta de Oferta de 
·Referencia a que la infon:i:iación, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se erítrega, realiza, computa o simplemente' se / 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en(la propia .. ( 

sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparenté-
g los es la información, estándares de éalidad, parámetros técnicos, 

/ brocedimientos, etc. de manera específica a la que hace creferencia el AEP 
/ cua~-do 1ke refiere a sus pro[siias operaciones.\ \ 

' \ - . 
a) El AEP establece lo siguiente/en el numeral 7 de sl'.Í Propuesta de Oferta de 
Referencia: 

/ '-.. 

"l. Servicio de Coubicación para Desagregpción del Bucle •. , 
( .. .) Los espacios pdra Coubicaclón se categorizan de conformidad con la zond 
econ,ómlc9 en que se encuentran situados, definiéndose tres zonas: alta, media y 
bala. · 

1 • I j 
• Zona alta: Se trata de sÍtfos ubicados en zonas urbanas, habitacionales o 

' co;,ercia/es, cyya población percibe el ing~~so pcomedio más alto en el 

• 

• 

país. / ., 
Zona mecí/a: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitaciona/es 
o comercia/es, cuya población percibe el ingreso promedio en el país. 

. - 1/ 
Zona baja: Se trata de sitios ubicadbs en zonas suburbanas, habitacionales / 
o comercia/es, cuya población percibe el ingreso promedio más bajo en 
el país, o bien sitios ubicados en zonas rurales o de cultivo. 

! 
,------

\ 

¡ I _, 
/. 

\ 
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Estos espacios se ubicarán en zonas específicas en donde exista factibilidad
--¡écnica dentro de las Gentra/es, Instalaciones Equivalentes o predios donde se 

\ localizan las mismas, diferenciadas e independientes de los espacios que Telmex 
ocupa para su operación, que provean fas facilidades técnicas-necesarias y que 
cuenten con espacios vacantes, dando prioridad a las sof/c/tudes para Centrales 
o Instalaciones Equivalentes con más de 5,000 líneas activas, sin llmitar o Degar 
aquellas solicitudes para Centrales o Instalaciones Equivalentes con una cantidad 

1m~nor de líneas ac~va~,,, 

(Énfasis añadido) 

De lo citado, el Instituto considera Jue la información sobre la categorización de 
/ 1 

los espacios para coubicación dependiendo de la zona económica en que se 
encuentran situados, debe ser proporcionada a los CS con antelación a la firma 

_?el convenio, para \dotarles de mayor certidumbre en la contratacióJl y 
aprovechamiento de los servicios objeto de la Propuesta de Oferta de Referencia. 

--- ' 
Asimismo, dado que todas las solicitudes para el SCD llevan un proceso de 

/ evaluación de factibilidad técnica y el procesamiento de -las mismbs según la 
1 Medida VIGÉSIMA QUINTA de 16s Medidas de Desagregación sé debe realizar en el 

orden en el que fueron presentadas, la priorización de solicitudes por cantidad éfe " '-líneas activas en/- las Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, 
corresponde a una innecesaria doble valoración para la atención de soíicitudes. 

--- 1, 1 
En consecuenda, el Instituto requiere al AEP incluir en la base de datos que 
corresponda, 16 cat13g_0rización (alta, medio_y baja) de las zonas económicas en 
las ~ue se encuentrbn ubicadas sus instalacioi;ies. Además, le requiere eliminar de 
la descripción del servicio, las líneas referentes a la prioritación de atención de 
solicitudes para coubicación basada en la can1¡idad de líneas activas en la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente, puesto qye laatencidn de solicitudés se debe 
ejecutar en el orden en el que se van presentando (sistema de primeras entradas -
primeras salidas) en cumplimiento a lo establecido en la Medida VIGÉSIMA QUINTA 
de las Medidas de De~gregación. ¡ 

b) En el mismo contexto, en adición al numeral 7 el AEP menc;iona que: 

"l, SeNicio de Coublcaclón para Desagregación del Bucle 

1 r .. ~r 

Si algún CS ya cuenta con Coublcac/ón en alguna cie las Instalaciones de Telmex, 
ésta podrá ser utif/zada para dicho servicio bajo las condiciones establecidas en el 

) Servicio de Coubicacióh para Desagregación siempre que .re realicen las 
adecuaciones pertinen~s, y previa firma del Convenio de Desagregación. 

/ 

\ 
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La eoublcación para Desagregación podrá ser utilizada por uno o más es, FJQ 

obstante, Telmex firmará el eonyenio con un solo CS, y será decisión del es 
/compartir esa eoubicación con otros es, en cuyo caso el r<>sponsable af)te Telmex 
de dicha e.oubicación será quien deberá tramitar los accesos y permisos. Si el es 
responsable permite la instalación de componentes o equipos de otro es, se¡á bajo 
su responsabilidad y siempre informando de esta situación a Telmex. El es que esté 
compartiendo la eoublcación (no responsable), podrá solicitar directamente los 
servicios para lo que deberá entregar a Telmex un documento que demuestre que 
el es resp~nsable está de acuerdo con la compartición de la eoubicac¿ión, 

•, (, ;:: 
( 

(Énfasis añadido) 

Al respecto y derivado de la Consulta Públi¡::a,.Los es manifiestan ~ue la utilización 
de coubicaciones existentes para servicios de desagregación no debe estar en 

1 
función de la ejecución de "ad";cuacíones pertinentes", puesto que yo se 
encuentran '1ompletamente _habilitadas y albergan equipos funcional~s_ para 

1 
brindar servicios de-telecomunicaciones. En el mismo sentido, indican que dichas 
adecuaciórres suponen barreras de entrada, pues implican costosas e innece~arias 
6bras que impiden la utiliza2ió~ efectiva de dichas coubicaciones. 

Relativo a lo antes planteado a jucio del Instituto, la propuesta del AEP pudiera 
constituirse como una barrera de entrada, derivado de- lq imposición de 
restricélones que se pudieran considerar discrecionales a los CS. Es por ello que las 
adecuaciones a las coubicaciones existentes \sólo deberán determinarsé y 
ejecutarse bajo solicitud expresa de los CS y no por imposidt¿n del AEP. En ese 
contexto, al tratarse de servicios habilitados y en operación, ya cumplen con los 
parámetros técnicos y de seguridad avalados bor el A~P, por lo que los espacios 
deben ser Ütilizados con las características con las que cuenten, siempre y cuando 
tengan cap'acidad disponible y no se comprometa la seguridad del personal q~e / 

···tenga ac;,ceso a dichas coubicacio(les, el funcionamiento de los equipos, el 
suministro de Jnergía eléctrica de la sala, Central Telefónica o Instalación 
Equivalente, la provisión de servicios de telécomunicaciones, así como las 
coubicaciones de otros concesionarios. 

Respecto ;a la facultad con la que cuentan los CS para compartir sus 
coubicaciones, el lnstitu;o estima necesario precisar que dicha compartición se 
aplica a coubicaciones nuevas y existentes, con el fin de promover el uso eficiente 
de la infraestructura disponible y con ello maYür coí!7Ípetencia. 
; I ·. ' 
Por otro lado, para brindar mayor certeza q los CS sobre la u,tilización y 
compartición de coubicaciones existentes, es necesario incluir en la Propuesta de 

/ 
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Oferta de Referencia un procedimiento que describa las actuaciones a seguir para / 
dicho fin. En ese sentido, y en apego a lq Medida DÉCIMA de las Medidas de 
Desagregación, para evitar el estableci¡-niento de restricéfünes que inhiban 16 
competencia, el - Instituto considera esencial que la compartición de 
coubicaCiones no se condicione a la firma del convenio de desagregación, puesto 
que se -trata de un servicio de arrendamiento para alojar y poner en 

funcionamiento equipos de telecomunicaciones independientemente de su uso. " 
/ 

Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP adecuar la redacción relativa a la 
utilización de coubicaciones éxistentes, para aclarar que l) podrán ser utilizadas y 
c0mpartidas con otros es en las condiciones en las que :;e encuentren, en tanto 
cuenten con capacidad disponible y no se 'provoque ningún tipo de afectación a 
las instalaciones u ot,ros concesionarios;y 2) sólo serán adecuadas bajo solicitud de 
los CS. Del mismo modo, requiere al AEP inaluir el procedimiento para utilización y 

compartición de coubicaciones existentes en el numeral correspondiente a los 
procedimientos de contratación, mbc:jificación, mantenimiento y baja del SCD; 
considerando que dicha compartición no deberá estar sujeta a la firma del 
convenio de desagregación. 

1 

c) En complement0 a la descripción del SCD, el AEP precisa lo siguiente respecto 
al cierre de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, tipos de 
coubicación y Servicios Auxiliares aplicables: / 

"l. ServlC/o de Coubicaclón para Desagregación del Bucle _ 

(. .. ) ) 

Cuando Telmex cierre una Central Telefónica o Instalación Equivalente deberá 
considerar dentro de sus nuevas instalaciones los servicios actualmente 
contratados por los CS y realizar su,reub/caclón asumiendo cada es los costos 
correspondientes. 

( ... ) 

Será responsobil/dad de Telmex ) los CS realizar de manera conjunta las 
adecuaciones necesarias para gÓrantizar la continuidad de Jos servicios. 1 

Existen 3 tipos de Coubicaclón para Desagregación dentro de las instalaciones 
Telmex: ) -

• Coubicación Cerrada 

• Coubicaclón Básica 
1 

• Coublcación Equipada 

/ l'59 
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- 'Nota: El CS podrá solicitar los servicios auxiliares de Cableado Mu/lipar y de SCyD 
sobre fa Coubicación sin necesidad de que fa Coubicación hubiera sido entregada 
siempre_siguiendo el proceso que a continuadión

1 
se de tafia: -

• 

,_ \ Coublcación o posterior a fa Coubic ción dependiendo -de ep qué 
momento se haya so/icitad_o el servicio Auxiliar y de los/iempos de cada 
servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien el sofic1tado al final." 

(Énfasis añadido) -, 

/ 

Dentro de los comentarios vertidos en la Consulta Pública, los CS expresaron su 
desavenencia a asumir los costos correspondientes a la reubicación eje servicios 
por cierre de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes gel AEP; esto en 
razón de que s~Jrata de movimientos iniputables al AEP y por lo tanto, est~ último 
debe~ migrar los servicjos de otros operadores \del mismo mod9 \que migrará Jos 
propios. Explican que este requisito plantea condiciones en~etrimento de la Oferta 
de Referencia vigente. Respecto a los tipos de coubicación especifican que en la 
práctica internacional el serv~cio de coubicación es único Y'no se diferenciq por/ 

' tipo de servicio regulado, por lo que las condiciones son cohocidas y:_estándar para 

fodos, " 
/ 

En tal sentido y a juicio del Instituto, el cierre de Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes responde a una decisión unilateral del AEP, por lo que en la 
evaluación del cierre 9ebe considerar el impacto económic9 y técnico que 
implica \ma operación de tal magnitud; dicha evalu'ación deb'e contemplar la 

\ -
totalidad de servicios conectados en la Central Telefónica, o Instalación 
Equivalente, sin efectuar distinción alguna entre los servicios propios y los 
contratados por otros conces¡ona\_ios. En tal escenario> los CS afectados p;ir el 
cierre de alguna instalación del AEP, no deben asumir costos derivado§ de 
decisiones operativas fuera de su aleone-e, ya que los pondría en desventaja 

competitiva r7'pecto ª)ªs operaciones del AEP, ya que este último habría tomado 
su decisión con base en el beneficio obtenido para _ _sus operaciones; lo que no 
ne9esariamente se replica a los CS que- además tendría{) que pagpr costos de 
reubicación no previstos. 

1 
/ -

De lo antes planteado, para brindÓr certeza y transparencia a los CS sobre la forma 
de proceder fm caso de cierre de alguna Centré'll Telefonica ·o lnstali¡ición 
Equivalente, es indispensable que el AEP incluya en su Propuesta de Oferta de 

1 
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Referencia el procedimiento relativo a la migración de se,rvicios al presentarse la 
situación referida. / -

("/ 

Por otro lado, resp,ecto a los tipos de coubicación, con el fin de establecer 
' / 

condiciones que promuevan una operación más eficienle, el Instituto estima 
, necesario efectuar una homologación de criterios con los tipos de coubicación 

-- - definidos en el ~onvenio Marc; de Interconexión, pues son las coubicaciones que 
actualmente se encuentran habilitadas, en funcionamie,nto y son susceptibles de 
reutilización y compartición para la con~ratación de servicios de desagre~ación. _ 
En general. las coubicaciones deben ofrecer las prestaciones necesarias para ' 

_ alojar y p6ner en funcionaoli13nto.equipos de otrbs concesionarios, tomando en 
cuenta los requerimientos técnicos de dichos equipos sin importar el tipo de servicio 
contratado al AEP. \ ---

' / 

Povlo anterior, el lnstih.lto requiere al AEP modificar el nume,ral 7 de su Propuesta de 
Oferta de Referencia corresponderte al SCD para l) indicar que lai:pigración de\ 
servicios por cierre de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes, no 
generará cargos por dichos trabajos a los CS, 2) incluir en1a sección re,lativa a los 
procedimientos de alta, baja, modificación y cancelación del SCD, el caso de uso 
relativo a la migración de servicios en caso de 6ierre de Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes, y 3) establecer tos tipos de coubicación para 

•desagregación,_ coh fundamento en los definidos en el Contrato Marco dJJ 
Interconexión. 

d) En concordancia con lo establecido en el inciso c), el lo.stituto·considera que los 
numerales 7.1 Coubicación Cerrada; 7.2 CoubicacJón Básica (CB) y 7.3 ' -Coubicación Equipada (CEq), deberán ser desarrollados qajo principio de los tipos 
de coubicación consentidos en el Contrato Marco de Interconexión, sin 
menoscabo de los rE\q~erimientos deriva?os del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES REQUIERE AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE MODIFIOAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA 

,. "/ '" 1 ' PROPUESTA DE CONVENIO MARC<D DE INTERCONEXION'', as1 como los vertidos en el 
) 

~reser)te ~cuerdo. 
/ 

/ 
Por otra parte, como resultado de la óonsulta Pública, los CS solicitan que se incluya 
la habilitación de coubicaciones exten¡ias y que se eliminen lós parámetros de 
demanda inicial para la modalidad en la que el AEP es el responsable de proveer 
los gabinetes, así como para la habilitación de espacios abiertos para que-los CS - _/ 

instalen sus gabinetes. Requieren qué' el AEP ofr.l3ZC:SJ espacios meRores a 20m2 por 
lo que co,n la finaltdad de facilitar el desarrollo de las telecomunicaciones, sugieren 

\ 
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que la unidad sea por gabinete, capacidad y/e/ dimensión de los gabinetes. 
Manifiestan que en la práctica •internacional se hace un uso efibiente de los 
esp©cios para 'coubicación, aprovechándolos para todós los seNicios posibles, 
ahorrando costos, y evitando dobles cobros. 

En ese sentido a juicio del Instituto, basado en la definición de ~oubicdción para 
Desagregación prevista en la Medida 'F¡:RCERA de las Médidas de Desagregación, 
y con el fin de establecer condiciones que promuevan el uso efectivo y eficiente 
de los espacios para coubicación como lo. in.dica la MedidO OCTAVA, de l<ils 
Medidas de Desagregación, se estima necesario indicar el tipo /:Je coubicación 
que podrá se( habilitada en los espacios físicos abiertos de sus Centrales Telefónicas 
o Instalaciones Equivalentes (habilitación externa). / 

) . 1 

Asimismo, el Instituto observa que l~s parámetros establecidos para la demanda 
inicial sugerida para la implBmentación de algunos tipos de coubicación, genera 

-e actividades administrativa¡ que\ pudiesen entorpecer y demorar la entri:¡ga del 
SCD, lo que pone en riesgo la provisión de servicios por parte de los CS a los usuarios 
finales. En ~se contexto, es impo~ante mencioriar que la demanda actual de 
servicios de telecomunicaciones 

1 
exige a los 1 concesionarios, operar boj.o 

estqndares que les permitan ser cada vez más ágiles y eficientes. Por tanto, es 

}mprekindible que el AEP establezca condiciones.y mé\o~os efectivos de gestión 
para la solicitud y habilitación del SCD ei;i cualquierÓ de sus modalidades, en los 
que se provean los elementos necesarios para atende/los requerimientos de los CS. 

~ / 
/ 

Respecto al uso eficiente de los eJpacios en las Centrales Telefónicas o 
Instalaciones Equivalentes del AEP, el Instituto considera indispenspble que los tipos 
de cóubicaciónq-ue se definan puedan coexistir, de forma que en la misma sala 
se puedán habilitC1r -\odas las modalidadEis cuando sea técnicamente factible. LQ 
anterior cpn el fin de hac(r un uso óptimo de los espacios disponible~ y evitar ~ue 

\ / se impongan \estricciones innecesarias para la operación de los CS. 

/Con base en lo antes expuesto, el Instituto requiere al AEP modificar los numer©les 
relativos a los tipos de coubicaciBn en su Propuesta de Oferta de Referencia parÓ 
l) indicar el tipo de éoGbicación que podrá ser habilitada de forma externa, 2) 
eliminar los parámetros de demanda inicial parq prov,eer el-SCD, e incluir nuevas 
condiciones y métodos ágile~ de g~stión que permitan a los CS obtener el espacio 
indispensable para instalar sus equipos y 3)' plantear un esquema de utilización 
dtectivGI de espacios, que admita la coexistencia de todos los tipos de coubicación 

1 que se defingn. 
/ 
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a) El AEP menciona lo siguiente en el numeral 7.4 de su Propuesta de Oferta de 
Referencia: 

/ 

/ 

"7.4 Adecuaciones disponibles para la Coubléación. 

Se entiende por adecuación/ cualquier afuste a las condidiones técnicas 
preexistentes para los diferentes tipos df3 Coubicaclón, requerido por el es a través 
del formatí( de Solicitud de Coulilicación para SeNicios de Desagregación; estos 
ajustes pueden estar relacionados con el-incremento en la capacidad de: 
suministro de energía eléctrica, interruptores de alimentación, aire acondicionado 
o cualquier otro elemento de infraestructura de red,aue no implique crecimiento 
del área arrendada y modificaciof)es a la if¡fraestructura de obra civil de una 
Coubicación existente. 1 ( 1 

En el caso de la CC el CS podrá solicitar las siguientes adecuaciones: 

\-. / Habilitación dd Coubicación para Desagregación (de una Coµblcac/ón 
para Interconexión) 

, • ( Diferentes cafacidades de fuerza (para corriente a/tema o directa). La1 
capacidades de los interruptores termomagnéticps que podrá solicitar 
serán: 20, 30, 40, 50, 60, 70, 86, 90, 700, 750 y 200 (Amperes)._ 

I • Diferentes capacidades de clima, es decir mayor cantidad de unidades 
de BTUs, los cuales estarán asociados a una mayor capacidad de fuerza. 

-- \, 

En el caso de la CB el CS podrá solicitar las siguientes adecuaciones: 

• 

• 

Metros cuadrados adiciona/es para una coub1cación nueva . 
\ 

Diferentes capacidades de fuerza (para corrier;te alterna o directa). Las 
¡;;opacidades de los interruptores termomagnéticos que podrá solicitar 
serán: 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, 7 00, 150 y 200 (Amperes). 

En-el coso de la CEq el CSpodrá solicitar /as~guientes adecuaciones: 

~ • Gabinetes adicip!1ales. 

• Diferentes capacidades de fuerza paia los gabinetes (en corriente alterna 
o directa). Las capacidades de los interruptores termomagnéticos -que 
podrá solicitar serán: 20, 30, 40, 50,- 60, · 70, 80, 90, 100, 7 50 y 200 (Amperes). 

En caso de que un es requiera más metros euadrados, lo cual implique cambios 
en la obra civil Goza, paredes o piso) de una Coubicaclón existente, la solicitud, 
estarÓ' s-uieta a factibllldad técnica V a los tiempos de atención asociados a una 
Coub/cación nueva establee/dos en el numeral 7.7 de la presente OREDA. El tiempo 
de implementa,ción se ¡notificará al CS en la cotización del servicio ~ estarp en 
función del tipo de trabajos a realizar. " 

\ 

! ! 

\ 

/ 

/ 
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(Énfasis añadido) 

Derivado de la Consulta Pública, los CS expoQen que el habilitar una coubicación 
de interconexión pa¡p desagregación, debiese tratarse de un trámite 
administrativo, no de una adecuación. 

En-congruencia con el análisis realizado en el inciso b) del numeral 4.1.9 referente 
a la descripción del SCD del presente Acuerdo, las coubicaciones existentes para 

'---
servicios de interconexión podrán ser utilizadas y compartidas con otros CS en las ' . -

conqiciones en las que se encuentren, siempre y cuando cuenten con capacidad 
disponible iy no se provoque ningún t},Po de afectació,n a las instalaciones u otros 
concesionarios. En ese sentido a juicio del Instituto, la utilización de coubicaciones 

_existentes (independientemente del tipo del servicio para el que \hayan sido 
contratadas originalmente), no requieren ningún tipo de adecuación entretanto el 

\ -

CS no lo solicite explícitamente habiendo evaluado los requerimientos técnicos de 
-- 1 -

los equipos a instalar; de ahí que se trate entonces de un movimiento administrativo 
-ppra indicar que .el Identificador de ubicación en lenguaje común (CLLI) de la 

coubicación existente, estará relaciohado ahora con otro tipo de servicios. 
- 1 \ 

Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP modificar su Propuesta de Oferta de 
-- \ ' --

Referencia,para tratar la habilitación de una coubicóción para interconexión en 
fun1ión de recibir servicios de desagregación como un trÓmite administrativo y no 
como adecuación, en tanto el CS' no solicite alguna modificación a las condiciones 
existentes. / 1 

1 \ " 
b) De conformidad con el análisis realizado por el Instituto en el numeral 4.1.9 
referente¡0 la desc;ipción del SCD del presente Aéue~do, el Instituto requiere al AEP 
adaptar la sección relativa a las adecuaciones disponibles para el SCD en función 
de 'los tipos de coubicación que sean definidos en su Propue:;ta de Oferta de 
Referencig; indicando que ante cuÓlquier evento de mod~icación, se buscará 

\ '- I 

mlnimizar el impacto negativo que pudiera tener el servicio op-erativo ~Cibitual. ,--

4.1.9.2. 
" ----

IDENTIFICADOR DE UBICAqóN EN LENGUAJE COMÚN (CLLI) 

a) En el_ n!.Jmeral 7.5 de slÍPropuesta de Oferta de Referencia, el AEP presenta lo 
siguiente: 

/ 

"7.5 ldentifica&or de Ubicación en Lenguaje Común (CLff) 

Una vez asignado el espac~o para Coubicación al es, Tefmex
1
enviaró al es el eLU 

correspondiente para fa identificación de fa eoubicación, ya que será nece5ar¡o '
para solicitar servicíos,auxiliares. 

\ 

/ 
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En loas~~d~ que el CS solicite servicios de manera simultánea, deberá indicar en l:s 
formatos correspondientes el NIS-Referencia asociado a los servicios." 

) 

Derivado de lo establecido en--el inciso c) numeral 4.1.9 _del presente Acuerdo, y 
con el fin de f hacer más eficiente y ágil la prestación de los servicios de 
desagregación, elJnstituto requiere al AEP modificar el numeral 7.5 de su Propuesta 

---- \ 1 

de Oferta de Referencia para bclarar que el CLLI de una coubic:;ación será único, 
' independientemente de quejos CS reciban en ell\J servicios de interconexión y 

c:jespgregación al mismo-fiempo. Por lo que al igual 'que en la solicitud de servicios 
de manera simultánea, y en fomento a la eliminación de posibles barreras de 
entrada para los CS, cuando un CLLI tenga asociados servicios de interconexión y 

de desagregación, sólo será necesario indicar en las solicitudes correspondientes 
el NIS-Referencia asignado a cada servicio pata realizar los trámites requeridos por 
~I~. / / / 

4.1.9.3. SERVICIO D~ RE;{SIGNACIÓN Y SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE 
,. "-.._ ,. 

ESPACIO DE COUBICACION PARA DESAGREGACION 
/ 

a) Con referencia ar-numeral 7.6: el AEP estableció lo siguiente en supr~pueyta de 
' . / 

Oferta de Referencia: · -- \ 

"7.6 Servicio ,de Reasignaé!ón y Servicio de Recuperación de Espacio de 
Coublcación para Desagregación, 

(. :.] / \ 

Si después de aplicar el proceso de Reaslgnación y Recuperación de ¡Espacio no 
es técn17.amente factible ofrecer el Servicio de Coubicación para Desagregación, 
v 'dado que Telmex desconoce si al es le conviene o sirve un servicio en otra 1 

Central, se consid@~ará inviable la faclibllldad v el es deb~á ingresar una nueva 
solicitud en la Central de su interés a través del Sistema de Captura o SEG. La 
solución alternativa que se ofrece a los es será a través.de la solicitud de trabajo 
especial de conformidad con la sección 11-de esta OREDA. 

(. .. )" \ \ \_ 

(Énfasis añadido) 
/ 

Derivado de la Consulta Pública, los CJ expusieron que aun/ cuando parezca 
razonable que el AEP nolenga conocimiento sobre la conveniencia de contratar 
el SCD en una central alternativa, es adecuSdo que el AEP ofrezca la opción en 
caso de que el SCD no sea factible en la /Centrdl Telefónica o Instalación \ 
Equivalente solicitada. Indican que la redacción propuesta pone el peso en el CS, 
asumiendo que siempre se necesitará realizar un trabajo especial para obtener una 

1 
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eentral c6n equivalencia geográfica, por lo que solicitan mantener las condiciones 
operativas actuales para los servicios de reasignación y fecuperación de espacios. 

1 
En ese sentido y con base en la Medida NOVENA de las Medidas de 
Desagregación: a juicio del Instituto se considera que el AEP ha exciuido' del 
desarrollo del servicio, el caso de uso correspondiente al medio alternativo de 
solución en un plazo no mayor a cinco días hábiles cuando la reasignación, 
recuperación de espacio y redistribución de elementos no sean suficientes para 
satisfacer la demanda de coubicación. Derivado eje lo cual, resulta improcedente 
e innecesario incluirc la solicitud de un trabajo especial para cubrir dicho fin como 
parte del flujo del servicio. 

1 / 

Por ello, el lnstituto1requiere al AEP incluir en el desarrollo gel servicio de reasignación 
y recuperación de espacio, el caso de uso antes mencionado, para dar total 
cu71plimiel)t<=1 a lo establecido en la Medida NOVENA de las Medidas de 
Desagregación. 

4.1.9.4. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y BAJA DEL SERVICIO 

a) Respecto a los procedim)entos de contratación, modificación, (\dncelación y 
baja del SCD, el Instituto requiere al AEP desarrollarlos en función del análisis 
efeqtuado en el numeral 4.1.6.6 del pr~ente Acuerdo. 

/ / 
b) Referente a la baja del SCD el AEP presentó lo siguiente en su Propuesta de 
Oferta de Referencia: 

"l.7 Procedimientos de contratación, modificación, mantenimiento y baja del 
servicio. 

( .. .) 
\ 

Baja del seNiclo 

( ... ) \ 

1) Para da( de baja un servicio el CS deberá ingresar la solicitud en el formato , 
correspondiente a través del Sistema de Captura, o del SEG una vez que 
entre en operación, indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

2) Se validará que la solicitud cumpla con la información de los formatosy en 
un plazo máximo de 1 día hábil se contestará conforme lo siguiente: 

a. Si la solicitud cumple con lo establecido se dará seguimiento con un 
Númf¡1ro de Identificación del Servicio. ', 
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/ 

b. Si la información nr;> cumpl"' con lo establecido será devuelta al CS 
junto con el motivo po¡;,el cual no fue valida para que sea corr17gida 
y/reénviada a Telmex a fin de que vuelva a ser validada. 1 

.• ! 

3) Una vez asignado el folio el es deberá ·retirar sus equipos en yrr '¿lazo 
máximo de 5 días hábiles. 

/ / 

4) Retirados los equipos Telmex verificará que no existan afectaciones: 
1 

( .. .)" 

) 

/ 
a. De no existir afectacior¡es, se finalizará¡ la baja el servicio 

correspondiente, se cerrará el NIS en el Sistema de Captura o el SEG 
una vez que sea habilitado, y en un plazo máximo de dos días 
hábiles Telmex detendrá la facturación. 

b. En caso de existir afectaciones, el CS deberá re5órcir los daños. Una 
vez . realizado lo anterior, se finalizará la baja el servicio 
correspondiente, se cerrará el NIS""'.' el Sistema de Captura o el SEG 
una vez que sea habilitado, y en un plazo máximo de dos días 
hábiles Telmex detendrá la facturación. 

( 
~·" 

(Énfasis añadido) 

Derivado de la Consulta Pública los participantes manifes~aron que dicho 
procedimiento c¡Jebe incluí\ alguna consideración, para los casos en los que se <sien 
de baja serVicios de desagregación y no be interconexión en uha coubicación que 
sea utifizada para ambos servicios, esto con la fináíidad de no afectar las ... 
operaciones que·quedenBn funcionamiento. 

En concordarlcia con lo establecido en el numeral 4. 1.9.2 y a juicio del Instituto, 
cuando una coubicación tenga asociados servicios de interconexió~ y de 
desagregaci'ón, sólo será necesario indicar en las solicitudes corr,espondientes el 
NIS-Referencia asignado a cada servicio para realizar los trámites réqueridos por el 
CS. En ese sentido y con el fin de evitar errores que provoque.n 16 afectación de los 
usuarios finales, es indi~pensable que el procedimiento de baja para.s::oubicación, 
incs¡luya actividades y controles necesarios ·para los casos en los que se súscite el 
escenario anteriormente planteado. 

Por lo anterior Instituto se requiere al AEP modific.ar su Propuesta de Oferta de ., 
Referencia, para inciu¡r en el procedimiento de baja de coubicación, la~ 

actividades y controles r'iecesarios que aseguren la continuidad de los,servicios quJ 
el CS desee dejar en operación dentro-de las coubic.aciones. -

/ ! 
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4. 1.9.5. PlAZOS DE ENTREGA DE COUBICACIÓN --
/ 

Derivado de las tnodificaciones\ solicitadas en el numeral relqtivÓ a los 
procedimientos de contratación, modificación, cancelación y baja del SCD en el 
presente Acuerdo, el Instituto requierepl AEP, actualizar en su Pr<;ipuesta de E>ferta 
de Referencla lc'l sección de plazós;de entrega de SCD, para reflejar los tiempos 
procedentes de dichos cambios. 

\ 

4.f:9.6. PARÁMETROS E INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE 
COUBICACIÓN 

\ / 

Derivado de las modificacioncys 
1 
solicitadas en el numeral relativo a los 

procedimientos de contratación, modificación, cancelación y baja del SCD en el 
¡ presente Acuerdo, el Instituto requiere al AEP, actualizar en su Propuesta de Oferta 

de Referencia la sección de parámetros e indicadores de calidad para el S(\D pata 
refleJar dichos cambios. 1Asimismo, de acuerdo a ió aplicación de la propuesta de 

/ 

\ mejora de parámetros- de calidad descrita en su Propuesta de Ofe~ta 
1
de 

Referencia, los porcentajes de cumplimiento determinados ppra'cada aétividad 
deben reflejar el progreso obtenido después de un año de la entrada en,vigor de 
la Oferta de Referencia. 

4.1.9.7. 
/ 

PROCEDIMIENTO PARALA ENTREGA DEL SERVICIO DE COUBICACIÓN 
PARA DESAGREGACIÓN 

En comcordancib con el análisis efec;tuado en el numer~I\ 4. 1.9 del presente 
Acuerdo, así como para brindar certidumbre a los CS sobre el alcance de las 
actividades que se deberán realizar para¡ la habilit~:ición del SCD, el Instituto 

/ 

requierE'._ al AEP, adecuar su Propuesta d.e Oferta de Referencia para incorporar un / 
procedimiento de entrega que inciuya todos los parámetros y elémentos 
necesarios que permitan a los es evaluar y constatar el cur1iplimiento de k:is 
especificaciones del tipo de co

1
ubicación solicitado. 

4.1.9.8. FORMAT0S APLICABLES AL SERVICIO 
1 

DE ~OUBICACIÓN P~A 
DESAGREGACIÓN 

\ 
En consistencia con las modificacionés solit?itadas en los-f1umerales relativos a Ja / 
descripción, alcances, y procedimientos· de c~ntrataciór¡¡; modificación, 
cancelación y baja del SCD del presente Acuerdo, el Instituto requiere al AEP 
adecuar su Propuesta de Oferta de Referencia, para actuaJizar los formatos 
correspondientes al SCD, en función de lo estipulado en dichos numerales. 

\ ( - \ / 
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4.1.1 o. SERVICIO AUXILIAR DE CABLEADO MULTIPAR 

Para asegurar la correcta provisión de los servicios y garantizar la certeza y 
_ certidumbre de la Propuest<:Í-de Oferta de Referencia es necesario que se realiCE'r 

los ajustes pertinentes a los, procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del dó'cumento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflej_a>)as en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. 

De igual forma se requiere que cuando el AEP refierci.en su Propuesta de Oferta de 
Referencia a que la informaciÓn, estándares de calidad, parámetros técnicos, 

--procedimientos o cualquier otro se entrega,_ realiza, computa o simplemente se 

hate conforme a 'sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 
sección toda referencia que permita identificar de manera 'precisa y transparente -, 
a los es la informdción, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de mCÍnera especifica a la que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

a) El AEP estaplece lo siguiente en el numeral 8 de su P~opuesta de Oferta de_ 

Referencia: 1 1 

\ 

·B. Servicio Auxiliar de Cableado Multipar 
\ 

El servicio de cableado muftlpar permite al es fa desagregación efectiva, para los 
Servicios de Desagregación To tal del Bucle y Desagregación Compartido del--
Bucle, el cableado es instalado hasta fo Coubicaclón del Concesionario, yo seo 
cerrado, bósicp o equipada. 

En caso de que el Servicio de Tendido de Cable Multipar sea solicitado para una 
Ubicación Distante, se prestprá en términos de fa Oferta de Compartición de 
fnfraestructura,--el CS deberá enviar junto con su solicitud el NIS-Referencia \ 

' correspondiente o/ servicio de tendido de cable y el Acto de Entrego de Servicio 
obtenicj_a a través ~e los procedimientos establecidos. 

B. 1 Tendi<¡f o de Cableado Mu/ffpor 

'-- Mediante este servicio se instala cable Multipor entre el Distribuidor General de 
T e/mex y fa CoubicociÓn d_E?l CS, el cual es tendido sobre escalerillas nuevas o · 
existentes. El cable Mu/fipor se deja en punta en la entrado de la Coubicación del 

cs. 1 

( ... )" 
\ 

(Énfasis añadido) 
/ 

1 1 

\ 

/ 
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A juicio del Instituto lo citado donde el AEP establece que el servicio de cableado 
l. multipar permite al CS la desagregación efectiva para los servicios dé SDTBL y 

SDCBL y al mismo tiempo, ir;idiéa que el tendido de cableado multipar se instala 
entre el1aistribuidor general del AEP y la coubicación del CS dejando'( entregando) 
en punta en la entrada de la coubicación del CS. Es de notar que conforme a la 
definición de los servicios de SDTBL y SDCB~ establecida en la Medida TERCERA de ¡ 
las Medidas de Desagregación, los seNicios I? prest~rá el AEP entregando el 
circ4ito al CS, por tanto, el cableado multipar, con base en la descripción 
establecida-por el AEP en su Propuesta de, Oferta de Referencia, y respetand; Ja 

\ Medidd TERCERA de las Mi¡¡didas de Desa'Qregación, forma parte del circuito que 
debe entregar para poder permitir el uso del bucle local al CS y así poder hacer 
uso del servicio de desa6regación. - / 

' \ 
Por otro lado, la definición de "Servicio Auxiliar" establecido en la Medida TERCERA 

~ i 

\de las Medidas de Desagregación, indica que Jos servicios auxiliares son los 
necesarios para Ja adecuada operación de los servicios de desagregación, pero 
el AEP establece en su Propuesta de Oferta de Referencia que el servicio auxiliar 
de cableado tnultipar es para permitir la desagregación, además de que 
técnicamente el .servicio de desagregación no podría brindarse slr;i la existencia de 
la c¿nexión del distribuidor del AEP hasta la coub¡cación del és. De lo anterior se 
desprende que según Jo propuesto por el AEp\ dich0¡5ervicio no es paró operar de 
forma adecuada los servicios de d.esagreg9ción. Por el contrario, al definir et 
servicio auxiliar de cableado multipar como un servicio que de acuerdo con el AEP 
es para permitir los serviéios de desagregación del bucle local, éstepuede imponer 
condiciones a los CS. Específicamente al tratar los c;:fos servicios (desagregación del\ 

/ 

bucle y cableado multipar) por separado, se solicitan y entregan mediante 
procedimientos diferentes, pruebas de aceptación y contrdi de calidad distinto, 
plazos diferentes y se determinan las tarifas de amb.os de acuerdo con modelos de 

'-.._ 

costos también diferentes. / 

l''or todo lo anterior el servicio auxiliar de cableado-multipar descrito por el AEP no 
corresponde como un servicio auxiliar, por tanto debe estar contenido en la 

\ ' 
prestación de los servicios de SDTBL y SDCBL. Por lo anterior, se le requiere al AEP 
establecer como parte de la entrega del servicio de SDTBL y 8DCBL pard que el CS 
pueda hacer uso del bucle local todos aquellos trabajos o procesos nec(l.sarios, 
como lo es en este caso el cableado multipar. Así mismo, los costos asociados 
deberán verse reflejados en el cobro del servicio de SDTBL y SDCBL conforme a la 
metodología indicada 
Desagregación. 

/ 

en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de / 
\ 

I 
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4.1.l). SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE <(AJA DE DISTRIBUCIÓN 
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Para asegurar la correcta provisión de los serv1c1os y garantizar la certeza y 
' / certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 

/ 

j 

los ajustes pertinentes a los proced)mientos, formatos, anexos, definiciones, 
acrónimos y cÜalquier otra que proceda, tal que permitan -la consistencia integral 
del documento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. ! 

De igual forma se requiere que cuando el AEP refiera en su Propu~sta de Oferta de 
Referencia a que _la información,1 estándares de calid>Jd, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se entrega, realiza, computa o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 
sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
a los es la_ información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 

\ 

procedimientos, etc. de manera específica a la que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

' 

a) El f,\EP establece en el numeral 9. l de su Propuesta de Oferta de Referencia lo 
siguiente: 

/ 

"9.1 Criterios Técnicos para el Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución 

El Servicio Auxfllar de Anexo de Caja de Distribución es necesario para la provisión_ 
de los servicios de SDTSBL v SDCSBL a través de éste, el CS podrá conectar sus 
e/emenros de red a la red secundaria de Tefmex. --

Este servicio consiste en fa instalación del Anexo de Caja de Distribución, mismo 
que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios, para habilitar fas tablillas de 
r~mate donde se realiza el puenlfJ entre fas regletas de fa Caja de Distribución <J,e 
Te/mex y fa red del CS. --

/ 

El servicio de Anexo de Caja de Distribución se representa en fa siguiente figura: 

/ 

Caja de 
Distribución 

j 

Anexo de Caj¡;i 
de Dlstribuclófi 

---
Duetos 

~Pozo de es 
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Servicio de í¡.nexo de Caja de Distribución 

Cuando un CS realice la solicitud del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de 
Distribución, Telmex notificará dicha solicitud al resto de los Concesionarios con.(os 
que se tengan convenios firmados a través del Sistema de Captura o SEG una vez 
que entre en operación con el objetivo de que todos los involucrados se coordinen 
y definan dónde construirán el pozo en el que Telmex'enlregará la acometida del 
cableado mu/fipar procedente de la tablilla del Anexo de Caja de Dislribuc/ón 
para que se remate en el cierre de empalme del es v se6 técnicamente viable la 
desagregación en el sub-bucle. 

Por otro lado el prerrequisito de construcción de un pozo mufticoncesionario podrá 
ser sustituido por un pozo exi7tente de Te/me>( previo análisis de factibilidad vía la 
Oferta de Referencia para fa Compartición de fnfraeslructuró Pasiva.\ El 

~'::,,~~~;~:~~ :,~~~~~:~':';;.ª' An~xo de Caja depistribución se detalla en el 

I 
El CS puede solicitar el servicio de Anexo de Caja de Distribución, cuando ya exista 
pozo mu/ticoncesionarioy Anexo de Caja de Distribución para desagregación. 

El Anexo de Caja será p[Qpiedad de Tefmex, así como su admirc¡fstraci6n y la 
coordinación de fas solicitudes de servicio de los CS. , 

En caso de que el pozamu/Nconcesionario sea construido por T elmex, fa propiedad 
del mismo se determinará por acuerdo de los CS involucrados. El Servicio·Auxifiar 

/ 

de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes actividades: 

ConstruGGión de Canalización de Acometida desde Anexo de Caja depistribución 

hasta el pozo del CS. 

Construcción de Base para Anexo de.faja d'i, Distribución. 

Instalación de Anexo de Caja de Distrib.ución. 

Instalación de cable multipar desde fa tablilla del Anexa, de Caja de Distribución 
hasta el cierre de empalme en el pozo multiconcesionario. 

Las especific~cio~~s y /¿s fundamentos té~nicos pe /os ~lementob y materiales-; 
utilizar en la provisión del servicio de Anexo de Caja de Distribución son indicadas 
en el punto 9.6 de fa pres~nte OREDA." 

(Énfasis añadido) 

/ 

Ajuicio del Instituto lo citado por el AEP establece que el servicio de anexo de caja 
de_ distribución es ne_cesario para Ja provisión de Jos servicios de SDTSB[y SDCSBL a 
través de éste. el es podrá conectar sus elementos de red a la_red secundaria del 
AEP, por otro lado, establwque el AEP entregará en el pozo del CS la acometida 
del cableado multipar procedente de Ja tablilla del Anexode Caja de Distribución 

• 
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para que se remate en el cierre de empalme del CS y sea técnicamente viable la '" -- ', 
desagregación en el sub-bucle. ; 

/ 

Es de notar que conforme a la definición de los servicios de SDTSBL y SDCSBL 
establecida en la Medida TERCERA de las Medidas de Desagregación, los servicios 
los prestará el AEP entregando el circuito al CS. Por tanto, el anexo de caja de 

/ -- -

distribución, con base ~n lá descripción establecida por el AEP en su Propuesta de 
Oferta de Referéncia ·y respetando la Medida TERCÉRA de-1as/ Medidas de .. 

DE3sagregación: forma parte del circuito\ que debe entregar para poderperroitir el 
Jso del sub-bucle local al CS y poder hacer uso del servicio de Desagregc;ición. ~ 

~ ' 

Por otro lado, la definición de "Servicio AuxiÍiar" establecida en la Medida TERCERA 
\de las M~didas de Desagregación, indiq:a que los servicios auxillrnes son los 
necesarios prn:.a la adecuada operación de los servicios de desagregación, pe;o 
el AEP establece en su Propuesta de Oferta de Referencia que el servicio auxiliar 
de anexo de caja de distribución es nece{ario para la provisión de los ser\vicios de 
SDTSBL y SDCSBL a través de éste, el CS podrá conectar sus Blementos de red a la 
red secundaria del AEP. De lo anterior se desprende que según lo que propone el 
AEP dicho servicio no es para operar de forma adécuada los servicios de 
desagregaciQn. Po( el contrario

1 
al definir el servicio auxiliar d(jl cableado multipar 

como yn servicio que de a<Suerdo con el ,t\EP es para p(3rr[1itir los :¡ervici!?s de 
desagregaciqn del sub-bucle local, éste puede imponer condiciones a los CS. 
EspecíficarQente al tratar los dop servicios por separado, se solicitan y entregan 
mBdi<;;tnte procedimientos diferentes(prt1ebas de aceptación y control de calidad

distin~o, plazos diferentes y se determinan las tqifas de ambos de acye~do con 
modelos de costos tpmbién qjf,erf nfo.s., i 1 

' 
Por todo-lo anterior el servicio auxiliar de anexo de cajá de. distribución descrito por 
el AEP no corresponde como un servicio auxiliar, por tanto debe estar contenido 

. ~ ' . / 

\ 

\ 
1-

en la pre,stación de los servicio( de SDT~BL y SDCSBL. Por lo anterior, se le requiere al 
'i.. AEP establecer como parte de la entrega del servicio de SDTSB~ y SDCSBL para que 

el es pueda hacer uso del sub-bucle local todos aquel16s trabajos o procesos 
\ ... 

j 

necesarios, como lo es en este caso el anex9 de\caja de distribución y el cableado 
multipar nece:¡ario para entreg~ el circuito al CS. Así mismo, los cÜStos asociados 
deberán verse reflejados en eJ,cobro drl servicio de SDTSBL y SDCSBL conforme a 
la metodología ifldicada en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medida; de 
¡Desagregación: 

' / 

1 
/ 

/ 

/ 
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4. Ll2. SERVICIO AUXILIAR DE CONCENlRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
y_ ' 1 ( -

Para asegurar la correcta provisión de· los servicios y garantizar la certeza yl 
certidumbre/de la Propuesta de/Oferta de Referenc¡a es necesario que se realicen 

._ Jos ajustes- pertinentes a _Aos . procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
acránim_os y cualquier otra qu~ proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, por lo que se requiere al AEP que (todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 

/ 

Propuesta de Oferta de Referencia cuano;lo así proceda. 

·De igual forma se requiere que cuando el AEP refiera en su Propuesta de Oferta de 
/ . 

Referencia a que la información, est<(mdares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o· cualquier otro"se eritrega, realiza, compufu o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá inclui( en la propia 

/sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
a los es la información, estándares /de calidad, parámetros té<;:nicos, 
procedimientos, etc. de manera_específica a la que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

Lo anterior debe considerarse parO establecer que el alcance del SAIB integre 
/ / 

tanto el componente de acceso de la central al usuario y el componente de 
agregacióny entrega del tráfico al es (SeyD) conforcne lo establece el inciso a) 
del numeral 4.1.7. l del presente Acuerdo. 

\ 
En consistencia con lo -anterior, y en función de lo análizado y réquerido en Ja 

\ --- / -

sección 4.1. 7 "Servicio De Acceso Indirecto Al Bucle" del presente Acue1do, lo 
expuesto en la presente sección se éf'.itiende como parte del SAIB: -

d) El AEP establéce en" el numeral l O de la Propuesta de Oferta de Referencia lo 
si(:'luiente: - . _/ \ \ ' ·---

\ 
• 10. Servicio Auxlllar de Concentración y Distribución 

/ 

El Servicio de Concentración y Distribución (SCyD) permite lo agregación del trófico 
de SA/B generado por /os usuarios y la entrega del mismo a /os CS. Dicha 

1 agregación se lleva a cabó en tres niveles: local, regional y nacional. " 
' 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, a juicio del Instituto en la propue~ta presentada por ,el AEP se deben 
especificar las descripciones y alcan9es de cada unó de los tres niveles de 
agregación y entrega de tráfico (local, regional y nacional), de tal forma que se 
entienda que cada uno contiene un territorio o cobertura asociada, de la misma 
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forma se debe especificar que .un nivel local permite agregar y entregar el tráfico 
- / ......,__ ' 

de datos en una determinada cobertura geográfica que cubra a todos los clientes 
que potencialmente puede atender, el nivel regional a su vez permite agregar y 
entregar el tráfico de las coberturas geográficas definidas de un conjunto de 
centrales locales y a su vez el nivel nacional agrega y entrega el tráfico de las 

' /éoberturas geográficas definidas de un conjunto de regiones. 
/ 

\ / --
' Describir cada nivel de agregación es parte fundamental de la descripción \del 

scyD. por lo que el Instituto requiere al AEP modificar su Propuesta de Oferta de 
Referencia para adecuar la redacción a efecto de contemplar lq-establecidÓ en 
la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación e incluir en esta sección l9s 
descripciones detalladas de los niveles de agregación local, regional y nacional 
para la entrega de tráfico del SAIB a efectos de poder co¡iferir certeza a los CS en 

,/ ---- '\ ' 

/ la contratación de este servicio. \ 

\ 

\ 

b) El AEP estci.blece en el numeral 10 de la Propuesta de Oferta de Referencia lo 
siguiente: 

\ 

! 

"10. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución 

( . .) 
-

El Servicio de Concentrals;ión y Distribución estó compuesto por un conjunto de 
\ 

funcionalidades que permiter la administración del trófico. al menos un Nodo de 
Concentración de.(tcceso lrÍdirecto (NCAI), y al menos un puerto de Conexión de 
Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubica en un Punto de Concentració!C( 
local, regional o nacional. aÜ como las VLAN's respectivas por cada pCAI 
habilitado en el punto de concentración'.°En el momento de la contratación el es 
deberá indicar el nivel de agregación Oocal regional o nacional1 los pCAI 
1deseados. así como e/. ancho de banda por puerto y los NCAI que desea agregar. 

El NCAl(Nodo de Conex;Jón de Acceso Indirecto): Nodos de entrega del servicio a 
nivel local, regional o nacional. En ellos se localizan los puertos (pCAI) o interfaces . / 
lógicas de entrega del servicio) 

i 
~-- 1 

El pCAI: Puerto de un NCAI. Es Ja interfaz física (ouerto) en Ja que se entrega el 
tráfico de un es correspondiente a un determinado coriJunto/ de equipos de 
acceso (DSLAM/OLD. • 1 

(Énfasis añadido) 

/ , ,' 1 

En la Consulta Publica se propuso que ademas de los "NCAI que desea agregar" 
se.1debe mencionar "y los Dominios Administrativos por (VCAI, así como el (los) 
equipo(s) de Acceso deseado(s)". 1 '• /- ·. 

--, 

\ 
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Por otra parte los participaf:)tes solicitaron que no se elimine la provisión~ que indica 
que Ji SCyD es opcional (acceso directo al DSLAM), de actierdo a la Oferta de 

! Referencia vigente, ya que va en perjuicio del CS. 
----\ - -- "--

A juicio del Instituto, y a efecto de dar certeza en la operación del SCyD en sus 
diferentes niveles de agregación, se deben especificar las de-scripciones y 
alca~ces de cqda uno de los elemeritos que intervienen en su prestación. Al 
respecto, la descripción en la Propuesta.de Oferta de Referencia del servicio no es 
prkcisa en diferenciar que, por una parte, se habilitan'· elementos para el 
tratamiento del tráfico de datos (VLAN) para efectos de establecer las conexioqes 
necesarias para identificar y agregar el tráfico de datos del SAJB contratado por 
cada CS, y por la otra, se tienen los elementos que corresponden a la estructura de 
agregación compuesta por los NCAls en sus diferentes niveles (locdl, (egional y 
nacional), y que en coñjunto con los equipos de acces6 que les( reportan 
conforman los dornini.os administrativos (Ethernet) del SAIB. . . 

En este sentido es pr~ciso identificar que los NCAls ubicados en las centrales están 
) relacionados con los dominios administrativos que obedecen a la topología de la 

red del AEP. y que está~ asociados con los puntos de concentración local, regional 

y ~acional.0 

A raíz de esto se comprende quefel nivel de "información contenido.Em la 
descripción del servicio d~. la Propuesta de Oferta de Referencia podría ser 
insuficiente para efectos de la cohtratación del SAIB, ya que se omite la po~ibilidaa 
de consultar el niv~I de detalle que perrriitqi conocer cuales usuarios están 
atendidos por detE;¡rminados equipos de acceso (DSLAM// Oll) y a su vez a qué / 
Nc'.:AI pertenecen dichos equipos. . \ '- "· 

( ) ! 
Por lo anterior el Instituto requiere al AEP modificar su Propuesta de Oferta de 
Referencia para incluir las descripciones detalladas de todos los elementos que 
intervienen y son necesarios para la contratación del SAIB en conjunto con el SCyD, 
de forma enunciativa más no limitativa los 'relacionados con los Dominios 
Administrativos de la red comb los nodos de concentración de acceso indirecto 
(l\.JCAI), los puertos de conexión de acceso indirecto (pCAI), los equipos de acceso 
(DSLAM / ON1) que reportan o pertenecen a un NCAI y el detalle de los usuarios 
con\ctados a dichos equipos. Se debe hacer explicita la mención de que toda 
esta · información estará disponible de conformidad con la sección 4.1.5. 
"Información Relacionada Con Los Servicios" del presente Acuerdo para su 
c<'¡nsulta ya sea medbnte el Sistema de Captura y en el SEG cuando entre en 
operación y estos elementos conformarár\ la información básica necesaria para la 

176 

/ 



! if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"contratación del SAIB. Por su parte, la información de los NCAI debe estar 
relacionada con1sus niveles de agregación y coberturas,correspondiehtes. 

c) Pcl>r otra parte, en el numeral l O, el AEP menciona: 

J 

. - ( 
" 7 O. Servicio Auxillar de Concentración y Distribución 

" _J 

\ ( ... ) 

La a~ u/lectura de los niveles de a re ación del servicio se muestra a 
continua ión: / 

( 

Telmex de- conformidad conJ;; establecido en la sección 3 de esta GREDA 
proporcionará a los es la información relativa a los NCAI y los dominios Ethernet a 
los que pertenecen, así como los puntos de concentración local, regional y 
nationa/ asociados. Adiciona/mente, para mayor entendimiento de dicha 
información el es puede consultar la descripción de la forma o estructura de los 
/~fados-de las centrales o instalaciones equivalentes_ a través de la interfaz 
habilitada en la página de interne! donde se publique la GREDA. 

El uso de la infraestructura y e/mantenimiento asociado que felmex realizará para 
este servicio, abarca desde la salida de los equipos de acceso (punto de 
terminación de SAIB), el pCAI correspondiente, la conexión del DFG Telmex hasta 
el DFO del CS donde T elmex éntreqó en punta el servicio, uffllzando los medios de 
transmisión de la red de Telmex. Los equipos de la red de transmisión T elmex 
asociados a los pCAI, así como los puntos de concentración local, regional y 
nacional, están certificados por-organismos internacionales de estandarización 
para el cc¡rrecto establecimiento de.conexiones utilizando tecnología Ethernet. En 
el SC o SEG cuando esté disponible se pondrá a disposición de los CS las 
especificaciones técnicas de estos equipos." 

(Énfasis 'añadido) 

) 

\ 

En la Consulta Pública se manifestaron opiniones acerca del procedimiento de 
contratación para el Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución. 

Los participantes propusieron incluir el diagrama de Arquitectura del Servicio de 
Concehtración y Distribución,. en el cual se ve claramente el punto de 

,... .demarcación y entrega es parte del SCyD. < ( 
1 

Además se (ugirió incluir el siguiente texto relativo a la arquitectura del SCyD: ''El 
SCyD inicia en donde termina el SAIB. En el puerto de egreso del o los equipos de 
AcceSü.(DSLAM/OLT), comprende los tráficos ascendentes y descendentes entre 
ambos puntos, así como, las conexion~s neces6rias para el, transporte y1 
conducción de los mismos a través de la R~d del AEP y termina en el DF-0 del CS, 
quedando este últinio como punto de demarcación del Servicio". 

/ 
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Poc otro lado, se plantea incluir en la sección que indica "dominios Ethernet" diga 
"Dominios Administrat~vos y referebcias de Equipos de Acceso", asimismo se 
menciona que el último párrafo debe iniciar con "El SCyD comprende el uso de ... ". 

A juicio del Instituto en ~\l propuesta presentada por el AEP para'propósitos de 
mayor entendimiento del SCyD es necesario có'ntar, además >Je su descripción 
detallada de elementos irwolucrados, con un esquema g¡áfico que proporcione lci
ubicaclón de dich.os elementos, sus relaciones y las conexiones neces(Jrias para el 

-- transporte. Estas representaciones esquemáticas se refieren comúnmente a las 
arquitecturas de los servicios con las cuales se definen los puntos de de!Jlarcación 
para la entrega o re9epción del tFáfico. 

Por lo anterior, a juicio del Instituto. para conferir mayor certeza a los és para efectos 
de la contratación del SCyD, se requiere al AEP modificar la descripción del servicio 

¡ relativo a la adecuación y los argumentos expuestps en el inciso b) del num5"ral 10 
de la Propu~sta de Oferta de Referencia acerca de las descripciones ~e )os 

/elementos relativos a los Dominios\Administrativos del SCyD en donde se señala la 
disponibilidad¡ de la información geográfica de la\ cobertura de cada NCAI. 
AdicionalmeAte se requiere que se incluyan los diagramas necesarios y acordes a 
la descripción del servicio con todos sus elementos (arquitecttfra) que permita 
identificar los puntos de demgrc_ación del SCyD así como las relaciones y las 
conexiones necesarias para el transporte a sus diversos ni¡veles de agregación. 

/ 

4.1.12. l. SERVICIO DE CONCENTRACIÓN YDISTRIBUCJÓN-LOCAL 

a) El AEP establece en el numeral l 0.1 de la PLQpuesta de Oferta de Referencia 
lo siguiente: 

\ 
" 1 O. 1 Servicio de Concentración y Distribución-Loca/. 

\ 
\ 

( .. .) 

El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta a través de VLAN's, 
de acuerdo a!,(Jlan de VLAN's indicado en el apartado 10.5 de la presente OREDA. 
que va desde los puertos de /as equipos de acceso (ounto de terminación de SAIB) 
hasta los Puertos de Conexión de A=eso Indirecto (oCA/), ubicados en un punto 

"" de concentración local. El puerto es físico e individua/ para cada CS y concentra 
el tráfico de hasta 50 equipos-de acceso. ,, ! 

(Énfasis añadido) 

En la c':onsulta Pública se propuso señalar entre paréntesis en los Puertos de 
j 

Conexión de Acceso Indirecto "(pCAI, Punto de demarcatión del Servicio, DFO del 
CS)". . 

/ 
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Al respecto, derivado de la revisión y análisis de las descripciones y alcances de los 
elementos que conforman el SCyD, a juicio del-fr1stituto en efecto la redacción \dél 
numerÓI " 70. 7 Servicio de Concentración y Distribución-Local:' al referir;e dentro de 
su descripción que el tráfico va desde los pu1ertos de los equipos de acceso ha~ta 
el puerto de conexión de acceso indirecto pCAI es inconsistente con el alcance 
del servicio de la descripción general del mismo que dice: 

/ 1 
• 10. Servicio Auxiliar de Concentración y Distribución. 

(. .) 

1EI uso de la infraestructura y el mantenimiento asociado que Telmex realizará para 
este fe/Vicio, abarcó desde la salida de los equipos de acceso (ounto de 
terminacióh de SAIBi elpCAI correspondiente, la conexión del DFO Telmex hasta 
el DFO del~ donde Telmex entregó en punta el servicio, utilizando los medios de 
transmisión de la red de T e/mex_" 

(Énfasis añadido) \ 

1 / 

Por lo anterior, a juicio del.Instituto y para dar mayor certeza a los CS pára efectos 
---- " 

de la contratación del SCyD, requiere al AEP modifi9.ar la descripción del numeral 
" 7 O. /Servicio de Concentración y Distribución-Loca/." para precisar el alcance del 
SCyD en ese nivel de agregación en consistencia con su descripción genJral que 
aclara que el punto de demarcacjón del servicio no es el puerto de conexión de 
acceso indirecto sino la conexión con el DFO del CS donde se ubique. 

4.1.12.2. SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-REGIONAL 
/ 

r -~ 

a) El AEP establece en el numeral 110.2 de la Propuesta de Oferta de Ref~rencia / 
lo siguiente: 1 "- ' 

" 10.2 Se!Vic/o de Cancentr9clón y Distriouclón-Reglonal 
' . 

En el nivel de Se/Vicio ~e Con(;entración y1Distribución Regional (SCyD-R) sé realiza/. 
la conducción y concentración del tráfico de SAi~ f?JOCedente de NCA/'s d( 
diferentes zonas de cobertura pertenecientes a una misma región, siendo esta 
última un mismo dominio administrativo. 

Cuando un CS solicita un nodo regional se rea/Izará /<1¡1 configuración de las VLAN's 
desde los equipos de Acceso hasta el punto de entrega pCAI regional en el mismo 

- - / 

dominio administrativo, es decir, se configuran todos los equipos de acceso 
1 

existentes de '/os NGA/ elegidos por el CS del mismo dominio administrativo., 
¡ ' \ 

considéÍ'ando por cada pCAI hasta 50 equipos de acc.eso para puertos de 1 Gbps 
o hasta 500 equipos &e.pcO(eso para por puertos de 1 O Gbps. " 

/ 

----~-' 

1 
(Énfasis añadido) 

' 

( 

~---
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' En la Consulta Pública se manifiesta que· en el primer párrafo de~a cita aqterior se 
agregue la frase "coberturas pertenecientes a 1una mismo región y un mismo 
dominio.administrativo\ en lugar de "siendo esta última". / 

\ -

Asimismo s~ sugirió agregar el punto de demarcación del Servicio (DFO del CS), 
donde se establece "hasta el punto de entrega de\ pCAI regional". 1 

A juicio del Instituto los niveles de concentración y entrega del 1tráfico del SAIB s~ 
deben corresponde/ con unC!- cobertura geográfica para dar certeza a los-CS del 
alcance de los servicios contratados. En este mismo sentido los SCyD 
gorrespondientes (locales, regionales y nacior1ales) deben asociar los dominios 
adm'1nistrativos de los NCAI de la misma forma. 

Por lo antericx, a juicio del Instituto la propuesta ¡::iresentaqa por el-AEP podríadar 
mayor certeza a los CS para Bfectos de lp contratación dell SCyD por lo que 

/ 
requiere /al AEP modificar la descripción del numeral ' 70.2 Servicio de 

Concentraciór\-y Distríbu6ón-Regional" :::o'nforme a los argumentos1 ~xpuesto\ en/ 
el inciso a) del numerál 4.1.12. l _.del presente Acuerdo para mantener la 
consistencia $n el alcance del servicio respe-cto a su punto de demarcación. 
Adicionalmente se debe ajustar la redacción para ofrecer mayor certidumbre en 
el significado de que un dominio admjnistrativo se relaciona con una cobertura--' . 

. geqgráfica qu
1
e contiene los NC::A~perteneciente¡; a la_rnisma región. 

b) De la misma manera en el numeral l 0.2 de la Propuesta de Oferta de Referencía 
el AEP establece lo siguiente: \ 

"10.2 SeIVicio de Concenf[ación y Distribución-Regional 

En el nivel de SeIVicio de Concentración y{>istribución Regional (SCyD-R) se reo/iza 
la conducción v concentración del tráfk;o de SAIB procedente de NCA/'s de 
diferentes zonas de cobertura pertenetientes a una misma región, siendo esta 

\última un mismo dominio administrativo. ~ 

'" Cuando un CS solicita un nodo r€7gional se reo/izará la configuración de las VLAN's 
desde los equipos de Acceso hasta el punto de entrega pCA/ regional en el mismo 
dominio administrativo, e's decir, se configuran todos los equipos de acceso 
existentes de los NtAI elegidos por el CS del {Dismo dominio administrativo., 
considerando por cada pCAI hasta 50 equipos de acceso para puertos de 1 Gbps 
o hasta 500 equipos de acceso para por puertos de 70 Gbps. • 

/ 
- / 

(Enfasis añadido) 
! 

- - / 
1 Respecto a lo anterior en la Cofísulta Pública se manifiesta que no queda ciara la 
manera en que se calculan los límites del número de equipos por cada pCAI, así 

/ 

\ 
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mismo consideran que el AEP no:. brinda mucha información al respecto, \lo que 
puede ser un límite artificial para el uso eficiente de la infraestructura. 

\ --
Ajuicio del Instituto se estima convenient&.,que con el fi¡;i de crear certeza y claridad 

\ . 

al servicio prestado a los CS se precisa del conocimiento de los parámetros y 
\ -

capacidades empleados para la operación del SCyD ae· conformioadJcon la 
Medida QUINTA de IQs Medidas de Desagregación. 

Por
1 

Id anterior, el Instituto requiere ~I AEP proporcionar los estándares, 
especificaciones_ y capacidades de los equipos empleados para determinar el 
proceso por el cual se definió el límite de equipos que soporta el'servicio por pCAI \ 
y se incluya esta información dentro de la descripción del servicio. \. 

4.1.12.3. SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN-NACIONAL 
\ 

a) El AEP 'establece en el numeral l 0.3 de la Propuesta de Oferta de'Referencia 

lo siguierite: 

"7 0.3 Sewicio de Concentración y Dlsfrlbución-Naclonal ( 

" En ernlvel de Sewicio de Concentración y Distribución Nacional (SCyO-N), serea/iza 
la conducción y concentración del trófico procedente de NCAl's d~ difer€>ntes 
zonas de cobertura pertenecientes a diferentes reglones. 1 

! 

Cuando un es solicita un SCyO·N se rea/Izará la configuración de las VLAN'Sdesde 
los equipos de Acceso hasta el pCAI ndcional es decir, se configuran los equipos 
de a¡ceso existentes de los NCAI elegidos por el CS de los diferentes dominios 
ddministrativos considerando ol menos un pCAI de 7 O Gbps por cada dominio 
administrativo y hasta 500 VLAN's por puerto." 

(Énfasis añadido) 

En la Consu~ Pública se propuso agregar\el punto -de demarcación del Servicio 
(DFO del CS), donde se estab,[ece "hasta el punto de entrega del pCAI nacional". 

/ 
A juicio del Instituto, con el fin de dar mayor certeza a los CS para efectos de la 
contratación del SCyD, se requiere al AEP m-odificar la descripción deljnumeral 
" 10.3 Servicio de Concentración y Distribución-Naci0na/" conforme a los 

1 
argumentos expuestos en el inciso a)-del numeral 4.1,\2. l del presente Acuerdo 
para mantener la consistencia en el alcance del servicio respecto, a su punto de 

/ ~ -- -
demarcación. 

\ 

/ 

/ 
/ 
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4, l, 12.4, CARACTERÍSTICAS DE CONFIGURACIÓN FÍSICA Y LÓGICA DEL PCAI 

' ' a) El AEP establece en el numeral l 0.4 de su Propuesta de Oferta de Referencia lo 

siguiente: 
1 

\ 

----..... 

\ 

1 ( 

\ 

10.4 Carac
1
terísffcas de Configuración Física y Lógica del pCAI 

La configuración física de la interfaz es: 

!' 
Para el servicio de SCy O !Ci conexión del equipo de Red del CS se realizará en el 
puerto de;/ NCAI (pCAI). Esta interconexión utilizará alguna de las interfaces 

siguientes Según IEEE 802.3-2008 se'C;ción 3: 

• La conectividad física GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 sección 
3 IOOOBASE-SX 50 µm MMF (1.5 dB @ 850 nm, < 550 m) o con ü¡iterfaces 1 
1000BASE-LX 10 µt¡¡ SMF (8dB\@ 131 O nm, 5 km), 

• La conectividad física 10 GE sy realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 
sección 4 10GBASE-SR 50 µm MMF (7.3d8 @ 850 nní, < 300 m) o con 
interfaces 10GEBASE-LR 10 µm SMF (9Ad8 @ 1310 nm, 10 km). 

• Para puertos de 1-Gigabit Ethernet se deqe configurar en modo Fu/1-Duplex\ 
con auto negociación inactiva a una velocidaCJ fija de 1000 Mbps. 

Para el n1Je1 local 

• 1000Base-xx 1 GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicadbs y velocidad de 1 GBE se 
utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 1OOOBASE-SX50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, 
< 550 m). El puerto debe configurarse en módo Full-Dúp/ex con auto 
negociación inactiva. \ 

/ 
• Para el resto de los casos se negociará entre el CS y Telmex el estándar a 

utilizar 

Para el nivel regional. 

• 1000Base-xx 1 GbE 

• 10GBase-xx: 10 GbE 

/ \ 

( 1 

• En caso de conexión con equipos coubicados y \felocidad de 1 GBE s'e 
utilizará IEEE 8023-2008 sección 3 1 OOOBASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, 
< 550 m), El puerto debe configurar$e en modo Full-Dúplex con auto 

negociación inactiva. 

I • Para el resto de los casosrse negociprá entre el CS y Telmex el estándar a 

ut/lizar. ¡ 

j 

\ 

/ 
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Para el nivel nacional-

• /OGBase-xx: 10 GbE 

• Para el resto de /os' casos se negociará entre el CS y Telmex el estándar a 

utilizar 
\ 

(. .. ,) 

Las caracte)ísticas técnicas d<J la interfaz (pCAI) son: 

• El tipo de fibra a utilizar es la mu/timado de 50/125 micras, adecuadg para 
ser utilizado eri la ventana de 850 nm de acuerdo a Ja /TU REC G.651. 1. Esta 
definición apoya a las recomendaciones y normas de sistemas 
re/9cionados IEC 

• Los conectores de remate en el DFO deben ser SC{UPC 

/ 

• 
~-

Se podrán conectar hasta 50 equipos de acceso por pC,AI para el nivel 
---~ local y regional cuando se utilizan inte.rtaces GE / 

'-: --- \ __,/ 

• Se Podrán con@ctar hasta 50 v hasta 500 equipos de acceso (VLAN's) por 
pCAJ p9ra el nivel regional. • 

(Énfasis añadido) 
\ 

Al respecto en la epnsulta Pública se manifest<S,-que las condiciones ofreci~as por 
el AE\P son muy inferiores a las que procura en la Oferta de Referencia vigente, 
disminuyendo la capacidad de los es de elegir la configuración que se adapte de 
mejor manera a sus necesidades d(> uso de red, ya ~ue en la Oferta de Referencia 
vigente-existen configuraciones de capaciddd adicionales para los puertos en los 
switches E(hefnet en el nivel de agregación local del servicio seyD. · 

Según Jos parti~ipantes, a niv~I local, se tenía la opq:i©n de usar lOOBase-xx en 
-incrementos den x l OMbps y l OOOBase-xx en increrQ,entos den x l OOKt)tlps, mientras 
que ahorasolo ofrecen la opción de lGBps. Además nivel nacional, se tenía la 
opción de utilizar l OOOBase-xx l GbE, Según IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBA'SE-SX 
50 µm MMF (7 .5 dB @ 850 nm, < 550 m), configurando el puerto en modo Full-Duplex 
con auto negociación inacti"ia, y adicionalmente, en casD de conexión eón 
equipos coubicados y velocidad de l GBE se tenía la opción de utilizar IEEE 802.3-' 

I ---~ 
2008 sección 3 lOOOBASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB @-850 nm, < 550 m), configurando 
el puerto en modo Full-Dúplex con auto negociación inac.tiva. Ahora sólo se ofrece 
la opción de l OGBase-xx:- l O GbE. 1 1 

\ 

Por otra p~rte se mencto~a que a riivel nacional, debe decir: "Los conectores de 
remate en el DFO del es deben ser Se/UPe", asimismo se sugiere elimina'? "hasta 

, 500" de los equipos de acceso y Óñadir "cuando se utilizan interfaces de lGb". 

/ 
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Al respecto de lo anterior, a juicio del Instituto, las e,specificaciones y características 
de configurac;_ión física y lógica del pCAI no deben establecerse de forma limitada 
o condrcionada, para poder otorgar mayor céíieza re'specto a la p/estación del 

> servicio se requiere al AEP que proporcione los estándares, especificaciones y 
capacidades de los equipos empleados parCJ determinar las especificaciones Y'
caract6¡rísticas de_configuración física y lógica del pCAI y se incluya esta 
infbrmación dentro de la secció~ correspondiente del servicio de SCyD. Además se 
deben incluir puertos de l O Gigabit Ethernet en la agregbción de tráfico a nivel 

-\ 

\ 

) 

local, para incrementar la eficiencia del servicio. 
\ 

/ -\ , , 

4.'l.12.5. PLAN D&·VLAN'S: SERVICIO DE CONCENTRACION Y DISTRIBUCION 
' " LOCAL, REGIONAL 

1
Y NACIONAL \ 

a) El AEP establece en el numeral l 0.5 de su Propuesta de Oferta de Referenci6 
IQ siguiente: -- ) \ 

"10.5 Plal}de VLA~;: Servicio de Concerjtración y Distribución Local, Regional y 
'Nacional 

Conectividad e intercambio de tráfico. 

\ ' / \ 
La solución técnica ado¡iJtada establecerá una conectividad de capa 2 puntQ a 
punto para cada CS desde cada DSLAM/OLT hasta cada pCAI. con una C(Jlidad 
similar a la _obtenida por Telmex pa[a su red de acceso a lnternet'en puntos de 
agregación similares. \ 

/ 
La red del Telmex cursará tramas Ethernet con etiqueta de VLAN según estándar 
IEEE 802.3 2012, clausula 3.2.7 Q-taaaed. El valor de la etiqueta será asignado y 
atJministrádo por Telmex. El tam9ñd máximo de la trama MTUdebe ser de 1518 
Bvtes. El tráfico debe intercambiarse marcado en P-bitfoO. 

Estos valores se considerarán en la conexión del pCAI, en la conexión DSLAM!OLT \ 
- Red.Ethernet. \ 

Se sop~arán hasta 4.094 identificadores de VLAN exte~~a diferentes por pCAI. El 
esquema de identificación será informado por Telmex a Jos CS.· 

(Énfasis añadido) 
r· -

En la Consulta Pública acerca de la con~xión DSLAM/OLT - Red Ethernet se sugirió 
q'ue se debe considerar la conexión Módem u ONT al equipo de Acceso. 

Al respecto, ajuició del Instituto sobre la posibilidad de hÓbilitar la conexión directa 
'· de los equipos de los CS al equipo de accesb (D)>LAM J OLT) y\derivadQ_de la 

revisión y análisis de esta opción se encuentran diversas restricciones técnicas 
/ 

como el limitado húmero de puertos (Ethernet) cdn las que cuentan estos equipos 
- - / 

/ 
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(entre 2 y 4) y que podrían propiciar un acaparamiento de pocos es de un mismo 
equipo, así como se podría inducir una complejidad innecesaria en la gestión y 
configuración de los servicios provistos de igual forma por un solo equipo dfa 

. / . ' 

acceso. ¡ · 

Ahora bien~ con respecto a las ~~pecificaclones y cOracterísticqs incluiqas en la . 
propuesta de Oferta de Refere.ricia del AEP, el lnstitut_o observa que existen. ciertos 
9ar:ómetros que no necesariamente son los mejores para obtener el máximo 
\siprovechamiento dél seyD, limitando su capacidad de competir de manera más 
efectiva. _ 1 ( 

1 
/ 

Por lo que se deberá ajustar a lo establecido en)a Medida QUINTA de las Medidas 
de Desagregación, para evitar actos que vayan en contrc;i de la competencia y 
libre concurrencia. / 

\ 

L0sestándares Ethernet15 han evolucionado permitiendo agrandar las tramas para 
incluir nuevos identificadores (TAG) lo que ha R§l'fnildo superar los . .problemas de 
dicho límite medi.ante el apilamiento de las tramas, además de incluir control de 

\ --- ----- -----
calidad de servicio mediante priorización:de las tramas, identificación del usuario,_ 
utilización de varias VLAN por usuario para dar ofertas multiservicio (mujti-LAN). 

. . ' I 

;,El límite al tam~ño máximo de la trama MTU a ibrn bytes impide las posibilidades 
de apilamieoto de tramas Ethernet (de acuerdo con éÍ estándar QinQ16

), lo que 
podría limitar a los es mejorar el servicio a sus clientes asignándoles rñLiltiples-VLAN 
de cliente o servicio. eabe señalar que este líryiite no lé aplica al AEP ya que el 
estándat a que hace referencia en la Propuesta de Oferta de Referencia permite 
MTU máximos de 1522 bytes"> longitud que si-permite el apilamiento de'tramas. 

\ / 

La obligación establecida de que el tráfic.0 debe intercambiarse marcado en P-
bit=O (best effort) 18

, implica una restricción técnicO.ya que el bit de priorid<Íd de 
tráfico admit? valores entre O y 7, y mediante el cual el estándar establece las 
categorías de coligad de tráfico. '\ 

~-----

Todas estos ajustes o taria9iones a los parámetros refere~tes al Plan de VLAN del 
SeyD en todos sus niveles conlleva un tratamiento que podría limitar el óptimo 

1 desempeño potencial del servicio y podría en éc:Íso de no aplicarse, por éfAEP para 

15 15 IEEE 802. lQ, IEEE 802. JQ/p/ad, IEEE 802. 1 ah 
16 IEEE 802.1 ad 

-" 17 1.4.334 Q-tagged trame: A MAC frame with a specific Ethertype value, and that1has ·a maximum length of 
1522 octets. (See IEEE Std 802.3, 3.2.7 and IEEE Std 802. lQ Annex G.) 
18 IEEE 802. lp 

\ 
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sus propios servicio~' con~derarse como una restricción técnica contraria a lo 
establecido er'llas Medidas de Des9gregacióh. 

Por lo anterior, el Instituto requiere atA~P modificar el contenido del numeral "10.5 
Pión de VLAN's: Servicio de Concentración V. Distribución/ LCjca/, Re¡;Jional ( 
Nacional", para incluir o ajustar parámetros dé, los estándares de referencia di los 
valores recomendados y que permitan obtener el mejor aprovechamiento del 
servicio de SCyD. En específico, el tamañ6 de trambs MTU; el apilamiento de 

/ 

·tramas Ethernet (de acuerdo con~el estándar QinQ5
); el bit de prioridad de tráfico',_. 

y otros p~rámetros no deberán de_Qinguna forma limitar o restrigir lo¡; presta9iones 
y los servicios que puedan ofrecer los CS. ; " 

\ 

/ ) ! 

b) lor otra parte, en el numeral 10.5, el AEP estaolece: 
1 

"10.5 Plan de VLAN's: Servicio de Concentración y Distribución Local Regional y I \ 
' / Nacional 1 

/ 

( .. .) 

Control de tr~fico (descendbnte) PO( CS 

En .sentido descendente (desde pCA/ a DSLAM/OL7) se establecerán los 
mecanismos necesarios en la red Ethernet para asegurar el correct6 
funcionamiento de los servicios y la no interferencia de unos sobre otros ... Este 
aspecto es pdrÍicularmente relevante entre servicios de CS diferentes. 
,' 1 

Se podrán estab/~er pdr Telmex las medidas siguientes: 
I 
• 

• 

\ 

Medida'i de protección contra bucles físicos. En el ¿uertó pCA/, el NCAI de 
Id red EIQernet podrá bloquear el puerto cuando detecte un bucle físico y 
quedará bloqueado mientras perdure;e/ bucle. 

Medidas de protección contra saturación de interfaces. Para evitar que 
'. 

errores de configuración u otro tipo ae problemas en los módems/router 
de los CS puedan provocar saturación en alguno de los enlaces (GbE) 
entre nodo NCAI y DSLAµ/OL T, se aplicará un rafe //mil por VLAN entre 
pCAl-E v DSLAM/OLT. Este límite permitirá el funcionamiento normal de 
todos los s~rvlclos. Este rate_limiÍ se realizará én base al cauda! agregado 
del servicio por CS y equipo DSLAM/OL T. 

Control de tráfico (descendente) por CS. - .. 

¡ ! 1 / 
En sentido ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLT) realizará el control de 

/ \ ' 

/ 
tráfico.,, 

1 
(Éntasis añadido) 

/ 

/ 
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Al respecto en la Consulta Pública se menciona que el AEP no contempla nada 
respecto a las mediciones de tráfico, a diferencia de la Oferta de ReferenÓia 
vigente. Argum.Íntan que las med(ciones de tráfico sen necesarias para determinar 
el nivel de servicio y la no discriminación. . 

( . / . 
Además ya que el término pCAl-E no está definido, se sugiere incluir su definición 
en el capítulo correspordiente. 1 

\ 

Por otra parte, en la sección que especifica el límite "rote limit" por VLAN-ehtre 
pCAl-E y DSLAM/OLT,·1 se propone establecer que E(Ste límite garantizará el 
funcionamiento nor[Tlal de los servicios y no sólo los permitirá. 

" Con base en los comentarios recibidos en la Consulta Pública, a juicio del Instituto 
es de importancia que las especificaciones del plan de VLAN comprendan las 
mediciones.de tráfico que son necesarias para determi[1ar el nivel de servicio. 

En consecuencia, el Instituto requiere al AEP modificar el ·eontenido del numeral 
'- 1 ----

" I0.5 'Plap de VLAN's: Servicio de Concentraéión v Distribución Local, Regional v. 
NabonCJ/", para incluir'las medicion'es de tráfico necesarias para determinar el niveÍ 
de servicio, así como especificar la definición del término (pCAl-E). En esta misma 
sección se requiere al AEP 13s1?ecificar que el establecimiento del "rote limit" por 
VLAN entre p'CAl-E y DSLAM/OLT, garantizará el funcionamiento normal de los 

servicios. " 1 

4.1.12.6. SERVICIQ A UBICACIÓN DISTANTE 

a) El AEP establece en el numeral l 0.6 de su Propuesta de Oferta de Referencia 
lo siguiente: 

/ 

.. 1 b.6 Servicio a U~icaclón Distante 

El CS podrá so/icitqr que el SCyD sea terminado en un DFO para CS, de acuerdo 
con el Servicio de Tendido de Cable sobre /nfraestructura Desagregada de la 
Oferta de Referencia de Comparfición de Infraestructura Pdsiva. 

En cuyo caso, las caratterísticas del cable de Fibra Óptica serán las siguientds: 
.J 

• El tipo de fibra a uffllzar es la mulffmodo de 50(125 micras, adecuada para 
ser uffllzado en la ventana de B50 nm de acuerdo a la ÍTU REC G.651.1. Esta 
recomendación apova a las recomendaciones y n©rmas de sistemas relacionados 
IEC. 

• La geometría, óptica, transmisión y parámetros mecánicos se describen en 
dos categorías de atributos: 

I 

/ 
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1. Atributos de fibra: son los atributos que se mantienen en el cableado y la 

instalación. 

o El valór nominal recomendado del diámetro del revestimiento es de.J 25 

micras (IEC 60793+20). 

o El valor nominal recomendado del r;!iámetro del núcleo es de 50 micras 
/ (IEC 60793-120). 

o El error de concentricidad núcleo no podrá exceder 3 µm (IEC 60793-1-20). 
( 

o )El revestimiento no circularidad no excederá el 6% (IEC 60793-1-20). 

o 

o 

o 

\ 

La no circularidad del núcleo no excederá 2% (IEC 60793-·l.-20). 

La apertura numérica (NA) es dli'/ aproximadamente 5% menor que el valor 
de la abertura nuiñerica máxima teórica (NAtmbx). (IEC 60793:1-43). 

·. ' 
El perfil del índice de refracción de la fibra generalmente no necesita ser . ' . 
9onocidó. 

I 
" El ancho de banda modal se especifica con un valor mínimo en una o más 

longitudes de onda tanto en el 850 nm como en 1310 nm. El ancho de 
banda modal de fibra óptica no será inferior a 500 MHz'km. Por 
convención, el ancho de banda modal es linealmente normalizado a\ 1 

\ kilometro. (IEC 60793,/-41 ). 

2. A tributos de c9ble, que se recomiendan para los cables en la entrega. 

Las características geométricas y ópticas de fibras son apenas afectadas por el 
proceso< de instalación del cableado. Las condiciones amqientales y de prueba 
son de suma importancia y se describen en las Oirectrices para la prueba métodos: 

! / 

o El coeficiente de atenuación se especifica con un valor máximo en una ó 
más longitif1es de onda en tanto las regiones 850 nmy 1310 nm. Los valores 
del coeficiente de atenuación de cable de fibra óptica no deberá superar 
3.5 dB/km para 850 nm (IEC 60793-1-40)> 

'. 
\ o El requisito del cable para ancho de banda rnodal es que el cable deberá 

incluir fibra que cumpla con el producto del ancho de banda de longitµd 
de_fibra modal (inferior a~OO MH('km). _ ! ~··· \ 

Esf_Qs valores apoyan la ap!idación de sistemas Eth~rnet con velocidades de 
transmisión de hasta 1 Gbps, ya sea en la ventana de longitud de onda de 850 nm 
o 131 O nm .. Para los sistemas de 1 Gbps, la longitud del enlace alcanza hasta 550 
m, tanto en 850 nm. (módulos ópticos IOOOBASE-SX) como eri 1310 nm (mbdulos 

\ 

ópticos 1 OOOBASE-LX). ¡ \ 

o 
' 

Los 'requisitos del droducto ancho de banda de longitud modal se han 

codificado como "OM2" en (b-150 / IEC 11801 ). " 

\. 
1 \ 
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Co~ respecto a las especificaciones y características incluidas en la Propuesta de 
rOferta de Referencia del AEP de esta se'cción, el Instituto obseNa que existen 
cle~as características y parámetros que no necesariamente son los adecuados 
para habilitar la conexión a una ubicación distante 9e1 ·SCyD a efectos de la 
entrega de tráfic~ de datos del SAIB debid_? a que/o es el tipo de fibra óptica que 
se emplea para largas distancias. La indicación del uso de fibra óptica multimodo 
es notoria ya tiue contrasta con los alcances que pudiera tener el servicio que 
pueden ser de-varios kilómetros. 

) 
Por lo anterior, con el fin de conferir mayor certeza a los CS respecto a los términos 
de contratación del SCyD en una Ubicación Distante, se requiere al AE'P adecuar 

\_ -" 
el contenido de este numeral con el fin de que en la provisión del servicio se deberá 
de especificar los elementos y mpteriales adecuados que aseguren el correcto 
desempeño del mismo. Así mismo se deben indicar lqs distancias que sean factibles 
de considerar dentro del servicio de ubicación distante. 

4.1.12.7. P,11.RÁMETROS.E INDICADORES DE CALIDAD PARA SCYD 

a) El AEP establece en la sección 10.9 de su Propuesta de Oferta de Referencia lo 
siguiente: 

" 1O.9 Parámetros e indicadores de Calidad para SCyD 

(..) 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 
. \ 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación) se tienen los siguientes indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
so//cltudes en máximo de-6 días hábiles. El 10% restante en úii máximo de 9 
días hábiles. · 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad (oar/i\ 
contratación de pCAI por SCvD existente y ampliación/ellmlnación de 
NCAI por SCyD): 90% de las solicitudes en máximo de 10 días hábiles. El 
10% restante en un máximo de 15 días hábiles.· 

\ 
(Énfasis añadido) 

\1 

En la Consulta Pública se manifestaron opir\iones acerca del procedimiento de 
contratación acerca de los Parámetros e Jndicadores de Calidad para SCyD: 

Los participantes señalaron que el plazo de verific6ción de factibilidad se aumentó 
sin justificación de 4•á 6 días,hábiles para el 90% de las solicitu(IJes y de 6 a 9 días 

\ 1 
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hábiles para el l 0% restante, generando demoras innecesarias en el seNicio, por lo 
que se sugirió que se mantuviera el plázo de 6 días hábiles respecto a la Oferta 
vigente. 

Asimismo se menciona que se dgregó un punto para la contratación de pCAI por 
SCyD, pero dicha modificaciór¡i no tiene justificación para colocar tantos díc¡is para 
las validacio~es, por lo cual se propuso que se reduzcan de i g dí9s hábiles a 6 para 
el 90 % de las solicitudes y para el l 0% se reduzca de 9 a 4 días hábiles. 

/ \ 

Por lo anterior y en observancia de las Medidas de Desagregación el Instituto" 
requiere al AEP ajustar el la sección de "Parámetros e Indicadores de Calidad para 
el SCyD" para que se ajusten en condiciqnes de plazos y porcentajes de 

. I 
cumplimientos/en la habilit9ción del servicio y que se correspóndan de forma 
simultánea y comparables con los parámetros e indicadores de la provisión del 
SAIB. 

J \ 
b) Por otro lado, en el numeral 10.9, el AEP establece: 

"10.9 Parámetros e indicadl?res de Calidad para SCyD 

( ... ) ) 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

( ... ) 
/ 

Se"Podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Mu/lipar y SCyD, a 
partir de que el CS h~a aceptado la coffzación del servicio de Coubicaclón 
(por nueva habilitación o por adecuaclóni y la entrega dr:tl Servicio Auxiliar será 
_en punta en el plazo que corresponda al serVlclo de Coubicaclón o posterior a la 
Coublcaclón dependiendo de en qué momento se haya solicitado el servicio 
Auxillar y de los ffri"mpos de cada servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien 
el so//citado al final. • 

\ (Énfasis añadido) 

·fn la Consulta Pública se plantea que la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado 
Multipaf no se aplica para SCyD, debido a que es exclusivo del servicio de 
Desagregación. Asimismo en la sección que menciona acerca de "la entrega del 
Servicio Auxiliar será en punta en el plazo que corresponda .. /', se si:lgiere agregar 
el texto "SCyD") de tal manera que sé defina "la entrega qel Servicio Auxiliar SCyD 
será en punta en el plazo que corresponda .. /''. . 1 
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1 

A juicio derlnstituto en lapropuesta presentada por el AEP el servicio de Cableado 
Multipar no es pertinente para ofrecer el servicio de SCyD, ya que el punto de _\ 

' demarcación del servicio no es el puerto de conexión de acceso indirecto (pCAI) 
sino la conexión con el DFO del es donde éste se ubique. 

Por 1o··anteriormente señalado, el Instituto requiere. al AEP cí]ustar la sección \de 1 -
"Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio" con el fin de especificar que 

-· dicha sección va enfocada al SCyD y su punto de demarcaCi0n es el ~quipo o DFO 
1 .. 

del~. / 
/ 

\ 

( 4.1.12.8. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA EL SCYD 
j -

a) El AEP establece en la secciór'Í l 0.1 O de su Propuesta de Oferta de,Referendia 

' ' \ 
· " 1 O. 1 O Procedlf"fllento para I~ realización, de prueba/! para el SGyQ ___ , . 

( . -

La prueba se considerará satisf¡ctoria cuañdo cumpla con los siguientes 
resultados: \ 

/ 

• La pérdida de tramas: Menor o Igual al 0.4% para.SCyD Local o Regional y 
Meñor o igual a / ,D% para SCyD Nacional. 

• 
-

La latenciarmedida en un sentido Cone-wav>: Menor o i~ual a 30 ms para 
SCyD Local o Regional y Menor o igual a 50 ms para SCyD Nacional. 

1 

', Una vez que el servicio haya sido probado, seprocederÓ a firmar un documento 
--de entrega del servicio." I ·.. 1 . / -· 

1 

(Énfasis añadido) 

Er:i la Consulta Pública, sé propuso que en este procedimiento, se incluya la 
obligación,.del AEP, de calibrar equipo de pruebas; a~imismo se incluya la prueba 
de la "tasa de rec~pdcSn"-mayor al 99% del ancho-de banda contrataao por el 
pCAI. 

- / -

Además los participaron solicitaron que la latkncia sea de 25 ms en un septido y 50 
ms en ambos sentidos. 

(/ 

A juicio de'nnstituto, con base en la revisión y análisis de los tipos de pruebas para 

la a_s:eptÓción ~el SCyD con los. parámetros e indicadores pr_opuestos y 7n 
\seguimiento a los c:s;omentarios recibidos en la Consulta Pública, el AEP debe ofrecer 

1 a los CS las condiciones que permita 'asegljrar la calidad de los servicios y 
favorezcan la competencia. 1 

\ 

) 

/ 
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Dado que la naturaleza del servicio es de transmisión de datos, cualquier tipo de 
'prueba debe seguir estándares y especificaciones de operación que asegureh su 
interoperabilidad y para efectos de este servicio, existen parámetros 
recomendables para la correcta prestación del servicio:- 1 

' 

) ' 1 d 

Para pi procedimiento de realización de prue6as para la aceptación del SCyD 
1existen valores medibles-.CÍe Pérdida de tr.amas, Latencia medida como RTT (Round 
Trip Time), y la Tasa de recepción. --

. / 
A juicio del Instituto cÓns[dera que tales valóres son conceptualmente importantes 

para las prueb~s para ~I SCyD. \ 

Los parámetros d13 calLdad y los de aceptación, así como sus comprobaciones a la 
entrega del serv'icio\ deberé¡n considerarse extremd a extremó par9 los usuaric;is 
individuales y del puerto de equipo de

1 
acceso (p1-1erto Ethernet uplink) al equipo 

donde el CS recibe el tr<íifico (DFO) en donde lo tenga ubicado para lo~ puertos <:Je 
conexión. 

/ 

En mérito de lo anterior, el Instituto requi~e al AEP que modifique la sección citada 
a fin de reflejar los parám'Z.tros que se/ deberán cumplir en' las pruebas de 
aceptación del SCyD que coíf)prendan por lo menos: 

/ / 

• Pérdida. de tramas (menor o Igual al 0.4% para SCyD Local o Regional y 
J IT\E)~Ür o igual a 1.0% para SCyD Nacional); 

\ 
\ • Latencia medida m1enor o igual a 50 ms para SCyD LocalD Regional y menor 

o igua~a 50 ms para SCyD Nacional como RTT (Round Trip Time); 

/ • Tasa de recppción prbmedio mayor al 99% del ancho de bánda del pCAI 

J • Jitter menor o iguakg l 00 ms. / 

Los valores recomendados deberán 'ser acompañados con el soporte o 

j\Jstificación que ltlis det~minan. 
I \ 1 > 

4.2,. ANEXO A TARIFAS / ¡ 

Para asegurar la correcta provisión de los serv1c1os Y¡ garantizar la c;erteza y 
certidul\f1bre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que cualquier 
ajuste reajjzddo a los servicios, procedimientos, fÓrmatos, anexos.- definiciones, 
qcrónimos etc., de conformidad con los r'fquerimientos de me>dificaciones a la 
Propuesta de Oferta de Referencia senalados en el presente Acuerdo, sean 

\ 
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refleja9os en el Ane?<o A cuan9o así proceda, tal que permitan la consistencia 
" ' integral del documento. .· · 

J \ 
De igual forma se requiere que cuando el AEP refiera en su Propuesta de Oferta de 
Referencia d que la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 

. procedimientos o cualquier_ otro se entrega, realiza, computb o simple~~nte se 
hace confon11e a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 

'sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
a los es la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de manera específica a la/que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a S\JS propias operaciones. ·, 

a) Como resultado de la Consulta Pública diversos participantes señalan que las 
ofertas que el AEP incl1uye en la Propuesta de Ofertp de Referencia no permiten 
replicar sus ofertas con márgenes adecuados de rentabilidad.) / 

\ " - __ / --

Señalan que las tarifas deben ser construidas con base en los modelos de costos 
establecidos para cada uno de los servicios, pero atendiendo a la viabilidad de los 
servicios ofrecidos por los CS, considerando economías de escala del AEP, más el 
margen de ganancia que tiene el propio AEP para poder estar en condicíones de 
competir con ofertas qÍlos usuarios. 

Es por ello que a través de la Consulta Pública algunos participantes propo'hen 
establecer en la oferta y en las medidas bajo revisión, que los cambios en los precios 
y ofertas en general registrados o apjicados por el AEP a sus clientes finales se 
debecgn trasladar proporci~nalmente a' las ofertas mayoristas. 

', 1 

Al respecto, a juicio del Instituto el contenido presentado en el Anexo A en cuestión 
es poco claro en establecer los elementos que permitan identificar que las tarifas 
efectivamente se deterrYiinarowcon base en metodologías pr~vistas en la Medida 
TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidqs de DesC1gr(3gación. Asimismo,\se reitera al AEI;' 
que la estructura tarifaría no podrá contener condiciones que puedan inhibir la 
competencia en la prestación de los servicios objetóde la Oferta de Referencia, 

- -- ____./ 

de conformidad con la Medida QUINTA 

En este sentido se hace notar al AEP que la estructura tarifaría de cada uno de los 
servicios de desagregaciór\•deberá permitir a los es al menos replicar los servicios 
del AEP en condiciones competitivas, esto es, con un margen razonable de 
rentabilidad tal que les permita competir vía precios y evitar prácticas 
discriminatorias. 
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En términos generales, y si~ motivación o justificación alguna, a juicio del'lnstituto 
los precios propuestos por el AEP en la PropuE1sta de Oferta de Referencia son muy 

1_ - superiores a los precios vigEmties, cuando es de esperarse que, salvo exc_epciones 
muy justificadas, los precios mayoriptas tiendan a'reducirse en términos reales en / 
virtud de las eficiencias que el AEP pudo habeir desarrollado. Inclusive, la tendencia 
ha sido queJas tarifas de los servicios minoristas se reduzcan a lo largo del tiempo, 

/ 

o en su caso los beneficios a IOS{JSUarios findles se incrementen manteniendo la 
misma tarifa, ya sea por presiones competitivas, por ganancias en eficiencia, 
avances tecnológicos, etc. Por lo que en este contexto resulta incongruente el 
incremento en las tarifas mayóristas. 

' Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP que modifique el An~xo A para adecuar 
su cop¡tenido a lo dispuesto por la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas de 
Desagregacióh de modo que se re.alice el ajuste de los valores correspondientes 
para que efectivamente refleje que los tarifas rebortadas para los SRL, SAIB, SDTBL, 
SDTSBL SDCBL SDCSBL y SCD han sido calculados de acuerdo con las 

"- metodologías correspondiente§. Lo anterior sin perjuicio de
1
que el Instituto pueda 

realizar las modificaciones correspondientes cu;:mdo el AEP no propQrcione la 
evidencia suficiente que justifiqúe las tarifas propuestas b a su jui6io las tarifas no 
cuenten con los )llementos mínimos necesarios que promuevón condiciones de 
cdmpetencia, en específico que no hayan sido determinadas con la metodología 
definidas en dicha MédJida. ; 
~ - , ~ 

b) A través de~a Consulta Pút(lica div~rsos participantes señalan que las _nuevas 
tarifas por servicios adicionales y los servicios actuales muestran ajustes totalmente 

/ dispares y arbitrarios respecto de la oferta vigente. ·6e marera particular, que las 
tarifas y cargos incluidos en la nueva-propuesta no establJcen una relación entre 

1 

los precios mayoristas de reventa de voz, datos y paquetes, así como los de ~'bit 
stream access" (SAIB), y los precios que aplica a sus clientes finales, además de que 
no existen precios, desagregados que permitan replicar cc¡n ¡uno o /más 
componentes IÓs paqu,etes·uel AEP. Esto pe\mite al AEP fijar sus precios en el 
mEircado de manera' independiente a los de sus competidores, miE:Zntras 
incrementa sus costos y estrangula sus márgenes. \ 1 

Al respecto, el Instituto observa que en la Propuesta de Oferta de Referencia, 
además del incremento sustancial de lo¡; precios mayoriqtas respecto a la Oferta 
de Referencia \/igente, el AEP indica que los costos evitables (para los servicios de 
reventa y de acceso indirecto_al bucie local) representan aproximadamente 8%, 
como a continuación se ejemplifica para el SRLT y cuy(\ comportamiento es simi~ar 
para los SRI y SRPI. 

( 
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Servido de Reventa de Línea Telefónica (SRLT) 
Contrataci~n Líne;J;elefónica 

\ 
Cobros no recurrentes 
Instalación de la acometida 

Gastos de habilitación del SJ'L 

Gastos de habilitación de SRD 

Gastos de habilitación de SRL + D 1 
\ 

Cambio de domicilio \ 

Cambio de número 

\ 
Cobros recurrentes SRLT 

Renta mensu~I de línea Residencial 

Renta mensual_de línea Comercial 

/-

\ 

\ 

% vs Oferta 
Vigente 

22.18% 

22.72% 

% vs Oferta % Costos 
Vigente -- Evi{ables 

- 46.43% 

51.03% 

51.03% 

51.03% 

49.25% 

2.00% / 

% Costos 
Evit~bles 

. 8.64% 

8.00% 

7.98% 

( ( 

Sin embargo, a juicio del Instituto los costos evitables difícilmente se pueden explicar 
con un 8%, ya que por1lo genéral estos costos incluyen costos de¡ comercialización, 
publicidad, marketing, redes de distribución, tien?as, comisiones de venta.etc. Lo - -
ante{ior resulta aún más relevante dada la poca diferencia de precios minoristas 

/ 

del AEP entre el servicio puro (solo internet) y el paquete (que además incluye voz 
local/móvil, LDI, y Claro Video), por lo que los márgenes adicionales para que el CS 
pueda prestar los servicios adicic;nales pudiera resultar insufíciente. 

J -~ 

Esta situación pondría en clara desventajb a los CS debido a que les impide ofrecer 
competitivamente sus servicios a usuarios finales a través de estos servicios de 
reventa, máxime cuando pare'ciera que el AEP aplicaría a los es cobro~ 
adicionales que aparentemente no cobra sus usuarios finales como cobros d_e _ 
instalación, habilitación, equipo terminal, etc~ Coríello, el margen propuesto por el 
AEP de 8% sobre los cobros recurrentes ocasionaría q~e fuera excesivamente largo 
el periodo de recuperación de los cobros no recurrentes \para los CS, haciendo 
inviable la prestación del servicio desde una perspectiva de márgenes de 
rentabilidad. 

Es por ello que se requiere al AEP a ajustar las tarifa~_ de los c;.-omponentes o 
elementüf asociados a las diversas modalidades de revent~, incluyendo el servicio 
de entrega de tráfico en un solo punto de interconexión

1 
tal que les permita a los 

CS ofrecer a sus usuarios tarifas competitivas y al mismo tiempo recuperar los cobros 
. ) ! 

no recurréntes en un plazo razonable qe tiempo. lnelusive, en el esquema de 
determinación de las tarifas mayoristas, el AEP deberá prever el ajuste 

• 
- - -

1 
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correspondiente cuando el propiq/AEP modifique las tarifas minoristas asociadas, 
con el fin de hacer transparente a los CS la evolución d.e la rel¡ición entre dfnbas 
tQ(ifas y evitar incurrir en prácticas de estrechamiento <:le márgenes. Lo anterior 
principalmente con relación a las tarifas determinadas a través de la metodología 
de costos evitados, ya que por ejemplo, el AEP deberá considerar entre otros 
aspectos los precios imp~citos de los servicios empaquetados y sobre ellos aplicar 

' el descuentos-correspondiente. 
1 

c) Con relación a las tarifas del Servicio de Reventa de Línea Telefónica, el AEP 
presentó la siguiente propuesta: 

1 
l. Servicio de Reventa de Línea Telefónica, Datos y Línea Telefónica+ Datos 

Cobros no Recurrentes -

Instalación de Ja acometida (1) 
/ 

Gastos de habilitación del SRL {1) 

Gastos de habilitación de SRD {1) 

Gastos de hqbilitación de SRL +D (1) 

Cambio de Domicilio SRL (1) 
! ( 

Cambio depúmero (1) 

Concepto 

Suspen_sión y Reactivación del servicio para suscriptor, a solicitud del es (1) 

Habilitación de Bloqueo y Dfsbloqueo de llamadas (1) 

Aparato Telefónico (Tarifa usuario Final} -, 
Cobros Recurrentes 

-Servicio de Reventa de Línea Telefónica {SRL T) 

Concepto --

Renta mensual de línea Residencial {1} 

Renta mensual de línea comercial (1) 
\ 

Llamada de Servicio Medido, 030, 040, 07X (1) 
\ 

Minuta de Celular (044 y 045) (1) 

Minuto de Larga Distancia Mundial (*)(1) \ 

'--

¡\ 

Minuto de Larga Distancia Mundial a Cuba~ Hawái e Islas de Oceanía (1) 
\ , 

Minuto de Larga Distancia Mundial a Islas de¡Afríca (1) 

Minuto de Larga Distancia Internacional (1) 

( 
/ 

/ 

$460.00 

¡--------~ 

<;ontraprestación 
- (por usuario)' 
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Llamada 020 - 090 (1) 

Llamada 031 (1) 

/ 

\ 

Llamada 060, 061, 065, 066, 068, 080, 088, 089 {1) 
I 

Llamada 800, 900 (1) ) 

Buzón de v~; Premium, !d~ntificador de llam~da, Tres a la vez, Llamada en espera, 
Sígueme, Bloqueo de llamadq,s/1) / - -

Paquete de 3 SO {1} 

Paquete de 4 SO'(l) 

Paquete de 5 SO {1) 

Nota:(*) Excluye Cuba, Hawái, islas de África y Oceanía 

( 

-Servicio de Reventa Jnfinitum (SRI) Residencial 
( 

Ínflnitum 10 Mb (1) 

lnfinitum 20 Mb {1} 

lnfinitum 50 Mb (1) 

lnfinitum 100 Mb {1) 

Concepto 

-Servicio de Reventa lnfinitum {SRI} Comercial 

lnfinítum Negocio 10 Mb {1} 

lnfinitum Negocio 20 Mb {1} 

lnfinitum_Negocio 50 Mb (1) 

, 
Concepto 

-Servicio de Reventa de Paquetes lnfinitum {SRPI} 

,,. . I \ 
ln;1n1tum 333 , 
'Z. 
Paquete Conectes 
Paquete Acerques 
Paquete Todo México Sin Límites 
Paquete lnfinitum 1499 

Paquete Conectes Negocio __ _ 
Pa~uete Mi Negocio 
' . Paque~e Super negocio 

Paquete Telmex ~~gocio Sin~imites) 
, 

Concepto 

\ 

\ 

I 

J 

\ 

/ 

( 
1 ift 

INS~YUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

f'~':!.-C.&JJ9fl]fe_~(j,:(gg1tt(Q~-· _--
$4.88 

Contrap_rest_ació~ 

Mensual 
(par usuario) 

$713.00 

\ 

_-Contraprestación 
Mensu6t 

__ (pOr usuari'!l_. 
: ¡j_.{$~:16.4_5.·~:___2:0··· 

$435.42 

Cof!traprest<{,cíón 
Mensua(_ 

(po_r usuario) 

$302.17 

=·:'%46!i.3o.··· 
$776.01 

1 
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Paquete T elmex Negocio Sin Limites 2 

Paquete Telmex Negocio Sin Limites3 

\ 

/ 

' 

/se aplicará,_ un descuento del 8% de costo evi~able a los paquetes registrados ante la autoridad que no están inc!faidos en, 
I ~ . ~ 

el listado anterior.\ ~ 

/ 

/En la Consulta Pública el lnsfü.uto recibió comentaribs indicando que los cargos ho 
- ! 

recurrentes contenidos en'. la Pmpuesta de Oferta de Referencia del AEP son unq 
de los obstácul,os más important@s para gu~ los CS presten servicios en el mercado 
de manera co/npetitiva y sustentable, ya que a su decir se fijan prácticamente sin1 

control, sin que les apliquen las metodologías definidas pórle)ilnstituto, y resultan e~ 
un c0sto adicio?al que los CS deben absorber para replicar las condiciones delAEP 
con sus clientes finales. Para asegurar la replicabilidad de los servicios, entre otras 
medidas, señalan que se deben eliminar los~¿obros nÓ recurrentes que el AEP no 

'apl¡J~e a suscpropios clientes finales, ~ndependienterhente que tengl\ las tarifas 
registradas. • 

1 
I 

Al respecto, de maner~ particul
1
ar a juicio del Instituto el cobro de la acometida 

debe determinarse de forma clara y sobre la base de la operación del AEP, ya que 
__ a pesar que la tarifa de instalación de línea registrad~ ante el Instituto por parf8 del 

/ 

¡ AEP es de $1, 130.00 pesos (antes de impuestos), en diversas promociones el AEP no 
aplica dicho cargo a sus usuarios finales, y el cambio de domicilio no tiene costo. " 
En caso de que el AEP no facturé cargo alguno por estds conceptos a sus usuarios 
debe hacer extensivo dicho beneficio a los CS, en términos de lo estable¿ido en la 
M~dida QUINTA. Asimismo, el AEP deberá cónsiderar que en caso de aplicar tanto 

! --
ªsus usuarios finales como a los CS el cobro por la instalación, la tarifa a los es debe 

,' ' / 
reflejar que la acometida i?stalada es de su propiedad, es decir, en su caso deberá 
incluir exclusivamente el costo asociado a la mano de obra ya que el material será 

! ' parte de la red del AEP. 

Con base én lo anterior el Instituto requi~re al AEP incluin:Jentro de su Propuesta 
1 

Final de Oferta de Referencia condiciones que sean al menos iguales que las que 
ofrece a sus propios usuarios para la instalación de acqmetidas, y definir con 
claridad todos los rubros qbe la tarifa en cuestión consid'éra'. ~-

! \ / / 
d) Con relación a las tarifas del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle, el AEP 
presentó la siguiente propuesta: 

\ 

/ 

! 

' ) 
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Servicio de Acceso Indirecto arBuc/e (SAIB} 

Cobros no Recurrentes 
Concepto 

Instalación de Acometida de Cobre (3) \ 
Instalación de Acometida de FTTH (3) 
Habilitación del SAIB (3) 

lnteroperabilidad de Madem o ONT {Par modelo de equipo) (3) 

Pruebci de sincronía, a distancia (3) 
Prueba de sincronía en el domicilio del usuario (3) 
1 
Pruebéi'de atenuación, a distancia{3) 
Prueba de atenuación, en el domicilio d~f usuario (3) 
Gasto por modificación de ancho de bandd (3) 
Atención de _g_~ería inexistente por_yeporte de falla, PQ( evénto (3) 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Contropresta_ción 
(porevento) 

_22,005.02 
····•·<·.·····.·.·.·s108.$1.1 

.. \•1·· 
-~131,450, 

$773.~85~=~ 
rc=~.~$·sr[i:9i.•·.·•··· 

$768.70 

$1,129.42 __ 

Acceso 

Servi{Í!!_ Residiincial: 
Renta mensual por usuario srrvicio de hasta 10 Mbps {1) --~;?J_-~----~:~-:?.-$35J .. 3ii;'~\-
Renta mensual por usuario Servicio de hasta 2019_,.Mbps {1} $357.30 

Renta mensuaipor usuario Servicio de hasta 5a2° fijbps (1) JK[~${mIT~1ill~s;IIT]~2[2J:]. E;=-E-='.:~:~:$~:_j~-5.~_~t1;$@·Q_d-::~_f=~~'~ttm 
Renta mensual por usuario Servicio de hasta 1oa21 Mbps $357.30 
(1) 

Servicio ComerciciJ: 
Renta por el Servicio de hasta 10 Mbps (1) 

Renta por el Servicio de hasta 20 Mbps (1) 

Renta por el Servicio de hasta 50 Mbps (1) ~-----~----=~--$~4_46.63 
Al ancho de banda eS solo de baj<?_t_!_a de información, debido a que es un seivicio asimétrico. 

Como se comentó anteriormente, el Instituto ha observado que el 1AEP ha 
presentado una tarifa para la instalación de la Acometida para los SRL equivalente 
a $1,039.60 pesos, la cual no contempla una diferenciación por medio de 
transmisión. Sin emoargo, se observa u~a \tarifa diferenciada por estas/ 
características parp otros servicios como el SAIB, para el cual propone una tarifa 
de $578.91 pesos para "Acometida de Cobre" y $2,005.02 pesos parg "Acometida 
FTIH". \ 

A juicio del Instituto lo anterior p6dría generar condiciones contrarias a la 
competencia, certeza y .t¡ansparencia de la Propuesta de Oferta de Referencia, 
contraviniendo lo dispuesto por la Medida QUINTA ya que, en este caso los CS 

19 La velocidad de 20 Mbps sólo aplica para accesos por FFTH. 
:ro La velocidad de 50 Mbps sólo aplica Para accesos por FFTH. 
21 La velocidad de 100 Mbps sólo aplica-13ora accesos por FFTH. 
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tendrían que trasladar el costos de la "'(cometida FTTH" a sus usuarios, el cual es 
mayor al cobro por la instalación de la acometida que el AEP hace a sus usuarios 
finales ~I cual no diferencia por rnedio de transmisióg, poniendo en clara 
desventaja a los CS. Considerando además lo señalado anteriormente por el 
Instituto en el sentido de que la Acometida pasará a ser parte del AEP por lo que 
debiera reflejarse en el cargo aplicable a los CS, si fuera el caso. 

\ ) 
En consideración de lo qntes expuesto, el Instituto requiere al AEP que modifique el 

\ Anexo A, a efecto de precisar los Jubros que cobrará a los CS en estricto apego a 
lo e;tablecido en la Mpdida QUINTA, es decir, qwe no poerá aplicar términos y 
cohdiciones a sus propias oper6ciones distintos a-ios establecidos en la Oferta de 
Referencia. Es por ello ls:¡ue deberá presentar una estructura tarifaria que no 
considere elementos, términos o condiciones diferentes a lqs que ofrece a sus 
usuarids finales. De manera particular, no podrá establecer cargos diferenciados 
por la instalación de la acometidd si el AEP no lo\aplica a sus propios usuarios. Lo 

\ ar¡terior \e hará extensivo a todas las situaciones análogas a lo largo del Anéxo A 

\ 
en cuestión. 1 

e) Sobre las tarifas del SAIB, diversos participsintes en la Consulta Pública se 
manifestaron respecto a que no hay manera de replicar mediante el SAIB 
velocidades de Paquetes lnfinitum. En consecuencia consideran que el Instituto 
debe obligar al AEP a registrar en íos servicios de Internet puro todas y cada unp 
de las velocidades que presente en algún paquete de voz y datos, tanto en la 
actual'ldad como en el flituro. . • 

- \ \ 
A~mismo, señalan que el A~exo A dey la Propuesta de Oferta de Referencia no 
in;_::luye~os paquete1de Vozy Datos eh la tarifa de cobro para el SAIB, por lo que 
nuevamente los es no están en capacidad de contar con los precios mayoristas 
de componentes clave para replicar ofertas comerciales del AEP. 

'--

{ 

En consistencia con el análisis del Instituto en la sección correspondiente del SAIB, \ 
' las tarifas asociadas a este servicio deberán reflejar lo requerido en dicha ,sección 

respecto a la dE;>scripción y alcance de este servicio. 

A juicio del Instituto, y tal como se ha señalado en otras' secciones del presente 
Acuerdo, el hecho de que los CS no puedan ofrecer a sus usuarios finales los mismos \ / 

1 perfiles que ofrece el AEP en el mercado a través de cualquiera de l9s alternativas 
d'e servicios de deiagregación, incluyendo el SAIB, podría ;er una ~estricción• a la 
competencia>- Yª que obliga a los es a ofrecer perfiles del ÁEP únicamente o 1rovés 
de los servicios de reventa de páquetes (SRPI), limitandcysus posibilidades para 
ofrecer alternativas comerciales en el mercado. Asimismo, como el SAIB es el 

\ 
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/ 
esquema a través del cual los es pueden ofrecer los/perfiles que comercializa el 

---- 1 

AEP, es ¿onveniente que-los es/también tengan accesQ a los servicios adicional"'s 
de manera desagregadg, com'o por ejemplo paquetes de voz que el propio AEP 
ofrece a sus usuarios finales, con el fin de que los es puedan diseñar esquemas 
comerciales a partir de lo que el AEP ya ofrece. De lo contrario, el AEP podría estar 
incurriendo en una práctica discriminatoria -al no ofrecer los mismos servicios que 
ofrece a través de sus propias operaciones. Es decir, el AEP deberá presentar una 
oferta de todos los componentes de los paquetes minoristas que comercializa y 
que oo éstán disponibles para los concesionarios solicitantes. Pafa ·ello el AEP 
deberá considerar entre otros aspectos 16s precios implícitos de los servicios 
empaquetados y sobre ellos aplicar el descuento correspondiente, QOmo fue 

1 
señalado previamente. • - --

1 / 

Por otra parte, pareciera no haber undjustificación para el incremento en las tarifas 
de los servicios como atención de avería inexistenté por reporte dJ falla, ~ntre otros, 
ya c¡ue muestra un aumento de 155%, dados los conceptos de costos en los que 

" pudiera incurrir el AEP por estas actividades. 
\ \ 1 • 

Finalmente, el Instituto considera relevarté hbcer notar que las tarifas del SAIB y del 
SRL deberán reflejar una diferencia en rentabilidad asociada a loii'alcances de 
cada uno de los servicios. Es, decir, en todo momento la rentabilidad del SAIB 
deberá ser mOyor que la de cualquier esquema de reventa, para cualquier 
escenario, ya que por la naturaleza misma de los servicios, el SAIB implica más 

~ . \ 
elementos de costos absoibidos por los es que la reventa. Asimismo(con el fin de 

. . 
evitar un trato discriminatorio, tal y com'D sucede en las tarifas minoristas que el AEP 
ofrece a sus usuarios finales, las tarifas ofrecidas a los es tgrnbién deberán reflejar 
la reducción de la tarifa por unidad de medida, ya sea voz o datos, en al menos la 
misma proporción. Lo anterior debido a que el Instituto observa que el precio por 
Mbps que el AEP ofrece a sus clientes es decr(3ciente enJ_a medida' que -@1 perfil 
tiene una mqyor capacidad. Lo anteo¡rior permitirá a los es diseñar ofertas 
comerciales co~ al menos las mismas cohdiciones, en términos de costo por Mbps. 

\ - - / 

Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP a ofrecer a los es todos (¡os perfiles de 
datos que ofrezca ya sea en servicios comerciales de datos puros, o en paquetes, 

. / 

indicando las características y capacidades técnicas de acuerdo a la~ diferentes 
modalidades que ofreza;a, pre~te, comercialice, aplique, tenga registradas an.te1 
este Instituto y/o el Instituto imponga, c6nsiderando además al menos la reducción 
de la tarifa por unidad de medjda que el AEP_ofrece en sus propias operaciones. 
Lo anterior debe ser consistente con lo señalado por el Instituto en otras secciones 

'-del p;esente Acuer?º· 
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En el mismo sentido, el AEP deberá presentar wna oferta de todos los componentes 
de los paquetes minoristas que comercializa'Y que no están disponibles para los CS, 
considerando para ello, entre otros aspectos, los precios implícitos de los servicios 

/ ) 

empaquetados y sobre ellos aplicar el descuento correspondiente. ,- ) 

Asimismo, el lnstitut6 requiere ÓI AEP qwe las tarifas de lcls actividades que no forman 
parte gel alcance del servicio de acuerdo con su definición en las Medidas de 
Desagregación, no impliquen cobros más allá de los costos incurridos y, en caso de 
no aplicar dichos_ cargos a sus propias operaciones, el AEP se abstendrá de 
cobrarlas a los CS. 

1 \ 

f) Con relación a los cobros de los seryicios eje desagregación total y compartida 
del bucle y sub-bucle, el Instituto identifica que, así como se ha señalado para otros 
servicios y actividades, en su Propuesta de Oferta de Referencia el AEP incluye 
tarifas considerablemente más elevadas respecto a las tarifas vigentes sin ninguna 
justificacióh, principalmente de los cobros recurrentes. De hecho, resulta 
incongruente que el AEP' pretende cobrar la misma tarifa de renta mensual para el 
SDTBL como para el SDCBL siendo los costos incurric;Jos entre ambos servicios 
claramente diferentes, siendo que además cuando el CS hace uso solamente de 

' 

las frecuencias altas a trové!;\ SDCBL es de esperarse que el AEP recupere una parte 
ir¡iportante de los costos del blJcle con la"r~nta mensual que estaría cobrando al 
usuario final por el servicio de voz. Lo mismo sucede para la renta mensl\al entre el 
SDTSBL y el SDCSBL. Inclusive, baro el caso del bucle local, la tarifa del Anexo A de 

~ ' --

la Pro¡:¿uesta de Oferta de Refr;¡rencia del AEP es ligeramente ryienor a la tarifa que 
cobra a sus usuarios finales, lo que pudiera ser un itídicativo de que no fue 
determinada con base en lo establecido

1 
en-Id Medida TRIGÉSIMA NOVENA, 

ponif3ndo ade,más en una clara situación de desventaja a los OS al pretenderles 
/ -

cobrar mucho más que los costos incurridos. -- \ 

Es por ello que el Instituto requiere al AEP a apegarse cabdlmente a lo establecido 
en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA para id determinación de las tarifas de ;los 
diferentes servicios de desagregación. \ 

g) Con; relación a lps servicios Coubicación para Desagregación, Cableado 
Multipar, Anexo a Caja de Distribución y Concentración y Distribución, el Instituto 
requiere al AEP a modificar su estructura t<;irifaria en función de lo requerido porel 
Instituto en las respec\iva~ secck¡ines de 1a' Propuesta de Oferta de RefEire~cia, de 
tal forma que las tarifas reflejen el ciicanée de la descripción de los servicios allí 
/señalados. Lo anterior sin menoscabo que el AEP deberá apegarse, a lo establecido 
en las Medidas QUINTA y TRIGÉSIMA NOVENA, entre otras, con el fin de no generar 
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condiciones que impidan el desarrollo de ·1a competencia, por ejemplo obligando 
a los CS a adquirir servicios, elementos y/o funciones que no se requieren para la 
adecuada prestación de los servicios. 

h) Por lo que hacea los denominados "Cobros Opcionales" presentados en la 
Propuesta de Oferta de Referencia, como módems y ONT, el Instituto requiere al 
AEP a apegarse al esquema señalado en las secciones de Reventa y SAIB, tal que 
no se generen condiciones discriminaforias ha¡::ia los CS. 

4.3. ANEXO B. PENAS CONVENCIONALES 
\ 

Para asegurar la correcta provisión de los servicios y qarantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes perti~entes a los procedimient0s, formatos, anex9s, definiciones, 
acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral \ 

1 
del documento, por lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 
requeridas en esta sección sean reflejadas en·-cualquier otra sección de la 

- ~ -
Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. 

De igual forma se requiere que cuando el AEP refiera en su Propuesta de Oferta de 
Referencia a que la información, est~ndares de calidad,¡ parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier 9tro se entrega, realiza, computa o simplemen'te se 
hace conformE;i a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 
sección toda referencia que permita identificar de manera precisa y transparente 
a los es la inforn.\ación, estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de manera esppcífic(ZI a la que hace referencia el A6,P 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

\ 

Por otro ladÜ: para garantizar que los requerimientos sean <¡:itendidos por los CS a lo 
largo de la Propuesta de Oferta de Referencia y con ello generar certeza y 

... certidumbre, el Instituto considera que los ajustes requeridos en otras secciones y 
relacionados con el Anexo."B" Penas Convencionales deberán estar reflejados en 
el mismo. \ 

a) En el Anexo "B" Penas convencionales, se establecen los términos baje los 
cuales serán aplicables las penas én caso de que el AEP no cumpla con las pautas 
señaladas a lo largo de su Propuesta de Oferta de Referencia, dichos 
incumplimier¡tbs son relacionados a la provisión de servicios de desagre\gdción en 
tiempp y form,a. · · 

\ 
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A juicio del Instituto y con el objetivo de que los anexos de la Propuesta de Oferta 

de Referencia sea7 congruentes con los plaz~s, proc&dimientos o cualquier 
indicador de los servicios, el AEP debe ajustar los plazos referenciados en el Anexo 
"B" de modo que concuerden con los reqúerimientos realizados a la Propuesta de 
Oferta de Referencia en el presentifAcuerdo. En consecuencia, el Instituto requiere

1 
al AEP hacer una revisión de los plazos e indicadores establecidos en el Anexo "B" 
Penas Convencionales y en su caso modificar los mismos para ajustarse a los 
requerimientos manifestados a lo largo del presente Acuerdo. ¡- . 

· b) El AEP estableció lo siguiente respecto el Anexo "B" Penas Convencionales, 
en su Propuesta de Oferta de Referencia: r 

\ 

' 1 "Arjrovisionamiento de servicios 

/ 
"En caso de que los parF,metros e Indicadores de calidad sobre validación de 
solicitud v verificación de factibilidad de todos los servicids objetos de la Oferta de 
Referencia'' 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibitldad: 90% de las 
solicituaes en máximo de T1 días hÓbiles. El 10% rkstan te en un máximo de 
TP días hábiles. 
' 

a) En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de 
una pena la totalidad-ríe los eventos que superen los TI días hábiles v se 
aplicará una pena de 2% del valor de la renta mensual al servicio que está 
asociada la solicitud. 

- b) 
\ - - ( 

En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
P"f'ª la totalidad de los eventos que superen )os T2 días hábiles v se 
aplicará una pena de 2% del valor de la renta mensual al se¡yicio que está 

\ asociada la solicitud. " 

Qe lo anterior, a juicio del Instituto se considera que si bien el AEP establece en su 
Propuesta dEZ_ Oferta de Referencia las penas en caso de retraso de'la validación 
de factibjf¡dad, se deben de ser establecidas penas diferentes parci el caso en el 
que el retraso de Ja validación de factibilidad de como resultado la imposibilidad 
de prestar servici¿s de desagregación ya que se considera que los es deben de 

1contar con certidumbreacerca de la provisión de servicios de desagregación en 
el tiempo acordado, por lo que en caso de retrasos de factibilidad negativa se 

--prolonga el tiempo contemplado de los CS para prevenir la n¡pgación de servicio 

12 Los plazos específicos para cada serVicio se encuentran en las secciones respectivas de 
la Oferta de Referencia. "--
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a sus usuarios, lo cual limita a )ºs CS para tomar las medidas necesarias para no 
afectdrsu imagen frentiq a los usuarios. ..· '· 

En consecuencia, el Instituto requiere al AEP incluir en el Anexo "B" Penas 
Convencionales el caso en el que la negativa por no factibilidad de los servicios de 
desdgregadón v9ya acompañada de un retraso en la entrega de la val)dación 
de factibilidad coh el propósito de crear certidumbre a los CS en la prestación de 
servidos de desagregación, tomando en cuenta que estas pena debe inhibir la 
conducta de retrasar la el'!trega de factibilidades negativas. 

\ 
c) El AEP establece en el Anexo "B" Penas Convencionales de su Propuesta de 
Oferta de 'Referencia, los términos bajo los cuales serán aplicables las penas en la 
prestación de los servicios de desagregación, así e-orno las obligaciones 9e las 
partes para resarcir el daño que ocasione la existencia d13 incumplimientos. 

\ 
Como re:sultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios indicando 

( \ -- - -

que no se establece en el Anexo "B": Penas Convencionales, que se ente(lderá 
- qLie el AEP está denegando el servicio cuando lbs plazos ystablecidos' para 
cualquier habilit9ción se' superen en un l 00% extra del plazo original, lo1 que 
habilitaría 6--los CS para recw.rrir a las in:¡tancias jurlsdiccionales _necesarias. Lo/ 
anterior, sin per~uicio de que se r¡iantenga en monto acumulado de las penas 
como adeudo por parte del AEP. Se argumenta ql:(e tal omisión permitiría 
potencialmente al AEP decidir unilateralmente no prestar lo~ ser_vicios y evadir las 
penas asociadas. \ 1 '· 

A juicio del Instituto se considera que la prestación de los serv1c1os de 
desc;Qregación será más eficié1nte y minimizará las disputas" entre\ las partes 
mediante el establecimiento de oondiciones que 1 generen certidumbre y 
garanticen la continuidad de los servicios de telecomunicaciones proporcionados 

1 / 

a los u:fuarios finales. Asimismo, el Instituto cbnsidera que la denegación sistemática 
de los servicios objeto de la Propuesta de Oferta de Referencia c0nstituye un 

' -
obstáculo grave pard la competencia en el sector, al socavar el objetivo de dicha 
oferta. Por lo tanto, para fomentqr la eficiencia-en la pr'estación de los servlcios de 
desagregación, resulta furdamental que.Jos partes tengan claridad respecto aV-
plazo máximo de incumplimiento en la pro\(isión dy los servicios tras el cual los CS _ 
podrán dar por entendido que el AEP les está denegando tales servicios. La 

' relev_ancia del plazo maximo en comento estriba en que una vez agotado el 
mismo, Jos es quedarían habilitados para proceder a las instancias 
correspondientes para que determinen posibles afectaciones a la competencia 

' y/o incumplimiento de la regulación establecida, $ancionables para el AEP. 
'- --
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; A juicio del Instituto se considera que el momento en que las penas convencionales 
exceden el l 00% del valor de la provisión del servicio implica pérdidas a los CS, ya 
que significa un retraso desmedido en 16 provisión de los servicios -de 
tel$comunicaciones que implica afectaciones directas a los usuarios finaleil. Por \_ 
ello, el lnstitut('\ considera ql!~ el momento en ~I que los CS podrán entender c01¡no 
denegado el ser~icio por retrasos en la entrega de los mismos, para efecto de 
quedar habilitadps para ,recurrir a las instancias correspondientes a presentar una 
denuncia, será cuando €11 monto establecido por inó:umplimiento sea mayor que el 
100% de valor mer¡sual contemplado para la prestacjón del servicio en cu'éstión. - / 

' 
Por los argumentos expuestos, el Instituto requiere al AEP que agregue una nota " 
después de cada tabla dentro de su Anexo "B": Penas Convencionales, que haga 1 
explícito que cuando las pena( convencionales asociadas a retrasos en la -, 
habilitación de servicic\is alcancen el l 00% del valor del servicio, los es podrán dar/ \ 
por entendido que constituye una denegación del servicio y recurrir a las instancias 
júrisdiccionales necesarias para que lo determinen, sin perjuicio de que mantenga 

el monto acumul~do de las pénas como gdeudo/por parte del AEP. 

d) Com~·\_rnsultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios 

indicando que debe señalarse que en qaso de que el AEP haya tenido algún 
retraso en la entrega del serviéio, el CS podrá cancelar el mismo, sin pena ni 
responsabilidad alguna de su parte, sin perjuicio de las penas a que el AEP se haga 
acreedor en virtud del retróso erTla entrega de dicho ser,vicio. 

/ 
Ajuicio del Instituto se considera que 'al establecerse retrasos de entrega de los 
servidos,~os CS son la parte afeCtada ya que significa un retraso en la provisión de · 
servicios de telecomunicaciones que proveen los es a los usuarios fir;iales, por lo . ' 

que1debe quedar a discreción de los CS contjnuar con el proceso de solicitud \Zlel 
servici~ o car1celar el rrismo por lcís retrasos y perjuicios que han sido ocasionados. 
Por una parter los CS deberán dar aviso al AIOP respecto a si desean cancelar o no 

¡ el proceso de solicitud de aquellos serviciós cuyo plazo de entrega ha expirado y 
- ' por otra parte -si desean cancelar los servicios- tal cancelación se llevará a cabo 

/ / 
sin que ello exima al AEP del pago de las penas_convencionales acumuladas aJ 
fuomento de la cancelación. ' 

¡' / ) / 
'-. -

En consecuencia¡ el Instituto requiere que el AEP sea explícito y establezca que 
que-9ará a discreción de los CS la cancelación del servicio ante retrasos en IÓs 
plazos de entrega de los servicios de desagregación sin que ello exima al AEP del 
pago de las penas convencionales acumuladas al momento de la cancelación , 

( \ 
/ 
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e) El AEP estableció 10 siguiente respecto eJ Anexo "B" Penas Convencionales\ 
en siJJ Propuesta de Oferta de-Referencia: \ 

; 1 

"Penas Convencionales 

(. '.) 

' ' -

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del 
servicio con servicio no activo (ya sea 

1
que cuente con acometida o no cuente con 

_el/a pero sí con recursos de ¡ed), aplicdbles a SRLT SRI, SRPI, SAIB SDTBL, SDCBL, 
1 

SDCSBL y SDTSBL: 

/ 

• Habilitación pard usuarios nuevos con a~ometida o recursos de red el día 
indicado por el CS en la solicif+;d. 

! Serán acreedores de una pena la total/dad de los eventos que no se realicen en la 
fecha que el es Indique en la solicitud, calculada según lo siguiente: 

Pena ~ Gasto de hablfltaclón del servic/¿," 
' 

(Énfasis añadido) 

Como resultado de la Con-;ulta Pública, el Instituto recibió co\mentarios indicando 
qué la fórmula establecida para las penas debe de ser modificada para ser más 
efectiva, quedando de la siguiente manera: Pena = Renta Mensual + Habilitación-
del servicio, J -

!Por otro ladoz el Instituto recibió qolnentarios en el sentido de que las penas 
convenéionales no deben ser disminuidas al establecer que la pena es igual: al 
gasto de habilitación por el sei"íicio, ya que anteriormente se establecía que la 
pena. es igual a Id renta mensual, por lo que una disminución de las penas 
provocaría un mayor grado de incumplimiento. 

De lo anterior, a juicio del Instituto se considera que al momerito de ser realizada 
una solicitud y ser indicada la fecha para brindar los servicios, e(AEP debe de 
contemplar la obligación de cumplir con los términos especificados en la solicitud 

' / y por lo tanto, al ser aceptada y procesada por el AEP, se establece un acuerdo 
con la parte interesada para cumplir en tiempo y forma lo~ térrl)inós y condiciones 
establecidos en la prestación de servicios. \ '' , 

/ ' 

En consecuencia, a juicio del Instituto la pena a Ja que es acreedor el AEP por el 
incumplimiento de-Ja entrega de Jos servicios en,el plazo indicado, debe de ser 
igual a Ja suma de Ja renta mensual del servicio y Jos gastos de habilitación por el 
mismo, vc;i que se debe resarcir el daño del impacto en Ja percepción de tal servicio 
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' por pa1te de los usuarios finales,· lo que podría tradu9irse en und desventaja 

/ competitiva. 
\, J -- -

Por los argumentos enu~ciados anteriorment~, el Instituto requiere al A;E~ modificar_ 
la Propuesta de Oferta de Referencia de modo que las-penas establecidás por el 
incumplimiehtode la entrega1de serv'1cids según la fecha indicada por el es sea la 

/ 
siguiente: "Pena= Renta Mensual+ Habilitación del servicio." 

f) El AEP presentó en el Anexo B: Penas Convencionales 9e su Propuesta de 
Óferta de Referencia, lo siguiente: \ 

"Penas Convenci~~ales 

(. . .) 

\ En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre hadilitación del 
servicio con servicio no activo (ya sea que cuente con acometido o no cuente con 
ella pero (sí con recursos de red), aplicables a SRLT SRI, SRPI, SAIB SDTBL, SDeBL, 
SDeSBL y SO TSBL: 

• Habilitación para usuarios nuevos con acometida o recursos de red el día 
indicado por el es en la solicitud . 

• 

Serán acreedores de una pena la totalidad de los eventos que ~o se realicen en la 
fecha que el es indique en la solicitud, calculada según lo siguiente: 

Pena ~ Gasto de habilitación del servicio 

En estos casos el es r<Fagendará la cita,y Telmex no cobrará la habilitación del 
servicio. Si nuevamente Telmex no se presenta a la habilitación del servicio el es 
podrá entender que se está denegando el servicio por lo qw:! podrá recurrir a las 
instancias jurisdiccionales necesarias. 

I 

(. .. )" \ / 

\ \ (É~fasis añadido) 

- \ 
Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
de que debe modific<¡Jrse el texto resaltado 

1
de la cita anterior, para inéluir que en 

dicho caso ¡;il CS re-agenciará la cita y el AEP no cobrará la habilitación del servicio, 
además de s~ñalar que si nuevamente el Ai1 no se presenta a la habilitación del 

1 se.rvicio, el CS podrá entender que se está denegando el servicio por lo que podrá 
recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de que sea 
mantenido el monto acumulad<.<. de las penas como adeudo por parte del AEP. 

A juicio del Instituto, el objetivo de especificar las penas convencionales es dotar 
de mayor cl\Zlridad a las partes, así como fóinentar la prestación eficiente de los 

\ 
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servicios objeto de la Propuesta de Oferta de ReferenciO mediante el desincentivo 
de incumplimientos a los com¡::iromisos a~ordados. En consecuencia, puesto que el 
no cumplimiento d)\las obligaciones de atender las citas acordadas para la 
habilitación de servicio de manera reiterada constituyen un retraso que afecta de 

- / 

manera directa al CS y que el incumplimiento podría constituir una afrenta a la 
competencia en el sector, resulta conducente que el CS recJrra a las instancias 

\jurisdicci6nales necesarias P\]ra determinarlo. / 

Por los argumentos expuestos, el Instituto Jequiere al AEP -en lo referente a los 
p6rámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del servicio con servicio no 
activo (ya sea que cuente con Acometipa o no cuente con ella pero sí con 
recursos de red), aplicables a SRLT SRI, SRPI, SAIB SDJBL SDCBL SDCSBL y SDTSBL
que modifique el párrafo resaltado para indicar,que en los casos mencionados el / 
CS re-agenciará la cita y el AEP no cobrafá la habilitdc:ión del servicio. Asin\ii~mo, / 
también deberá indicar que si el AEP reincide respecto a no presentarse a la 
habilitación del servicio, el es podrá eritender que se le está denegando el servicio 
por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccion9les necesarias, sin perjuibio de 

• •' 1 

que mantenga el monto acumulado de las penas como adeudo por parte del AEP. 

\ 

I 

g) Respecto al procedimierito general de aplicación-de penas convencionales 
de desagregación, el AEP presentó en el Anexo "B": Penas Convencionales de su 
PropuestG:¡ de Oferta de Referencia lo siguiente: 

1 
\ 

/ 

"Procedimiento General de Aplicación de penos convencionales de 

Desagregación: 
/ 

l. El Concksionorio Solicitante o Telmex ~nviorán un concentrado con los 
Servicios. que no cumplc¡m los parámetros e indicadores de los niveles de calidad 
del trimestre inmediato anterior, tomando en cuento que los tiempos que se 
considerarán serán oqf.!e//os en que T elmex reportó el cierre de lo incidencia, 
independientemente del tiempo con· que el es cuentd para revisor el 
restablecimiento del servicio. Esto información deberá ser enviado medion\e el 

~Sistema de Captura, el SEG cuando entre en operación, o en
1 
su defecto mediante 

correo electrónico en los d/cecciones estoblecido;is en el Convenio Morco poro lo 
Prestación de Servicios de Desagregación, dentro de los 75.(quince) días hábiles 
siguientes al trimestre en cuestión." ( 

(Énfasis añadido) 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
J de que sé establece que los tiempos a ser considerados serán aquellos en que el 

AEP reporte el cierre de la incidencia, independientemente del tiempo con que el 
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CS cuente para revisar el restablecimiento del servicio, lo cudl. proporciona al AEP 

un incentivo p9ra cerrar una incidencia antes de haberla resuelto. 

A juicio del Instituto s8 considera crucial para la eficiente prestación de los servicios 
objeto de Ja Propuesta de Oferta de Referencia que los incentivos con~iderados 
dentro de /a misma tengan una orientació'n clara hacia el cumplimtento de los 
compromisds contraídos mediante la suscripción entre las partes del convenio 
correspondiente. Por otra parte, debe tenerse en cuenta que las partes sólo 
pueden responsabilizarse de Jos procesos sobre los que tie~en control -en esfe caso, 
Ja contabilización de los tiempos para el cierre de incidenci9s- por Jo que resulta 
pertinente que el momento de cierre de Ja incidencia sea el reportado por el AEP 
puesto que es establecido en el Anexo "C" que los CS contaran hasta las 24:00 
horas del día en que le. fue notificado el cierre de la incidencia para que éste valide 
la solución de Ja misma con el suscripto( por lo que el CS cuenta con certidumbre 
del plazo establecido pdr,a corroborar que la incidencia fue solucionada y en caso 
de no que no haya sido solucionada el Instituto considéra que resulta deseable 
establecer pends convencionales con alto potencial disuasorio para los casos 
donde el AEP reporte falsame()te que ha solucionado alguna incidencia señalada 

/ . 
~el~. • \ 

Por los argumentos antes expuestos; el Instituto requiere al AEP hacer explícito 
:dentro del Anex0 "B": Penas Fonvencionale7 las penas convencionales a las que 
se hará acreedor en aquellos casos donde el CS le reporte una incidencia y el AEP 
reporte falsamente su resolución (lo cual será corroborado por el CS hasta las 24:00 

"" horas del día en c¡¡ue fue notificado el cierre de la~incidencia). Tales penas \ 
convencionales deberán ser independientes de la obligación del AEP de solucionar 
efectivamente Ja incidencia en cuestión de manera prioritaria en un plazo 

expedito. ' 

h) Respecto al procedimien1o general de aplicación de penas convencionales 
de desagregación, eJ·AEP presentó en el Anexo "B": Penas Convencionales de su 
Propuesta de Oferta de Referencia Jo siguiente: 

\ 
"Procedimiento General de Ap//cación de penas convencionales de 
Desagregación: 

\ 

( ... ] 
1 

4. Te/mex y el Concesionario fiolicitante conci//arán de buena fe los servicios 
que sean causa del pago de las penalizaciones del trimestre inmediato anterior 
dentro de los 751(quince) días hábiles posteriores a la fecha de validación. 

/ 
5. Telmex y el Concesionario Solicitante acordarán importes v fechas de pago, 
en las cuentas correspondiéiites de su re/ación comercial para liquidar las 

\ 

\ 
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penalizaciones de acuerdo a las condicione} establecidas en el Convenio Marco 
para la Prestación de Servicios de Desagr~gación. " 

/ 

6. ' Para el caso de penalizaciones por cancelaciones, __ y(o cualquier ºÍ{º 
concepto de penas imputables al CS, Telmex enviara al es el detalle de los cargos 
que el es deberá cubrir y entraran al proceso de conciliación y validación de 
importes similar al punto 4 y 5 anteriores~ La reagendación de visitas y visitas en falso 
por falla no imputabÍes a Telmex serán presentadas al CS en su factura 
correspondiente." -, -~ 

(Énfasis añadido) 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
, de que no se define cómo se comprobará que el CS es responsbble de la conducta 
que corlleve a la falla o derive en alguna.pen'O, por lo quE) se propone especificar 
en el1corivenio que la responsabilidad sólo r.ydrá establecerse por acuerdo entre 
las partes con el fin de evitar el cierre unilateral de los reportes por parte del 

--"' __/ -----'-

proveedor de servicids. 

- ' A juicio del Instituto y con el objeto deTninimizar las disputas entre las partes como 
resultado{¡le la contratación. de servicios objeto dela Propuesta de Oferta 'de 
Referencia, resulta fundamental dar certidumbre a las partes.respecto al proceso / 

( 'ª ség\Jir para deslindar responsabilidades respecto a incumplimientos percibidos, 

\ 

así c~mo las penas convencionales que les--corresponden. Por ello, el 'instituto 
/ considera necesario qué se establezca un procedimiento de cor,ipiliación y 

validación que detalle de man.era básica: la descripción a detalle del 
inc(Jmplimiento, los pasos a seguir, los plazos correspondientes y l<lis 

1\ 
responsabilidades en cuanto a comunicación del incumplimiento, presentación de 
evidencia por la parte quejosa y resolución del evento. -, 

' 

En consecuencia, el Instituto requiere al AEP incluir dentro del Anexo "B": Penas 
Convencionales, el procedimiento básico de conciliación y validación de 
incumplimientos que conlleven penas convencionales. El mismo deberá abarcar 
por lo menos los rubros antes referidos. 

\ 
i~ Respecto al procedimiento general de aplicación ae penas convencionales 

_ _, de desagregación, el-AEP presentó en el Anexo "B": Penas Convencionales de su 
I 

\ Propuesta de Oferta de Referencia lo siguiente: 

/ 

"Procedimiento .General de ~Aplicación 
Desagregación: 

---- . / 

de penas convencionales de 
( 

1. El Concesionario Solicitante o Te(mex enviarán un concentrado con los Servicios 
que no cumplan los parámetros e indicadores de los niveles de calidad del 

\ . '- <- \ 
/ 

( 

(¡ 
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1 
trimestre inmediato anterior, tombndo eA cuenta que 1os tiempos que se 
considerarán serán aquellos en que T e/mex reportó el cierre de la incidencia, 

1 
independientemente del tiempo con que el CS cuenta para revisar el 
restablecimiento del servicio. Esta informacióp deberá ser enviada mediante el 
Sistema de Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas en el Convenio 
Marco para la Prestación de Servicios de Desagregación, dentro de los 7 5 
(quince) días hábiles siguientes al trimestre en cuestión. 

·. 2. Si una habilitación/reparación aún no se enc¡uentra cerrada al momento del 
reporte, entonces se reportará en el siguiente trimestre. 

3. Telmex y el Concesionario, Solicitante validarán Ja información enviada por la 
otra parte en un plaz¡ ·que-no excederá de 7Ó(diez) días hábiles. -

4. Te!mex y el Conc_cfsionario Solicitante 'conciliarán de buena fe Jos se-;icios qu~ 
s'!'an causa del pago de las penalizaciones del trimestre lnmedidto anterior 

-dentro de los 75 (quince) días hábiles posteriores a la fecha de va//dación." 

(Énfasis añadido) 

/ 

\ --- - --- ' 
Como resultado de la Consulta Pública, el lniltituto fedbió comentarios en el.sentido 

, de que el tiempo de aplicación de la pena convencional en el "Procedimiento 
General,de Aplicación de pE)nas convencionales de Desagregación" es excesivo 
eh com'paración a las demÓs ofertas de referencia para servi9ios distintos a la 
desagregación del bucle local vigentes, qu~ esta91ecen un procq¡dimi13nto ci:iás 
corto, por lo que se sugiere un prdceso de conciliación más expedito para revisar 
las suspensiones de servicios y concilidr las penas correspondié~tes. 

Ajuicio del Instituto se considera que al ser estqblécidos con claridad los términos y 
condiciones mediante los cuales las penas convencionales serán aplicadas, las 
partes cuentan con - la informaoión suficiente para llevar a cabo dicho 
procedimiento de manera ágil, ya que al estdbleserce claramente en el Anexo "B": 
Penas Convencionales con claridad los plazos que ameritan una pena, las partes 
deberán de contar con la información de -iOs servicios que n~ cumpl~ con los 
parámltros e indicadores de calidad, de tal manera que el procedimiento de 
aplicación de penas convencionales deb,e ser más expedito. 

\ I 
De lo anterior, a jujcio del Instituto se considera necesario reducir los plazos del 
prpcedimiento de consiliación de penas. 

/ 

En consecuencia, el Instituto requiere que los plazos presentados por el AEP en el 
Anexo "B": Penas Convencionales, sean reducidos según lo establecido en las 
penas convenci2nales de la oferta de referencia vigente para compartición c:je 
infraestructura de manera que el plazo para realizarse la conciliación de penas 

1 
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convencionales Respecto al procedimiento general de aplicación de penas 
convencionales de desagregación, el AEP presentó en el Anexo "B": Penas 
Convencionales de su 

1
ProrSuesta de Oferta de Referencia lo siguiente: 

/ 

( 
"Procedimiento General de Apl/caclóp de penas convencionáles de 
Desawegaclón: ------

1. El Concesionario Solicitante o' T elmex enviarán un concentrado con los Servicios 
que no cumplan los parámetros e indicadores 'ele Jos niveles de calidad del 
trimestre inmediato anterior, t9r¡iando en /cuenta que )os tiempos que se 
considerarán serán aquel/'\s en que T elmex rep0rtó el cierre de la incidencia, 
independientemente del tiempo con que el CS cuentá para revisar el 
restÓbiecimiento del servicio. Esta información deberá ser enviada mediante el 
Sistema de caJtura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas en el Convenio 
Marco para IÓ Prestación de Servicios de Qesagregación, dentro de Jos 15 
(quince) días hábiles siguientes al trif!lestre en cuesflón. 

/ ' 
2. Si una habilitación/reparación aún no sé encuentra cerrada al momento del 

1 reporte, entonc,js se reportará en el siguiente trimestre. 

3. Telmex y el Concesionarío Solicitante validarán la informa7iór enviada por la 
otra partwén un plazo que no excederá de IO (diez) días hábiles. 

1 

4. Telmex y el Concesionario Solicitante conciliarán de buena fe los servicios que 
sean causa del pago de las penalizaciones del trimestre inmediato anterior 
dentro de los 15 (quince) dí~s hábiles posferiores a la fecha de validac¡ón." 

I (Énfasis añadido) 

Como resultado de la Consulta Pública, el Instituto recibió comentarios en el sentido 
de que se modifique el cálculo de las penas convencionales de manera mensual, 
así mismo que se realice el pago de las mismas en el mes inmediato posterior a la 
revisión. \ 
De lo anterior, a juic'jb del Instituto se considera que el AEP y los CS cuentan con los 
elementos necesarios para establecer la conciliación de penas convencionales 
por la presklción de servicios de de~agr¡egatión en periodos más cortos que 
trimestrales, tiempo en1el cual brindaría a los es certidumbre acerca del pago por 
incumplimiento del AEP. Por lo anterlor, el Instituto reqÚiere al AEP reducir los plazos 
de entrega del concetrado para1conciliar entre las partes penas conv~ncionales. 

1 • 

j) El AEP establece en el Anexo "B" Penas Convencionales de su Propuestdde 
Oferta de Referencia, las pautas mediante las cuales otorgará penas 

/ 

convencionales a los CS en caso de incumplir con los términos establecidos en la 
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Propuesta de Oferta de Referencia, especialmente los referidos a la habilitaciónde 
/ los servicios de des<=igregación. -

' 
Como resultado de la Consulta P6blica, el Instituto recibió comentarios indicando 
que no se con_templan plazos máximos de respuesta ni penaiconvencionales para 
el procedimiento de gestión de fallas, continuidad de servicios y gestión de 
incidencias, por lo que se solicita detallar el procedimiento a seguir, .así como los 
responsables para validar el cumplimiento de los tiempos de las actividades 
involucradas en la provisión de los sGrvicios de desagregación. 

A juic;io del Instituto se cdnsidfra que los plazos y el procedimiento para atender J 

fallas e incidencias son establecidos en el Anexo "C": Procedimiento de Atención 
de Fallas, Continuidad del Servicio y GE!stión de Incidencias, sin embargo, no son 
inciuidas penas convencionales para dicho procedimiento en el Anexo "B":_Penas 

/ Convencionales, lo cual provoca ir¡certidumbre respecto a las consecuencias de 
incumplimiento en los plazos señalados para la atención de fallas, continuidad 'del 
servicio y gestión de incidencias, así como Jara la )/alidación de ;tales 
incumplimientos-:- Por lo anterior, el Instituto considera que para ,dtender las 
incidencias o fallas de servicios de desagregación (SRL SRl,,SRP, SAIB, SDTBL, SDTSBL 
SDCBL Y SDCSBL SC[) y Servicios Auxiliares) y que el AEP cuente COIQ incentivos para 
soluciof)ar de manera rápida y eficiente los contratiempos que puedan presentarse 
en la provisión de servicios de desagregación de forma rápida y eficiente, deben 
de ·establecerse las penas convencionales pertinentes. 

) 
En este sentido, el Instituto requiere al AEP agregar en el Anexo "B": Penas 
Convencionales de su -- Propuesta de Oferta de Referenci(¡J / las penas 
correspondientes a la atención de fallas, co_ntinuidad del servicio y gestión de 
incidencias para no limitar la conJ1nuidad de los servicios, de modo que se 

---establezcan acciones y responsabilidades al AEP en caso de incumplir en la 
atención tle fallas e incidencias y que no obstaculice la aplicación eficiente del 
procedimiento. 

\ 

ANEXO\ C. PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS, CONTINUIDAD DEL ¡4.4. 
SERVICIO Y GESTIÓN DE INCIDENCIAS \ 

Para asegurar la correcta prov1s1on de 10S- servidos y\ garantitar la certeza y 

certidumbre de la Propuestd de Oferta de Referencia es necesario,que se realicen 
.! los ajustes _pertinentes a los proéedimientos. formatos, _anexos, definiciones, 

acrónimos y cualquier otra que proceda, tal que permitan la consistencia integral 
del documento, por 'lo que se requiere al AEP que todas las modificaciones 

/ 
1 
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requeridas en esta secc1on sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia cuando así proceda. 

1 
De igual forma se requiere q~e cuando el AEP refiera en su Propuesta de Oferta de · 
Referencia a que la información, estándares de calidad, parámetros técnicos, ' 
procedimientos o cualquier otro se entrega, realiza, computa o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 
sección toda referencia que permita identificar de manera dreci¡;a y transparente 
a los es la información, estándares de calidad:· parámetros técnico~, 
procedimientos, etc. de m90era específica a la que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

a) El A~P establece lo siguiente Jn el Anexo C de la Propuesta de Oferta de 
Referencia: 

"Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión de) 

Incidencias \ 

' ! • 

De conformidad con lo~ términos v condiciones que T e/mex aplica e_n su operación 
para sus propios usuarios, a continuación se meciciona el procedimiento de 
atención de fallas, continuidad de servicio v gestión de incidencias que, tanto 
Telmex como los es deberán consultar en caso de existencia de falla o incid;J;k, 

en los seríílcios materia de la Ofyrta de Referencia. 

Con la finalidad de atender las incidencias o fallas de servicios masivos dé 
desagregación (SRL, SRl SRP, SAIB, SOTBL, SOTSBL, SOCBL y SOCSBL, seo V Servicios 
Auxiliares) que se presenten en los servicios de desagregación que Te/mex 

1
r suministre a los cpnce1;ionarios de telecomunicaciones, se pone a disposición de 

estos el número 01 800 40 40 734 con cobertura nacional, sólo cuando el número 
BOO's río esté disponible lo podrá realizar .a través de correo electrónico 
OPEROES@telmex.com, del Sistemd de Captura o del SEG cuando entre en 

operación. l ' 

Los puntoi de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 36& días del 
año, a efecto de que el CS pueda dar seguimiento a la reparación de fallas v 
gestión de incidencias. 

\ 
I 

La sóiución de fallas e', incidencias se ajustará a.Jo establecido en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. Los días hdbl/es para la atención 
de fallas e incidencias para servicios básicos de desagregación se consideran de 
lunes a viernes, de conformidad con lo que real/za Telmex en su propia operación. 

La solución a estas fallas e incidencias puede o no ser responsabilidad de Telmex 
(circunstancia que se precisaría en el reporte que para tal efecto. se ,levante 
mediante un identificador que defina a/. 1'concesionario responsable")." 
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" Relativo a lo antes citado, el Instituto observa que el AEP incluye la definición de" 
"incidente" en su Propuesta de Oferta de Re1_erencla no así la de "falla"; en ese 
sentido, referirse a fallas e incidencias de forma aleatoria y diferenciada sin contar 
con un crii·erio fijo, genera confusión y no es consistente con las mejores prácticas 
de gestión global de servicios basadas en 1Ó serie ISO/IEC 20000, en la que se 
definen y abarcdn un conjunto de procesos clave que incluyen entre otros, la 
gestión de incidentes. / 

En el mismo contexto, el AEP __ hf!ce alusión particular a las "incidencias o fallas de 
\ servicios masivos", cuya definición no se encuentra dentro del Anexo C ni en la 

Propuesta de Oferfa de Referencia, lo que suscita desconcierto e incertidumbre en 
/ el alcance del procedimiento, dado que dicha particularidad no incluye la 

atención de incidencias úf\!cas o puntuales. 

\ 

Por otro lado, a juicio del lnstituti se r1estringe-el registro de incidencias a través de 
correo electrónico, el Sistema de Captura o el SEG únicamente cuando el número 
800 no esté disponible, por lo que el Instituto considera qúe dicha limitante carece 
de sentido y reduce sustancialmente Jos medios por los cuales los CS podrán 

_ ingresar y dar seguimiento a sus reportes. Aunado a ello es importante aclarar, que 
los reportes de incide_J1cias generFdos por cualq~iera de los medios Qntes 
menciooados, \deben quedar registrados en el SEG, pi'Jes de acuerdo establecido 
en la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas de Desagregación, la información 
intercambiada a través del mismo se considera para todos los efectos como una 
comunicación oficial entre los involucrados. 1 

En complemento a lo antetior, el AEP establece ~ue''los días de atención de fallas 
serán únicamente de lunes a viernes de conformidad a lo aplicable a su propia 
operación; al respeto el Instituto advierte, que dicha restricción es un factor de 
riesgo que puede afectar -~el cumplimiento de 10s parámetros de calidad 

• '- \ - 1 
establecidos en los títulos-de concesión de los CS y del mismo AEP, provocando 
que los usuarios llegasen a-tener una interrupción del servicio por 72 horas 
consecutivas si la incidencia es reportada en días no hábiles: Ante tal escenario, es 
imprescindible que el AEP establezc9 un sistema eficiente de reporte de incidencias 
y repcrac;iones en los servicios proporcionados, que permita brihdar as'1stencla 7x24 
horas los 365 días del año. 1 

Po¡ todo lo anterior, el Instituto requiere al AEP modificar la sección introductoria del 
Anexo C "Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio y Gestión 

-- ---- ~ 

de ln¿idencias" para a) incluir de forma clara el objetivo y alcance del mismo, b) 
establecer todas las definiciones requeridas para el manejo y entendimiento de los 

/ 
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procedimientos, descrito;en el cue/po del anexo (basada~ en las m~jores prácticas 
de gestión.global de servicios), c) indicar que el registro de incidencias podrá ser 
realizado ci través de cualquiera de los medios proporcionados para tal efectq>, que 
será el AEP el responsable de reflejar en el SEG todas las incidencias reporta~as a 
través delnúmero 800, correo eleCtrónico o el Sistema de Captura y d) presentar 
un sistema eficiente que permita atender incidencias y reparaciones 7x24 horas los 
365 días del año, 

\ --
VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 4,4.1. 

'-... __ _ 

¡ a) En l_a sección de "Verificqción Previa al Reporte de E_allas e Incidencias" el AEP 

\ 

menciona: ¡ 

\ 

''VERIFICACIÓN PREVIA A REPORTE DE FALLAS E INtlDENCl),.S 

(. .. ] 

Falla o lncldenclqpor Módem 
\ 

•!• En las soluciones en donde se requiera cambiar el modem, se 
proporcionara un número de Folio ol concesk;mario para que realice el 
cambio en tienda Telmex o indicar si lo requiere pQr mensajería. 

Falla o incidencia porQNT / 

(. .. ] 

•:• En las soluciones en donde se requiera cambiar la ONT, el cambio se 
realizara pbr un técnico Telmex en el domicilio del usuariofin,bl. 

/ 

Servicio de Coubicación 

•:• i;n caso de Coubicación, Telmex atenderá las fallas, no obstante, si las 
-fallas en energía o clima fueron ocasionadas por un mal uso de las 1 
instalaciones o por,excesos de consumo de Jo$Bquípos de co'ncesionario, 
el es deberá pagar las reparaciones correspondientes.,, \ 

Al respecto el Instituto da cuenta que el contenido ¿arece de relación con el título 
'de la sección, puesJ:¡ace alusiór¡

1
a los ~ventos posteriores a la determinación de la 

solución y no a las verificaciones previas al reporte de una incidencia;-lo que podría 
I ~-- ~ 

generar situ~iones discrecionales por parte del AEP en el s
1
entido de rec~azar 

reportes de incidencia por no contar con las correspondientes validaciones previas. 
\ ~ -

En ese contexto, y con la finalidad de1 fomentar el desarrollo de procedimientos 
eficie_ntes que agilicen el reporte de )ncidencias, el Instituto requiere al AEP 
modificar )a sección en comento para incluir las pru13bas necesarias en 

\ 
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anticipación a la generación de un reporte de incidenciÓ rc-?laiivo al Módem, Oj>.JT 
yel SCD. 

PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 
/ . / / 

.. a) El f'EP menciona lo siguiente sobr~ el p1ocedimi~nto de reporte de fallas e 

/_ 

incidencias en su Propuesta de Oferta de Referencia: 

"PROCEDIMIENTO DE REPORTE DE FALLAS E INCIDENCIAS 

(. . .) 

La solución de fallas o incidencias se a;ustará a lo ~stab/ecido en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. l 

Las fallos o incidencias relacionadas con SRL serán reportadQ2 por el usuario fi11at al 
CS mediante uno /lomado o su centro de atención telefónico, a solicitud dÓI CS,. 
Tefmex habilitará el Servició 050 donde únicamente transferirá fo llamado o/ CS, 
quien a su vezatendérá o/ cliente fino/, será responsable de levantar el reporte de 
fo follo o Te/mex en el 07800 40 4D 7~4 o en el sistema de Capturo °'SEG según 
corrlJspo')do y podrá dar seguimiento a su atención y solución. p través de los 
procedimientos e5tablecidos en el presente Anexo. I 

I 
Cabe señalar que lo atención de lo /lomada al 050 por porte de los clientes fino/es 

/ 
del CS se atenderá en los n;iismos condiciones de enrutomiento y encolamiento 
con que hoy se atienden los clientes de Telmex. 

i 
Cualquier Concesionario, incluido Telmex, podrá ofertar sobre lo existencia de 
alguno inciden9io real o potencio/ que afecte o todos los servicios materia de fo 
Oferta de Referencia, por tanto, se dará seguimiento a los incidencias detectados 
y reportados por los es y se advertirá a los operadores afectados sobre las 
incidencias detectadas. 

\ . . Los datos .obligatorios para reportar incidencias, son los siguiec_tes: 

v" Nombre del concesionario. 

/ 

Nombri'rde fo persono que reporte¡ c;,t servicio. 

v" Teléfonos de contacto (principal y alternativo) . 

. 1 
v" · Direcciones de correo electrónico(principo/y alternativo). 

v" Tipo de falla. 

X · Referencia del servicio. 

v" Descripción de fa Incidencia . . , 
v" Identificador de Incidencia del concesionario." 

( 

/ 

\ 
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(Énfasis añadido) ~-

De lo anterior, el Instituto observa que dichd\descripción carece\de una definición 
clara del tratamiento que se dará a las incidencias masivas y puntuales, por lo qu~ 
para brindar certidumbre a los CS, es necesario establecer un procedimiento que 
perm)ta gestionar un volumen alto de incidentes, en el que se definan actividades 
de clasificación, para identificar la prioridad con la que deben ser tratados. 

\ 

1 

Asimismo, aun cudndo la solución de incidencias se aj(J_ste a lo establecido en los 
correspÓndientes acuerdos de nivel de servicio, es imprescindible que los objetivos 

~. y plazos de resolución estén fundamentado!: en la prioridad, la cual se debe basar 
en el impac~o de la afectación, que a su vez debe estar fundado en el nivel del 
daño real o potencial generado. En ese contexto, la urgencia entpnces debiese 
estar definida con base en él tiempo transcurrido entreJa detección de la 

\ 

incidencia y el momento en el que se produce el impactQ sobre los usuarios. 1 
\ 

Aurado d lo anterior, es importante distinguir el significado del rubro re,ferentt;> al 
"Tipq de falla" requerido como dato obligatorio en el reporte de inciden2ias, dado 
que el procedimier;ito en cuestión no lo estipyla y podría generar situaciones 
discrecionales que · permitan a AEf' rechazár reportes de incidencias por no 
considerar la información proporcionada por el CS comócorrecta. 

/ 

Por lo antes mencionado, el Instituto requiere al AEP modificar su procedimiento de 
reporte de fallas e incidencias para a) determinar el flujo para atender incidencias 

.. puntuales y masivas, b) establecer plazos de atención basados en un método de 
5clasificación d.e incidencias que considere la evaluación de prioridad, impacto í¡ 
urgencia V c)~definir claramente los parámetros que implica el campo ::n)5d de 
falla''. / \ 

4.4.3. SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCIAS 

a) El AEP plantea el siguiente esquema de seguimiento a fallas .o incidencias en su 

Propuesta de Ofertd de Refere,ncia: 1 / 
/ 

/ 

"SEGUIMIENTO A FALLAS O INCIDENCl)l.S 

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios de la falla o 
incidencia, ésta quedará registrada con fecha y hora del reporte, se le podrá dar 
seguimiento con el folio que af;gnará el sistema 

/ 
Los es podrán realizar el 'seguimiento a las fallas o incldenciás hasta su soluclán a 
través del Sistema de Capturao SEG cuando entre en operación Cen caso de falla 
en el sistema se podrá realizar el seguimiento a través del O 1800 4040 734). 
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(Énfasis añadido) 

I 
En concordancia con eLanálisis efectuado por el Instituto en el inciso a) del numeral 
4.4 \del presente Acuerdo, requiere al AEP inodificar la sección relativa al 
seguimiento de incidencias, para, iQdicar que el seguimiento se podrá efectuar pior 
cualquiera de los medios proporcionados para dicho fin, sin establecer condiciones 

1 
relacionadas con la falla de los medios póra que los CS puedan utilizarlos. Asimismo, 
deberá mencionar que todos los estddos .c;lerivados del seguimiento serán 
reflejados en el SEG cuando éste entre en operación. 

4.4.4. INTERVENCIONES PROGRAMADAS 

a) Sobre las Intervenciones programa~as el AEP menciona lo siguiente: 
/ 

"INTERVENCIONES PROGRAMADAS 
/ 

'-....._ - - \ \ l 
Tanto Te/mex como el es deberán\ comunicar oportunamente los trabajos 
(acciones de mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se 
vayan a realizar en su red v que afecten los servicios del es, así como acordar el 
horario de /os trabajos, a fin ÍJe reducir en lo posible su\mpacto. Esta comunicación 
se realizará con u~ tiempo de antelación mínimo deHD días hábiles. · 1 

Los concesionarios o sus contratistas que realicen trabajos de mantenimiento 
programados·o por fallas en instalaciones y/o en infraestructura Te/mex, deberán 
aper;¡arse a los lineamientos de seguridad e¿tab/ecidos en las instalaciones ·'('n 

donde se realicen los trabajos. " \ 

De la lectura del Anyxo C, el Instituto advierte que carece del procedimiento para 
acceso en caso de mantenimiento correctivo y emergencia, lo que podría generar 
eventos que pongan en dés~entaja a los CS sobre los tiempos y actividades a 
lrealizar'para poder ingresar a las instalaciones y dar solución a sus incidencias con 
la mayór diligencia y eliminando la posibilidad de impactos graves a sus,usuarios 
finales. Por lo que el Instituto requiere al AEP modific_ar su Propuesta de Oferta de 
f<eferencia para reflejar en el Anexo C el procedimiento referente al mantenimiento 

1 / 
correctivo y acceso de emergencia aplicable a las operaciones derivadas de los 
servicios de desagregación. / 

4.4.5. Cl6RRE DE FALLAS o INCIDENCIAS \ 
--,, / 

a) Respecto\al cierre de fallas e incidencias, el AEP hace la siguiente propuesta en 
el Anexo C: / · 

\. 
220 

\ 

/ 

\ 

( 



/ 

/ 
'\ ift 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"CIERRE DE FALLAS O INCIDENCIAS 

Telmex procJderá al cierre de fallas oJncldenc/as una vez que havo solucionado 
la falló o incidencia y notificara vía el Sistema de Captura o SEG Cuando este en 
o eraclón al Concesionario Solicitante ara ue este valide la solución de la misma 
con el suscriptor, teniendo para ello como plazo hasta las 24:0~ horas del día e 
que le fue notificado el cierre dela incidencia, en caso contrario se en!ender~ que 
sdha validado el cierre." / ' ( 

(Énfasis añadido) 

Con base en el estándar UNE-ISO/IEC 20000-2 un incidente sólo debería cerrars~, 
definitivamente cuando el usuario que haya notificado dicho incidente haya 

1 
podido confirmar que el incidente se ha resuelto y el servicio ha sido restaurado. 

\ 

En ese sentido, la propuesta de cierre de incidencias del AEP r'lo coincide C()n las 
mejores prácticds relacionadas con el tratamiento de incidencias, dado que 
sugiere el cierre de los reportes antes de permitir que los CS puedan validar la 
efectividad de la solución, lo que podría derivar en prácticas injustas y 
discriminatorias por parte del AEP al soluc~onar incidencias reportadas por los CS. 

Asimismo, todo ciE?rre de incidencias, sobre todo para las que se clasifiquen como 
de alto impacto y/o prioridad, se deberá verificar que el í-fgistro del incidente 
contiene toda la información necesaria y anexada la documentación apropiada. 
En el resto de incidentes, la comprobación puede ser hecha por una validación en 
línea con los usuarios. 

Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP, modificar su Propuesta de Of~rta de 
Referencia para reflejar en el Anexo C, un flujo de cierre de incidencias que a) se 

\ 

apegue a las mejores prácticas establecidas en los estándares UNE-ISO/IEC, b) 
permita a los CS vdllidar la efectividad de la solución propuesta por el AEP, y c) 

/ . 
especifique que toda la información rek;itlva a la incidenci9. quedará registrada 
bajo el folio asignado al momento.de-levantarla en el Sistema de Captura o el SEG 
cuando entre en operación. 

' 
4.5. ANEXO D. PLAN DE GESTIÓN DEL ESF'ECTRO 

Para as)i'lgurar la correcta provisióh de los servicios y garantizar J.a certeza ·y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen ... 
los ajustes perti(lentes a los procedimientos, formatos, anexos, c/Jefiniciones, 
acrónimos y cualquier otra que procedaJ_tal que permitc¡:m la consistencia integral 
del docuqiento, Pbr lo que se requiere al AEP que··todas las modificaciones 
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requeridas en esta secc1on sean reflejadas en cL1alquier otra sección de la 
f Prqpuesta de Oferta de Referendo cuando así procedq. 

De igual forma se requiere que cuando el AEP refiera en su Propuesta de Oferta de 
Referencia a que la información, estándares c!e calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier otro se entrega, realiza, computa .• o simplemente se 
hace conforme a sus propias operaciones, el AEP deberá incluir en la propia 
sección toda referencia que permita identificar de manera -preciscry transparente 
a los es la información, estándares '--de cal1dad, parámetros técnicos, 
procedimientos, etc. de manera específica a lq que hace referencia el AEP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

/ 
a) Adicional a lo anterior, derivado del análisis realizado al Anexo 8 .''.PLAN DE 
GESTIÓN DEL ESPECTRO" (en lo sucesivo, la "propuesta de PGE") que forma parte 
integral de la Propuesta de Oferta de Referencia presentada por el AEP este 
Instituto hace referencia a lo establecido en las medidas PRIMERA y QUINTA de las 
Medidas de Desagregación que a la letra señalan: 1 -- \ 

y 

/ 

"PRIMERA.- Las presentes medidas serán aplicables al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones a trayés de.sus if1fegrante~gue 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de T e/ecomunicaciones 6 que 
sean propietarios o poseedores de fnfraestrucfura Pasiva, así como de los que 

lleven a éabo fas actividades reguladas en 71 ~resente instrumento." / 

•• (Énfasis añadido) 

"QUINTA.- El Agente Económico Preoonderante deberá presf?ntar para 
aprobación del Instituto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia, fa ct;al deberá contener fas condiciones 
aplicables a fa prestación del Servicio de Desagregación I_otaf del Bucle y Sub
bucfe Local, el Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Sub-bucle Local 
el Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local, el Servicio de Reventa de Línea, el 
Servipio de Coubicación para Qesagre_gación y Servicios Auxiliares. Dicha oferta 
deberá contener cuando menos lo siguiente: 

\ 
(. . .) 

f) Los procedimientos para: 

(. . .) 
\ 

• Descripción de fas condiciones y procedimientos para la caf/ficaclón de 
7 

bucles. 

\ 

\ 1 

\ 

I 
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(. . .) 
i 

El Instituto requerirá al Agente Económico Preponderante modificar los términos y 
condiciones de fa Oferta de Referen6ia cuando no se ajusten a lo establecido en . ' fas presentes Medidas o a su Ju/cid no ofrezcan condiciones que favorezcan fa 
competencia en el sector, a más tardar el lo ~e septiembre del año de fa 
presentación de fa Oferta de Referencia / 

( 
(. . .) 

' El Agente 1~conómlco Preponderante no podrá establecer condiciones que 
' Inhiban la competencia en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de 

Referencia, cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente pfástación 
del servicio/ni: ' 

., 
• Aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en fa prestación de los, 

servicios, por lo que deberán cJfrecer los ·mismos precios, términos, 
condiciones y descuentos establecidos en la Oferta de Referencia a 
cualqui(;lr. concesionario de redes públicas de telecomunic¡;;¡ciones que se 
lo solicite." 

(Énfasis añadido) \ 
' . 

Lo anterior se cita con objeto de hac~r ríotar al AEP la omisión al cumplimie~fo de 
( '--

dichas medidas en distintos sentidos a juicio del Instituto toda vez que en su 
propuesta de PGE /) no incluye cuando menos los procedimientos que describan 
claramente las con:diciones bajo las cuales la calificación de lo a juicio del Instituto 
s bucles serc':i una actividad que ototgt¿_e al CS certeza respecto del estado en que 
se encontrará su operación en función de la gestión del espectro conducente, il) 
el AEP podríQ colocar en cpndiciones menos favorables de competencia a los 
posibles CS para la prestación_de los servicios de desagregaeión al no apegarse 1 . ~ 

cua'ndo menos a lo establecido en las M(,!'didas de Desagregacióp generando 
términos y condiciones distintos de las allí establecidos al AEP y iil) redecta una 

/ 

propuesta de PGE que genera_condiójones discriminatorias al CS toda vez que 
' ' reincide en establecer responsabilidades y actividades aplicables únicamente al 

CS y no a sí misri.o sin considerar lo que la ·.Medida PRIMERA de las Medidas de 
Desagregación establece al señalar que éstas son aplicables al AEP, por lo tanto el 
PGE y todo lo establecido en el mismo le conciernen al AEP en los mismos términos 
y condiciones que impone al CS. ' 

Lo ·anterior conlleva a &ue el Instituto requiera al AEP de conforrhidad con lo 
señalado en las médicias PRIMERA y QUINTA de las Medidas de Desagregación, la 
modificación a la propuesta de PGE de manera que ~'8 apegue cuando menos a 
lo establecido en las Medidas de Desagregación y refiera términos y condiciones 
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\ 
que favorezcan Ja competencia en el sector atendiendo lo señalado en el párrafo 

(anterior. 1 

b) Además, Ja Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación señala 
--

lo siguiente: I 

"TRIGÉSIMA G;¡UINTA.- Para los Servicios de Desagregación del Bucle Local, el 
Agente Económico Preponderante deberá poner /a disposición de los 
Concesiond(iqs Solicitantes un Plan de Gestión del Espectro de Frecuencias de 
desagregación que garentlce el de§Qliegue de señales de diferentes tipos en el 
-bucle local, de forma que S? minimicen las interferencias y se optimice el uso del 
espectro de frecuencias\ 

El plan definirá los tipos de señales que pueden ser despleaadas sobre la planta y 
las medidas de despliegue, medida~ asociadas al plan-de gestión y a cada fido de 
señal sujetándose a las disposiciones ad'!'inistrativas vigentes que (le /sean 
aplicables y en su ousencid a lasRecomendaciones de la Unión Internacional de -, 
Telecomunicaciones. " 

\ (Énfasis añadido) 

) 

Por Jo tanto, el Instituto requiere al AEP definir el PGE considerandb aspectos que 
garanticen :'I despli~gGe de señales de diferentes tipos CJ lo Jafg0 del buSl)7 y sub
bucle local teniendo en cuenta cuando menos los par

1
ámetros, indicadores de -, 

calidad, tipos de señalE¡s que pueden ser desplegados sobre los mismos, las 
1 características de lds syñales desplegadas, en particular la mgscara de densidad 

espectral de potenc;ia (en lo sucesivo, "PSD") y la potencia ag¡egada m6xim6, el 
número máximo-de señales (de cada tipo) quk se pueden desplegar sobre cada 
Unidaq Básica, es decir; Ja penetrc¡¡ción de Ja señal, las 9ornbJnaci

1
ones de 

tecnologías de señali3s del ~ucle y sub-bucle local, el .alcance máximó tJe una 
señal(máxima longitud.del bucle y sub-bucle local para¡Ja que se puede desplegar 
dicha señal), el cual está relacionado con la velocidad máxima de sin<¡:ronismo 
dicanzable"entre el DSlAl\!1 y el módem, as! como Jos parámetros de calidad del 
sistema. 

c) Asimismo, en cumplimiento con lo establecido
1
en la Medida TRIGÉSIMA QUJ~TA 

d_e las Medidas de Desagregación, la cual señala la obligación del AEP de 
garantizar el uso eficiente del espectro y la 1optimización para disminuir 
interferencias, de manerq enunciativa mas no limitativa, con objeto de otorgar al 
es dertéza respecto de los elemel(ltos que le permitan al es calcular las 

- / -

/velocidades que se pueden alcanzar en el bucle y/o sub-bucie Local deseado, así 
\ 1 

como el tipo de servicio que pueden proporcionar teniendo en cuenta Jc:¡_s posibles 
interferencias, el Instituto requiere al~EP incluir los siguientes parámetros como 

1 
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parte de la información mínima necesaria para evaluar las condiciones bajo las 
cuales se encuentra el bucle y/o sub-bucle local de interés del CS: 

i) LongitUd de cada uno de sus bucles y sub-bucles locales, 

ii) Localización e identificación de deficiencias (ej. derivaciones; circuitos 
abiertos, etc.), -, / 

iii) Atenuación (dB/m), 

iv) _/\tenuación por tono, 

V_)_ 1Respuesta en frecuencia (impulso), 

vi) Coeficient.p de reflexión, 

vii) Impedancia de entrada 

1 

"" \ "'-- 1 

viii) Los demás que sebn necesarios para el uso eficiente del espectro. 

' 

/ 

d) Por _otr~ parte, el Instituto requiere al .. AEP incluir la definición y acróniTo 
< corri¡ispóndiente de toda nomen¡::latura utilizada en su propuesta de PGE (VDSL, 

VDSL2-Vectoring, entre otros). Lo anterior deberá realizarlo considerando que los 
términos o def(niciones así como ¡os acrónirrfos utilizados dentro de la totalidad de 
su propuesta de PGE deben estar alineados a lo autorizado por el Instituto en las 
Medidas de Desagregación, así como lo establecido- en la LFTR en las demás 
disposiciones _aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionales' reconocidos que resulten aplicables, y conforme a los 
ajustes y requerimientos estal(lecidbs en el nui:neral 4. l. l del presente Acuerdo. 

' ' / 
e) Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto señalaque de la revisión efectuada a los 
d~i::umentos que integran la Propuesta de Oferta de Referencia, y en particular a 
su propuesta de PGE, no se encontraron señalados con claridad los parámetros e 
indicadores de calidad asociados a_Lmismo. r 
En este sentido, el Instituto requiere al AEP incluir enel PGE parámetros e indicadores 
de calidad para al menos los siguientes aspectos\ selección de pares de cobre en 
función de los diversos servicios de desagregación, clasificación ge los niveles de 

1 

atenuación de los bucles, tipos y características de -1as señales que se pueden 
desplegar así como los niveles de <;:alidad de dichas señales, reglas de penetración 
de las señbles y proc~dimientos de cambio 'en su . calidad, interferen;;ias y, 
finalmente, servicios de reubicación de pares de cobre. 
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Adicion,almente, a continuación se enlistan los requerimientos al AEP a su propuesta 
de PG?E de tal forma que se reestructure de lo g(O)neral a lo particular su contenido 
para promover la desagregación efectiva·de la red local en condiciones óptimas. 

Dichos cambios deberán ser aplicados en (a totalidad del documento, según se 
aplique. 

4.5.1. / OBJETIVO 
) 

a) Por lo que hace al contenid<¡J de la sección "OBJETIVO" de la propuesta de PGE 
/ . / 

del AEP, en·donde menciona: ' 
1 I 

"OBJETIVO. ( 
/ 

Establecer el conjunto de procedimientos, reglas y tecnologías aplicables en la Red 
/ , . 

de Acceso de Cobre de Teléfonos de México, SAB. de C. V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C. V. (en lo sucesivo denominados lsonjuntamente como Telmex) 
a/fin de mantener en niveles aceptables las posibles afectaciones por Interferencias 
generadas por lo; diferentes sistemas de transmisión ha/:Jilitodos en los pares 9e 
cobre y proporcionar los mejores condiciones técnicas en los servicios de bando 
ancha a lqs clientes finales. ( 

(. . .),, 

( ( 

1 
! 

(Énfasis aAadidcÍ; 

/ 

Al respectd, a JUICIO del Instituto se observa el incumplimiento del AEP a lo 
establecido en la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación en 
razón de que el AEP no define aspect?s que garanticen el'despliegue de señales 

1 
d~diferentes tipos en el bucle y sub-bucle local a través de la descripción de tipos 
de señales que-pueden ser desplegadas sobre la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente y las medidas de despliegue, medidas asociadas al plan de gestión y 

/ · a cada tipo de señal. 

1' 

1 
En este sentido, el Instituto considera necesario ampliar el alcance del objetivo del \ 
PGE para indicar que ~dicionalmente al establecimiento de conjunto de 
procedimientos, se establecerán claramente regla¡; y tecnologías acompañadas 
de toda medida que fomenten el uso eficiente del espectro a través del PGE. 

Por lo anterior el Instituto requiere al AEP incluir dentro de sus objetivos -para mejorar 
la definición de la totalidad del PGE- que dicho PGE pletende fomentar el aumento 
de la penetración de servicios de banda ancha, incentivar la introducción de 
nuevas tecnologías que soporten anchos de banda mayores y/o generen. menpr 
diafonía, asegurbr el uso eficiente de la capacidad de transmisión de los pares de 

', - ,/ 

/ 
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cobre así como asegurar la integridad de la red a través del uso eficiente del 
espectro y de la reducción de interferencias, entre otros. 

1 4.5.2. ALCANCE. 

a) El AEP establece en el presente rubro lo siguiente: 
/ / 

"ALCANCE. 
··., \ 

El presehte documento deber ser lmplementadó poL todos los concesionarios·· 
solicitantes (en lo sucesivo en forma indistinta tanto en singular como en plural. CS) 

que hogon uso de los servicios de desagregación. asimismo. los es deberán aplicar 
todos los procedimientos incluidos en este documento, para el control de 
interferencias que se presenta en un ambiente desagregado donde múltiples CS 
utilizan distintos pares del mismo cable multipar empleando el espectro de 
frecuencias' sobre los pares de cobre. 

- \ 

\ (Énfasis añadido) 

Al respecfo. la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación es.clbra al 
establecer que el AEP no podrá establecer condiciones que inhiban la 
competencia en la prestación 'de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. ni 

' cualquier requisito que no sea necesario para 'la eficiente prestación del servicio o 
aplicar condiciones discriminatorias y/o abusivas en la p/estación d~ los servicios. 
por lo que deberán ofrecer los mismos términos y condiciones con los que el propio 
AEP opera. 

En . función de1 lo anterior, a juicio del Instituto el AEP incurre en prácticas 
" discriminatorias al establecer que los CS son los únicos que deberán implementar el 

PGE y aplicar los procedimientos incluidos en el mismo ,.para el control de 
interferencias lo cual no esrecíproco en función de que el bucle y sub-bucle local 
a través dE;JI cual serán prestados 'los servicios de desagregación no es de uso 
exclusivo delC::S y por el contrario existe una amplia convivencia entre la operación 
del AEP y el CS. lo cual sujeta al AEP a suministrar a los CS los recursos equivÜlentes 
a los que se proporcionan a sí mismos en las mismas condiciones. Por lo tanto, el . 

/ ' / / 

Instituto requiere al AEiJ.ajustar su redacción en el sentido de establecef·que el PGE 
es uri documento qúe se aplica para todos y cada uno d,E3 los concesionarios que 
harán uso del bucle y subHSucle local, inciuyendo sus propias'C)peraciories.\ 

b) El segundo párrafo que el AEP incluye en la sección "ALCANCE" de su propuesta 
de.PGE mencione: 
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"ALCANCE. 

(. '.) 

Los lineamientos establecidos en este plan de gestión de espectro permiten que los 
problemas ocasionados por interferencia sean minimizados, por' lo que, 'ª' 
incumplimiento con lo dispuesto libera a Te/mex de responsabilidad alguna en 

1 , í 

relación cori los pr9blemas ocasionados por interferencias a partir de la 
desagregación de la red en los servicios de los usuarios finales. 

(. .. )" 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, el Instituto observa que el AEP reitera su exención para la aplicabilidad 
del PGE a sí mismo en razón de que establece lineamientos únicamente hacia el 
es e impooé redacciones que lo liberan de asumir responsabilidades sobre posibles 
proplemas en los servicios de desagregación. Dicha consideración va en contra de 
fomentar la sana cÓn:ipetencia y de otorgar certeza y garantía de servicio al es ya 
que el AEP es omiso de considerar que él puede ser causante de interferencias ya 
sea por su una falla en pares de cobre qu<? ofrecen servicio a sus usuarios, / 
ampliaciones de sus propios servicios o incremento de usuarios, entre otros factores. 

Derivado de lo antElrior, en cum¡::ilimiento con las Medidas VIGÉSIMA QUINTA y 
VIGÉSl/\(!A SEXTA de las Medidas de Desagregación en donde se establece que el 
AEP deberá ofrecer a los es, los elementos, capacidades, servicios, infrdestructura 
y funcionés necesarias pa'ra llevar p cabo Ja, prestación de los servicios de 
desagregación con cuando menos las mismas condiciones, plazos y tomismo 

1 • 

"calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su propia operación, el¡ 
Instituto requiere al AEP eliminar la redacción señalada con énfasis en lq cita del 
presente inciso toda vez que dadas las operaciones_del JIJP1sobre fl bucle o et sub-

/ bucle' local, no se encuentra exento y por el contrario deberá asqmir 
. responsalailidades en caso de ser causante de interferencias dentro de ta totalidad 

de su red. 

_En este sentido, el Instituto requiere al AEP adicionalmente eliminar toda imposición 
unilateral, redactar y establecer ta totalidad de las disposiciones del PGE como !Jna 
responsabilidad generalizada aplicable a cualquier concesionario _que haga uso 
del bucle y sub-bu9le local, pues deacuerdo a tas ,Medidas mencionadas es-clara 
la imposic;ión al AEP de ptorgar a tos es elementos, capacidades, servicios 
infraestructura y funciones necesarias, en este caso referentes al PGE, con cuando 
menos las mismas condiciones y calidad con que opera et propio AEP, asumiendo 
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la responsq~ilidad que tiene de mantener el t>ucle y sub-bucle local en óptimas 
condiciones. ---

\ 1 
c) El t(?rcer párrafo que el AEP incluye en la sección "ALCANCE" de su propuesta 
de PGE menciona: ! 

"ALCANCE. 

( ... ) ,_ 
/ 

. -- \ 
Las medidas aquí presentadas apl/can a todo el con/unto de cables de pares de 
92bre que Te/mex desagrega a otros CS, incluyendo la red principal y secundaria 
de cables multipares y hasta el PTC." 1 

- ( 
(Enfasis añadido) 

Al respecto, la Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación menciona 
explícitamente que el AEP no podrá aplicar términos y\condiciones a su9-proR1as 
operaciones distintas a los-estableccidos en la Oferta.de Referencia. , 

/ 

En este sentido, a juicio del Instituto se observa que el AEP incurre e~ prácticas que 
podrían colocar en condiciones menos favorablés de competencia a los posible,s 
CS pues se excluye de la. serie de imposiciones y\ responsabilidades al CS al 
mencionar que el P~E será aplibado únicamente al conjunto de cables de pares 
de cob(e que el AEP ponga a disf:losición del CS para éfectos de la prestación de 
los servicios de desagregacic)i1. Asimismo, es necesario mencionar que la eficacia 

· ; del PGE se manifiesta '3n el índice de re-chozos de señales sobre pares de cobre y 
en el número de incidencias por interferencias entre los mismos. Dichos rechazos o 
incidencias por interferenclas no son exclusivas del es ya que no es el único q~e 
hace uso del bucle y sub-bucle local. I 

'-
\ ~-

En razón de lo anterior, el Instituto requiere al AEP modificar la redacción de dicho 
---- - --- _j 

t7rcer párrafu de tal forma que exprese que se aplicará también a los cables de 
pares de, cobre que el AEP usa pardl s(Lpropia operación para lo cual deberá incluir 
toda la información lque permita evaluar el'índice de rechazos así como la 
tendencia a incidencias por interferencias puesto que por ser propietario de la r¡:¡d 
es ina.dmisible que desconozca el estado de la misma~ 

4.5.3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. \ 

a) El AEP señala como_parte de su sección "DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN" de 
su própUE)Sta de PGE lo siguiente: / 

\ 
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"DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. 

Cuando Jos servicios y tecnologías son desplegados /ara la transmisión de 
1 -

información a través de las rf;des de cobre sin tomar en cuenta: perfiles definidos y 
' acotados, la. compatibilidad espectral, la potencia de transmislóry el ancho de 

banda de Ja señal y mecanismos de protección, SE\ genera el riesgo de 
interferencia entre Jos pares de cobre por fenómenos\de diafonía entre Jos n:iismos 
y por ende degradación en Jos sérvicios que se transmiten sobre Ja red. En virlud de 

--- __ Jo anterior, todos Jos concesionarios deben respetar los criterios y·'fineamlentos 
establecidos en este documento a fin de asegurar la cÓmpaffbilidad espectral y 
disminuir Ja interferencia por diafonía, para mantener la integridad de Jos servicios 

~ / / ' 

_ a,ue sé cursan por la red de acceso. \ 

\ 
(. . .),, 

/ 

(Énfasis 
1
añc¡dido) 

Al respecto, las Medidas CUARTA y TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas_ de 
Desagregación señalan que el AEP deberá otorgar los permisos, las facilidad~s 
técnicas y los elementos de rep qu~ sean necysarios al CS para la correcta 
prestación de los servicios de desagregación. Es decir, entre otros elementos, 
deberá poner a disposición de los CS un PGE. que garantice el despliegue de 
señales de diferentes tipos en el bucle y sub-bucl~ 1oc!a1, de formal que se minimicen 
las interferencias y se optJr'nicJ el uso del espectro de frecuencias. 

/ -- / / 

Por consiguiente, el Instituto considera que en cumplimiento con lo establecido en 
las medidas mencionadas y en consistencia con lo enfatizado en el primer párrafo 

\.._ , 

de su seccion "DESCRIPC/ON GENERA/, DEL PLAN" de la propuesto de PGE, el AEP 
deberá incluir como pbrte de dicha sección cuando menos los procedimientos de 
control de interferencias y rechazo de señales en los pares de cobre del bucie y -> 

sub-bucle l.0cal del AEP; as_í cislmo las precisiones necesarias para indicar que el PGE 
no reservará cables ni pares de cobre de los mismos para el despliegue de SE(ñales 
específicas, puesto que dicho caso no asegura el uso 1.51ficiente de la caqacidad 
de transmisión y puede limitar al CS-para introducir señales que incentiven la 
corfipetencia en la prestación de los Jervicios de d

1
esagregación frente a otrbs para 

las que ze han reservado pares por el-AEP, lo anterior reiterando al AEP que como 
lo menciona en su prfmer párrafo, lo establecido deberá ser respetado por todos 
los concesionarios incluyendo al AEP. ( 

( ' 
b) Cabe señalar que el PGE debe garantizar el despliegue de señales an_te la 
coexistencia de múltiples tipos de las mismas por lo tanto el Instituto requiére al AEP 

1 

indicar que se favorecerá la evplución hacia tecnologías más eficaces y de menór 
costo para el usuario. Ello implica que cuando una señal para la que existen 
\ 
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alter1;1ativas con las-mismas características provoca una disminución severa de la 
penetraéiÓn de otras señales eón mayor dema~9a comercial, se debe incentivar 
la sustitución de la primera señal por su alternativa. 

' / 
c) Asimismo, el Instituto requiere al A!=P eliminar cualquier tip6 de redpcción o 
imposiciónal CS dentro del PGE que den lugar a limitaciones de penetración 
generales basándose en los peores caso~ (po[§'jemplo, bucles y sub-bucles locales 
de mayor atenuación o diafonía), puesto que esto coarta el despliegue de servicios 
de banda ancha y provoca un uso ineficiente del espectro lo cual contraviene el 
usü óptimo del espectro de frecuencias como lo indica la Medida TRIGÉSIMA 
QUJNTA de las Medidas de Desagr"gación. 

d) Por otra parte, elAEP establece que _el control de la interferencia estará sujeto a 
determinadas técnicas que aseguran la compatibilidad espectral, enlistando lo 
siguiente: "--

\ - -
"DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. 

! ' 

( ... ] 

El control de fa interferencia entre los pares de cobre de un cable muftipor, se logro 
mediante fa aplicación de técnicas que aseguran fa compatibilidad espectral, en 

--- \ 

este documento se establecen fas siguientes: 

(. . .) 

( 

( ... ] 

., 
• La adecuada configuración para determinado ancho de banda en 

función del requerimiento de un seNicio. 

\ 
• Cumplir {;on 'f's reglas de penetración, por ejemplo, fa cantidad de 

sistemas operando en un mism(Y cable muftipar y el tipo de tecnologías 

habilitados en ese cable muftipar. 

• Implementación de fa configuración ,de /o_s /imitadores de potencia en 
sentido ascendente y descendente (UPBO y DPBO) en los despliegues de 
Subbuc/e. 

• El control de incidencias por posibles interferencias a fin de asegurar fo 
aplicación del PGE. 

• La revisión y actualización periódico del Plan de-Gestión del Espectro. 
/ 1 

Para cualquier combinación dado de señal xDSL_ y por de cobre en particular, se 
pueden contar col) varios tipos de Perfiles desplegados, sin embargo, el Ancho de 
Banda del servicio se debe ajustar al Ancho de Banda del perfil señalado y a fa 
atenuación propio del Bucle LOco/, restringiendo el uso, yo seo del esquema de 

J 
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libre adaptación (F(ee RuQoing) o de la velocidad que idenlif!co el sistema (xDSL) __ _ 
como máxima, ya que dichas prácticas sólo aumentan la contribuélón de ruido en 
el cable multipar, lo que agrega estrés a los sistemas adyacentes y no ofrece 
estabilidad a los servicios que operan bajo este esquema. 

Aunado a lo anterior, la cantidad de servicios que conviven en un mismo cable 
multipar así como la mezcla de diferentes tecnologías en un momento dado, 
aportan a la contribución de interterencia y en cÓnser:;uencia, se debe definir la 
cantidad de.sistemas que pueden operar en un mismo cable multipar a fin de 
_'minimizar este efecto, por lo que se debe respetar lo indicado en el punto 6 del 
presente _documento. 

\ 
En el mismo sentido, el uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Subbucle debe 
permitir la coexistenciC\ cpn sistemas qve son atendidos desde lci CentrqL donde 
por efecto de la distancia (atenuación), la potencia que l/ega•a/ mismo punto 
desde dónde se operan /OS servicios en el Subbuc/e está disminuida, lo que hace 
necesario adecuar la potencia de los servi<(os que i¡;¡ician en el subbuc/e para 
minimizar así el efecto de interferencia provocado por el diferencial de potencia. 

1 

-Finalmente, el control de incidencias_ por posibles interferencias por diafonía 
permifirá identific_9r y corregir los sistemas que operan fuerp de paróinetros a fin de 
mantener un ambiente estable para los diferentes servicios, adJmás de que la 
actualización periódica permitirá incorporar las últimas tecnologías .disponibles, 

1buscando siempre la compatibilidad espectral y la convilenc/a de laS tecnologías 
en la Red de cobre de T e/mex, sin afectar los servicios de ningún Concesionario/ 

( .. .)' 

Al respecto la Medida SEGUNDA de las Medidas de Desagregaci!)n establece la 
necesidad de promover la desagrega~ión efectiva de la red local del AEP de 
manera que otros concesionarios de telecomunicaciones puedan acce(Jer a su 
infraestructura para prestar servicios de telec:ornunicaciones. 

i / 
Por su parte, la Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación prevé que el 
AEP deberá otorgar los permisos, las facilidades técnicas y los elementos de red -- - ) 
que sean necesarios al CS_ para la correcta prestación de los servicios de 
desagregación. Derivado de lo anterior, el lnstitu'to considera que IQ señalado. en 
la cita C!lel presente inciso no refleja técnicas que deben considerarse para1evitar 

interferenci~s, por el (_::Ontrario,
1 
podría generar incertidumbre al CS respecto del 

acceso a los bucles y sub-bucles locales del AEP que permitirán al CS prestar 
servicios de telecornunicaclones, de las facilidades técnicas y/o de los elementos 
de red que minimicen las interferencias y que al final optimicen el uso del espectro 

-de frecuencias. 

\ 

En este seQ_tido, el Instituto requiere al AEP reestructurar de manera p5ecisa y 
detallada contolrne a lo siguiente: í) lo relativo a reglas de penetración así corno 

1 

1 i 

/ 

\ 
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el(los) ejemplos conducentes deberá plasmarse en el numeral 7.4, específicamente 
en la sección "REGLAS DE PENETRACIÓN", 10 to_da e;pE;lcificación de co_nfiguración 
de p'arámetros de cualquier índole deberá indicarse claramente en el numeral 7.2 
denominado "REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS 13,N EL PAR DE COBRE", 110 
-~ ' 
la re.dacción que hace alusión al control de incidencias por posibles interferencias 
deberá ser detallada en la sección correspondiente a "PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN DE INCIDENCIAS PROVOCADAS. POR INTERFERENCIAS" y por último ív) lo 
referente a la revisión y actualización del PGE deberá especificarse en la sección 

• 
"ALCANCE''. 1 

/ 

Todo lo anterior deberá verse reflejado e~ términos no discriminatorios para otorgar 
certeza al CS de __ que el PGE no introduce redaccibnes fuera de lugar que generen \ 

\términos y cg_ndiciones relativas al uso de espectro de frecuencias para los seNicios 
-~- de desagregación que pongan en desventaja al CS. 

1 . 
/ . 

4.5.4. REGLAS l:DE DESPLIEGUE EN PARES D.ESAGREGADOS.\ \ 

'--
) En función de la revisión rE\alizada a la propuesta de PGE presentada por el AEP el 

Instituto se prdnu~cia señalando en prinC-ipio que las reglas asociadas que se 
-incluyan en el PpE deben ser transparentes;,- de forma que estén basados en 
principios objetivos (ya sean consideraciones teóricas, simulaciones o pruebas --.._ 
experimentales, entre otros) que se¡:m conocidos por todos los concesionarios que 
hagan uso del bucle y sub-bucle local, adE¡más, comb se ha requerido con 
anterioridad, el PGE debe ser una obligación de cumplimiento para todos los . ' 
concesionarios incluyendo al AEP, de modo que se eviten situaciones en las que 
alguno de ellos disponga de mayor informqción sobre la aplicación del mismo y a 
su vez conduzcan al uso o modi~caciones e.n la Central Teíefó~ica o Instalación 
Eq~ivalente en condiciones discriminatorias. _ 

-Lo anterio¡en apego y cumplimiento a lo establec~c}en las me~idas SEéUNDA y 
VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación que señalan que se debe 
promover la desagre9ación efectiva de la red local del AEP de manera que otros 

/ concesionarios de telecomunicaciones puedan acceder a la infraestructura del 
\ mismo para prestar seNicios de telecomunicaCiones. 

1 
/ . 

Para ello deberá · ofrecer a los CS, los elementos, capacidades, servicios, 
infraestructura y funciones necesarias para llevar a cabo la prestación de los 
servicios de desagregación con cuando menos las mismas condiciones, plazos y la 
misma calidad de servicio con que prestan dichas funciones para s¿ propia 
opéración y a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al 
mismo grupo de interés económico, a cuyo efecto establecerán los mecanismos y 
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para mantener los niveles de calidad y se~uridad procedimientos necesarios 

acordados entre las partes. 
' 1 

! 

Asimismo, de conformidad con las medidas mencionaqas; el Instituto observa que 
en Id propuesta ,de PGE del AEP no se prevén las consideraciones pertinent7s en \ 
cuanto b mecanismos, procedimientos e información técnica detallada 17>ara los 
casos en los que,se rechace una señal en un bucle y sub-bucle local debido al 
incumplimiento del PGE. 

/ 

En este sentido el Instituto requiere al AEP inclu'1r lo conducente de tal forma 
1
que 

quede claramente establecido que en caso de incumplimientos, con objeto de / 
garantizar niveles de calidad y seguridad se indicará con el máximo detalle posible 

' \ 
la regla o principio incumplido y las condiciones particulares en las que. se ha 
producido dicho incumpliC!:1iento. El mismo criterio se deberá plasmar en el PGE 
cuando se desactivé una señal sobre un bucle y sub-bucle local. '-

4.5.4.l. REGLAS APLICABLES AL USO DE LA RED DE ACCESO DE PARES DE 
COBRE. 

a) Relativo a las reglas aplicables al uso de;la red de acceso de pares de cobre, el 

AEf mencion? en su propuesta de PGE lo siguiEjnte: 
/ 

, "7. 7 Reglas Ar¡licab\es al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobreo-
! 

• Los CS están obligados a informar al momento de la contratación, a través 
del Sistema de Captura o del Sistema Electrónico de Gestión (Sl'G) una vez 
que entre en operación, 'el tipo de Tecnología y los anchos de bahda del 
Perfil de servicio que implementarán en cada uno de los pares, císí como 
cualquier cambio posterior .a la contratación que realicen en estos 
parámetros. 

I 
• La información debe ser proporcionada tanto para el bucle coma para los 

subbucles desagregadas. ·, 
/ 

(.)" 

(Énfasis añadido) 

/ 

./ 1 
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_ _/ ~ / 
de redes públicas de telecorr\Linicaciones que se lo so]cite. Asimismo, es clara la 

/ 

obligación dE:)J AEP de definir un plan que debe contener los~tipos de :¡eñales que 
pueden ser desplegadas sobre la Central Telefónica o lnstalacióh Equivalente y las 
medidas de despliegue, medidas asociadas al plan de gestión y a cada tipo-de 
señal, sujetándose lo estableclclo en la ley, en las demás cjisposicior\es aplicables, 

_las reco~ndaciones'de la Unión lnterhaclo
1
nal de Te¡ecomuriicaciones, o en su 

defecto, las -re'comendaclones emitidas por organismos internacionales 
1 

reconocidos que resulten aplicables. 
1 

En1razón de_IQ_anterior, a juicio del Instituto el AEP -no se apega cuando menos a lo 
-- ' 

establecido en las Medidas de Desagregac19n mencionadas en el párrafo anterior 
to_da vez que utiliza redacciones como la citada correspondiente a la sección "7. 7 

Reglas Aplicables al us<¡> de la Red de Acceso de Pares de Cobre" por medio de la 
cual el AE

1

P podría colocar en condiciones menos f9vorables de competencia a los 
posibles CS estableciendo que únicamente el CS deberá notif¡car ~I tipo de 

tecí\o)ogía y anchos de banda de perfil de servicio que desplegarán para c¡;°"da 
uno ~e los pares co?Jratados ªfÍ como cualquier modificación de parámetros y a 
nivel de detalle considerando bucles y sub-bucles locales. ,----

\ 

A su vez, a;juicio del Instituto el AEP omite incluir cuando menos lo señalado en la 
Medida TRIGÉSIMA /QUINTA 'de las 'Medidas de Desagregación en donde se 

- / 

establece claramente C'JUe el AEP deberá incluir como parte del ?GE los tipos de 
señales, las medidas de despliegue, medidas asociadas a cdt:Ja tipo de señal, 
sujetándose alas disposiciones administrativas vigentes que lé-sean aplicabl~s y en 
su ausencia a las Recomenda'(iones de la Unión _ Internacional de 
Telecomunicaciones. '-

En.este sentido, el ln~tituto requiere al AEP reali;~r lal moditi2aci~n;s conducentes 
de tal forma que la redócción que utilice dentro del PGE -no sólo en ésta sección 

\ --
si no en la totalidad de su propuesta de PGE- no sugiera responsabilidades que sólo 

/ -- --- 1 

le apliquen al CS ya que éste último no es el único que se er;¡cuentra desplegando 
opor desplegar señales en Id red del AEP, y si bien elAEP no se presta formalm&nte 
a sí mismo servicips de desagregación, éste se encuentra ofreciendo y operando 
servicios equivalentes-para sí mismo dentro del mismo medio de transmisión. 

Por tal motivo, todo tipo de informe al nivel de detalle que el propio AEP le' requiere 
._al CS d~l2lerá ser plasmado del mismo modo por el AEP respec:;to de sus1servicios·en 

operación como de los planificados para implementar, e.orno parte integral del 
PGE así como a través del SEG una vez-que entre en operación, de las bases de 

1 ./ 
/ 
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datos que forman parte de la Oferta de\Referencia de Desag(egación, del Sistema 
de Captura y del mecanismo que acuerden las partes. , _/ 

/ 

__ b) Por otra parte, el AEP incluye dentro de su propuesta de PGE la siguiente "Tabla 
7 Velocidades Alcanzables para TecnologíasAsimétricas": \ / 

\ 
1 "Velocidades de Sincronía (Kbps) / 

/ 

\ (Bajada/Subida) 
-

Atenuación ADSL ADSL2+ VDSL28 VDSL2 72 VDSL2 77 

' 1 

,e; lOdB 4,096/640 79,200/7024 42,493/8099 40,710/ 7 O, 696 42,490/70,696 
,e; 73dB 4,096/640 79,200/1024 '21,200/5400 42,493/10,696 42,490/ l O, 696 

,e; 79dB 4,096/640 12,544/960 2 720/)/5400 42,493/10,696 42,493/10,696 
, 

' 27,200/4390 42,493/10,696 42,490/10,696 ,e; 23dB 4,096/640 6,016/768 
\ 

,e; 25 CIB 4,096/640 6,076/768 17119//935 42,409/10,636 -- 3 7,689/10,696 
1 1 

,;- 26 dB 4,096/640 6J316/768'\ 10,635/1047 3 7 ,695/9300 3 7,689/8800 

< 30dB 3,648L384 3,64BL384 1- •·- ;;''c'NN A/'- , ,. -
' ' i'r -.. 'E( -... -... •-••- ;";ó>~-'. _,_,,_, ... _,_ ,,, 

~·-<39dB 1,024/384 7,024/384 .. , ¡ ,1 

' 
/ 

,.,,., ,,,,,. 
' - :'-: ·:.•• ~0-

, >40dB 572/728 512/128 ' :'1/'J/ " ,, ,, ' 

/ 

· VDSL28: Plan de banda 8a; VDSL2 12: Plan de banda 12a; VDSL2 17: Plan de banda 17a 
I , ' / 1 

Nota 7: Estas veloCidades se encuentran estadísticamente como típicas en lo red de cobre, 
no obstdnte pudieran existir en algunos casos valores diferentes. 

Nota 2: La cgnfiauración VDSL2 _ _y_ VDSl2con \[ectoring, est:9 en revisión y seró incluida 
Q.Q§/eriormente ,,\ / 

\- \, \, 

(Énfasis afjadido) 

Al respecto, el Instituto se sirve de lo establecido en la Medida VIGÉSIMA QUINTA 
de las Medidas'de Desagregación que indica que el AEi.f' deberá ofrecer a los CS 
las funciones nécesarias para ll¡:war á cabo la p¡estación de los servicios de 
desagregación con cuando menos las mismas condiciones con que prestan dichas 
funciones para su propia operación. 

' - ) 
~o anterior se señala con objeto de hacer nótar las inconsistencias que a juicio del 
l~stituto el AEP se enquen{ra planteando dentro de su propuesta de PGE toda vez 
que en la "Nota 2" de la tabla citada en el presente inciso el AEP P()dría coloca\ 
en condiciones menos favorables de competencia a los posibles CS y no ofrece los 
mismos\ térmir:io; y condiciones bajo los cuales opera al mencionar que "1b -, 
configuración VDSL2 y VDSL2 con ~e~toring, está en revisión J será incluida 

/ 
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posteriormente". No obstante, dentro de su misma propuesta de AEP en una 
sección posterior, hace mención de lo siguiente: ¡ 

"•Despliegue de tecnología de transmisión compatibles para el uso_ del Subbucle. 

(. . .) 

• 

( ... )" 

En-1os cables en los que Telmex ya tiene instalado equipo xDSL en el 
Subbucle operando con la tecnología VDSL2 - Vector/na se restringe la 

-- entrada de equipos adicionales con tecnologías de transmisión disruptivÓs -' -al Vectoring, como VDSL2. 

(Énfasis añadido) 

Dicha precisión realizada_ __ por el propio AEP demuestra inconsistencia y crea 
desventaja al CS respecto de las condiciones bajo las cuales podría operar el CS y 
adicionalmerQte restringe al CS para el uso de la tec;:nología VDSL2- Vectoring. 
Adicionalmente, como parte de la Consulta Pública se manifest~ que es necesario 
evitar ambigüedades respecto de la tecnologfa por la cual se está restringiendo al 

C§. 
.,. --" 

Deriyado de lo anterior, en apego a la Medida VIGESIMA QUINTA de las Medidas 

l_ 

de Desagregación, el Instituto reitera su requerimiento al AEP relativo a incluir y ~

dÉ¡tallar la información referente o esta tecnología bajo el principio de no 
- discriminación., de tal forma que sea claro al CS los casos específicos que 

determinen la factibilidad 01.no factibilidad del uso de dicha tecnología en términos 
técnicos y operativos destacando que deberá encontrarse debidamente 
respaldado lo establecido en la ley, en las demás disposiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión lnternaCional de Telecomunicaciones, o en su 
defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables así como estándares del ETSI. 

1 
c) Asimismo, a juicio del Instituto se observa que el AEP en su "Tabla 1 Velocidades 
Alcanzables para Tecnologías Asimétricas" de su Propuesta de PGE incumple'lo 
establecido en lo Medida VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación en 
razór¡ de_que no ofrece a los CS las capacidades y demás funciones necesarios 
para llevar a cabo la prestación de los servicios de desagregación. con cuando 
mehos la misma calid~d de servicio con que opera el p;0pio AEP, dicha omisión 
del AEP es notable ya que de acuerdo a la ETSI TR l Ol 830-1 Vl .5.2 (2009-05) la 
vylocidad dyl upstrepm representa aprox¡madament~ el 25% del downstream. Por 

1 -/ J 
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1 
lo tantQ si el downstream es 3,648kbps, el upstream débería estar alrededor de 

" 912kbps, y no 3~4kbps como señala el AEP en diclia Tabla l¡ 

Además, elinstituto observa que el AEP de manera discrecional sugiere en dicha 
Tabla l que -el comportamiento de las velocidades en comparación con la 
atenuación sigue una estimación real, bn embargo el valor d~- las velocidades s~ 
encuentra espeGificado por debajo de los pron¡iedios generales. l 
Por lo tanto, el Instituto requie,re al AEP ajustar los valores de su tabla apegándose 

\ 

a las recomendrn;;.iones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
conducentes, a las recomendaciones emitidas por ,organismos internacional5''lS , 
reconocidos o erl las demás dispCQsick>n

1
es aplicables de acuerdo a la tecnología 

\ ( -

en cuestión y proporcionar cuando menos todos los parámetros señalados en el 
inciso c) del numeral 4.5 del presente Acuerdo así como todos aquellos que obtiene 
de las mediciones que realiza para sí mismo y otros concesionarios con objeto de 
evaluar el (los) bucle(s) y/o sub-bucle(s) local(es) df'! interés de tal forn\la que el CS 
se e~cuentre en posibilidc¡des de realizar sus prop;ios cálculos y determinar las 
velocidades que puede soportar cada bucle(s) y/o sub-bucle(s) local(es) de 
interés. 

\ \ 1 I 
d) Finalmente, el Instituto req~iere al AEP justificar detalladamente cada unode los 
requerimientos de información impuestos al es-relativos-a las señales -que también 
le serán aplicados a sí mismo- en función de loestablecido en la LFTR, en las demás 
disposi~iones aplicables, las recomendaciones de la Unión lntern<.:lcional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos int~rnacionales recono.cidos que result~n aplicables. 

4.5.4.2. REGLAS APLICABLES A LAS TECNOLOGÍAS E~ EL PAR DE c9sRE. 

a) l<eferente al contenido del numeral "7.2 Reglas Aplicables a las Tecnologías en 
el Par de Cobre" en donde el AEP especifica todo lo relacionado al "Despliegue 
de tecnolpgía de transmisión para el Bucle o el Subbuc/e" el Instituto considera que J 

el AEP reincide el hacer caso omiso a lo especificado en la Medida CUARTAde las,. 
Medidas de Desqgregación que como se ha mencionado con anterioridad, señala 
que el AEP deberá otorgar las facilidades téc::;nicas y los elementos de red que sean; 
neCe$a~os al es P?ra la prestación de los serviciÓs de desagregación.-. \ 

\ 
\ 

Lo csint~rior en razón de queía juicio del Instituto el AE~ no otorga cuando menos las 
facilidades técnicas a los es y en consistencia con lo mencionado en la Consulta 
Pública como -- parte de las reglas aplicables en el p9r de cobre en donde 
manifiestan neceseí[io prever los- casos en1 los cuale's se desee realizar la 
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desagregación del bucle local en los segmentos de red que1aqn no se ~ncuentren 
operando con tecnología VDSL2-Vectoring. 

1 
En este sentido, el Instituto requiere a,I AEP incluir lo anterior y adicionalmente incluir 
que -como toda información que el pr9pio AEP requiere al es- el AEP-deberá hacer 
del conocimiento de los es el segmento del bucle local sobre el cual ya no resulta 
técnicamente factible (derivado de determinado despliegue de la tecnología 
VDSLi-Vectoring) la entrada de equipos xDSL con esa misma tecnología así como ! 
las consideraciones pertinentes para los casos en los que sub-bucles locales ya ; 
cuenten con tecnqlogía VDSL2-Vectoring. 

b) Por otra parte, de mónera particular, el AEP integra lo siguiente como parte del J 
numeral "7.2 Reglas Aplicables a las Tecnologías en el Par de Cobre" referente al 
"Despliegue de tecnología de transmisión para el Bucle o el Subbuc/e": 

---

"7.2 Reglas Aplicables a las Tecnologías en el Par de Cobre" 

( .. .} 

Despliegue de tecnología de transmisión para el Bucle o el Subbucle 

( ... ) / 

Los perfiles para tepnologías aslmétric;;s ,_deben ser configurados para 
atender una velocidad nominal_(jefinida y respetando los máximos que se 
detallan_¡_m la Tabla 1 ejemplo. Para un requerimiento de servicio de 2 Mbps 
y sobre un bucle co:i una atenuación de 20 dB apl(cando tecnología ADSL 
se debe c'onfigurar un perfil de hasta 2 Mbps en lugar de un perfil éfe 4 Mbps 
que se pudiera alcanzar, COfTIO se indica en la Tabla 1. !'-

! \ -
Está¡;, restringidos en la red, el uso d': perfiles de libre adaptación (Free 
Running). 

,-
Las tecnologías de transmisión asimétrica sólo pueden ser operadas e,n la 
dirección especificada, según las definiciones siguientes: --
Downstream: es la Oirección de la señal de transmisión desde el puerto del 
equipo en la Central a través de la red de acceso de cobre de Telmex y 
hasta el modem en el cliente final. 

Upstream: es la dirección de la señal de transmisión desde el modem del 
cliente final a través de la red de acceso de cobre de Telmex y hasta el 
puerto del equipo en la Central. / 

Las reglas de este Plan de Gestión consideran el uso asimétrico de las señales 
de acuerdo con las definiciones establecidas en el punto anterior y para las 
tecnologías asimétricas correspondientes, por lo que no se debe considerar, 

el uso de la configuración inversa. \ 
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Las tecnologías que operan en un rango de frecuencias de transmisión de O 
a 8 MHz pµeden operar tanto en .el bucle como el Subbucle en coexistencia. 
La <activación de fas mascaras de PSD es obligatoria pbra todas fas 
tecnologías xDSL asimétricas. 

Con la finalidad de mantener la compatibilidad espectral, en la Red de 
Acceso de cobre se permite poner en funcionamiento las tecnologías 
especificadas en·1a lista de la Tabla 3. 

•, \ 
Los sistemas de transmisión deberán cumplir, como mínimo, con los requisitos 
para el espectro pe frecuencias correspondiente y cumplir con fa potern:¡ia 
de_ transmisión máxima permisible, es decir, .la máscara de PSD de fa 

tecnología aprobada. 1 

Las tecnologías compatibles definidas de la Tabla 3 están sujetas a un. 
proceso de cambiG·Y revisión. En particular, las nuevas tecnologías pueden 
ser incluidas en la lista, o serán eliminada1 las tecnologías más antiguas. Este 
proceso de cambio se describ"'en las Sección 7. 

Se debe dar prioridad al uso de tecnologías de recientJ introducción sobre 
aquellas más antiguas a fin de mejorar la c.ompatibilidad espectral entre1as 
diferentes tecnologías. Ej. Se deberá éÍar preferencia al despliegue de 

ADSL2+ sobre ADSL. 
/ 

El uso de tecnoJogías de Repetición (Loop Extender) está expresamente 
restringido én fa P\anta por su naturaleza disruptiva, ya que su aplicació~ no 
garantiza fasompatibi!idad espectral. . 

El es no debe conectar o permitir la conexión a fa Red de Cobre de Telmex 
de cualquier elemento que no sea expresamente compatible con este PGE 
y/o que no sea n8¡cesario para fa prr;wisión de servicios de 
telecomunicaciones a través de la Red de Cobre en cualquiera de sus 
segmentos (cabezas de prueba, sondas, etc.). El CS debe asegurar fa 
compatibilidad de los E/emen tos y équipos con este PGE, así como con 
cualquier otra estándar relevante, incluidos . entre otros, a manera 
descriptiva, más no limitativa, de compatibilidad 'electromagnética (EMC), 
de seguridad· del personal y equipos, así como los lineamientos de 
alimentación e instalación y carga al piso, etc. 

/ 

\ 

Al respecto, las medidas QUINTA, VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA y TRIGÉSIMA 
TERCERA de las Medidas de Desagregación señalan que el AEP no podrá 
establecer condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los 
servicios objeto de la Oferta de Referencia, yualquier requisito que no seq 
necesario para la Efficiente prestación del servicio, ni aplica/ condicione~ 
qiscriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, por lo que el AEP 
deberá ofrecer a los CS, los elementos, capacidac;Jes, servicios, infraes:tructura y 
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funciones necesarias para 111evar a cabo la prestación de_ los servicios de 
desagregación con cuando menos las mismas condiciones, plazos y la misma 

' calidad de servicio con que prestan dichas funciones pdr'9 su propia operación, 
incluyendo niveles .dé:disponibili<Slad del servido, plazos de entreglx plazos de 
reparación de fallas y otros parámetros de cal,idad relevantes que permitan al CS 
rep~car los niveles de calidad de servicio que ~I AEP ya se encuentra ofreciendb o 
por ofrecer cor110 parte de sucatálogo de servicios de tal modyi1que se pongana 

. disposición del CS niveles de calidad de servicio para los servicios objeJo de la 
_ \ Oferta de Referencia no menos favorables de los que emplea para su propia 

operación. 
1 

___ / 

Lo anterior con objeto de garantizar que el servicio no sufra interrupci6n-éomo 
consecuencia de los procesos que se lleven a'é:abo para habilitar la prestación de 

' ' los sesvicios de desagregación por lo que respecta a hechos imputables al AEP. 

En este sentido, tomo lo establece la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas 
de Desagregación, el PGE debe garantizar el despliegue de señales de diferentes 
tipos en el bucle local, de forma que ~e minimicen las int~rferencias y se' optimic~ \ 

\ ' 

el,uso del espectro de frecuencias a través de la deiiriicióh clara y precisa de los 
tipos de señales que pueden ser desplegadas a través de la Central Telefónica o 

\_ \ 

Instalación Equivalénte y las medidas de despliegue, medidas asociadas al plan de \ 
gestión y a cada tipo de señal. 

Por lo tanto, de la revisióp exhaustiva a lo enlistado por·el AEP en su propuestade 
PGE en la sección en comento, así cpmo en apego al cumplimiento de las medidas 
señaladas con anterioridad, a juicio del Instituto se observa que el AEP se encuentra 
incurriendo en prÓcticpas que podrídn colocar en condiciones menos fayorables 
de competencia a los posibles CS al establecer "reglas" que: ¡ ' 

- ' • 1 

/) Son confusas ,en la redacción y sugieren ejemplos que para efectos prácticos 
deben estar correctamente referenciados ya que mencionan una "Tabla 7 

,... ejemplo" que no está integrada en. su propuesta de PGE y además integran un 
ejemplo que por consistencia en el documento debe encontrarse seguido de la 
"Tabla 7" a laque_~ace referencia, 

íl) No ofrecen al CS los eleme-ntos suficientes sobre las capacidades y funciones 
nec(;'sarías para llevar d éabo la prestación de l9s servicios, incurre en dicha falta 
al omitir que las velocidades nbr¡ninales definidas deben estar debidamente 

• 
referenciadas a lo establecido en la ley, en las dern\ás disposicibnes aplicables, las 
recomendaciones de la Unión lnfemacional de Telecomunicaciones, o• en su 
defecto, las recomendaciones e¡mitidas por 1 organismos internacionales 
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reconocidos que resulten aplicables directamente en el lugar dónde las 
menciona el AEP a manera de tabla o texfb, 

íiij Establecen requisitos inneces9rios füda vez que impone restricciones pero 
omite incTuir los argumentos técnicos y las definiciones pertinentes - de accfE;ndo 
lo establecido en la\ ley, en las demás disPbsiciones aplicables, las 
recomendaciones de la Unión Internacional de _Telecomunicaciones, o en ~u 
defecto, las recomendaciones emitidas por /organismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables - que'-justifiquen la necesidad de restringir el' 

/ uso_ de detérminad;;s perfiles, de configuracio~es inversas, de operdeión en 
rangos de frecuencia específicos, el uso de tecnologías de repetición o la 
introducción de elementos que -de manera discrecional- el AE¡:> denomina no 
compatibles o innecesarios, ) ) 

1 

iv) Dejan en incertiduml::íre al es con {edacción incierta en donde de mane¡a 
onerosa el AEP utilizó oraciones y/o palabras como "como mínimo, con los 
requisitos para J¡ espectro de frecuencias correspondiente" sin especificar 
justificadamente (de manerc;:i / té~nica y operativa)- a qué requisitos 

\ cofrespondientes refiere, o "a manera descriptiva, más no7imitativa" en donde 
co~tradice su propia redacción/pues no describe nada en dcha redaccióili y al 
mencionar que no serán limitativos los estanda\es; que a su vez 'Ílo indica la 
referencia técnis:;a que los respalda, a través de lo cual el AEP podría colocar en 
condiciones menos favorables_de competencia a los posibles es, 

\ 
v) Incluyen términos, conceptos o definiciones en la sección en comento así romo 
en la totalidad de su própuesta 1de PGE que no se encuentran debidamente 
referenciadas ya sea $n función del sigr¡ific,ado establecido en la ley, en las 
demás disposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendaciones emitidas por 
organismos internacionQles reconocidos que resulten aplicables, lo cual resulta 
necesario de conformidad-con lo señalado en ,la Medida TERCERA de las Medidas 
de Desagregación, 

\¡ \ 
vi) lndlcan que las tecnologías son susceptibles a cambios y rev¡siónes pero el AEP 
omite i~cluir las acciones y alterngtivas que le ofrecerá ~I es ~ara garantizar (? 
continuidad y disponitílndacj,-de sus servicios ante dichas s~uaciones, e r/ 

vli) Incluyen términos discriminatorios al indicar en repetidas 6casiones que el es 
es el único que debe aplicar las reglas enunciadas pmitiendo su participación y . 
uso de su propio bucle y sub-bucle locy:il lo cual lo hace acreedor de 

\ \ ) 
/ 

( 
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¡ responsabilidades y acciones que deben ser aplicables a sí mismo del mismo 

modo en que se lo impone al CS. 
\ 

En razón del análisis menQLonado, el lhstituto requiere al AEP realizar las / 
modificaciones y eliminaciones pertinentes de tal forma que s'ean atendidas las 
omisiones en las que incurre el AEP en su redacción y se apegue al cumplimiento 
de las observaciones realizadas por este Instituto en los incisos i), ii), iii). iv), v), vi) y 

/ vii) anteriores lo cual se encuentra en funcióh de lo estable'cido en las Medidas de 
Desagregación bajo las cuales deben establecerse los términos y condiciones para 
garantizar; la eficiente y cor¡ecta prestación-De los servicios de desagregación 
materia de la Of\rta de Referencia,de Desagregación. 

1 
--~ 

' -- \ 

c) Asimismo, el AEP integra !o siguiente como parte del numeral :'].2 Reglas . 
Aplicables a las Tecnologías en el Par eje Cobre"/referente' al "Despliegue de· 
tecnología de transmisión compatibles para el uso del SubbUc/e": \ 

) \ 

72 Reglas Aplicables a las Tecnologías en el Par de Cobre" 

(_ .. ] 
/ 

Despliegue de tecnología de transmlsió'n compatibles poro eÍ~so del Subbuc/e . 
/ \ - . 

• Las reglas del PGE SQI) ap/icab/es desde el punto de acceso en/'/ subbucle . 

Las t9icnologías a emplearse en Subbucle ; deben aplicar las máscaras de 
PSD que se establecen en este documento y que están basadas en el ETSI TR 

707 830-7. 

Las tecnologías que operan en un rango de frecuencias de transmisión 
mayor a 8 MHz, solamente pueden operar desde el punto de acceso al 

Subbucle. ! 
\ - 1 

La activación de máscara de PSQ también es obligatorio, e'n ef t~ caso: para 
todos los tecnologías xDSL asimétricos <,>n el equipo Remoto. ( 

--
Adiciona/a lo anterior, en el despliegue de tecnologías que operon en rango 
de frecuencias mayor o 8 MHz, el uso de UPBO y DPBO en los despliegues es 
obligatorio para todos los casos, empleando las máscaras de configuración 
que se establecen en este documenta v que están basadas en el ElSI TR 7 07 
830-1. . 

En los cables en los que Telmex yo tiene instalado equipo xDSL efl el Subbucle 
operando con lo tecnología VDSL2 - Vectoring, se restringe ib entrada de 
equipos adiciona/es con tecnologías de transmisión disruptivas al Vectoring, 
coma VDSL2. 
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En Subbucles que va cuenten con tecnología VDSl2-Vectoríng el formato 
técnicamente factible para la desagregación del Bucle, será el SAIB." 

(Énfasis añadido) 

/ 

Al respecto, el Instituto realizó un análisis de las reglas citadas que forman parte de 

1 
la propuesta de PGE del AEP de acuerdoª)º establ~cido en la Medida QUINT¡.j de 
las Medidas de Desagregación en donde se especifica que el AEP no podré¡ 
establecer condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los 

. servicios objeto de la_ Oferta de Referencia; cuOlquier requisito que no sea 
. / 

necesario para la eficiente prestación del servicio, ni aplicar condiciones 
discriminatorlas y/o abusivas eri la prestación de los se"YicioS: Adicionalmente la 
Medida VIGÉSIMA QUINTA y VIGÉSIM,I\ SÉPTIMA de las Medidas cj.e DesagregacicSn 
señalan que el AEP deberá ofrecer a los CS los elementos, capacidades, servicios, 
infra~structura y funciones necesarias para llevar a cabo la prestación de los 

I servicios de desagregación con cuando menos las mifmas con,diciones, plazos y la 
misma calidad de servicio\con que pr~stan dichas funciones para su propia 
operación propordonando cuando menos niveles de disponibilidad del servicio, 
plazos de entrega, plazos de reparación de fallas y otros parámetros de calidad 
relevantes qué- permitan al CS replicar los niveles de calidad de servicio que el AEP 
ofrece a sus usuarios finales, siéndo éstos no menos favorables de los que emplea 
para su propia operación. ! 

/ -
/ . 

Derivado de lo anterior, el lnptituto requiere al AEP medificar las reglas aplicqbles 
para el.despliegue de tecnología de transmisión compatible13 para el1uso del sub-/< 
bucie local en el sentido de que lgs mismas eviten imponer restricciones 
injustificadas al es en cuanto a operación en 

1
un rango1de frecuencias de 

transmisión mayor a 8-MHz sólw1 desde el punto de acceso al sub-bucle local ya que r 
este caso implica términos discriminatprios al CS toda vez que para los posibles 
casos -a manera de ejemplo- en los que existan usuarios fingJels que residan a 
menos _de 300 metros de la Central Telefónica o Instalación Equivalente el es 
quedalía imposibilitado para proveer servicios de desagregación quedando en 

desventaja ante el AEF(. 

' d) Adicio)lalmente, a juicio del Instituto el AEP restringe la entrad.a de equipos 
adicionaíes con tecnologígs de transmisión disruptivas al Vectoring, como VDSL2 en 
el sub-bucle local que ya se encuentre operando bajo tecnología VDSL2-Vectoring 
y remite al SAIB como único formato técnicamente factible para la des"agregación 
del bucle local para esos casos a través de lo cual el AEP p9dría colocar en 
condiciónes menos favorables de competencia a los posibles CS. Al respecto, el 
Instituto requiere al AEP justificar técnicame~te la /no factibilidad y posibles 

/ 
244 

/ 

\ 



( / 

\ 

\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 

/TELECOMUNICACIONES 
\ 

implicaciones disruptivas que menciona mediante diagramas de. operación, 
indicando parámetros de configuración o resultados de simulaciories o casos reales 
que lo demuestren y especificaciones técnicas basadas de manera enunciativa 
más i-0/limitativa en estándares, en Id establecido en la ley, en las demás 
~isposiciones aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional d~ 

1 

Telecomunicaciones, o J en su defecto, las recomendaciones emitidas. por 
organismos internacionales reconocidos que resulten aplicables. 

4.5.4.3. APLICACIÓ~ DE PSD-SHAPING Y UPBÓ/DPBO. 

a) Por lo que hace a lo especificado por -el AEP en la presente seoeión de su 
propuesta de PGE en dónde indica lo siguiente: 

"7.5 Aplicación de PSD-Shaping y UPBO/DPBO. 

En Jos despliegues de Ja desagregación de subbucle Ja función del PSD se debe 

1 activar para todas aquellas tecnologías en las que se instalarán tarjetas de Línea . \ 
(LTs):;:nás cercanas ql usuario final, por ejemplo en equipos de intemperie. Los 
detalles de Ja configuración de la máscara de PSD se incluyen más adelante v 
están basadas en lo indicado en el E7SI TR 101 830-1 Vl.5.2(2009-05). 

! 
1 

Dado que las tecnologías como VDSL2. emplean bandas 1 de transmisión a 
frecuencias más altas en sentido ascendente, la función UPBO/DPBO debe estar 
correctamente configurada y activa. En caso de no activar correctamente '9sta 
función (UPBO/DPBO) las velocidades logradas en longitudes cortas podrían ser 
elevadas pero interfiriendo Jos servicios adyacentes que tienen longitudes más 
JarQas en el par de cobre. / --.. 

' '"' 
Derivado de Jo anterior, en aquellas tecnologías que utilizan un espectro de 
frecuencias >8 MHz, Jafunclón UPBO/DPBO debe estar" habilitada en las frecuencias 
de Ja dirección ascendente (Upstream

1
para UPBO) ásícomo en las frecuencias de 

Ja dirección descendente (Downsteam para DPBO). Losparámefros de potencia, 
frecuencia y dista~cia¡ qe atenuación a Ja central, están establecidos en las 
siguientes tablas de este capítulo. ,, 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, a juicio del lnsituto se observa que el AEP establece condiciones que 
no garantizan ni incentivan la provisión de servicios dedesagregación. Lo anterior 
toda vez que el AEP se limita a mencionar en repetic:las ocasiones que· los 
par<límetros, detalles de configrnación y demás informqción técnica será la r-eferida 
en el ETSI TR 101 830-1 Vl.5,Q (2009-05) y la referida en las tablas escasas de soporte 
técnico detalladamente referenciado, que\forman parte de su propuesta de PGE. 
En este sentido, el Instituto aJ)alizó el contenido de la totalidad de la propuesta de 
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PGE del AEP encontrando distintas faltas y omisiones en el mismo para lo fc:ual el 
~-- "" 

Instituto realiza el siguiente análisis y requerimientos al AEP. 
1 

/ 

La Medida CUARTA de las Medidas de Desagregación a la l.etra señala que el AEP 
"' l deberá otorgar los permisos, las facilidades técnicas y los elementos de red que 

sean necesarios al CS para la prestación de los servicios de desagregación. 
. 1 

Por.lo tanto, el lnstitutó reitera su consideración de que el AEP se encuentra 
obstaci:ulizando la prestación de los servicios de desagregación ya que no ofrece 
facilidades técnicas, por ejemplo, las máscaras descritos para las distintas 
tecnologías si bien so'n algunas de las establegidas en fos estándares~ETSI, coJ1forme 
aumente la prestación de servicios xqSL en cada cable de 50 pares, pue?e ser 
nece~ario un ajuste de la máscarcide PSD de manera individual de tal forma que 
la nueva adición no interfiera o complique las condiciones técnicas que soporta el 
cable a través del cual se desplegará y transmitirá una señal. 

/ / 

Dichp consideración a juicio del Instituto no se encuentra prevista E¡n la propuesta 
, de PGE del AEP ni tampoco prevé el caso p6ra la comprobación de máscaras de 
PSD pues \tal actividad está referida a la aplicación o cumplimiento de lo 
establecido en fablas y parámetros que son poco claros y concisos pues remite 
directamente (sin ser específico a la parte que le aplica) al ETSI TR l 01-830-1 Vl .5.2 
dando lugar a mecanismoi poco operativos que el AEP dado que es el operador 
de su propia red podrá identificm de manera más rápida, generando así actitudes 
mediante las cuales el AEP podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia a loi posibles es , mismps que son aplicadas al CS por el AEP por lo 
que el Instituto requiere al AEP reestructurar su propuesta de PGE de manera que 
éste sea un documento de fácil acceso, revisión y cumplimiento no sólo al CS si no 
al propio AEP y que incluya las cqnsideraciones pertinentes para cubrir las 
ne9esidades del CS. 

b) Con~cuentemente, las Medidas QUINTA DECIMOSÉPTIMA, VIGÉSIMA SEXTA y 
VIGÉSIMA SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación

1

señalan lo relativo a calidad, 
parámetros de calidad, niveles y demás especificaciones)técnicas que el AEP debe 
observar y cumplir cuando menos dentro de su propuesto de PGE. 

Derivado de lo anterior, el instituto requiere al AEP incluir todollo é~lativo al número 
y disponibilidad de bucles y su)?-bucles ocales, datos de unidades básicas, de pares 
indivk;Juales, tecnología, calidqd de servicio, niveles de disponibilidad, así como 
todos los parámetros de calidad relevantes a cada purífo de acceso y condiciones 

·. / 
técnicas relacionadas con el aq:;eso y uso del bucle y sub-bucle local que 
permitar al CS conocer las condiciones de calidad.a través de las cuáles tiene 
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posibilidad de desplegar señales y en consecuencia ofrecer servicios de> 
desagregación de manera correcta que le ~ermitan entra( a la compéfencia en 
el sector de Telecorrlunica<;!ones en condicion,es no discriminatorias y no meno9 
favorables de las que el AEf empl~a en su propia operación. 

( 

Al respecto, es importante mencionar que la calidad experimentada 9or una señal 
desplegada sobre un bucle o sub-bucle local estó rntimamentk relacionada, en 
términos de velocidad variable, a la velqcidad utilizada. El concepto de calidad 

' ' 
espectrc¡I se refiere exclusivamente _,,a aquellos aspectos que garantizan que la 
señal se puede desplegar a determinada velocidad sin que la señal introducida no 
interfiera ni se vea interferida por otras señales adyacentes. En este seiltido, pqra 
solucionar casos puntuales que nd cumplen las garantías de calidad espectral, el 
1
1nstituto requiere al AEP E:¡stablecer un procedimiento de control de interferencias 
en dónde el CS tenga posibilidad de observar todas las1características y variables 
(como la velocidad, entre otras) asociadas a la calidad de una señal desplegada 
sobre un bucle o sub-bucle local y así aplicar procedimientos, que otorguen certeza 
respecto del cumplimiento de los SLA. 

/ 

c) Aunado o lo anterior, considerando qué el objeto del PGE radica en obtener un 
equilibrio entre la flexibilidad dé los niveles de calidad d('> las s1ñales existentes y la 
simplicidad de la gestión de las misrpas qon nuE:¡vas señales a desplegar. A mayor 
número 'de niveles se obtiene\mayor información-sobré el estado de la señal, siendo 
más fácil detectar las interferencias. Los niveles de calidad definidos peimitirán 
disponer de un nivel de control sobre la Central Telefónica o lnstalaCión EquLvalente 

' 1 ' 
más flexible que el proporcionado únis,:amente mediantelas reglas de penetración" 
Para definir los niveles de calidad espectral se debé tener en cuenta cuando 
menos la máxima velocidad a la que se puede desplegar un_q señal sobre-un buCle
o sub-bucle local determinado dependiendo de la atenuación de dicho bucle o ) 

-- sub-bucle local. Por lo tanto, el Instituto requiere al AEP éstablecer los niveles de 
calided para_E'>I despliegue de señales utilizando los límites máximos de velocidac:J_ 
que tiene registrados para todos y cada uno de los segmentos de su red susceptible 
a desagregación. 

/ 

/ 

Lo anterior teniendo en cuenta ,que para cada velocidad de transmisión debe 
/ ' 

_,; existir una atenuación máxima, es decir, cada atenuación (o longitud de bucle o 

_) 

sub-bucle losal equivalente) debe tener una velpcidad de transmisión máxima,, 
misma que deberá sér especificada por 81 AEP. Eri' este sentido, el Instituto requiere 
al AEP plasmar dichas consideracioner y nivel de detalle,como parte del .PGE de 
'tal forma que se reflejen los niveles de calidad de lcÍs señales que ya_~e enc6entran ¡ 

cursando a través del bucle o sub-bucle local y los que son posibles déutilizar para 
/ 1 
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t 
nuevas infróducciones de señales, en consistencia con lo requerido por el Instituto 
a)'AEP en el inciso c) del nu

1
meral 4.5 del presente Acuerdo. 

~ ' . ~~ 

d) Adicionalmente, la calidad de una señal sobre un bucle o sub-bucle local se 
debe definir a partir de valores discretos de velocidad nominal máxima, que se 
deben calcular estimando de forma teórica o experimental las interferencias 

- ¡ -- "' 

producid_as por los bucles o sub-bucles locales que conviven entre síy otras fuentes 
~xternas de interferencias considerando las longitudes medias de_bucle- o sub
bucle local. 

\ \ 

Es posible transmitir sobre un par a velock¡lades superiores a la velocidad máxima 
/ definida, ya sea debipo a que el bucle o su_b-t)ucle locaf tiene 1 ~na 

longitud/atenuación1inferior a aquélla sobre la que se ha calculado la velocidad 
/ máxima, o bien rttor un porcentaje muy bajo de penetración d<P señales. Para 

\ 

i 1" ' \/ ' '•-.._ 
efectos de lo anterior,· el bucle o subcbucle local puede seguir utilizando una 
veloclaad superi;r a la ~elocidbd máxima aunque aumente el número de señales 
so~re los bucles o sub-bucles locales adyacentes, mientras que por la escasa 
penetración en el bucle o sub-bucle local deberá bajar su velocidad en función 
.del aumento de la penetración de señales en los bucles o sub-bucles locales 

... \ 1 

adyacentes. _ "' · 

Al respecto, la Medida DECIMONOVENA de las ME;Jdidas de Desagregación señala 
la oblig.ación del AEP de proporcionar a los CS y al Instituto información sufici.ente y 

-- / 1 --- / 
detallada sobre los cambios de tecnología que aun no afectando directamente a 
la prestación de los servicios de desagregación supongdn un cambio en la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones al usuario final.-- /-

En razón de lo anterior, el lnstituto¡requiere al AEP proporcionar como parte deLPGE 
todo tipo de información, notificación y/o aviso sobre posibles señales próximas a 
introducir. -

e) En el caso de señales de tipos de t~bnologías diferentes, es posible que se 
interfiera una señal de otro tipo en un par adyacente, sin que se perciba pérdid~ 
de calidad en el propio ¡:{ar, debiqo a que las frecuencias y potencias de cadd' 
tecnología ~on diferentes. En caso de señales de velocidad varia(:lle, un aumento 
de la velocidad de transmisión hacia las velocidades máximas podrá aumentar la 
interferenciq sobre otros sjstemas o ser indiferente de ctcuerdo a la cor:¡_vivenbia de 
frecuencia7 de ambas señales y la variación del espectr0 de la señal con la 
velocidad. 
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( 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores;' la calidad éspectral de una 
señal sobre un bucle estará definieta, más que por un valor único de velocidad, por 
una banda de-velocidades que flexibilicen el rango de servicios sobre la línea. 

1 

De lo anterior, y de conformidad con lo señalado en la Medida VIGÉSIMA QUINTA 
de las ryledidas de Desagregación relativo a la qbligación del AEP de ofrecer a los 

CS, los elementos, capacidades.y funciones necesarias para llevar a cabo la 
'

prestación de los servicios de desagreg9clón para lo cual establecerá Jos 

mecanismos ~ procedimientcis necesarios para mantener los nivel\s de caliddd y 
seguridad acordados entre las partes, el lnstitut6 requiere al¡AEP que para cada ¡ . 

señal en los pares se definan niveles de calidad, en función de los servicios 

(velocidades) desplegadas como lo es .de manera enunciativa mas no limitativa el 
nivel superiór (es decir el de mayor velocidad) el cual está asociado a la velocidad 

'-
máxima que se puede desplegar sobre el bucle o sub-bucle local, así como ot,0s 
niveles que se\ utilizpn para servicios que no requieran mayor rendimiento o 

características derpar. 

El nivel de calidad por defecto puede ser el.~ivel superior para determinado ttpo 
de bucle o sub-bucle local, u otro inferior en función de que existan o no 

limitciciones en el número de bucles o sub!bucles locales_ de calidad superior que 
se pueden desplegar. Asimismo, toda vez que el AEP tiene como obligación, a 

través del PGE incentivar el uso eficiente éie'1 espectro y minimizar las interferencias, 
deberá considerar como parte integral de su PGE lo siguiente: 1 / \ 

i) Se introducirán nuevos niveles de calidad, en caso de que algún servi<=:)o 

desplegado sobre Central Telefónica o Instalación Equivalente1 no se refleje 
de forma adecuada con los niveles de calidad existentes. 

I 

ii)1 Se ·E>liminarán niveles , dEC), calidad, cuando se compruebe .que su 

implantación en la Central TE;lefónica o Instalación Equivalente no es 
_signíficativo b no tiene efectos sotzíre el control de interferencias. 

¡' 

iii) Se modificarán márgenes de calidad cuando se compruebe que no se 

adaptan a las necesidades de los servicios prestados, o bien por exigencias 

" del contsol de interferencias. 
\ 

f) Cabe ~eñalar que la calic:jad inferior a la indicada por defecto está pensada 
como una señol menos interferente, por lo que la presencia de señales baj9 esa 

/ 

calidad en la Central Telefónica o lnstaiabón/Equivalente po<'ifÉI permitir mayor 

penetracióp 
1
ya sea de la propia señal o

1 
de otras señales. Derivado qe"Jo anterior, 

\ 
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el Instituto requiere al AEP incluir que el es podrá solicitar opcionalmente la calidad 
inferior a la de defecto sobre cad6 bucle o sub-bucle local particular. 

1 

Sin perjuidio de lo anterior, el11nstituto requiere al AEP para la definición de cada 
nivel de calidad,considerar cLÍando menos los slguientes parámetros: 

i) La velocidad de referencia parq el nivel de calidad el cudise debe definir a 
partir de velocidades habituales de servicios sobre/pares del bucle\ o sub-

-bucle local, / 

ii) Incremento de velocidad permitida por encima de la velocidac:f;lde -

-referencia. Se definirá para minimizar el impacto sobre el bucle o sub-bucle 
local adyacente. 

iii) La 'disminución de/velocidad que pÜede experimentar la señal en el bucle o 
sub-bucle local por debaj6 de la velocidad máxima nominal establecida sin 

-- ( 

que se interprete como una ?érdida de cali~addel bucle o sub-bucle local. 

Asimismo, para las tecnologías de velocidad variable como lo son ADSL, SDSL, entre 
otras, IÓ degradación de la calidad se puede percibir directamente a través )de 
una disminución de [a velocidad máxima a la que..se puede transmitir (sincronilar) 
,mientras que para las tecnologías de velocidad fija como lo es HDSL, entre otras, la 
disminución de la velocidad puede percibirse como una c!egradación de la línea, 
esidecir, como un aumento de la tasa de error de bit, que si aumenta por encima 
del tasa de error de bit mÓximo permitiqo puede qar IÓgar a una interrupción del 
servicio. En este sentido, el AEP, adicibnal a la atención de las consideraciones 
anteriores como parte.dél PGE, deberá incluir dichos parámetros de sincronización 

- - 1 --
y tasa cid/error de bit a detalle, para cada servicio que se -ehcuentra 
pror:¿0rcionando a través del bucle o sub-bucle locql así como para los bucles o 
sub-bucles locales que tiene disponibles con objeto de otorgar certeza al es 
respecto de las condiciones técnicas de la red local del AEP bajo las cuales estará 
desplegando servicios de desagregación. ) 

1 -- -

g) Por otra parte, en consi,stencia con el análisis realizado por el Instituto y de 
conformidad con la Medida TRIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación, 
el Instituto requiere que para garantizar el despli~gJe de señales d.3' diferentes tipos 
y minimizar con ello las posible;interferenclas, el AEP debe incluir dentro del PGE los 
tipos de señales y las medidas de despliegue asociadas a las disposiciones legales 
aplicables y/o estándares o recomendaciones internacionales para lo cual deberá 
considerar lo siguien¡e: 
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i) las características de las señales se podrán modific9r ppr aparición de 
'- nuEO)vas versiones de los estándares. ~n caso de que las características 

modificadas sean más restrictivas que las -previamente existentes, dicha 
modificación sólo afectará a los nuevos bucles desplegados. 

ii) Clasificar como señales estándar aquellas señales que han sido 
/ normalizadas por un brganismo internacional o nacional para su uso en la 

Central Telefónica o Instalación Equivalente. El orden de prioridad de los 
estánqares será 'conforme a lo establecido en la ley, en las demás 
disposiciones aplicables, las recomendacionesde la Unión lnt§'rnacional de 
Telecomunicaciones, o en su defecto, las recomendac:jones emitidas por 
organismos internacionales recqnocidos que resulten aplil:¿ables -así como 
estándares del ETSI. 

iii) Clasificar corno señales propietarias aquellas señales que sin estar definidas 
por un estándar resultan, por sus característica\ compatibles con el rrsto de 
señales de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. Las señales 
propietarias deberán seguir un procedimiento de aceptaciórrque el)\EP del 
mismo modo debe definir. 

iv) Deberá indicar los casos y configuraciones técnicas que conlleven a prohibir 
/ 

el despliegue de una/señal estándac-en la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente., por ejemplo, en la práctica internacional se señala que queda 
prohibido el despliegue de servicios con tecnología HDSL con velocidad 9~ 
2.320 Kbit/s. ! ' 

v) El despliegue de_una nueva-señal estsJndar estará asoc;Jado a reglas de 
despliegue (niveles de calidad y reglas de penetració51). En cGso de que no 
se disponga de:informapión suficiente, se estableceráo re~las de despliegue
provisionai/ que serán válidas hasta que se definan nuevas reglas de 
despliegue como consecuencia de nuevas la señal o de los resultados de 
pruebas de la señal sobre un entorno de pruebas. 

'-- \ 

A título informativo, se da a c;:ontinuaciÓn una !ista de las señales estándarry 
algunas de las especificaciones correspondientes: 

/ 

~-

/ 
( 
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RDSIACCESO 
BÁSICO 

RDSIACCESO 

ETSI TS l 02 080, "Transmission and Multiplexing (TM); lntegrated Services Digital Network 
(ISDN) basic rote access. Digital transiTlission system on metallic local lines" (2000-05). 

PRIMARIO, Interfaz --
de linea con ETSI EN 300 011-1 V, 1.2,2 (2000-05) "lntegrated Services Digital Network (l~N); Primary rote 

código HDB3 
0 

User Network Interface (UNI); Part l: Layer l specification". 

204_8 Kbitit/s 

\ ETSI TS 101 388 vl .Ll. l. "-i\CceSS-tronsmission systems on metalllc access cables; AsyrTiínetric 
Digital Subscriber Une (ADSL) - European specific requirements; (ITU-T G.992. l modified)" 
(2007-08) 

ITU ¡;.992. l: "Asymmetric Digital Subscriber Une (l\OSL) transceivers". (1999-06) 

ITU G,992.2: "Splitterless Asymmetric Digital Subscriber Une (ADSL) transceivers" (1999-07) 

ADSL sabre POTS r----,--,~cc------------,---------,-,----1--------------I 
ITE-BA-003 "Interfaz de línea para el acceso indirecto al bucle de abonado con 

ADSL sabre RDSI 
Acceso Bósico 

tecnologías ADSL (ANSI Tl ,413-1998)". 

ITE-BA-006 "Interfaz de Lírlea para el AcceSO-lndirecto al Bucle de Abonado con 
Tecnologías ADSL con microfiltros separadores en líneas analógicas". 

ANSI Tl .413 - 1998 (lssue 2). Networks and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL). Metallic Interface (1998). 

ETSJ TS l 01 388 vl .4.1. "Access transmission systems on metciflTc access cables; Asym,metric 
Digital Subscriber Une (AbSL) - European specific requirements; (ITU-I G.992. l modlfied)" • 
(2007-08) 

ITU G.992. l: "Asymmetric Digital Subscriber Uríe (ADSL) transceivers". (l 999-D6) 

JTE-BA-004 "Interfaz de Línea paro Acceso Indirecto oh{jucle de Abonado con Tecnologías 
ADSL Y coexistenci~-con el servicio RDSI. 

ANSI Tl .413-1998 (lssue 2). Network and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetric digital 
Subscriber line (ADSL) Metcil!'.cinterface (1998). 

¡ ETS! TS 101 524 Vl.4. l "Access-lronsmission system on metallic occess cables; Symmetrica! 
single pair high bitrate Digital Subscriber Une (SDSL) (ITU-T G.991.2 (2005) modified)" (2006-

SDSL 02) 

ITU G.991.2 : Single-pair hi9h-speed digital subscriber line (SHDSL) transceivers (2003-12) 

ETS! TS 101 270-1\vl .4.1 .. "Access transmission systei::ns on metallíc p1ccess cables; Very high 
speed Digital Subscriber Une (VDSL); Parf l: Functional requirements" (2005-10). 

VDSL ETSI T l 01 270-2 vl .2. l. "(\ccessJransmission systems on metallic access_ cables; Very high 
speed Digital Subscriber Line (VDSL); Part 2: Transceiver specification" (2003-07)). 

ADSL2 

ITU S.993. l. "Very high speed Digital Subscriber Une transceivers" (2004-06) 
1 

ETSI TS 103 388vl.1.1. "Access transh1ission systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Line (ADSL2) - European specifi¡: requirements; (ITU-T G.992.3 modified)" -
(2008-05) ' 

1 
ITU G.992.3 "Asymmefri(\Digital Subscriber Une transceivers-2 (ADSL2)" (2005-Dl). 

/ 
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' !TU G.992.4 "Splitterless Asymmetric Digital Subscriber Une transceivers-2 (splltter!ess ADSL2)" 
(2005-0 l) ~-

ETSI TS l 05 388 v 1.1.1. "Access tronsmission systems on metallic access cc;Pl~; Asymmetric 
Digital Subscriber Une (ADSL2plus)- European specific requirements; (ITU-T G.992.5 
modified)" (2008-04) 

l 
ITU G.992.5 "Asymmetric.Digital Subscriber Une transceivers Extended bond,width ADSL2 
(ADSL2-i)" 9005-0l). / 

/ 

ITE-BA-011 "Interfaz de Línea para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL2+ ' 
(con filtrado distribuido" 

ITU G.993.2 "Very high speed Digital Subscriber line 2" (2006-02). 

E~_ecificoción Técnica de la Interfaz ofrecida por Telefónica de Espafla S.A.Ü. ITE-BA-019 
"lnterfóz de línea para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías VDSL2 Uff-T 
G.993.2" 

-

ETSI TS 101 135, "Tra~smission and Multiplexing (TM): Hign bit - rote Digital Subscriber line 
(HDSL) transm~ion systems on metallic local lines; HDSL core specificotion ond app!icotions 
for coMbitined SDN-BA and 2048 Kbitit/s transmission" (2000-09) 

/ 1 
,h) Por otra parte, el Instituto observa que la misma Medida DECIMONOVENA citada 
con anterioridad-establece que se deberá informar suficiente,y detalladamente 

) 

. --- ~-

sobre los cambios en la arquitectura, tecnología y propiedades de la red local. Por 
tanto a jui¿io del lnstitutd> el AEP debe incluir toda consideración que haga 
referenciag lo(_ casos en los que un ,.tiucle o sub-bucle local pueda operar con una -
calidad superior a la que por defecto se ha asignado, lo cual representa en estricto 
sentido un cambio de los -<iue hace reférencia la medida mencipnada. Para 

, efectos de lo anterior, el Instituto requiere al AEP establecer dicha precisión en 
apego cuando menos a las siguientes condiciones: 

i) El CS lo solicite explícitamente, ya sea durante la solicitud del servicio de 
desagregación O·ÜJla vez 1que esté activo, uno o varios de su¡; servicios de 
desagregación en el bucle o sub-bucle local. ---

ii) ·Existe disponibilidad de bucles--o sub-bucles locales que por sus condiciones 

físidas o técnicas permitan una calidad superior, para lo cual el AEP deberá 
entregar detalladamente las condiciones en las que se encuentra la 
tótalidad de su red local. 

' \ 
i) Del mismo modo, el Instituto reqlJiere ·a1 AEP para garantizar la efectividad y 
funcionamiento de las consideraciones antes mencionadas -y en genera~para 
otorgar certeza al CS respecto de los términos y condiciones técnicas para la -
operación de los servicios de desagregaciór) que la Oferta de Referencia de 
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Desagregación ofrece- incluir información como lo es el número de bucles y sub
bucles lócales de calidad superior e inferior en fi,mción del tipo de señal que aloja, 
misma que formará parte integral de la información básica proporcionada por el 
AEP al CS dentro de las bases de dat9s, el Sistema de Captura y/o el SEG en cuahto 
entre en operación. 

i) Asimismo, de conformidad con lo establecido en la Medida VIGÉSIMA SEXTA y, 
SÉPTIMA de las Medidas de Desagregación, el Instituto requiere al AEP incluir los ' -- . parámetros de calidad y demás especificaciones técnicas que fomenten el uso 
eficiente del espectro y minimicen las interferencias, adiciGnalmente deberá incluir 
cuando menos las velocidades; niveJ@S de calidad superior e inferior, así como 
cualquier otra información detallada relacionada con la velocidad utilizada en los 
bucl~s y sub-bucles locales susceptibles a desagregar. \ 1 

4.5.5. MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE). 
- ' 

a) Relativo a la presente sección, el AEP señala en su propuE;sta de PGE lo sig\Jiente: 

"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE).f 
//-- ) 

( .. .) -~ 

Los concesionarios que deseen solicitar algún cambio al plan de gestión, debe)án 
remitir sus solicitudes al menos cuatro meses antes de Ja fecha de liberación. 

/ 
Las solicitudes serán analizadas oor Te/mex v el resultado del análisis de todas las 
solicitudes remitidas en fecha, sérá presentado en la liberación de la edición 
correspondiente del PGE. Los siguientes aspectos deberán ser considerados por los 
concesionarios antes de entregar sus solicitudes: "' 

(. .. )" 

\ (Énfasis añadido) 

/ / '. 
Al respecto; de conformidad con lo establecido en las Medidas DECIMONOVENA 
y VIGÉSIMA QUINTA de las Medidas de Desagregación, a juicio cjel Instituto se 

' observa que el AEP establece requisitos que dejan en desventaja al es y con ell\' 
se da lugar a la inoperatividad del PGE pues son referidas de manera 
discriminatoria y discrecional limitaciones para la 'aceptación de las 
modificaciones al PGE ya que en': la propuesta de PGE señala que dichas 
modificaciones serán autorizadas únicamente por el propio AEP. 

En este sentido, el Instituto requiere al AEP modificar su redacción para dar 
cumplimiento cabal a las Medidbs de Desagregación en- el sentido de establecer 

(que tóda modificación será expuesta ante el Instituto para garantizar que se 
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establezcan acuerdos entre las partes que no favorezcan sólo al AEP quien no 
/deberá en ningún momento asumir responsabilidades de apro

1
bar modificaciones 

al PGE que forma porté integral de la Oferta de Desagregación -misma que es .. 

aprobada por el Pleno del lns/ituto- sino asumir responsabilidades de analizar la 
factibilidad y operatividac:J de los cambios al PGE con su debida justificación e 
investigación de pc)r medio. 

r , / \ 
J 

b) Así mismo, de conformidad con lo señalado en la Medida VIGÉSIMA QUINTA de 
las M~didas de Desagregación, el AEP tiene la obligación de otorgar las facilidades 
técnicas sobre los elementos, capacidade_s y demás funciones necesarias para 
prestar servicios ):Je desagregación, lo cual 'representa los requisitos_ técnicos 
mínimos para garantizar el uso eficiente del espectro y minimizar las interferencias. 
Por tal motivo el Instituto requiere al AEP que páF~ cumplir con el objeto c:jel PGE, 
elii¡nine ![oda redacción que permita al AJ:P modificar de mamÍra unilate\al dicho 
plan y¡ que a su vez en bas.e a cálculos, simulaciones y conocimientos-heurísticos 

. demuestre Id inviabilidad de solicitudes de ~odificación que e~ determ(nado 
momento algún CS realice. 

c) Por otra parte, 1el AEP 
modificación del PGE: 

I 
establece los siguientes criterios normativos para la 

"MODIFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN DEL ESPECTRO (PGE) 
/ / ~ 

~ 

(.'.) 

qriterios Normativos para _la modificar::jón del Plan de Gestión del Espectro: 

• Las nuevas tecnologíc¡s deben estar estandárizadas por los organismos 
acreditados como: UIT, ETSl-o ANSI. 

• La especificación de un sistema aún no estandarizado pero en proceso de 
formalización, debe ser estable, am¡:¡liamente aceptado por)a industria .. en " 

' el ámbito de tecnologías de acceso en el Par de Cobre ( de;,.,ostrable) y se 

debe contar-con todas las especificaciones técnicas a fin de determinar 
la compatibilidad espectral (ej. PSD, método de modulación, codifk;;_gción, 
plan de bandas, ancho de banda objetivo, procesos de inicialización, SNR 
objetivo a ser alcanzado para un determinado bucle de refer.encia así 

/~-, 

como la caracterizaéión del ruido de referencia). 

• Un-nu€J_vo sistema no debe de rt¡querir cambios a los grupos definidos e~' 
este PGE (Incluyendo PSD, pptencia total promedio, etc.) y se debe 
mantener la compatibilidad espectral aún con la introducción del nuevo 

• 

sistema. 

Un nuevo sistema dc;be demostrar su compatibilidad en los escenarios de 
red existentes. 

' 
/ 

./ 
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• Én caso de una solicitud de modificación a to establecido en el PGE, se 

debe: \'' 

• Indicar el punto o puntos a modificar, incluyendo el sustento teórico que 
justít¿que tal modificación.-

• Para el caso de retiro de Uf19 tecnología incluida en el PGE, se debec;;_ontar -
coo el sustento que justifique dicho retiro, acompañado de la propuesta 
d~ la tecno/Ügía que en su caso sustituye a la anterior en los mismos 
términos de este apartado. 

• Lds solicitudes remitidas posterior a la fecha límite serán analizadas en el 
próximo periodo de revisión. 

• El resultado final estará vigente en tanto prevalezcan /9s condiciones y 
especificaciones de la tecnología bajo análisis, por lo que no se realizarán 
nu§wos análisis sobre la misn;ia tecnología hast~ que se compruebe qu~ 

\ algún( os) aspecto(s) haya(n) sido modificado(s) por/ el organismo é!e 
estandarización de referencia. 

\ 
\ ( 

(. .)" 

/ 

1 

\ 

Al r~specto, toda vez qu,e el AE~ es omiso al cumplimiento de las MedJd,as QUINTA, 
VIGESIMA QUINTA y VIGESIMA SEPTIMA de las Medidas de Desagregación toda vez 

'/ quifa juicio del lnsituto se observa que el AEP podría colocar en condicion_es n:iends 
favorabléS de competencia a los posibles es para la prestaCíón de los servicios en 
razón de que establece criterios normativos que no son claros sobre la facilidad de 
obtención y bilaterali<jad de su consideración_.por lo tanto el Instituto requiere al 
AEP establecer la justificación y demostración técnica y operati-ya de que son 
criterios realmente necesarios en el PGE y además deberá incluir que todo • 
requerimiento que le impone al es, dado que éste/último no es el único que hace 
uso del bucle o sub'bucle local, le serán aplicados a~prop(o AEP y en general a 
todos los -concesionarios que se encu1ntren haciendo/uso de los bucles o sub
bucles locales·y deberá apegarse cuando menos a las condiciones bajo las cuales 
el propio AE~ opera. \ 

\ 
d) Asimismo, en el mismo sentido en que se requiere al AEP estableceuequisitos en"_ 
iguales cóndiciones para todos los concesionarios involucrados en el uso de los 
bucles ylsub-bucles locales, el Instituto requiere al AEP incluir como parte de la 
información al es, para cada bucle y sub-bucle local, el valor que toma cada uno 
de los criterios normativosqLÍe indica en la sección analizada en comenlo, es decir, 

I • -
el AEP deberá otorgar ·como_ parte de la información dispbniblé al es _cuando 

/ me~os el1nivel de detalle que se enlista a corntinúación: - . 
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/ 
1 . Estándares o tecnologías acreditados como: UIT, ETSl D ANSI bajo las cuales 

ofrece servicio en sus bucle y sub-bucles locales, 
\ 

2. La especificación de sistema(s) aún no estandarizado pero en proceso de 
formalización, debe ser estable, ampliamente aceptado por la industria en 
el ámbito de tecnologías de acceso en el Par de Cobre (demostrable), 

---- / 

( 3. PSD, 

4, Método de modulación, 
! 

/ 

5, Codificación, 

6, Plan de bandas, ,_ -

7, Ancho de banda objetivo, 
1 /t _ _/ 

8. Procesos de inicialización, 

9. SNR, 

10. Objetivo a ser alcanzado para un determinado bucle de referendo, 

11. Caracterización del ruido de referencia, 

12. Demostración de su compatibilidad
1 
en lor esc~narios dEt;E,d existentes. 

4.5.5.l. INFORMACIÓN MÍNIMA NECESARIA PARA SOLICITAR UNA 
MODIFICACIÓN AL PGE. 

a) En el mismo sentido que lo señalado en el numeral anterior, a juicio del Instituto 
~ 

el AEP incurre en establecer requisitos o supuestos procedimientos 
indiscriminadamente que retrasan o ~ueden inhibir la operDción de los servicios de 
desagregación al imponer íO \ig~iente: " 

"l.7 Información mínima necesaria para sol/citar una modificación al PGE. 

Previo a solicitar la modificación del PGE, cuando un es desee introducir una nueva 
/ 

señal en la planta de cobre, se debe aplicar el siguiente procedimiento: \ 
' \ 

El es 8ebe re~actar un informe técnico que contendrá las cqracteñsticas de la 
señal, así como la justificación de los fundamentos de compatibilidad con el resto 
de las señales presentes sobre la planta, incluyendo la siguiente Información: 

\ 
• Asimilación de la nueva señal o algÚ(' tipo de señal presente en la planta 

(máscara espectro(de potencia similÓr). 

/ 
( 

/ 
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• Cálculos teóricos de valores de diafonía. 

• Resultados dé3 simulaciones . 

" Resultados de pruebas específicas. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

/ 
Presencia comercial de la :¡eñal en redes de /acceso de otro(s) 
países/ operadores. 

Propuesta de regla de penetración . 
\ 
En particular, se deberá detallar el valor de tos siguientes parámetros (no 
todos los plsirámetros son aplicables a la totalidad delas señales). 

Pérdidas de retomo . 
\.. 

Máscara en el dominio del tiempo para los pulsos( en el caso de señales 
' digitales). 

Amplitud de pico de la señal . 

Máscara de densidad espectral de potencia. 
/ 1 . 

Pbtencia media máxima de emisión permitida . 

• Atenuación de conversión longitudinal. 

• Tensión de salida /ongitudi~al . 

• 
\ 

Cumplimiento de pruebas de ruil:Jol sobre /os.-buc/es especificados, si 
1 \ 

• 

• 

\existen. 

Máxima corriente y tensión de telealimentación . 
\ 

Protección contrO Sobretensiones . 

/ 
• Retardo de grupo tolerable. 

\ 

1 J( 

(Énfasis añadido) 

Derivado del análisis rEializado a lo citado con anterioridad, a juicio del Instituto se 
observa que el AEP nuevamente incurre en/ prélcticas discriminatoriaS\ pues en el 
supuE)sto procedimiento al que hace mencióri'el AEP, establece que el es será el 
único que deberá aplicarlo y además mehciona unjistado de información mínima ., 
que el es deberá completar para sustentar su solicitud de modificación del PGE·lo 
·cual resulta l onero~o y podría colocar en condiciones menos favorables de 
competencia p los posibles es toda vez que el propio AEP ha sido omiso 'en incluir 

1 \ 
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dicho nivel de detc:ille carrn;:terísticÓ de las señales que tiene cursando sobre los 
Bucles y'Sub-Bucles Locales que forman parte de su red Local. 

., - -
En contexto con lo mencionado, las Medidas QUINTA, DECIMOSEPTIMA y VIGESIMA 
/. 

SEPTIMA de ~as Medidas de Desagregación, en términos de información, 
parámetros, y, procedimientos establecen claramente la obligación al AEP de 
otorgar todo tipo de facilidad y demás información o condiciones necesarias para 

/ 

la~orrecta prestación de los servicio.s de desagregación, y por ende, la eficiente 
operación del PGE que debe garantizar el uso del espectro y la redudción de 
. t f ' \ 1n er erenc19s. 

Derivado de lo anterior y en consistencia con lo requerido en el inciso anterior, el 
Instituto requiere al AEP establecer como tal un procedimiento para modificación 
del PGE y no una serie de imposiciones al CS carentes de estructura procedim<?ntal 

I ---· / -,_ _ ! 

, dicho procedimiento deberá ser redactado de tal forma que sea- claro que el 
mismo·será aplicable q todos los concesionarios -incluido el AEP- que coexisten 
dentro de los bucles y sub-bucles locales, teniendoen cuenta que en caso de que 
establezca requerimientos 

1
de información al CS, dicha información deberá ser 

solicitadp y entregaba al mismÓ nivel de detalle y éspecificacióh con que el propio 
AEP pane a disposición su información. 

- / 1 
b) Asimismo, el AEP deberá justificar técnica y operativamente la proceciencia de 

/ todos y cada uno de los puntos enlistados como información mínima necesaria 
.-. / 

¡:¡ara realizar modificaciones al PGE. 

b Adicionalmente, de cónformidad con lo que el propio AEP solicita al es y en 
cur:nplimiento con lo establecid9 en las Medidas de Desagregación en el sentido 
de que deberá incluir el detalle de información en su base de datos, sobre los 
servicios y señales que se encuentra ofrey;iend_9 a través de los bucles y sub-bucles 
locales que pondrá a disposición de los CS especificando cuando menos lo 
siguiente: 

y;--
1. Cálculos teóricos de valores de diafoníc:i. 

2. Resultados de simulaciohes. 

3. Resultados de pruebas específicas. 

/ 1 -I 1 4. Presencia comercial de a sena en redes de acceso de otro(s) 
' países/operadores. 

5. Propuesta de regla de penejraciór;i. 1 

259 

\ 

/ 



\ 

/ 

\ 

\ 

) 

6. Pérdidas de retorno. 
1 

7. Máscara en el dominio del·tiempo para los pulsos (en el casp de señales 

bigit91es). "' 

8. Amplitud de pico de la señal. 
/ 

J I 
9. Máscara de densidad espectral de potencia. 

l O. Potencia media máxima de emisión permitida. 

11. Atenuación de conversión longitudinal. 

12. Tensión de salida longitudinal. 
- / . \ 1 J 1 

1 
113. Cumplimiento de pruebas de ruido sobre los bucles especificados, si e¡<isten. 

' 14. Máxima corriente y tensión de telealimentación. 

15. Protección contra sobretensiones. 

16. Retardo de grupo tolerable. 
. / 

Para cada parámetro, el lnstit1,üo requiere al AEP incluir el valor de dicho parámetro 
para las se~ales, así como las certificaciones que avalen el .cumplimiento apegado 
a un estándar, norma o recomendación Internacional de dicho valor. Lo anterior 
con objeto de otorgar certeza al CS respecto de los términos y condiciones bajo 

los cuales estará conviviendo y operando Ja señal que cada es solicite desplegar \ 

o introdufir. \ ,.. \ 
- ¡ 

4.5.6. PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN. 

4.5.6. l. CERTIFICACIÓN DE LA TECNOLOGÍA EN BUCLES/SUBBUCLES A 

DESAGREGAR. f / 

a) El. AEP establece en su propuesta de PGE la siguienre repdcción como parte de 
la certificación de tecnologías sobre bucles y sub-bucles locales susceptibles a 
desagregación: 

"PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN bE GESTIÓN. 
\ 

7.8 Certificación de la Tecnología en Buc/es/Subbucles a desagregar./ 
/ 

\ 

Previo a la instalación de lqs equipos de acceso de los Concesionarios y para cada \ 
una de los equipÓs, se debe garantizar que dicho elemento a instalar en los 

/ 

/ 
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/escenarios de DesagregJción Tola/ y C~mpartida del Bucle y del sub Bucle, cumple 

con los lineamientos establecidos en este PGE: 

\ '--
• Para cada elemento de red, tecnolpgía (}emplear y cada vez que se 

actualice la versión de software/hardware del elementq, de red, debe 
entregar un certificado emiffdo por el fabricante del equipo de acceso y 

--del equipo terminal de c;/iente que incluya los siguientes aspectos: 

• La especificación detallada de la teéhología, que debe estar incluida en 
la Tabla 3, así d;omo el estándar que c~mple la tecnología y organismo 
emisor del estándar. 

\--• El plan de Bandas particular a emplear en la red de cobre. 

/ • Las máscaras de PSD aplicadas, .de manera laf?ular y gráfica. 

• 

o 

Los parámetros de los perfiles .de servicio que se(án empleados por ffpo de 
tecnología y de acuerdo a la aten_uación d/,1 Bucle o subbucle, que 
incluya: 

Nombr~ del perfil. 

Tabla de servicios incluyendo vcJlocidad de upstrea'lti/downstream 

• Tecnología configurada del puerto (ADSL2, ADSL2+, etc) 

• Rangos qe ancho de banda di. upstream y downstream 

• --Margen objetivo de señal a ruido de upstream y downstream 

• Modo de operación del pue_rto (tasi/ interleave) 

• 

• 

• 

En caso de interleave, cantidad de sí(Tlbolos de upstream y downstream 

/ ' Modo de ahorro de energ1a . 

Función de-asociación de pares, en caso de aplicar . 

La información presentada_~e considera evidencia auditable y se maAlendró en el 
¡Sistema de Captura o el SEG una vez que entre en operación." 

/ 

Del análisis real(zado a juicio dellnstituto a dicha sección, se observa que el AEP 
incurre en prácticas discriminatorias al establecer requisitos al es sumamente 
específicos para la instalación de equipos de acceso, refiriendo a parámetros de 
perfiles de servicio/que 'ni siquiera el ml~mo ha hecho del conocimiento d"el Instituto 

1 

ni de los es como partede su información básica' para la prestación de losservicios 
mdferia de la Oferta de Referencia de Desagregación. / 

1 ' / 
Al respecto, las Medidas QUINTA · y DEelMOSEPTIMA de las Medidas de 
Desagregación señalan que la Oferta de Referencia deberá ,contener cuando¡ 
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/ 
menos información relativa a sus instalaciones, misma que deberá mantenerse 
<;i_ctualizada. Dichd información deberá contener cuando menos número y 
disponibilidad de bucles y sub-búcles locales, punto o ele_mento de red en las que 
los servicios de desagregación están efectivamente di~ponibles, la información 

\ 
disponible sobre los parámetros relevantes del bucle y sub-bucly local, datos de 
unidades bá§icas, datos de pares individuales, condiciones técnicas relacionadas 
con 

1
el acceso y uso\ del bucle y sllib-bucle local y criterios objetivos para restringir el 

acceso a los mismos, condiciones de calidad y todas las demás que sean 
necescJÍias paró la correcta prestación de los si3rvicios. 

Por tal motivo, el AEP no podrá establecer condiciones que inhiban la compete~cja 
en la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia, cualquier 
requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni aplicar 
condiciones discriminatorias y/o abusil.jOS en la prestación de los S¡'7rvicios, por lo 
que qeberán-ofrecer los mismos términ0s y conc!iciones a cualquier concesionario 
de redes públicas de teleeomunicaciones que se lo solicite. 

\ -
Derivado de lo anterior, para dar cumplimiento a lo est9blecido como obligación 
al AEP, el Instituto requiere homologar la información solicitada al c¡:s respecto de 
la información con la qc¡e el propio AEP cuenta sobre el detallé'técnico de su red 
local como versión de software/hardware, estándar y el organismo emisor de cada 
estándar, máscaras tJe PSD._aplicadas, plan de bandas particular, los nombres de 
sus distintos perfiles, tabla de servicios que !)e encuentr9 ofreciendo a través de los 
bucles y sub-bucles locales -en sus distintas configuraciones ya sea bucle/sub
bucle local/de cob(e, de fibra óptica JFTix) o Fiíbridos- y la~ velocidades de 

--: \ bupstreadm Y¡ downstreamd, tecntología (xDSL, otrab~ ctonfidgura~a,1 {an~dos dde ancht o de 
- -anda e upstream y owns ream, margen o ¡e 1vo . e sena aru1 o e ups ream 

\ 

y downstream, función de asociación de pares en caso de aplicar,fnodo de _ 
-operación del puerto (fast/ ínterleave) er donde pofa el caso de interleave, el AEP 

. deberá incluir la cantidad de símbolos,de upstream y downstream, yotros. 

Po~ lo tanto, el Instituto requiere al AEP incluya cuando' menos la ~nformación 
mencionada en el párrafo anterior y que deriva de la propia propuesta de PGE del 
AEP todcJ vez que es necesaria para la correcta prestación d~ los servicios materia 
de la Oferta de Referencia de Desagregación, por lo que de manera inicial con 

1 
objeto de incentivar la prestación de los servicios de desagregación, el Instituto 
r~uiere al AEP incluirla como míni_mo a ese nivel de/detall

1
e sobre.todas y cada una 

/ 

-de las señales y servicios que se encuent~an ewoperaclón en su red local ya que 
son parámetros de calidad que deben formar p_arte de la Oferta de Referencia de 

Desagregación. 
¡ 
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'-
a) El AEP in<(luye en su propuesta\de PGE lo siguiente: 

(/ 

) 

"7. 9 Información para la Contratación del Bucle. 

Posterior a la instalación de la infraestructura, el CS que contrate un bucle en 
desagregación, operará de la siguiente forma: 

\ 

l) El concesionario podrá solicitar a través del Sistema de Captura o del )!EG 
una vez que entre en operación, el porcentaje de disponibilidad de pares 
por UB, según el tipo de tecnología a emplear, capturando los datos del 
domicilio de interés;fomandd en consideración la ocupación máxima que 
establece el PGE para poder solicitar el servicio, dicha información sólo es'-
válida en el momento de la solicitud y puede variar en funclon del ritmo en 
el que se asignan los pares. Esta información se entregará vía correo 
electrónico. 

2~ El Concesionario Solicitante deberá presentar so/icit~~~or bucle/subbucle 
en el formato correspondiente a través del Sistema de Captura o del SEG 
una vez que entre en operación, indicando entre otros, el Servicio de 

/ ---

Desagregación (SDTB, SDCB, SDTSB y SDCSB), tipo de servicio (voz o datos 
---o te/ea/imentación), la tecnología a utilizar dentro de las tecnologías 

compatibles, (como se indic-a en la Tabla 3), nombre del perfil y /os-
pará'¡y¡etros de velocidad de upstream/downstream asociado al servicio. 
La informac¡ón presentada se considera evidencia auditab/e y se 
mantendrá Jn el Sistema de Captura o el SEG una vez que entre en 

\operación." 

Al respecto, a juicio del-Instituto el AEP es inconsistente y pretende confundir al es 
al incluir dos indicacici:>nes rll{l9cionadas con la consulta de información y 
contratación del bucle local dentro de la presente secci6n en dónde debe 
plasmar cuando menoS'la información que indiscriminadamente establece como 
requisito al es sobre sus señales y servicios en las( se,cciones relativas a 
modificaciones al PGE y la presente. En lugar de lo anterior, el AEP de manera 
unilateral establece indicaciones sobre la manera de requerir la información 
referente a porcentaje de disponibilidad y la forma en cómo deberá solicitarse / 
determinado servicio de desagregación. 

( 

En este sentido, en función de lo señalado por la Medida QUINTA y TRIGÉSIMA 
QUINTA de tas Medidas de Deisagre9ación, el Instituto requiere al AEP eliminar E:71 
contenido sugerido en su propqesta de PGE en la presente sección e induir 

'realmente información para la contratación del bucle y sub-bucle local que sea 
nec~saria para ga~antizar-·que el es contiene

1 
una especie de manual de 

I 
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referencias técnicas con las condici.ones aplicables necesarias a considerar a la 
hora dé que inicie la solicitud y prestación de sus servicios de desagregación. 
/ 

Asimismo, el Instituto requiere al AEP revisar la totalidad de su propuesta de PGE de 
tal forma que todo lo relaci9nado a la consulta 1de información,' solicitud de 
servicios y/o cohtratación de bucles y sub-bucles locales lo refiera en los numerales 
correspondientes a dichos rubros y no como parte del PGE en donde se deben 
establecer tipos de señales que pueden ser desplrgadas, las medidas de 
despliegue, medidas asociadas ~ PGE y a c:ada tipo de senal, proce~imientos, 
parámetros y niveles de calidad de la señal y servicios para ofrecer 'garantía 
respeéto . del uso eficiente del espectro y a medida de lo posible reducir 
interferencias a la hora de prestar servicios de desagregación.' 

/ 

4.5.6.3. PROCEDIMIENTO DE/CONTROL )UE INTERFERENCIAS. 
\ 

a) El AEP señala en su propu~sta de PGE c6mo supuesto procedimiento lo siguiente: 
/ 

"7.10 Procedimiento de Control de Interferencias. ) 

Criterios Generales: 

\ 1 
• El procedimiento de control de iflterterenclas debe ser aplicado por todos / 

! los es con seNicios de desagregación desplegados en la red de cobre. 

\ 

• Es obligación de todos los es asegurar que sus servicios garanticen la 
Integridad de la red de cobre, por lo que. se deberán respetar los/ 
lineamientos establecidos en este PGE. 

\ 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un bucl<if que no cumpla con el 
PGE sus efectos de interterenci~ pueden no manifestarse de inmediato 
hacia los bucles vecinos, sin embargo, la qef;Jradación del servicio puede 
producirse después, al ir aumentando la ocupación de la'red con bucles 
,que no'cumplan el PGE y/o por concurrencia de señales en determinados 
horarios del díq. 

\ 

• Se entenderá como degradación del servicio cuando se observe una 
reC:!ucción del margen de .SNR ,hasta O dB y ésta sea permanente o 
estadísticamente significativa." 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, las medidas PRIMERA, QUINTA y TRIGÉSlf\!JA QUINTA de las Medidas de 
Desagregación señalan lo siguiente: 

"PRIMERA-, Las presentes medidas serán .. aplicables al Agente Económico 

·,Preponderante en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión de Red Pública de Telecomuhicaciones o que 

J 
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\ \ 
) sean propietarios o poseedores de lnfraestrubtura Pasiva, así como de los que 

lleven a cabo las actividades reguladas en el presente instrumento." 

\ 

\ 

! 
(Énfdsis añadida) 

"QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar para 
- 1 

aprobación del lnScüluto, a más tardar el 30 de junio del año que corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia, la cual deberá contener las condiciones 
aplicables a la prestación del SeNicio de Desagregación Total del Bucle y Sub
bucle Local, el SeNicio de Desagregación <:;ompartida del Bucle Y Sub-bucle l_·oi3aJ, 
el SeNicio eje Acceso Indirecto al Bucle Local, TI SeNicl<Y de Reventa de Lí;Jea, el 
SeNicio de Coubicaclón para Desagré'gación y SeNicios Auxiliares. Dicha ofert~ 
deberá contener cuando menos lo siguiente: 

( ... ] 
/ 

) 
/ 

O Los procedimientos para: 

• La entreaa del Bucle Local en ·la central telefónica o instalación 
equivalente cuando se trate del SeNicio de Desagregación Total del Bucle 
Local o del SeNiclo de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

• La entrega del Sub-bucle Laca/ en un punto técnicamente factible entre 
el domicilio de/usuario final y la central telefónica o instalación equivalente 
cuando se trate del SeNicio de Desagregación Tola/ del Sub-bucle Local o 
del SeNiclo de Desagregación Compbrtida del Sub- bucle Local. 

( ... ] 
-- \ 

• Descripción de las condiciones y procedimientos para la calificación de 
bucles. 

(. . .) 

·g) Las Penas conv(enciona/es. 

h( Las demás que sean nece5arias 9ara la correcta prestación de los seNiclos 
\ 1 

(. . .) \ 
\ 

El Agente Económico Preponderante no podrá establecehcondlciones aue • 
Inhiban la competencia en la prestación de /os-seNiciós objeto de la Oferta de_ 
Referencfg,_ cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación -- ' 
del servicio, ni: 

' 

( ... )"./ 
( 

"TRIGÉSIMA QU/NTÁ.- Para J6s SE?Nicios de Desagregación del Bucle Local, fil 
Agente Econórhico Preponderante deberá poner a dls'poslclón de los 
Concesiotiarios Solicitantes un Plan de Gestión del Espectro de Frecuenciasde 
desagregación que garantice el despliegue de señales de diferentes tipos en el 

/ 
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bucle local, de forma que so.1r1inimicen las interferencias y se optimice el uso del 
espectro de frecuencias. 

El plan definirá la.s tipos de señales que pueden ser desplr:gadas sobre la planta y 
las medidas de despliegue, medidosasociadas al plan de gestión y a cada tipo de 
señal, sujetándose a las disposiciones administrativas vigentes que le sean 
aplicables y en su ausencia a las Rebomendaciones de la Unión Internacional de 
TelecÓmu?icac/ones." ~. . .. · .. · / 1 1 

(Énfasis at¿,dido) 

. ~ 
En función de lo anterior a juicio del Instituto el AEP podría colocar en condiciones 
menos favorables de competencia a los posibles CS para permitir la prestación de 
los servicios de desagregación 1oda vez que reincide en señalar obligaciones 
únicamente al CS excluyéndose por ser AEP de las responsabilidades que también 

1 ' le competen a ser el prop'1etario de la red de cobre y que al entregar y ofrecer ' 
servicios para su propia ope¡ación,a través de esa misma red 1(3 aplican todas y 
cada una de las medidas de despliegue, medidas asociadas al 'plan de gestión y / •, 

· a cada tipo de señal y d\')más requisitos que forman parte del PGE. En este sentido, 
el Instituto requiere aYAEP modificar en esta y la·totalidad de su propuesta de PGE 
la redacción de· modo que sea claro que el PGE y su cumplimiento es 
responsabilidad de todos los concesionarios que se encuerltren coé'xistiendo en 
determinado bucle o sub-bucle local. 

b) Asimismo, a juicio del Instituto se observa que el sup\jesto "Procedimiento de " 
control de interferencias" que establece el AEP no representa en primer instancia 
un procedimiento sino una serie de imposiciones al es y determinaciones técnicas 

/ . 
sin sustento técnico que lo justifique, y en segÚnda instancia, no ofrece· certeza al 

. / 
1 es respecto is:Je la manera en como elJGE servirá dft instrumento para cqntrolar 

algún tipo de interferencia derivado de und Variación en parámetros, tipos de . . 
señales desplegadas o que pueden ser desplegadas, medidas de despliegue, 
medidas asociadas al PGE y a cada tipo de señal, procedimientos, parámetros y 
nivel~s de calidad de la señal y servicios 

' 
Cabe señalar que un procedimiento de control de interferencias debe ser 
responsabilidad conjuntgC:Je to<:Jos los concesionarios que coexisten y operan a en 
un mismo bucle y sub-bucle LGcal por lo que es obligació!íl de todos, incluido el AEP 
garantizar la integridad de la red en general. 

'.. r 
En función de lo mencionado en el párrafo anterior, el Instituto requiere al AEP 
establecer un procedimiento que sea claro al CS. respecto del control de 1 
interferencias que seJevaráa cabo a través de la información y demás coí)tenido 
asociado al PGE. \ 
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4.5.6.4. 
I 

PROCEDIMIENTO PREVIO A LEVANTAR SOLICITUDES¡DE ATENCIÓN DE 
INCIDENCIAS POR INTERFERENCIA. 

" a) Por lo que ~ace al procedimiento a que se hace referenLa en la propuest9 de 
PGE referente a la atención de incidencias por interferenCia, el AEP séñala lo 
siguiente: 

"Procedimiento previo a levantar solicitudes de atención de incidencias por " 
lnterter¡encla. 

Cuando un CS sospeche la degradoCión de algún servicio/antes de levanta\una 
incidencia por interferencia. deberá re'visar si el problema se manifiesta en forma 
constante o intermitente y comprobar que el problema no se deba a alguno de los 

factores siguientes: 

\ 
Incumplimiento del PGE (máscara de PSD, Tecnología no compatible. perfil 
fuera t/ela condición de servicio, etc.). 

f 
• Configuración incorrecta de los servicios del CS. 

Daño en el buctefafectado o en los bucles vecinos bajo el control del mismo 

r _cs., 
1 

Mal funcionamiento de los equipos del CS. 

• Instalación incorrecta de los equipos del CS. / ~~ 

/ 

/ 

Existencia d'\ una fuente; de interferencia externa de rotores superiores a los 
habituales. 1 

• Deterioro de la condiciones de la red interior del usuario final. 

\ 
Una vez corroborado que la posible af1ctación no es debida a alguno de los 
aspectos señalados con anterioridad y habiendo comprobado que el margen de 
señal a ruido haya decaído a OdB en el buc/e(s)/subbuc/e(s) afectado(s). el CS con 
afectación, podrá levantar una solicitud de atención de incidencia por 
interferencia, anexando evidencia de las acciones realizadas." 

.. \. / "' (Énfasis añadido) 

El Instituto ob;erva que el AEP en el procedimiento citado en repetida~ ocasio9es 
impone. al es como único posibl~ responsable de incidencias derivadas de una 

• 

interferencia. 

\ 
De acuerdo con lo anteridr, a juicio del Instituto el AEP incurre en prácticas que 
podríarr colocar en cqndiciones menosfavorables de competencia a los posibles • 
CS ya que no establece cuando menos las mismas condicioo5Js que aplica para su 
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propia operación, tal y como lo menciona la Medida VIGÉSIMA QUINTA,de las 
Medidas de Desagregación. "- __ _J 

( / 

En este sentido,\el Instituto requiere al AEP modificar su redacción en el sentido de 
establecer un procedimiento necesario para mantener los niveles de calidad y 
seguridad en las señales y servicios a través del cual se señale que todos los 
concesionarios, incluido el AEP redlizarán sus mejores esfuerzos para asegurar que 
los servicios y sus señales garantizan la integridad de la Central Telefónica \O 
lnstalaciór( Equivalente, p9ra lo cual se deberá modificar el procedimiento en 
comento indicqndo que la revisión sobre posible incumplimiento delPGE, mal 
funcionamiento de los equipos propios, la instalación incorrecta de los equipos 
propios, la avería en el bucle local afectado oenJos bucles vecinos y la verificación 

' . 
de existencia de una fuente de interferencias externa de valores superiores a los 
habituales que el bucle local sobre el que se despli(ga la señal que no cumplelos 
requisitos mínimos aconsejados pqr los estándares para dicha señal, entre otras, son \ 
actividades que deberá realizar también el AEP con objeto de dar certeza al CS 
de que la aplicabilidad del PGE se hará cuando menos bajo las mismas 
condiciones con las que/el propio AEP opera. 

4.5.6.5. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE INCIDENCIAS PROVOCADAS POR 
INTERFERENCIAS. 

a) El AEP establece lo Siguiente en su propuesta de PGE: 

\ "Procedimiento de gestión ele incidencias provocadas por interferencias. 

El CS accederá al Sistema de Captura o al SEG uno vez que entre en operación, 
para generar una solicitud de atención de inGidencia por interferencia con la 
información siguiente: \ 

(..)" 

(Énfasis añadido) 

1 

Al respecto, el Instituto se ha pronunciado con anterioridad sobre la insistencia del 
AEP en establecer una propuesta de PGE que contiene procedimienk>s e 
imposiciones al CS de manera onerosa; dejando en desventaja al CS respecto de 
las responsabilidades, actividades, validaciones, entre otras actividad~s con· las 
cuales sugiere el AEP que debe cumplir. 

\ \ 

En función de lo mencionado, el Instituto requiere al AEP apegarse a los 
'\ ---- / 

requerimientos realizados en los incisos anteriores en términos de corregir la . / 

redacción de la totalidad de su propuesta de PGE y se reestructure un documento 
/ 
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transparente que le aplique a todos los concesionarios que hagan usd de los bucles 
y sub-bucles' locales sin distinguir o exceptuar al AEP. 

\ 
b) Por otra parte¡, el AEP establece un procedimiento de gestión de incidencias 
provócadas por interferencias.en el cual a juicio del Instituto se observa que existen 
cÓnsideraciones que han sidolomifü:Jas dentro del mismo y que de no incluirse 
representan una desventajd.o crean incertidumbre al es en 'Cuanto a plazos, 
actividades y respo,nsabilidades para Úna eficient~ gestión de incidencias. 

J , ~ 

Al respecto, en-función de lo establecido por las Medidas QUINTA y VIGESIMA 
SÉPTIMA de las Medidad de Desagregación, el lnstihJto requiere al AEP establecer 
un procedimiento de g~stión de incidencias provocadas por interterencias que 

. _/ 

ot9rgue las condiciones aplicables necesarias para la correcta operación de 19.s 
servicios de desagregación, que apliquen, a travé,s del PGE. Esto lo debe de realizar 
estableciendo los plazos de reparpción de fallas y demás pmámetros de calidad 
relevantes que aen¡0portunidad bles de replicar los niveles<:;le calidad que el AEP 
ofrece en su operación y)qis cuales por tanto no deberá~ ser menos favorables de 

\ . 
aquellos. 

,--/ ( 

De manera enuncidtiva mas no limitativa, el lnstitutb-r8quiere al AEP incluir las 

siguientes considerfciones: / / 

i. Definir la clasifica¡':ión de tipos de incidencia (basándose desde los casos 
reales conocidos en su operacion como los posibl~s incidentes conocidos) 

/ 
teóricamente) ( \ -

ii. Indicar un formato de gestión de incider¡ci~s, en donde exista la posibilidad 
de señalar a los distintds inv61ucrados en la incidencia (incluyendo siempre al \ 

AEP). 

iii. Establecer al AEP plazos.para comprobaré¡ la existencia de una incidencia por 
avería resuelta previa a la ~olicitud. _1 , .·· • 

/ iv. Estab¡ecer paso,s y plazos a los mismos p_ara notificar sobre nueva notificación 
1 de in'cidencia, ,el ~status de la misma, responsdbles'en atención, entre otros. 

I ~ 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 4.6. tNEXO F. \CONVENIO 
TELECOMUNICACIONES / 

Para asegurar la correctb prov1s1on de los.servicios y garantizar la certeza y 
certidumbre de la Propuesta de Oferta de Referencia es necesario que se realicen 
los ajustes pertinentes a los procedimientos, formatos, anexos, definiciones, 
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acrónimos y cualquier otra que proc,e_da, tal que permita'n la consistencia integlal 

1 del docÜmento, por lo que se requiere al AEP qu~ todas las modificaciones 
reqaeriqJas en esta sección sean reflejadas en cualquier otra sección de la 
Propuesta de Oferta de Referencia cuando así prooeda. " 1 / 

1 / - - -- - - - . \ 

De igual forma se requiere que cuando el AEP refiera en su Pro¡Duesta de Oferta de 
Referencia a que la información; estándares de calidad, parámetros técnicos, 
procedimientos o cualquier ptro se entrega, realiza, computa o simplemente se \ 
hace conforme .a sus propias 0peraciones, el AEP deberá incluir en la propia 
sección toda referencib que permite\ identificar de manera precisa y transparente 
a los es ~a información, 'estándares de calidad, \parámetros técnicos, 
procedim'1entos, etc. de manera específica a la que hace referencia el Y\EP 
cuando se refiere a sus propias operaciones. 

\ / ~ 

4.6.1 , CLÁUSULAS 
1 

-- 4.6. l. l. SEGUNDA. OBJETO I 

a) Con referencia al numeral 2.2. denomina~o "/ni6io de la prestación de los / 
servicios", delmodelo de convenio, el AEP establece.lo siguiente: 

/ 

"2.2 Inicio de la presfáción de /os servicios. 

Lo prestación de los servicios de Desogreg_ación Total y Desagregación 
Corppartida del•(3uc/e y del Sub-Bucle estarán disponibles en el momento de la 
publicación de la Oferta de Referencia para todas las Centrales Telefónica!!' o 
instalaciones e,CJuivalentes de /assiguientes ciudades: Acapu/c;o, Aguasca/ientes. 
Ce/aya, Chihuahua, Cd. -de México, Cd. Juárez Coatzacoa/cos, Cuernavaca, 
Guada/ajara, Hermosillo, La Laguna, La Paz, León, Mérida, Monterrey, More/la, 
Puebla, Querétaro, Son Luis Potosí, Tampico, Toluca/ Veracruz y Villahermosa, 
dándole prioridad a aquellas Centrales Telefónicas o instalaciones equivalentes 
con una capacidad superior a 5,00D4íneas, así como a aquellas que sean PD/C's 
(Puntos de Interconexión de voz pública conmutada), en el resto de las ciudades 
los servicios iniciarán a/petición de los CS. \ 

- ~ --

De lo establecido por el AEP en el modelo dEi convenio se desprende que la 
prestación de los-servicios de desagregación tobl y desagregación compartida 
dél bucle y del sub-bucle local estarán disponibles en las ciudades enunciadas y, 

'en el resto de las ciudades, los servicios iniciarán a petición de l0s CS. 

Al respecto, dentrd·de la Consulta Pública se manifestaron opil=liones sobre que las 
ciudades donde se abren las centrales para utilizar la Oferta de Referencia tienen 
que incluir zonas metropolitonas, es decir, todos los municipios conurbados. 

/ ) 
\ 
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Jn este sentido, el mlnstituto requiere al AEP reflejar en la presente cláusula lo 
establecido en el numeral 4.1.4 denominado l'INICIO DE iA PRESTACIÓN DE LOS ,-

SERVICIOS" inciso a) del presente Acuerdo, ya que con ello se dotará de may.?r 
claridad y certidumbre tanto al documento como a los CS a efecto de evitar 
contradicciones. 

4.6.1.2. 
-, 

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 
\ 

\ 
a) Con referencia al numeral inciso a) denominado "Pago de SERVICIOS", 
modelo de convenio, el AEP establece lo siguiente: 

\_ 

"a) Pago de los SERVICIOS: / 

--
El CONCESIONARIO SOLICITANTE 7e obliga a pagar a TELMEX por lo prestación de 
cada uno de los Servicios las tarifas establecidas en el Anexo "A,, de la Oferta de 
Referencia, de conformidad con los términos y condiciones en el mismo 
establecidas. El pago de los Servicios deberá ser efeciuado por el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE de conformidad con Jos siguientes plazos: 

/.-Cargos Recurrentes, los cuales se deberán efectuar dentro de los 18 (dieciocho) 
días posteriores a la entrega de la factura correspondiente. 

\ . 

del 

/ 

2.- Cargos No. Recurrentes de!Jerán ser pagados de conformidad con lo / 
establecido en cada sección de Oreda correspondientes a los Servicios objeto del 

presente Convenio". '-
\ J \ 

Del texto citado, se desprende que el AEP hace referencia a que los cargos no / 
recurrentes deberán ser pagados de conformidad con lo establecido en cada 
sección de la Oferta de Referencia, sin embargo, ! éste documento de forma / 
integral está conformado también por aJexos. 1 

( 

Por lo anterior, el Instituto requiere al AEP para otorgar mayor certidumbre a los CS, 
sobre los precios y 11;1s cohdiciones de pago, ~specificar en el modelo de convenio 
que los cargos recurrentes ;y cargos no recurrentes deberán ser pagados de 
conformidad con lo establecido en cada sección de la Oferta de Referencia y sus 
anexos respectivamente. 

4.6.1.3. QUINTA. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

\ a) Con reférencia a la cláusula Quinta denominada "INFORMACIÓN 
CONFIDENCl{\L", del mod7lo de convenio, el AEP establece lo siguiente: 

"( ... ) 
\ ( ' 

Asimismo, se considerará como confidencial toda la información que sobre usuarios 
-~ finales, presentes o futuros, sea remitida por las Partes conforme a los 

\ 

1 
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( procedimientos establecidos para la instalación de los Servicios. En función de ello, 
se entiende que en ningún caso, directamente o a través de compañías en las que 
participen, las Partes podrán utilizar dichg información paró hacer competencia 
desleal. // 

\ . 
Si la información proporcionada por cualquiera de las Partes llegase a hacerse del 
conocim(ento cJ:<? terceras personas ajenas, por dolo, negligencia o mala fe, 
imputable a la parte receptora de la información y/o a su personal, 'empleados o 
agentes, dicha parte deberá responder por los daños v pe/juicios ocasionados, sin 

. " perjuicio de las (esponsabilidades v sanciones legales a que se haga acreedor en 
términos de la legislación vigente aplicable en la materia, referentes a la revelación 
de secretos o al secreto profesional,' en que incurriría ~n el supuesto de incumplir 
con la presente ciáusula. La obligación de confidencialidad se mantendrá durante 
la vigencia de este C\onvenio v por un }5eriodo de dos años a partir de la 
terminación del mismo. 

No se entenderá como información confi;:Jencial aquella que: 
'· ! 

.(i) Sea o llegue a ser del dominio público por disposición de la autoridad o por 
volui]tad de alguna de las Partes, salvo que esto sea rtesultado de una divulgación 
por la Parte receptora en incumplimiento a lo acordado en este contrato . 

• (ii) Sea proporcionada a la parte receptora como información no confidencial 

o sin la indicación citada en la cláusula. ' 

r " 
(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora antes de haberle sido 
proporcionada por la otra parte, o 

(iv) Deha ser divulgada por la parte receptora en virtud d<: un requerimiento 
legal, judicial, gubernam~ntal o administrativo, siempre que notifique por escrito a 
la otrCj part~ con 3 (tres) días de anticipación a la divulgación so/icitadC<:, 

; \ \ 

(v) Sea necesario proporcionar a nivel interno a fin de poder abastecer los 
servicios objeto de la Oferta de Desagrégac/án. \ 

/ . 

( ... )" \ 

(Énfasis añadido) 
1 ,.: 

Del texto citado, se desprende que el AEP, por una parte, hace referencia a que 
se considerará como confidencial toda la información que sobre usuarios fin91e'S; 
presentes 'º futuros, sea remitida por las partes conforme a los procedimientos 

\ 
establecidos para la instalación de los servicios. __ 

f As~ismo hgce referencia a que en ningún caso, directame~te o a traJés de 
compañías en las que participen, las partes podrán utilizar información confidehcial 
par~ hace/ competencia desleal, lo que a juicio del lnstitut9 resultaría 
contradictorio ya que la i(lformación confidencial no debe ser usada para realizar 

- ) 
\ 
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actos o prácticas que afecten el desarrollo eficiente del sector, por lo cual, este 
Instituto requiere al AEP mdcfüicar dicha cláusula a efecto ge que exista 
cons)stencia con lo establepido en la Medida QUINTA de las Medidas de 
Desagregación. ¡ J 

, \ 
Así mismo, es importante que, 

) 
dada la importancia que tiene la inforynación 

confidencial como medio que puede garantizar o restringir el acceso a la 
competencia y libre concurrencia, el Instituto requiere al AEP aclarar, siaparte de 
la información relacionada con usuarios finales, presentes o futuros, toda la 
información intercambiada entre CS y AEP para efectos de la prestación de? los 
servicios objeto de la Oferta de Rpferencia es también considerada confid!7ncial. 

\E~ este orden de ideas, es importante señalar que, por mandato Constitucjonal es 
obligpción (Je este Instituto garantizar que los servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión se presten en condiciones de competencia, de la misma forma de 

/ / , , \ 

\conformidad con __ la Medida, QUINTA de las Medidas de DesagregaciQD es 
- obligación del AEP evitar establecer condiciones que inhiban la competencia en 

la prestación de los servicios objeto de la Oferta de Referencia. 

En seguimiento q lo anterior, con la finalidad de dar mayor claridad y certidumbre 
tanto'al al CS como al AEP, se requiere a éste adeduar la cláusula con lo 
contemplado en el párrcifü anterior y, a efecto de evitar contradicciones, se 
requiere también al AEP para incluir en la cláusulo referida a las subsidiarias o filiales, 

' o empresds que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distintos a los 
'establecidos en la Oferta de Referencia. / 

\ 
b) Así mismo, dentr9 de la misma cláusula hace referencia a que no se entenderá 

'como información confidencial aquella que sea necesaria proporcionar_<:J nivel 
interno a fin" de poder abastecer los servicios objeto de la Oferta _de R<13ferercia. 

Al respecto, dentro d~ la Consulta Pública se manifestaron opiniqnes en el sentido 
que resulta conveniente hacer una descripción más detallada a efecto de aclararj 
cual información se considera confidencial. 

En ®se sentida, es imporkmte mencionar que IQJ información considerada como 
confidencial es aquélla que, de divulgarse sin autorización generaría un perjuicio 
(pérdida de ingresos futuros, afectación patrimonial, limitación1 a competir en er
sector) al propietario de ésta, por lo cual, para efectos prácticos respecto la , 
prestación del servicio resultaría arriesgado clasificarla. 

) 
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1 _ Es\por ello que , el Instituto debe postulqr e implementar las medidas necesarias, 

raciondÍes y suficientes que garanticen que la información intercambiada durante 
los procesos de contratación entre el AEP y el CS evitE:)_n la -r,ealización de conductas 
que vayan en contra de la competencia y¡libre concurrencia. 

/ 

En E3_ste sentido, se requiere al A§P eliminar el inciso V contemplado en el modelo 
de convenio presentado por el AEP, con la finalidad de evitar que la información 
proporcionada por los CS a áreas operativas del AEP con motivo de la contratación 
de servicios pueda ser utilizada por las áreas comerciales del AEP para el diseño de 

( sus estrategias de ve~ta ya que podría crear desventaja a los CS. L-

/ 

\ í 
4.6. 1.4. DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA \ 

I , 
a) Con referencia al numeral 12. l denominado "DURACION DEL CONVENIO", del 
modelo de convenio, el AEP e.stablece lo siguiente: 

/ 

"El presente Convenio estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 
2016, salvo que sea modificad/¡>, terminado anticipadamente a rescin9ido 
conforme a lo previsto en el presente instrurrxmto y demás disposiciones aplicables. 

/ Sin_ embargo, las¡ Partes podrán acordar vigencias superiores a este plazo mínimo 
del Convenio considerando las necesidades prop9s de cada uno de los servicios 

¡ a prestarse al amparo de la Oferta de Referencia de Desagregación. 

( ... )" / 

/(Énfasis añadido) 

Del texto citado, se desprende que el AEP contempla en el modelo de cónvenio ·. 
que el mismo estará vigente hasta el 31 de ,diciembre de 2016, sin embargo eh IÓ 
Medida QUINTA de las Medidas de Desagregación se qontempla que la vigencia 
de la Oferta de Referencia será de dos años calendario, que iniciará el l g,. de enero 
del año inmediato siguiente a aquel en que se exhiba para autorización la 
propuesta respectiva, y se renovará en la misma fecha. 

/ \ 

Al respecto, dentro de la Consulta Pública se manjestaron opiniones para 
actualizar la fecha de la vigencia. 

En este sentido, el Instituto requiere al AEP modificar la vigencia del modelo de 
convenio a efecto de que la vigencia sea cómo mínimo hasta el 31 de diciembre 
de2018. 

/ 
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b) Con referencia al numeral 12.2 denominado "TERMINACIPN ANTICIPADA'', del 
; modelo de convenio, el AEP eftablece lo siguiente: f " 

---~ 

/ 

\ 

) 

"12.2 TERMINACIÓN ANTICIPA'ÓA 
\ ' 1 

Cualquiera de .fas Partes podrá dar por terminado el pfesente Convenio sin 
responsabílídad alguna y sin que medie declaración Judicial o administrativa, con 

' el único requisito de dar aviso por escrito a la otra y al Instituto con una anticipación 
de 30 (treinta) días naturales, adiuntando a la notificación efectuada a!ÍnstituÍo la 
información correspondienJe a efecto de que éste! lleve a cabo el análisis 
correspondiente y en caso de ser procedente autorizará la terminación anticipada./ 
para la protección de los intereses del públiéo en aenerdl, de los Usuarios y de los 
Suscriptores de las Partes, cuando se presente una'(; más de las causales siguientes: 

A) Revocación del título de concesión de cualquiera eje las Partes; 
\ 

B) L)ec/aración judicial o resolución administrativa 1 emitida ·. 
competente que así /o_ordene; 

\ 

por . autoridad 
í \ ' 

cr· Novación de los términos, condiciones, derechos y oblifl¡aciones 
contractuales; 

O) Utilización los servicios de T e/mex con fines ilícitos; 

E) Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los servicios, de tal 
manera que se vuelva económicamente inviable ia prestación de los-misr,nos,"' ,· 1 . 
F) 

1 
Se present~ un es,tado de excepción- como guerra, invasión, conflicto 

armado, por el cual, no se puedan sa/v99uardar las garantías individua/e'('. 
" ~--

/ -
(Énfasis añadido) 

'.,_ 

Al respecto, dentro de .la Consulta Pública se manifestaron opiniones en el sentido 
/ que result~ conveniente contemplar una redacción a efecto de dejar claro que 

no se podrá configurar la.''.TERMINACIÓN ANTICIPADA", sin que esto previamente 
haya sidp~utorizado por el Instituto, asimismo se deberá eontemplar de la misma 
forma que este aviso de terminación se realizará de forma recíproca tanto para el 

' ) 
/CS como para el AEP. / · '-

! 

\ 

\ 

En este senticjo'. a juicio del Instituto se consfsjera que al téher la Óbligación 
Co~stitucioJlal de garafüizar que los servicios de telecomunicaciones se presten de 
manera continua y sin injerencias arbitrarias y de conformidad con la Mecjida \ 
QUINTA de las Medidas de Desagregación cuyo texto dontempl¿; que E(I AEP no \ 

/" 
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podrá establecer condiciones que inl:¡iban la comp_etencia en la prestación de los 
servicios, se requiere a éste último modificar la cláusula en comento a efecto de 
aclarar _que no se podrá da( por terminado el convenio hasta que este acto sea 
autorizado pre'viamente 'por el Instituto, esto con Ja finalidad de dotar de mayor 

r certeza y claridad la prestacjón del servicio. 

4,6, 1.5. DÉCIMA TERCERA RESCISIÓN DEL CONVENIO 

a) Con referencia a la cláusula denominada "RESCISIÓN DEL cq~VENIO", del 
modelo de convenio, el AEP establece{lo sigui¡'ínte: 

/ 

/ 

"DÉCIMA TERqERA RESCISIÓN DEL CONVENIO 

1 
Si cualquiera de los eventos ("Causas de RescisiÓn') descritos a continuación 
ocurriese, la parte afectada, independientemente de IÓs remedios o cualquiera 
otras acciones previstos por la ley, podrá rescindir este Convenio sin necesidad de 
resolución ludlCIC}I o administrativa alguna y sin responsabilidad trente a la otra 
parte, mediante \!na simple eotificación por escrit<p con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación a la parte incump//da, con copia para el Instituto, adjuntando en 
éste último caso la Información del Incumplimiento correspondiente a efecto de \ 

! gt,Je éste lleve a cabo el an61isis correspondÍente. Una vez que el Instituto hay_a 
1 

recibido dicho escritd, deberá pronunciarse sobre la rescisión notificada. 

Las Causas de Rescisión son las siguientes: 
- \ ) - 1 

a) l~cumqlimiento dc;j otorgam;~nto, ebtrega y efectividad de ~s gara~tías. 

¡Si el CONCESIONARI01 SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX las garantías 
conforme a los plazos y en los términos establecidos en el presente Convenio o 
éstas dejasen por cualquier causa de cumpJir con el objeto poro el cual fuwon 
constituidas y, por lo tanto, roo pudiesen garantizar el cumplimiento de las/ 
-obligaciones que del mismo derivan. 

b) Incumplimiento de obligaciones de pago, 

\ 

/ "'1 
SI el CONCESIONARIO SOLICITANTE Incumple en el pago de las facturas o 
contraprestaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los servicios prestados al 
amparo del presente Convenio. 

(.' ')". 

(Enfasis añadido) 
\ 

\" 

I 

( 
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Al resp~to, dentro de la Consulta Pública se r:oanifestaron opiniones en el sentido 
que resulta conveniente contemplar una redacción 'a efecto de dejar claro que ! 
no se podrá configurar la "RESCISIÓN DEL CONVENIO", sin que esto previamente 
haya sido autorizado por el Instituto, asimismo se deberá contemplar de la misma 
forma que este aviso de rescisión se realizará de fclrma recíproca tanto para el CS 
como para el AEP. - / ' 
Así mismo tambie?n se manifestó dentro de. dicha Consulta Pública que en el caso\ 

que el CS decidiera compensar pa~os adeudados al AEP por disputas o 
penalizaciones, el AEP lo podría interpretar como un incumplimientó al pago y 
como consecuencia de ello, rescindir el convenio. 

En estel sentido, a juicio del Instituto se c~msidera que al tener la obligación 
Con;¡titucional de garantizar que los servic;:ios de telecomunicaciones se presten de 
manera continua y sin injerencias arbitrarias y de conformidad con la Medida 
QUINTA de las Medidas de Desagregación cuyo texto contempla que el A~P no 

,__ podrá establecer condiciones que inhiban' la competencia en la prestación de 19s 
'servicios, se requiere al AEP modificar la cláusula mencionada en el párrafo anterior 
a efecto de aclarar que no se pqdrá rescindir el convenio Í)asta que este acto sea 

- ' -

autorizad() previamente por el Instituto. 
) \ -

De la misma forma se requiere al AEP a efecto de adecuar la redacción de la 
cláusula referida anter~ormente, cbn la finalidad de hacer una excepción respecto 1 
los adeudos que se, enéuentran en un proceso de conciliación para que este 

' l • 

'Supuesto no sea considerado como causal de rescisión. / 1 

Lo anterior, con la finalidad de dotar de mayor certeza y claridad la prestación del 
servicio. \ 

,-
VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE 4.6.1.6. 

'\ 

\a) Con referencia a la cláusula denominadá "JURISDICCIÓN APLICABLE", del 
' modelo de cdnvenio, el AEP establece lo siguiente: 

"VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE. 
1 

Para la interpretación, y cumplimiento del Convenio, las Partes se someten 
expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales competentes de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando expresamente al fuero que 
pudiere C<;!rresponderles en razón de SU domicilio presente O futuro O por cualquier 

\otra causa". 
\ 

(Énfasis añadido) 
/ 

/ 

r 
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Al respecto, dentro de la Consulta Pública se manifestaron que debe eliminarse la 
referencia al Distrito Federal. 

\ 

En este sentido, b juicio del Instituto se considera que ya que el 5 de febrero de 
2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "DECRETO por el que se 
declaran reformadas y dero6adas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad 
de México" ", se requiere al AEP mod)ficar la cláúsula VIGÉSIMA a efecto de 
actualizar el nombre de conformidad con el Acuerdo citado. 

/ 
/ 

Por lb antes expu(:Jsto y con fundamento en los artículos 60. y 28, párrafo décimo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;- Transitorio 
Séptimo segundo y cuarto párrafo del "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas 9isposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
eonstitución Política de los Estados Unidos Mexicarios, en materia de 

/ / 

telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la ~ederc:1dón el 11 de junio .:1 
de 2013; Transitorios Sexto y Trigésimo Quinto del Decreto por el q1,1e se expiden la 

' Ley FEideral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públic¿ de 
Radiodifusión del ·Éstado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas · 1 

disposiciones en materia \de telecomunicaciones y radiodifusión publicado en el 
/ 

Diario Oficial de la Federación el \ 4 de julio de 2014; l, 8 y 9, fracción L del Estatuto 
Orgánico del lnstitut0 Federal de Ielecomunicaciones, y él Anexo 3 __ denominado 
"Medidas que permiten la desagregación efectiva de la (ed local del Agente \ 
Económico Preponderante en telecomunicaciones de, manera que otros 
concesionarios de telecomunicaciones puedan ócceder, 11ntre otros, a los medios / 
físicos, técnicos y lógicos de yonexión ent[13 cualquier punto terminal de la red 
pyblica de teh=¡comunicaciones y el punto de acceso a la red lo,cal perteneciente 
a dicho Agente." de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones determina al Grupo de Interés Económico del que forman 
parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V., Grupo Corso~ S.A.B. de 
C.V., y Grupo Financiero lnbupa, S.A.B. de C.V., como Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones y le imporYe las medidas 
ne9esarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia< 
apÍobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/06Ü314/76, el Pleno de este Instituto emite 
el siguiente: 

\ 

_\ 
./ 

! 
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ACUERDO . \ 

PRIMERO.- Se requiere~ Teléfonos de México, S.A.B. de CV,, como parte del 
Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones para que /~ 

realice las modificaciones a)a Propuesta de Oferta
1
de Referencia y al modelo de 

convenio que la acompaña en lo~ términos del Considerando CUARTO del 
presente Acuerdo. 

\ 

SEGUNDO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., deberá presentar al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones la Propuesta Final de Oferta de\Referencia y su ---- - -

modelo de Convenio con las modificaciones solicitadas en el presente Acuerdo a 
más tardar el 30 de octubre <;Jel presente año, en términos de la Medida QUINTA 
del Anexo 3 denominado "MEQIDAS QUE PERMITEN LA DESAGREGACIÓN EFECTIVA 

DE LA 1?EP LOCAL DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

TELECOMUNICACIONES DE MANERA QUE OTROS CÓNCESIONAR/OS DE 

TELECOMUNICACIONES PUEDAN ACCEDER, ENTRE OTROS, A LOS MEDIOS FÍSICOS, 

TÉCNICOS Y LÓGICOS DE CONEXIÓN ENTRE CUALQUIER PUNTO TERMINAL DE LA RED 

PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES Y EL PUNTO DE ACCESO A LA RED LOCAL 

PERTENECIENTE A DICHO AGENTE" <¡:Je'la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

E<.(ON_ÓMICO DE~ QU~ FORMA(IJ PARTE AMÉRICA/MÓVIL, S.A.B. DE~· V,, TELÉFO(IJOS 
DE MEXICO, S.A.B. DE C. V,, TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMOVIL 

DIPSA, S.A.B. DE C. V,, GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V,, Y GRUPO FINANCIERO 

INBURSA, S.A.B. DE C. V,, COMO AGENTE ECON.rDMICO PREPONDERANTE EN EL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA 'lLA LIBRE CONCURRENCIA". 
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TERCERO/Notifíquese personalmente a Teléfonos de México, S.AB. de C.V. 

\ 

/ 

/ 
/ 

Gabriel 'Qswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Ernesto !lst1táQla González 
Co 

((\,Al~\ 
\_~-~ 
~ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

\ 

\ 

xftj 

Ad¡iana Sofía La!Dardini lnzunza 
/ " Comisionada 

r1t,/r7J),~ 
Mario Ge1rnán Fro~ow Rangel 

Comisionado 

I 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecornun!caciones en su XXVI!! Sesión Ordinaria celebrado 
\ .----- el 6 de septiembre de 2016, por unanimidad de_:Votos de Jos Comisionados presentes Gabriel Osv.1oldo Contreros Sa!dívor, Ernesto 

Estrado González, Adriano Sofía Lobardini lnzunzo, Moría Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; 
con fundamento en los párrafos vjgésimo, fracciones) y 11!; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Consiitución Política de los 
Estados un·1dos Mexlcanos; artícúfos 7, 16 y 45 de la Ley Federa! de Telecomunicaciones y Radiudifusión; así como en los artículos 
l, 7, By 12 del Estatuto Orgánico de! Instituto Federal de Telecomun!caciones, mediante Acuetdo P/IFT/060916/466. 
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